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PRESENTACIÓN 
 

El presente curso está enfocado a la profesionalización de los miembros del área de 
promoción de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. A través del 
mismo, se abordarán los conocimientos necesarios para desarrollar las habilidades 
prácticas que requiere el personal de promoción para el mejor desempeño de sus fun-
ciones. 

Este curso incluye cuatro módulos que abordan importantes aspectos del desempe-
ño profesional de los miembros del Servicio Profesional de Derechos Humanos (SPDH) 
del área de defensa: Fundamentos y contenidos de la educación en derechos humanos, 
Educación en derechos humanos: sujetos, temas y vertientes, Planeación educativa en 
derechos humanos, y Herramientas metodológicas para la educación en derechos 
humanos. 

El diseño de los cursos ha sido pensado de modo tal que se muestre la vinculación 
necesaria entre la teoría y la práctica para que los alumnos sean capaces de aplicar de 
manera inmediata sus aprendizajes a las tareas que cotidianamente realizan dentro de 
la CDHDF.  

El diseño de los cursos ha sido pensado de modo tal que se profundice en los ele-
mentos indispensables que las y los miembros del SPDH pertenecientes al programa 
de promoción de los derechos humanos debe conocer para el adecuado diseño pro-
gramas de intervención, la sistematización de experiencias, el manejo de enfoques y el 
uso de técnicas apropiadas para la obtención de resultados óptimos, entre otros ele-
mentos no menos importantes.  

En concordancia con las líneas institucionales de trabajo de esta Comisión, los te-
mas a tratar durante el curso se abordarán con un enfoque transversal de género y en 
estricto apego al modelo de gestión de la CDHDF.  

La finalidad de esta guía es, por tanto, la de constituir un referente de formación pro-
fesional que facilite la consulta de los materiales teóricos utilizados en los cursos, 
además de brindar elementos prácticos a partir de la realización de ejercicios didácticos 
que permitan problematizar sobre posibles situaciones que en su labor cotidiana pue-
dan enfrentar las y los miembros de SPDH que dedican sus esfuerzos a la promoción 
de los derechos humanos.  
 
 

OBJETIVOS 
 

OBJETIVO GENERAL 

Contribuir a la formación profesional del personal que labora en las áreas de defensa, 
promoción y estudio de los derechos humanos, que permita mejorar sus capacidades y 
habilidades de manera permanente y sistemática, a través de un esquema que brinde 
las herramientas necesarias para el mejor desempeño de sus funciones. 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Dotar a las y los miembros del SPDH, que laboran en el área especializada de promo-
ción, de elementos teórico/prácticos útiles en el desempeño de las funciones que insti-
tucionalmente se requieren para impulsar el desarrollo de una cultura de vigencia y res-
peto a los derechos humanos de la población del Distrito Federal. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La presente guía de estudio y antología de lecturas es una herramienta pedagógica que 
tiene por objeto facilitar a las y los Miembros del Servicio Profesional en Derechos 
Humanos (MSPDH) la adquisición del conocimiento requerido para la Fase de Profe-
sionalización del Programa de Defensa. Como tal, ha sido diseñada para su uso inte-
gral. Cada una de las partes que la conforman tiene una función complementaria con el 
resto de los componentes.  

La guía de estudios y antología de lecturas del Programa de Defensa contempla 
cuatro módulos. Los módulos corresponden a cada uno de los temas generales a abor-
dar durante el curso. Para términos prácticos, esta guía de estudios y antología de lec-
turas se conforma de un índice general de contenidos, y cuatro secciones principales: 
síntesis, material de estudio (antología de lecturas), ejercicios y autoevaluación. 
 
SÍNTESIS: Con ella se busca facilitar el estudio de las y los MSPDH, además de contri-
buir a situarse frente al tema y destacar la relevancia de los contenidos. Para tal fin, se 
ha realizado la síntesis del contenido sustantivo de los módulos, sustraída de las lectu-
ras que conforman la bibliografía obligatoria del curso, y que destaca, básicamente, los 
conceptos elementales de cada tema. Esta síntesis no es exhaustiva del contenido de 
los módulos, su intención es dar un marco conceptual que permita a las y los MSPDH 
comprender de mejor forma los temas contenidos en cada uno de los módulos de estu-
dio. Un elemento importante, a destacar en esta sección, constituye la presentación de 
esquemas y tablas diseñadas para ayudar a la ubicación de los elementos más impor-
tantes, conformados a partir de las lecturas en donde se presentan. 
 
MATERIALES DE LECTURA: Posteriormente, se incluye una parte sustancial del presente 
material, que es la antología de lecturas, la cual comprende la bibliografía obligatoria 
correspondiente a los temas de estudio de cada módulo. Esta antología constituye en sí 
misma un material importante, cuya lectura resulta ser la actividad más relevante y sus-
tancial a desarrollar de este mecanismo de auto estudio, por ello, es necesario que las y 
los estudiantes pongan particular interés en su desahogo. 
 
EJERCICIOS: La guía de estudio y antología de lecturas también contiene, como tercera 
sección, una serie de ejercicios a través de los cuales se pretende que, al desarrollar-
los, las y los MPSDH ubiquen los aspectos más relevantes, relacionen a los autores o 
teóricos con los argumentos que sostienen, así como que puedan aplicar este conoci-
miento en casos vinculados con su trabajo cotidiano. Las y los miembros del SPDH re-
solverán estos ejercicios en clase para que con base en las lecturas, su experiencia y la 
guía docente fortalezcan sus habilidades para la promoción de los derechos humanos. 
 
AUTOEVALUACIÓN: La última parte de cada uno de los módulos del presente material de 
apoyo didáctico está integrada por una autoevaluación. Esta sección tiene un doble ob-
jetivo, por una parte, tener una idea clara del nivel de comprensión alcanzado sobre los 
temas tratados o, en su caso, identificar las áreas que requieren un estudio particular. 
Por otra, permitir a las y los MSPDH familiarizarse con el tipo de evaluación que presen-
tarán al concluir los trabajos del curso. Esta sección incluye las claves de respuesta que 
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permitirán al MSPDH revisar los resultados de sus autoevaluaciones y así verificar los 
avances obtenidos a partir del estudio dedicado a los contenidos del curso. 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

MÓDULO I.  

FUNDAMENTOS Y CONTENIDOS  

DE LA EDUCACIÓN EN DERECHOS HUMANOS 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
• Identificar los conceptos básicos de la educación en derechos humanos 
• Ubicar los contenidos y fundamentos de la educación en derechos humanos. 
• Identificar los enfoques y perspectivas desarrolladas para educar en derechos 

humanos. 
• Conocer los estándares establecidos para educar en derechos humanos. 
 
 
 
A) Síntesis 
 
I. La educación en derechos humanos (EDH) 

 
El Programa Mundial para la Educación en Derechos Humanos define la EDH como un 
conjunto de actividades de educación, capacitación y difusión de información orientadas 
a crear una cultura universal de los derechos humanos con la finalidad de fortalecer el 
respeto de los derechos humanos, desarrollar la personalidad y la dignidad del ser 
humano, promover la tolerancia, la igualdad entre los sexos y la amistad entre todas las 
naciones, promover la igualdad y el desarrollo sustentable, prevenir violaciones a los 
derechos humanos, fomentar la participación en los procesos democráticos y afirmar en 
sus derechos a las personas que sufren discriminación (Villán, p. 31).  

Se reconoce que la EDH debe ser integral, lo que implica proporcionar conocimien-
tos sobre los derechos humanos y los mecanismos para protegerlos; desarrollar las 
habilidades necesarias para promoverlos, defenderlos y aplicarlos en la vida cotidiana, 
así como fortalecer actitudes y el comportamiento necesarios para que se respeten los 
derechos humanos de todos los miembros de la sociedad. 

Debido a esta integralidad y al reconocimiento del carácter indivisible de los dere-
chos humanos (en adelante dd.hh.), existen otros procesos de educación moral y políti-
ca que coinciden con la EDH en su propósito formativo y comparten aparatos meto-
dológicos y conceptuales, así como contenidos de aprendizaje. Es el caso de la educa-
ción ciudadana, para la democracia, en valores, para la paz, para la tolerancia y la no 
discriminación, así como la educación ambiental y sobre perspectiva de género.  

La EDH se considera una parte del Derecho a la Educación, por ello no sólo se rela-
ciona con el desarrollo de la persona y con el respeto a los derechos humanos, sino 
que también atiende a la erradicación del analfabetismo y la equidad en el acceso a la 
educación. 
 
 



Módulo I    

 

15 

II. Marco normativo 
 
Existe un acuerdo internacional para promover la educación en derechos humanos co-
mo estrategia para cambiar las actitudes y comportamientos entre las personas y entre 
los pueblos. El mandato de educar en derechos humanos está establecido en los si-
guientes instrumentos internacionales.  
 

CUADRO I. 1. La EDH en los instrumentos internacionales 

 
Declaración Uni-
versal de Dere-
chos Humanos 

Establece que toda persona tendrá derecho a la educación 
y que ésta “tendrá por objeto el pleno desarrollo de la per-
sonalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los de-
rechos humanos y a las libertades fundamentales: favore-
cerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre las 
naciones y todos los grupos étnicos y religiosos; y promo-
verá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas 
para el mantenimiento de la paz”. (Artículo 26) 

Pacto Internacio-
nal de Derechos 
Económicos, 
Sociales y Cultu-
rales. 

Instituye que la educación debe procurar el pleno desarrollo 
de la personalidad humana y el sentido de su dignidad; for-
talecer el respeto por los derechos humanos y las libertades 
fundamentales; capacitar para participar activamente en 
una sociedad libre; favorecer la comprensión, la tolerancia y 
la amistad entre las naciones y entre los grupos raciales, 
étnicos o religiosos; promover las actividades de las Nacio-
nes Unidas en pro del mantenimiento de la paz; y promover 
medidas para la educación incluyente y la no discrimina-
ción. (Art. 3 y 13) 

Recomendación 
sobre la educa-
ción para la 
comprensión, la 
cooperación y la 
paz internaciona-
les y la educa-
ción relativa a los 
derechos huma-
nos y las liberta-
des fundamenta-
les. 

Asienta que la educación tendrá por objeto el pleno desa-
rrollo de la personalidad humana el fortalecimiento del res-
peto a los derechos humanos y a las libertades fundamen-
tales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad 
entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o reli-
giosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.  

Convención so-
bre los derechos 
de los niños 

Establece el compromiso de los Estados para desarrollar la 
personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física 
del niño hasta el máximo de sus posibilidades; inculcar el 
respeto de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales y de los principios consagrados en la Carta de las 
Naciones Unidas; el respeto de sus padres, de su propia 
identidad cultural, de su idioma y sus valores, de los valores 
nacionales del país en el que vive, del que sea originario y 
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de las civilizaciones distintas a la suya; prepararlo para 
asumir una vida responsable en una sociedad libre, con 
espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los 
sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, 
nacionales y religiosos y personas de origen indígena; e 
inculcar el respeto del medio ambiente natural. (Art. 19) 

Convención so-
bre la eliminación 
de todas las for-
mas de discrimi-
nación contra la 
mujer. 

Compromete a los Estados a asegurar la equidad de géne-
ro en el acceso y permanencia en la educación, así como la 
obtención de diplomas en las instituciones de enseñanza de 
todos las categorías y niveles; la eliminación de estereoti-
pos de género mediante el estímulo de la educación mixta, 
la modificación de los libros y programas escolares y la 
adaptación de los métodos de enseñanza; las mismas opor-
tunidades para obtener becas, acceder a programas de al-
fabetización funcional y de adultos, y la participación en el 
deporte y la educación física; y el acceso a información pa-
ra preservar la salud y el asesoramiento sobre planificación 
familiar. 

Convención In-
ternacional sobre 
la Eliminación de 
todas las formas 
de discriminación 
racial 

Obliga a combatir los prejuicios que conduzcan a la discri-
minación racial; a promover la comprensión, la tolerancia y 
la amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales 
o étnicos; y a evitar la escolarización segregada o la aplica-
ción de normas distintas por motivo de ciudadanía, raza, 
color, ascendencia y origen étnico. 

Convención co-
ntra la tortura y 
otros tratos o 
penas crueles, 
inhumanos o 
degradantes. 

Obliga a los Estados a incluir contenidos sobre la prohibi-
ción de la tortura y de otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes en la formación dirigida al personal en-
cargado de la aplicación de la ley, al personal médico, a los 
funcionarios públicos y a quienes participan en la custodia, 
el interrogatorio o el tratamiento de personas sometidas a 
cualquier forma de arresto, detención o prisión. 

Convención In-
ternacional sobre 
la Protección de 
los Derechos de 
todos los Traba-
jadores Migrato-
rios y de sus fa-
miliares. 

Establece que todos los hijos de los trabajadores migrato-
rios gozarán del derecho de acceso a la educación en con-
diciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado 
de que se trate. No se les podrá negar el acceso a la es-
cuela ni limitar a causa de la situación irregular en lo que 
respecta a la permanencia o el empleo de cualquiera de los 
padres. 

 
 

Las obligaciones concretas que este marco normativo impone a los Estados que se 
reflejan en diversas iniciativas y documentos como el Decenio de las Naciones Unidas 
para la Educación en la Esfera de los Derechos Humanos o el Programa Mundial para 
la Educación en Derechos Humanos. En ellos se establecen objetivos, principios recto-
res y recomendaciones de política pública, por ejemplo, cada país debe elaborar un 
plan nacional integral de acción para promover la EDH, integrarla en las políticas edu-
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cativas y crear las condiciones para que cada persona pueda disfrutar de los derechos 
y las libertades fundamentales. En dichos documentos se plantean los siguientes 
estándares internacionales para promover la EDH: 
 
- Adoptar las normas sobre EDH en la legislación nacional. 
- Crear leyes e instituciones nacionales dedicadas a la educación en derechos huma-

nos. 
- Diseñar políticas educativas que promuevan la EDH. 
- Incorporar los contenidos de los derechos humanos a los planes y programas de estu-

dio de todos los niveles educativos. 
- Crear Programas Gubernamentales especializados en EDH. 
- Asegurar el ejercicio del derecho a la educación.  
 
 
III. Surgimiento de la EDH  
 
Los momentos de emergencia de la EDH se relacionan con situaciones de crisis moral 
y política en los cuales la humanidad se ha percatado de la necesidad de frenar las vio-
laciones a los derechos humanos. Algunos acontecimientos relevantes han sido las dos 
guerras mundiales, las dictaduras, las represiones, los crímenes de lesa humanidad y 
las crisis humanitarias. Inicialmente surgió la educación para la paz, como un movimien-
to internacional para promover la cooperación internacional y la llamada paz positiva, es 
decir, la vigencia plena de los derechos humanos. Posteriormente tuvieron lugar la edu-
cación para el desarrollo, mediante la cual se buscaba la comprensión de las desigual-
dades entre el norte y el sur.  

En un vertiginoso proceso, con el fortalecimiento de la sociedad civil, surgen desde 
los años setenta diversos movimientos, concurrentes algunos, subsecuentes otros, co-
mo la educación popular, los movimientos feministas, la lucha por los derechos civiles, 
la educación ambiental, la perspectiva de género, la educación en derechos humanos y 
la formación ciudadana, entre otros. 

Actualmente enfrentamos nuevos desafíos en materia de derechos humanos, algu-
nos de ellos establecidos en las Metas del Milenio y otros denunciados por amplios sec-
tores de la sociedad civil, como la carrera armamentista, la depauperización, la exclu-
sión, la escalada de violencia vinculada con el narcotráfico, las ejecuciones extrajudicia-
les, las campañas mediáticas que justifican la violencia, y la violación los DH en aras de 
la seguridad y con la supuesta justificación del terrorismo (Villán, pp. 23-24). 

Este contexto contradictorio plantea a la vez la urgencia de una educación en dere-
chos humanos y establece el desafío de un desaprendizaje, pues prevalece una con-
traeducación en derechos humanos en la que se envían a la población mensajes equí-
vocos respecto de los DH y sus valores (Villán, p. 24) (Esquema I.1). 
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ESQUEMA I. 1. La educación en derechos humanos 

 

 
 
 
 
IV. Enfoques y fundamentos teóricos 
 
La EDH tiene un propósito transformador, pues busca la construcción de una sociedad 
respetuosa de los Derechos Humanos mediante el cuestionamiento de las estructuras 
de dominación y violación a la dignidad humana, y la constitución de nuevos sujetos 
sociales y nuevas estructuras organizativas, teniendo como escenario los espacios 
educativos, principalmente la escuela.  

Se considera que no es factible cumplir este propósito desde el enfoque de la llama-
da educación tradicional. Las condiciones propicias para desarrollar una educación en 
derechos humanos activa, comprometida y liberadora han sido expuestas en una gran 
cantidad de textos que recogen los planteamientos de la pedagogía crítica y de la es-
cuela nueva. Freire, Freinet, Montessori, Giroux, Mc Laren, Apple, Hargreaves y mu-
chos más, quienes han apuntado elementos para la configuración de un contrato pe-
dagógico centrado en el sujeto que aprende - contextualizado, histórica, política y cultu-
ralmente definido – situado en la realidad en la que aplicará lo aprendido y a la que 
podrá transformar.  
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V. La crítica a la escuela tradicional 
 
La EDH cuestiona y toma distancia de la llamada educación tradicional por las siguien-
tes razones: 

 
1. Sobrecarga de contenidos y transmisión del conocimiento.  

El exceso de contenidos curriculares orienta el proceso de aprendizaje hacia la me-
morización de datos, fechas, fórmulas y procedimientos. El paradigma pedagógico 
central de la educación tradicional es la transmisión de conocimientos, lo que implica 
un acercamiento poco crítico con el saber y deja poco lugar a la construcción de no-
ciones, estructuras de pensamiento y razonamiento autónomo. Paulo Freire llamó 
educación bancaria a la educación tradicional, pues se asume que sólo se depositan 
conocimientos que posteriormente el alumno tendrá que repetir para demostrar que 
aprendió. 

 
2. Trabajo docente rutinario.  

El docente no tiene control sobre su trabajo, el cual se convierte en una secuencia 
de actos rutinarios que simplemente ejecuta sin creatividad y sin autonomía.  

 
3. Descuido del aspecto formativo.  

Se considera que la educación tradicional coloca el énfasis en la información y deja 
a un lado los procesos formativos, los cuales finalmente se desarrollan en el plano 
del currículum oculto. Se establecen relaciones distantes e impersonales.  

 
4. Autoritarismo.  

La estructura escolar tradicional es profundamente autoritaria, normativamente anti-
democrática e irrespetuosa de las posibilidades de desarrollo del pensamiento y de 
la expresión de los estudiantes y de la comunidad. Los maestros con frecuencia re-
piten este esquema de autoritarismo en aras de mantener el control de los procesos 
educativos, los cuales están centrados en la enseñanza y en los contenidos. 

 
5. Competitividad e individualismo.  

La escuela tradicional promueve el trabajo individual, pues se basa en los resultados 
personales. Por ello existe una especie de culto a la competitividad que dificulta la 
comprensión de los procesos sociales y el desarrollo de la solidaridad o la empatía. 

 
6. Reproducción de las desigualdades y las injusticias sociales.  

Por todas las características anteriores, la escuela tradicional predispone a la lógica 
de la reproducción social y cultural, pues no favorece el pensamiento crítico ni la ac-
ción transformadora. 
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VI. Escuela nueva 
 

Como una respuesta a las críticas a la educación tradicional, la educación para la 
paz impulsó a principios del siglo XX un movimiento denominado Escuela Nueva, que 
retoma algunas premisas de J. J. Rosseau y cuyos principales planteamientos expo-
nentes son María Montessori, Alfonso Ferrière, Celestin Freinet, Henry Wallon y Ovidio 
Decroly. Se pueden distinguir tres vertientes: la psicológica, en la que se incluyen, prin-
cipalmente, las aportaciones de Sigmund Feud y Jean Piaget; el sociopedagógico, en el 
que destaca John Dewey; y el moral, en el que recientemente se ubican Lawrence 
Kohlberg y Carol Guilligan. 

Se basan en la concepción del ser humano como energía activa y creadora que, 
educado de manera integral puede tomar conciencia de la realidad e intervenir en su 
transformación (Jares, p. 33). Esta concepción permite tomar distancia de las prácticas 
tradicionales y sustituir las relaciones distantes, centradas en el contenido, por otras 
centradas en la persona, en sus intereses y necesidades, en un clima de trabajo libre, 
vivencial y democrático. Los principales planteamientos de la escuela nueva son los 
siguientes: 
 
a) Educar para la paz.  

Desde finales de la Primera Guerra Mundial se plantea la necesidad de desarrollar 
una educación para la comprensión internacional que evite la guerra. Parte de un 
concepto de paz positiva, de la conciencia de la interdependencia entre los pueblos 
y entre las personas, así como de la canalización del instinto combativo mediante 
actividades socialmente útiles y no destructivas.  

 
b) Desarrollo del pensamiento crítico. Implica tomar distancia de los enfoques de obe-

diencia pasiva. Impulsa la preocupación crítica y creativa por los problemas sociales.  
 
c) Educación centrada en la persona. Centrada en el respeto a la persona humana, se 

define como una escuela al servicio de la humanidad, y en defensa de sus dere-
chos. 

 
d) Valores humanos. Pretende contrarrestar la función reproductora de la escuela tra-

dicional en la perpetuación de los valores dominantes, se busca fomentar sentimien-
tos de solidaridad y fraternidad humana, igualdad y cooperación entre ambos sexos, 
responsabilidad ante los demás y conciencia de su dignidad como ser humano. 

 
e) Aprendizaje cooperativo. Busca sustituir la competencia egoísta por la cooperación y 

el servicio a la comunidad. 
 
f) Autonomía. Forma personas responsables de sí mismas, con claros criterios mora-

les de actuación y con capacidad de autogobierno. 
 
g) Educación pragmática. Enfatiza el carácter práctico y vivencial de la educación. 
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h) Construcción del conocimiento. Representa una ruptura con los enfoques de trans-
misión del saber y de la educación bancaria. Se asume que el sujeto construye sus 
nociones, representaciones, explicaciones, esquemas y propuestas. 

 
 
VII. Pedagogía crítica 
 

Surge de los planteamientos de la teoría crítica de la Escuela de Frankfurt cuyos in-
tegrantes estaban interesados en crear una sociedad más justa y en empoderar a las 
personas para un mayor control sobre sus vidas. Estos objetivos sólo pueden alcanzar-
se mediante la emancipación, proceso a través del cual las personas oprimidas y explo-
tadas se constituyen en sujetos con el poder y la capacidad de transformar sus circuns-
tancias por sus propios medios. Se considera que esta emancipación se logra mediante 
la conciencia crítica que problematiza las relaciones sociales, en especial las de poder.  

Los principales exponentes de la teoría crítica son Paulo Freire, Henry Giroux y Mi-
chael Apple, así como los pedagogos de la educación popular en América Latina (Ma-
gendzo, p.1). En síntesis, sus planteamientos incluyen los siguientes: 
 
a) Desarrollar la conciencia política crítica. Implica la autoconciencia de la coerción, el 

análisis y cuestionamiento a la dinámica del poder y el reconocimiento de que no 
existe la práctica educativa neutral, entre otros aspectos. Para favorecer la com-
prensión crítica, se plantea vincular el texto y el contexto. 

 
b) Conocimiento y poder. Reconocer que el currículo es un espacio de poder pues se 

legitima el conocimiento que se considera útil y necesario, por lo tanto un enfoque 
crítico debe promover nuevas formas de legitimación y construcción del conocimien-
to mediante la creación de experiencias interdisciplinarias, las incorporación de la 
cultura popular y el conocimiento cotidiano.  

 
c) Todos aprendemos de todos, nadie enseña a nadie. Cuando se reconoce que el 

maestro no es el único que sabe, se rompen estructuras clásicas de dominación en 
los procesos educativos. Ello implica distinguir entre el proceso de aprendizaje y el 
proceso de enseñanza. 

 
d) Acción transformadora. La conciencia de las personas debe transformarse en la ac-

ción social, en la cual los sujetos tomen conciencia de que poseen derechos y traba-
jen por su propia liberación. Esto implica un proceso dialéctico que lleve a la praxis 
mediante la articulación de la teoría y la práctica.  

 
e) Criterios metodológicos. La EDH debe proporcionar al alumno poder y control sobre 

su propio aprendizaje, por ello se recomienda el uso de metodologías de aprendiza-
je auto regulado, basado en problemas, cooperativo y socialmente relevante. Esto 
implica una práctica educativa coherente, problematizadora, experiencial, activa y 
dialógica. 
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VIII. Educación moral racional  
 
Sabemos que los derechos humanos están sustentados en un conjunto de valores uni-
versalmente reconocidos, los cuales permiten imaginar y construir una sociedad respe-
tuosa de la dignidad humana. Sin embargo, los actos de poder y la vida cotidiana de 
nuestras sociedades no parecen responder a estos valores, sino que más bien se orien-
tan por intereses y pautas éticas que han llevado a la humanidad a vivir horrores como 
la tortura, el genocidio, las guerras, el maltrato infantil, la depauperización, la destruc-
ción del medio ambiente, entre otros.  

Para cuestionar estos hechos y lograr que nunca más vuelvan a ocurrir, la EDH 
busca formar personas con capacidades cognitivas y morales que les permitan actuar y 
decidir tomando como criterios los derechos humanos; que contribuyan a la transforma-
ción de esta sociedad en una respetuosa de la vida, de mayor justicia social, política y 
económica, de protección de la libertad de todos, de derecho a un trabajo digno, de eli-
minación de todo tipo de discriminación, de compromiso con la paz y la solidaridad. Pe-
ro ¿Cuál es el enfoque educativo más adecuado para educar en valores? ¿Cualquier 
enfoque sirve para los propósitos de la EDH?  

Existen fundamentalmente cuatro corrientes de Educación Moral, sin embargo se 
considera que sólo dos de ellas coinciden con los propósitos y enfoques de EDH. 
 
1. Corriente tradicional 
 
Consiste en educar a la persona para que funcione adecuadamente en su sociedad; 
dotarla de las conductas, actitudes y creencias que permitan una relación armoniosa y 
conforme con los valores sociales establecidos. Se fundamenta en valores absolutos, 
indiscutibles e inmodificables que regulan todos los aspectos de la vida personal y so-
cial mediante normas morales y convencionales y con la ayuda de algún poder autorita-
rio. 

En esta corriente la práctica educativa tiene como principal finalidad la transmisión 
de valores y normas que se deben respetar, por los medios que en cada caso parezcan 
más oportunos -instrucción, coacción o adoctrinamiento-, utilizando las coerciones ne-
cesarias para conseguir que los alumnos adquieran los valores propuestos. Desde lue-
go, es un enfoque ligado a la llamada educación tradicional, pues no provee a los suje-
tos de elementos de juicio para la toma de decisiones, sino que los adapta a los crite-
rios de la sociedad.  
 
2. Relativismo individualista 
 
Se fundamenta en la convicción de que no existen valores universales, que no hay nin-
guna opción de valor preferible en sí misma a las demás, pues valorar algo es una de-
cisión basada en criterios completamente subjetivos. Los propósitos educativos se cen-
tran en ayudar al sujeto a clarificar sus valores a fin de que sea conciente y responsable 
de aquello que valora, acepta o piensa. Dado que la decisión es puramente individual y 
a menudo no se encuentran fundamentos que respalden tal decisión, la tarea de educar 
en valores es muy limitada, ya que el proceso de selección de uno u otro valor es más o 
menos automático y espontáneo y se corre el riesgo de que en aras del respeto a la 
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diversidad valorativa se defiendan posiciones contrarias a los principios de la dignidad 
humana.  
 
3. Posturas reduccionistas 
 
Pretenden explicar el deber ser moral en función de lo que ya es o de lo que ya hay. 
Partiendo de este principio se suele llegar a posturas muy poco solidarias y egoístas. Si 
el comportamiento moral imperante es ya lo que debe ser, por lo tanto son "buenas" 
todas las conductas que coincidan con éste, lo cual obliga a aceptar incluso injusticias 
comúnmente reconocidas. 
 
4. Educación moral racional  
 
Este modelo no defiende determinados valores absolutos, pero tampoco los relativiza, 
pues se reconoce que no todo es igualmente bueno y que hay posibilidades basadas en 
la razón, el diálogo y la determinación autónoma de principios que guíen las acciones, 
decisiones y juicios. Esta corriente se sustenta en el desarrollo cognoscitivo y moral del 
sujeto, así como en el fortalecimiento del pensamiento autónomo.  

En la implementación didáctica se recuperan los planteamientos de Paulo Freire en 
relación con el diálogo, la comprensión crítica de la realidad y la toma de conciencia, así 
como los de Jean Piaget y Lawrence Kohlberg, quienes plantean una estrecha relación 
entre el desarrollo de la moralidad y el cognitivo. Siguiendo a Piaget, Kohlberg estable-
ció tres niveles evolutivos del juicio moral, divididos a su vez en estadios claramente 
identificados a partir del análisis del juicio moral de los sujetos, de sus conceptos de 
justicia y de los criterios de su actuación (Hersh, Reimer y Paolitto: 2001). 

 
 

CUADRO I. 2. Los seis estadios del juicio moral 

 
Estadio 1 
Moralidad 
heterónoma 

Está bien someterse a reglas apoyadas por el 
castigo; obediencia por sí misma;| evitar el da-
ño físico a personas y propiedades. Se busca 
evitar el castigo 

Nivel 
preconven-
cional 

Estadio 2 
Individualismo 

Seguir reglas sólo cuando es por el propio in-
terés inmediato; actuar para cumplir los propios 
intereses y necesidades y dejar a otros hacer lo 
mismo. El bien es un intercambio igual, un pac-
to, un acuerdo. Las razones para hacer el bien 
es conseguir los propios intereses 

Nivel 
convencional 

Estadio 3 
Expectativas 
interpersonales 
mutuas 

Vivir de acuerdo con lo que espera la gente 
cercana de un buen hijo, hermano, amigo, etcé-
tera. Ser bueno es importante y quiere decir 
tener buenos motivos, mostrar interés por los 
demás. También significa mantener relaciones 
mutuas como confianza, lealtad, respeto y grati-
tud. Se aplica la regla de oro: no hagas a otros 
lo que no quieres que te hagan a ti 
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 Estadio 4 
Sistema social 
y conciencia 

Cumplir deberes a los que se han comprometi-
do; las leyes se han de mantener excepto en 
casos extremos cuando entran en conflicto con 
otras reglas sociales fijas. El bien está también 
en contribuir a la sociedad, grupo o institución. 

Estadio 5 
Contrato social 
o utilidad y de-
rechos 
individuales 

Implica ser consciente de que la gente tiene 
una variedad de valores y opiniones y que la 
mayoría de sus valores y reglas son relativas a 
su grupo. Las reglas son normalmente mante-
nidas por el bien de la imparcialidad y porque 
son el contrato social. Algunos valores y reglas 
no son relativas (por ejemplo, la vida y la liber-
tad) se deben mantener en cualquier sociedad, 
sea cual sea la opinión de la mayoría. 

Nivel postcon-
vencional 

Estadio 6 
Principios éti-
cos universales 

Se actúa según principios éticos escogidos por 
uno mismo. Las leyes y acuerdos sociales son 
válidos por que se apoyan en tales principios; 
cuando las leyes los violan uno actúa de acuer-
do con sus propios principios. Estos son princi-
pios universales de justicia: la igualdad de los 
Derechos Humanos y respeto por la dignidad 
de los seres humanos como individuos. 

 
 

El contexto en el que cada individuo se desarrolla influye en la construcción de la 
conciencia moral y de la capacidad de emitir juicios a partir de ella. El sustento teórico 
de esta premisa se encuentra en los postulados de Piaget y Kohlberg. El primero afirma 
que el desarrollo de la inteligencia se realiza a partir de procesos que se generan du-
rante la infancia y la adolescencia y que se clasifica en tres periodos: sensomotor, de 
operaciones concretas y de operaciones formales. En ellos, a la par de las construccio-
nes cognitivas, se producen las construcciones morales y la capacidad de juicio par-
tiendo de la comprensión de reglas básicas hasta llegar al entendimiento de la ley, la 
responsabilidad y la justicia. El desarrollo de estos procesos caracteriza las estructuras 
intelectuales y morales de la edad adulta.  

Además de la construcción de la conciencia moral, los contextos intervienen en la 
práctica social, es decir en la aplicación de la conciencia moral en torno a temas como 
la familia, la nación, la escuela, el ciclo vida-muerte, las relaciones entre naciones, la 
guerra y la paz, la religión y principalmente la comprensión del cambio social. De esta 
manera, la conciencia moral y su ejercicio da lugar a la formación de nociones políticas, 
es decir, de la concepción de las relaciones de poder y autoridad y de la conciencia so-
cial.  
 
IX. Contenidos de la EDH 
 
La educación en derechos humanos es necesariamente una educación integral, por lo 
tanto implica el abordaje articulado de tres tipos de contenidos: conceptuales, actitudi-
nales y procedimentales -conocimientos, actitudes, valores, habilidades y destrezas-. 
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Se reconoce que la plena conciencia de los derechos humanos implica la articulación 
de estos contenidos en el abordaje de campos temáticos como paz, democracia, pers-
pectiva de género, interculturalidad y medioambiente, entre otros.  

Existen muchas posibilidades de configurar un mapa de contenidos de la EDH, el 
cual dependerá de las condiciones, necesidades e intereses de los sujetos a los que va 
dirigida, de las características del contexto, los propósitos formativos y las condiciones 
de aplicación.  
 
 

ESQUEMA I. 2. Puntos de partida básicos para la definición de un mapa de contenidos 
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LAS OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS

EN MATERIA DE EDUCACIÓN

EN DERECHOS HUMANOS

Carlos Villán Durán*

I. INTRODUCCIÓN

1. El mundo sería hoy muy distinto si todos y todas hubiéramos tenido la 
oportunidad de recibir una educación en derechos humanos correcta desde 
nuestra niñez y a lo largo de las distintas etapas de nuestra formación es-
colar, universitaria y profesional. Por el contrario, la profunda crisis en las 
relaciones internacionales que estamos sufriendo desde los primeros mega-
atentados terroristas de 2001, ha llevado a los Estados Unidos y sus aliados 
a abusar unilateralmente del uso de la fuerza en violación del Capítulo VII 
de la Carta de las Naciones Unidas, a invadir y ocupar militarmente países 
como el Iraq, a justificar la tortura y los malos tratos a los detenidos, a des-
localizar hacia terceros países bien acreditados por su eficacia torturadora a 
sospechosos detenidos por actividades terroristas, a injerirse indebidamente 
en las comunicaciones privadas de los ciudadanos, a desconocer el derecho 
internacional humanitario y a mantener en el limbo del Derecho a colectivos 
de detenidos en Guantánamo, Afganistán y otros lugares secretos y a los que, 
por la simple sospecha de su vinculación a actividades terroristas, se les niega 
desde hace cuatro años el derecho a un juicio justo y a las garantías procesales 
internacionalmente reconocidas a toda persona detenida o presa.

* Co-Director del Máster en Protección de Derechos Humanos de la Universidad de Alcalá 
Madrid. Presidente de la Asociación Española para el Desarrollo y la Aplicación del Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos (AEDIDH). Miembro del Instituto Internacional de 
Derechos Humanos (Estrasburgo). Antiguo funcionario de la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (Ginebra).
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El resultado está a la vista: la excesiva violencia contraterrorista de esos 
Estados, en contravía a las obligaciones que el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos1 (DIDH) y el derecho internacional humanitario2 (DIH) 
les impone, ha generado mas violencia terrorista; la carrera de armamentos se 
ha disparado; se utilizan masivamente mercenarios en el Iraq y otros lugares 
conflictivos del mundo; se identifica a los musulmanes con los terroristas y 
se desprecian los esfuerzos conciliadores que la ONU podría desplegar3 para 
solucionar los conflictos. Las posiciones se han radicalizado tanto que ya se 
oyen voces que atizan un pretendido conflicto de civilizaciones o una nueva 
guerra de religiones.

2. Pero este planteamiento maniqueo oculta deliberadamente las raíces 
profundas de tanta violencia, que se sitúan en las enormes y crecientes des-
igualdades sociales entre el Norte rico y el Sur excluido de los beneficios —si 
es que existe alguno— de la mundialización. La carrera de armamentos es 
la peor señal de que estamos en el camino equivocado si deseamos alcanzar 
los objetivos de desarrollo del milenio que la cumbre de Jefes de Estado de 
2000 había proclamado en la Asamblea General de las Naciones Unidas y 
ha reiterado en la Declaración de Nueva York de 16 de septiembre de 2005, 
mediante la que se clausuró la última cumbre de Jefes de Estado.

La banalización del uso de la fuerza, de las ejecuciones extrajudiciales, 
de la violación de las normas humanitarias o de la tortura, precedidas de 
campañas mediáticas que tratan de justificar tanto abuso en la lucha contra 
el terrorismo internacional y en aras a la seguridad de los Estados amenaza-
dos, está produciendo también consecuencias desastrosas en la educación en 
derechos humanos porque los ciudadanos reciben informaciones contradic-
torias sobre los auténticos valores de los derechos humanos. Es lo que con 
mucho acierto ha calificado G. Gallón de “contraeducación de los derechos 
humanos”,4 porque muchos líderes mundiales defienden públicamente po-
siciones que están en contra de concepciones y prácticas del DIDH y del DIH. 

1 En adelante : DIDH.
2 En adelante : DIH.
3 A iniciativa del Foro Mundial de Redes de la Sociedad Civil, un grupo de conocidos in-

telectuales adoptó en febrero de 2006 una declaración en la que se invitó a la ciudadanía mundial 
a exigir de los Estados Miembros de la ONU “que la doten de la democracia, el multilateralismo, 
la responsabilidad, la fuerza y los recursos necesarios para afrontar los graves problemas que tiene 
planteados la humanidad” (“No al secuestro de la ONU!”).

4 Gustavo Gallón Giraldo, “La enseñanza de los derechos humanos y del derecho inter-
nacional humanitario”, en VV.AA., La educación superior en derechos humanos en América Latina 
y el Caribe, México, 2003, pp. 133-145, at 145.
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El Seminario internacional sobre educación superior en derechos humanos 
en América Latina y el Caribe celebrado en México en 2003 concluyó, a 
justo título, que se debe impulsar la difusión, conocimiento y eficacia del 
DIDH y del DIH “para contribuir en la construcción de un mundo más se-
guro y pacífico”.5

3. En efecto, introducir la educación en derechos humanos en el ám-
bito interno es una obligación internacional de todos los Estados. A pesar 
de ello, dista mucho de ser una realidad. En esta ponencia pondremos de 
relieve las normas internacionales aplicables en la materia, los contenidos 
de la educación en derechos humanos, así como las políticas y estrategias 
que se han diseñado para llevarla a cabo. Terminaremos con algunas con-
clusiones aplicables a México.

II. LAS NORMAS APLICABLES

4. Ya la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH) de 1945, 
después de proclamar en su Art. 26 el derecho de toda persona a la educa-
ción, había señalado que ésta “tendrá por objeto el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos 
y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre las naciones y todos los grupos étnicos y religioso; y promoverá 
el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento 
de la paz” (Art. 26.2).

Estos principios se han traducido a lo largo del tiempo en normas jurí-
dicas obligatorias para todos los Estados, porque ya forman parte del derecho 
consuetudinario internacional. Además, tales principios se han desarrollado 
en normas jurídicas más precisas que obligan ex pactu a los Estados que son 
Partes (como es el caso de México) en seis tratados internacionales de dere-
chos humanos de la mayor importancia, por ser de alcance universal:

5. En primer lugar, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (1966), cuyo Art. 13 se dedica al derecho de toda per-
sona a la educación. Abundando en la DUDH, los Estados convienen en que 
“la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 
derechos humanos y las libertades findamentales”; también debe “capacitar a 

5 VV.AA., La educación superior en derechos humanos…, op. cit., p. 286, párr. 20.
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todas las personas para participar activamente en una sociedad libre, favore-
cer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre 
todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades 
de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz” (Art. 13.1).

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha recor-
dado que esta disposición, conjuntamente con el principio de no discri-
minación recogido en el Art. 3 del Pacto, exige “la adopción de normas y 
principios que proporcionen los mismos criterios de admisión para niños 
y niñas en todos los niveles de la educación”, por lo que las familias deben 
desistir de dar “un trato preferente a los muchachos cuando envíen a sus 
hijos a la escuela” y los planes de estudio deben fomentar la igualdad y la 
no discriminación.6

6. En segundo lugar, la Convención sobre los Derechos del Niño 
(1989), cuyo Art. 29.1 obliga a los Estados a encaminar la educación del 
niño a “desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y 
física del niño hasta el máximo de sus posibilidades”; inculcar al niño “el respeto 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales y de los principios 
consagrados en la Carta de las Naciones Unidas”; inculcar al niño “el respeto 
de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus valores, de 
los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya”; preparar al niño para “asumir una 
vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de comprensión, paz, 
tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos 
étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena”; e inculcar al 
niño “el respeto del medio ambiente natural”.

7. En tercer lugar, la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (1979), cuyo Art. 10 obliga 
a los Estados a adoptar medidas para “eliminar la discriminación contra la 
mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera 
de la educación”. En particular, se deberán asegurar “las mismas condiciones de 
orientación en materia de carreras y capacitación profesional, acceso a los 
estudios y obtención de diplomas en las instituciones de enseñanza de todas 
las categorías”; el acceso a los mismos programas y facilidades escolares; la 
eliminación de “todo concepto estereotipado de los papeles masculino y 

6 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación general n° 16 
(2005): La igualdad de derechos del hombre y de la mujer al disfrute de los derechos económicos, 
sociales y culturales (Artículo 3 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), 
Doc. E/C.12/2005/4, de 11 de agosto de 2005, pp. 9-10, párr. 30.



LAS OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS EN MATERIA DE EDUCACIÓN EN DDHH

27

femenino” mediante el estímulo de la “educación mixta”, la “modificación 
de los libros y programas escolares” y la adaptación de “los métodos de en-
señanza”; las mismas oportunidades para obtener becas, acceder a programas 
de alfabetización funcional y de adultos, y participar en el deporte y la edu-
cación física; la reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios; 
y el acceso a información para preservar la salud, incluido “el asesoramiento 
sobre planificación de la familia”.

8. En cuarto lugar, la Convención Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial” (1965), cuyo Art. 7 obliga 
a los Estados a tomar medidas en la esfera de la enseñanza “para combatir 
los prejuicios que conduzcan a la discriminación racial y para promover 
la comprensión, la tolerancia y la amistad entre las naciones y los diversos 
grupos raciales o étnicos, así como para propagar los propósitos y principios 
de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, de la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación racial y de la presente Convención”.

El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial precisó 
recientemente que los Estados deben evitar “la escolarización segregada y la 
aplicación de normas de trato distintas a los no ciudadanos por motivos de 
raza, color, ascendencia y origen nacional o étnico en la escuela elemental y 
secundaria y en el acceso a la enseñanza superior”.7 Igualmente, los Estados 
deben evitar las prácticas que “nieguen a los no ciudadanos su identidad 
cultural, tales como la exigencia jurídica o de facto de que los no ciudada-
nos cambien de nombre para obtener la ciudadanía, y tomar medidas para 
permitir a los no ciudadanos conservar y desarrollar su cultura”.8

9. En quinto lugar, la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (1984), cuyo Art. 10.1 obliga a los 
Estados a incluir una educación sobre la prohibición de la tortura y —según 
el Art. 16 conexo— de otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
“en la formación profesional del personal encargado de la aplicación de la 
ley, sea éste civil o militar, del personal médico, de los funcionarios públicos 
y otras personas que puedan participar en la custodia, el interrogatorio o 
el tratamiento de cualquier persona sometida a cualquier forma de arresto, 
detención o prisión”. Además, el Art. 10.2 obliga a los Estados a incluir la 

7 Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, Recomendación general 
n° XXX sobre la discriminación contra los no ciudadanos (2004). Doc. HRI/GEN/1/Rev.7/
Add.1, de 4 de mayo de 2005, p. 6, párr. 31.

8 Ibidem, párr. 37.
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prohibición de la tortura “en las normas e instrucciones que se publiquen 
en relación con los deberes y funciones de esas personas”.

Para el Comité contra la Tortura, los Estados deben informar sobre 
el carácter y la frecuencia de la instrucción y capacitación, en particular la 
dirigida a “conceder un trato apropiado y respetuoso a las mujeres, los me-
nores y los grupos étnicos, religiosos u otros grupos diversos”.9

10. Y, en sexto lugar, la Convención Internacional sobre la Protección 
de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 
(1990), recuerda en su Art. 30 que “Todos los hijos de los trabajadores 
migratorios gozarán del derecho fundamental de acceso a la educación en 
condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado de que se 
trate. El acceso de los hijos de trabajadores migratorios a las instituciones de 
enseñanza preescolar o las escuelas públicas no podrá denegarse ni limitarse a 
causa de la situación irregular en lo que respecta a la permanencia o el empleo 
de cualquiera de los padres, ni del carácter irregular de la permanencia del 
hijo en el Estado de empleo”.

11. El DIH también debe ser objeto de los programas de educación 
en derechos humanos. Los cuatro Convenios de Ginebra (1949) relativos a 
los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña (I), los heridos, 
enfermos y náufragos de las fuerzas armadas en el mar (II), los prisioneros 
de guerra (III) y las personas civiles en tiempo de guerra (IV), obligan a los 
Estados a difundir lo más ampliamente posible, tanto en tiempo de paz 
como en tiempo de guerra, las normas en ellos contenidas. También deben 
incorporar su estudio a los programas de instrucción militar y, si es posible, 
civil, de modo que sus principios sean conocidos por el conjunto de fuerzas 
armadas y de la población.10 El Art. 127.2 del Convenio III añade que “las 
autoridades militares u otras que, en tiempo de guerra, asuman responsa-
bilidades con respecto a los prisioneros de guerra deberán tener el texto del 
Convenio y ponerse especialmente al corriente de sus disposiciones”.11

De modo similar se expresa el Art. 83 del Protocolo Adicional a los 
Convenios de Ginebra relativo a la protección de las víctimas de los conflic-
tos armados internacionales (Protocolo I) (1977), si bien los Estados se com-

9 Comité contra la Tortura: Directrices sobre la forma y el contenido de los informes 
iniciales que deben presentar los Estados Partes con arreglo al Art. 19 de la Convención contra 
la Tortura. Doc. CAT/C/4/Rev..3, de 18 de julio de 2005, p. 7.

10 Art. 127.1 del Convenio III. Una disposición equivalente, aplicable a las personas civiles 
en tiempo de guerra, se encuentra en el Art. 144.1 del Convenio IV.

11 Véase igualmente el Art. 144.2 del Convenio IV.
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prometen además “a incorporar su estudio en los programas de instrucción 
militar y a fomentar su estudio por parte de la población civil, de forma que 
esos instrumentos puedan ser conocidos por las fuerzas armadas y la pobla-
ción civil”.12 En cambio, el Art. 19 del Protocolo Adicional a los Convenios 
de Ginebra relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados 
sin carácter internacional (Protocolo II) (1977) se limita a señalar que “el 
presente Protocolo deberá difundirse lo más ampliamente posible”.

12. En el ámbito regional interamericano el derecho a la educación 
es reconocido igualmente en la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre (1948) y el Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales. Más específicamente, la educación en derechos hu-
manos es abordada tanto por la Convención Interamericana para Prevenir 
y Sancionar la Tortura (Art. 7: obligación de los Estados de adiestrar en 
la prohibición del empleo de la tortura a los policías y otros funcionarios 
responsables de la custodia de personas privadas de su libertad), como por 
la Convención Interamericana sobre la Desaparición Forzada de Personas 
(Art. VIII: obligación de los Estados de impartir educación sobre ese delito 
en la formación del personal y funcionarios encargados de la aplicación de 
la ley).

13. Toda esta pluralidad de normas jurídicas, contenidas en tratados 
internacionales libremente suscritos por México, imponen al Estado obli-
gaciones concretas que deben ser respetadas en el ámbito interno. Como ha 
señalado correctamente J.A. Guevara, “es obligación de los Estados el educar 
en DDHH y DIH en todos los niveles de la educación, incluida la educación 
superior, tanto pública como privada, y en particular en las facultades de 
derecho”.13 En este sentido, el Presidente de la República instruyó en 2002 a 
la Secretaría de Educación Pública para que elaborase un programa de educa-
ción en derechos humanos14 recabando la opinión de instituciones públicas, 
organizaciones no gubernamentales y destacados particulares. Pero poco se 
ha avanzado en términos reales hasta ahora pues, según un estudio realizado 
en 2003 a nivel universitario, de 88 universidades mexicanas consultadas 

12 Art. 83.1 in fine del Protocolo I.
13 José Antonio Guevara B., “La obligación de enseñar derechos humanos y derecho in-

ternacional humanitario (Un acercamiento desde la teoría y la práctica)”, en VV.AA., La educación 
superior en derechos humanos en América Latina y el Caribe, op. cit., p. 156.

14 Diario Oficial de la Federación de 4 de noviembre de 2002.
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solamente 28 respondieron disponer en sus planes de estudio de materias 
que explícitamente abordaban cuestiones de derechos humanos y DIDH.15

Sin embargo, desde un punto de vista jurídico el propio Gobierno 
mexicano reconoce que, según interpretación de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación sobre el alcance del Art. 133 de la Constitución, los 
tratados internacionales ratificados tienen una jerarquía infraconstitucional 
pero supralegal, pues están por encima de las leyes federales y del derecho 
local. Además, se ha planteado la posibilidad de reformar el Art. 133 citado 
para “elevar a rango constitucional los derechos reconocidos en los tratados 
internacionales que contengan normas protectoras de la persona humana”.16 
En cualquier caso, J.J. Gómez Camacho reconoce que “la armonización legis-
lativa en materia de derechos humanos es un deber jurídico derivado de los 
propios tratados que han sido incorporados al orden jurídico nacional”.17

En un excelente estudio sobre esta materia S. Corcuera concluye que, 
en caso de contradicción entre un precepto constitucional y una cláusula 
de un tratado internacional que no se pueda resolver conforme al principio 
pro homine “prevalecerá en lo interno el mandato constitucional, dándose, 
en consecuencia, un dualismo jurídico, dado que el tratado internacional 
mantendrá su fuerza y vigor en el ámbito internacional”, con lo que se 
generará la responsabilidad internacional del Estado por incumplimiento 
de lo establecido en un tratado ratificado. En cambio, si la contradicción 
se produce entre un tratado y una ley federal o local que no se pueda resol-
ver conforme al principio pro homine, prevalecerá el precepto del tratado 
internacional.18

III. LOS CONTENIDOS

14. Para la Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Hu-
manos, la enseñanza de los derechos humanos “es fundamental para cambiar 

15 Guevara, loc. cit. en nota 10, p. 159.
16 “Documento básico que forma parte integrante de los informes de los Estados Partes”, 

doc. HRI/CORE/MEX/2005, de 31 de enero de 2006, párr. 101.
17 Juan José Gómez Camacho, La armonización de los tratados internacionales de derechos 

humanos en México, México, 2005, 340 pp., at 13.
18 Santiago Corcuera Cabezut, “La incorporación y aplicación de los tratados interna-

cionales sobre derechos humanos en el sistema jurídico mexicano”, en Claudia Martin, Diego 
Rodríguez-Pinzón y José A. Guevara B. (comps.), Derecho Internacional de los Derechos Humanos, 
México, Distribuciones Fontamara, 2004, pp. 153-170, at 170.
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las actitudes y comportamientos basados en el racismo”; es un proceso que 
dura toda la vida y promueve “la igualdad y el desarrollo sostenible”; previene 
conflictos y violaciones de los derechos humanos; fomenta la participación y 
los procesos democráticos; y afirma en sus derechos a “los grupos que sufren 
discriminación, en particular las mujeres y los pobres”.19

Existe el consenso entre los Estados de que la educación en derechos 
humanos “contribuye decisivamente a la realización de los derechos huma-
nos” porque fomenta el entendimiento de que “cada persona comparte la 
responsabilidad de lograr que los derechos humanos sean una realidad en 
cada comunidad y en la sociedad en su conjunto”.20

15. Ese mismo consenso se extiende a la definición de educación en 
derechos humanos, consistente en el “conjunto de actividades de capacita-
ción y difusión de información orientadas a crear una cultura universal en la 
esfera de los derechos humanos mediante la transmisión de conocimientos, 
la enseñanza de técnicas y la formación de actitudes”, con la finalidad, inter 
alia, de “fortalecer el respeto de los derechos humanos”, desarrollar la perso-
nalidad y la dignidad del ser humano, promover la “tolerancia, la igualdad 
entre los sexos y la amistad entre todas las naciones, los pueblos indígenas y 
los grupos raciales, nacionales, étnicos, religiosos y lingüísticos”; facilitar la 
participación, fomentar la paz y promover “el desarrollo sostenible centrado 
en las personas y la justicia social”.21

En el mismo plan se indican tanto los “objetivos” (forjar una cultura 
de derechos humanos sobre la base de los instrumentos internacionales; 
asegurar que la educación en derechos humanos reciba la debida atención en 
los planos regional, nacional e internacional) como los “principios rectores” 
de las actividades de educación en derechos humanos, tales como promover 
la interdependencia y universalidad de todos los derechos humanos, inclui-
do el derecho al desarrollo; prevenir las discriminaciones de todo orden, la 
pobreza y los conflictos violentos; respetar los distintos contextos culturales, 
históricos y sociales de cada país; e incentivar a los educandos a participar 
en un diálogo “sobre los medios de transformar los derechos humanos de 

19 Resolución 2005/26 de la Subcomisión aprobada sin votación el 11 de agosto de 2005, 
párrs. preambulares 2-4.

20 Proyecto revisado del plan de acción para la primera etapa (2005-2007) del Programa 
Mundial para la educación en derechos humanos, Doc. A/59/525/Rev.1, de 2 de marzo de 2005, 
p. 4, párr. 1. Este plan, que se centra en los sistemas de enseñanza primaria y secundaria, fue 
aprobado por la Asamblea General en su resolución 59/312, de 14 de julio de 2005.

21 Ibidem, párr. 3. Vid. en este sentido la resolución 2005/61 de la Comisión de Derechos 
Humanos, aprobada sin votación el 20 de abril de 2005.
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la expresión de normas abstractas a la realidad de sus condiciones sociales, 
económicas, culturales y políticas”.22

16. El Comité de los Derechos del Niño había precisado que la edu-
cación en la esfera de los derechos humanos “debe facilitar información 
sobre el contenido de los tratados de derechos humanos, pero los niños 
también deben aprender lo que son esos derechos observando la aplicación 
en la práctica de las normas de derechos humanos, ya sea en el hogar, en 
la escuela o en la comunidad. La educación en la esfera de los derechos 
humanos debe constituir un proceso integral que se prolongue toda la vida 
y empiece con la manifestación de valores de derechos humanos en la vida y 
en las experiencias cotidianas de los niños”.23

Es igualmente importante que el entorno escolar refleje “la libertad y el 
espíritu de entendimiento, paz, tolerancia, igualdad entre los sexos y amistad 
entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas 
de origen indígena”. Para el Comité, una escuela “en la que se permita la 
intimidación de los más débiles u otras prácticas violentas o excluyentes” no 
cumpliría con lo establecido en el Art. 29.1 de la Convención. Además, la 
educación en la esfera de los derechos humanos exige “promover los valores 
y las políticas que favorecen los derechos humanos, no sólo en las escuelas y 
universidades, sino también en el seno de la comunidad entera”.24

A juicio del Comité, los Estados deberán elaborar “un plan nacional 
integral de acción para promover y supervisar el logro de los objetivos que 
se enuncian en el párrafo 1 del artículo 29” de la Convención, en estrecha 
coordinación con las Naciones Unidas y otros organismos internacionales in-
teresados en la educación en la esfera de los derechos humanos.25 En cuanto 
al examen de las denuncias de políticas o prácticas que no sean compatibles 
con el Art. 29.1 de la Convención, se podría confiar en “instituciones na-
cionales de derechos humanos” u otros “organismos administrativos”.26

22 Ibidem, pp. 5-6, párrs. 7 y 8. Sobre la indivisibilidad de los derechos humanos, ver 
ACNUDH, ABC. La enseñanza de los derechos humanos. Actividades prácticas para escuelas primarias 
y secundarias, Nuva York y Ginebra, Naciones Unidas, 2004, 163 pp., at 19-20.

23 Comité de los Derechos del Niño, Observación general n° 1 (2001): Propósitos de 
la educación. Doc. HRI/GEN/1/Rev.7, de 12 de mayo de 2004, p. 336, párrafo 15. Ver en 
el mismo sentido la resolución 49/184 de la Asamblea General, de 23 de diciembre de 1994, 
por la que se proclamó el Decenio de las Naciones Unidas para la educación en la esfera de los 
derechos humanos

24 Comité de los Derechos del Niño, Observación general n° 1 (2001), cit., p. 337, párr. 19.
25 Ibidem, p. 338, párr. 23.
26 Ibidem, párr. 25.
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Tratándose de la primera infancia, el mismo Comité ha señalado re-
cientemente que aquélla debe ser también objeto de la educación sobre 
derechos humanos. En este caso la educación “debe ser participatoria y ha-
bilitadora para los niños, ofreciéndoles oportunidades prácticas de ejercitar 
sus derechos y responsabilidades de forma que se adapten a sus intereses, sus 
inquietudes y sus capacidades en desarrollo. La educación sobre derechos 
humanos de niños pequeños debería girar en torno a temas cotidianos en el 
hogar, en los centros de atención infantil, en programas de educación en 
la primera infancia y en otros entornos comunitarios, con los que los niños 
pequeños puedan identificarse”.27

IV. LAS POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS

17. En la Declaración y Programa de Acción de Viena, de alto valor políti-
co al haber sido adoptada por consenso al final de la segunda Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos (1993), los Estados reconocieron su deber, 
explicitado en la DUDH, el PIDESC y en otros instrumentos internacionales, 
de “encauzar la educación de manera que se fortalezca el respeto de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales”.28 Además, la educación 
“debe fomentar la comprensión, la tolerancia, la paz y las relaciones de 
amistad entre las naciones y entre los grupos raciales o religiosos y apoyar el 
desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas encaminadas al logro 
de esos objetivos”.29 En consecuencia, la educación en materia de derechos 
humanos “debe integrarse en las políticas educativas en los planos nacional 
e internacional”.30

Por su parte, los Estados convinieron en el Programa de Acción que las 
prioridades en materia educativa serían la erradicación del analfabetismo, el 
desarrollo de la personalidad humana y el respeto de los derechos humanos.31 
En cuanto a la educación en materia de derechos humanos, debe abarcar “la 
paz, la democracia, el desarrollo y la justicia social, tal como se dispone en 
los instrumentos internacionales y regionales de derechos humanos, a fin 

27 Comité de los Derechos del Niño, Observación general n° 7 (2005): Realización de 
los derechos del niño en la primera infancia, Doc. CRC/C/GC/7, de 14 de noviembre de 2005, 
p. 16, párr. 33.

28 Declaración de Viena, de 25 de junio de 1993, párr. I.33.
29 Ibidem.
30 Ibidem.
31 Programa de Acción de Viena, párr. II.79.
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de lograr la comprensión y sensibilización de todos acerca de los derechos 
humanos con objeto de afianzar la voluntad de lograr su aplicación a nivel 
universal”.32

El Programa de Acción también indica que los Estados “deben fomen-
tar una mayor comprensión de los derechos humanos y la tolerancia mu-
tua”, apoyando “actividades de educación en materia de derechos humanos”, 
incluida la “educación especial en lo que respecta a las normas contenidas 
en los instrumentos internacionales de derechos humanos y en el derecho 
humanitario así como su aplicación destinada a grupos especiales, como 
fuerzas militares, fuerzas del orden, policía y personal de salud”.33

18. A solicitud de la Declaración y Programa de Acción de Viena, la 
Asamblea General proclamó al año siguiente el Decenio de las Naciones 
Unidas para la Educación en la Esfera de los Derechos Humanos (1995-
2004),34 cuyos objetivos fueron evaluar las necesidades, formular estrategias, 
crear y fortalecer los programas de educación en la esfera de los derechos 
humanos, desarrollar materiales didácticos y la difusión mundial de la DUDH. 
Las actividades realizadas en el curso del Decenio adoptaron un enfoque 
amplio de la educación en la esfera de los derechos humanos, incluidos los 
derechos civiles, culturales, económicos, políticos y sociales, reconociéndose 
la indivisibilidad e interdependencia de todos los derechos.35

19. Al término del Decenio, la Asamblea General proclamó en 2004 el 
Programa Mundial para la educación en derechos humanos, estructurado en 
etapas sucesivas, que se inició el 1° de enero de 2005.36 También se revisó 
en 2005 el plan de acción para la primera etapa (2005-2007), centrado en 
los sistemas de enseñanza primaria y secundaria.37 Para su ejecución los Es-
tados deberán contar con el concurso de la sociedad civil, las organizaciones 
internacionales competentes (principalmente la UNESCO y la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos), 
así como la solidaridad internacional.

En este último aspecto, la Declaración de Viena ya había instado en 
1993 a los gobiernos a ayudar a los países que lo solicitasen a crear condi-

32 Ibidem, párr. II.80.
33 Ibidem, párr. II.82.
34 Resolución 49/184 de la Asamblea General, de 23 de diciembre de 1994.
35 Cfr. C. Villán Durán, Curso de derecho internacional de los derechos humanos, Madrid, 

Trotta, 2002 (reimpresión: 2006), 1 028 pp., at 355.
36 Resolución 59/113 de la Asamblea General, de 10 de diciembre de 2004.
37 Doc. A/59/525/Rev.1. Véase resolución 59/312 de la Asamblea General, del 14 de 

julio de 2005.
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ciones para que cada persona pudiera disfrutar de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales universales. Para ello, se deben aumentar los 
recursos asignados a programas para fortalecer las instituciones e infraes-
tructuras nacionales “que defiendan el imperio de la ley y la democracia, 
propicien la participación electoral, promuevan la capacitación, la enseñanza 
y la educación en materia de derechos humanos, incrementen la participación 
popular y fortalezcan la sociedad civil”.38

20. En cuanto a la primera etapa (2005-2007) dedicada a los sistemas 
de enseñanza primaria y secundaria, el plan de acción se inspira en los ins-
trumentos internacionales pertinentes y se hace eco del “Marco de Acción 
de Dakar sobre Educación para Todos: Cumplir nuestros Compromisos 
Comunes”,39 en el que se estableció que la educación es “un elemento clave 
del desarrollo sostenible y de la paz y la estabilidad pues fomenta la cohesión 
social y habilita a las personas a participar activamente en la transfor-
mación social”.40 En este contexto, la educación en derechos humanos es 
considerada como parte integrante del derecho a la educación y promueve 
un enfoque de la educación basada en los derechos. A nivel primario y 
secundario, ello incluye la participación en la elaboración y ejecución de 
políticas, leyes y estrategias de educación coherentes que se basen en los 
derechos humanos, así como las políticas de capacitación para maestros y 
otros funcionarios dedicados a la enseñanza.41

Las estrategias para la promoción de la educación en derechos humanos 
se deberán acomodar al contexto de cada país, aunque el plan de acción 
identifica varios componentes comunes relativos a las políticas educativas 
y su planificación, el entorno del aprendizaje y la enseñanza, así como el 
perfeccionamiento profesional de los profesores y del resto del personal 
docente.42 Se entiende que las políticas educativas son “declaraciones de 
compromisos claras y coherentes” formuladas por los Gobiernos a nivel 
nacional, regional y municipal, con la colaboración de todos los interesados. 
De otro lado, el enfoque basado en los derechos significa que “el sistema 
de enseñanza es consciente de los derechos humanos y las libertades funda-

38 Declaración de Viena, op. cit., párr. I.34.
39 Véase UNESCO, Informe final del Foro Mundial sobre la Educación. Celebrado en Dakar, 

Senegal, del 26 al 28 de abril de 2000, París, 2000.
40 Cfr. Doc. A/59/525/Rev.1, op. cit., p. 7, párr. 11.
41 Ibidem, p. 9, párr. 17.
42 Doc. A/59/525/Rev.1, op. cit., Anexo, pp. 21-33.
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mentales y que esos derechos se incorporan y aplican en todo el sistema y 
en todos los contextos de aprendizaje”.43

21. En términos más específicos, la Declaración y Programa de Acción 
aprobados en la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación 
Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia44 reconoció que 
la educación en materia de derechos humanos es la clave para modificar las 
actitudes y los comportamientos basados en el racismo y para promover la 
tolerancia y el respeto de la diversidad en las sociedades. Una educación de 
este tipo “es un factor determinante en la promoción, difusión y protección 
de los valores democráticos de justicia y equidad, que son fundamentales 
para prevenir y combatir el avance del racismo…”45 También reconoció 
que la eliminación del analfabetismo y el acceso a la enseñanza primaria 
gratuita para todos promueven “sociedades menos excluyentes, la equidad, 
unas relaciones estables y armoniosas y la amistad entre las naciones, los 
pueblos, los grupos y los individuos, y una cultura de paz, favoreciendo la 
comprensión mutua, la solidaridad, la justicia social y el respeto de todos 
los derechos humanos para todos”.46

Por su parte, el Programa de Acción instó a los Estados a introducir 
“elementos de lucha contra la discriminación y el racismo en los programas 
de derechos humanos de los planes de estudio escolares”, preparen materiales 
didácticos y se aseguren de que “todos los maestros estén bien formados” 
y motivados para inculcar actitudes basadas “en los principios de la no 
discriminación, el respeto mutuo y la tolerancia”.47 También recomendó 
introducir la enseñanza de los derechos humanos “con el fin de eliminar 
los prejuicios que propician la discriminación racial…”48 También se instó 
a los Estados a organizar actividades de capacitación sobre los derechos hu-
manos con enfoque antirracista y antisexista “para los funcionarios públicos, 
incluido el personal de la administración de justicia, especialmente el de los 
servicios de seguridad, penitenciarios y de policía, así como entre las autori-
dades de salud, enseñanza y migración”.49 Igualmente, se deberá capacitar en 
derechos humanos a los funcionarios de inmigración, la policía de fronteras, 
el personal de los centros de detención y las cárceles, las autoridades locales 

43 Ibidem, p. 21.
44 Celebrada en Durban, Sudáfrica, del 31 de agosto al 8 de septiembre de 2001.
45 Declaración de Durban, párr. I.95.
46 Ibidem, párr. I.96.
47 Programa de Acción de Durban, párr. II.129.
48 Ibidem, párr. II.132.
49 Ibidem, párr. II. 133.
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y otros funcionarios de orden público, así como los maestros, “prestando 
especial atención a los derechos humanos de los migrantes, los refugiados y 
los solicitantes de asilo, con el fin de prevenir actos de discriminación racial 
y xenofobia…”50

22. Si bien en el plano internacional corresponde a la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos la 
responsabilidad de coordinar los programas de educación e información 
pública de la Organización en materia de derechos humanos, deberá llevar 
a cabo estas actividades en estrecha cooperación con la UNESCO, dada su 
dilatada experiencia en materia de educación en derechos humanos a través 
de su red de escuelas, clubes y comisiones nacionales.

Ya en 1974 la Conferencia General de la UNESCO había adoptado la 
Recomendación sobre la educación para la comprensión, la cooperación 
y la paz internacionales y la educación relativa a los derechos humanos y 
las libertades fundamentales. En 1993 se celebró en Montreal el Congreso 
internacional sobre la educación en pro de los derechos humanos y la de-
mocracia, en el que se aprobó un plan de acción mundial sobre educación 
para los derechos humanos y la democracia. En esta ocasión se formuló la 
educación en derechos humanos en función de conceptos fundamentales 
como los de ciudadanía, tolerancia y democracia paritaria.

En 1994 la Conferencia Internacional de Educación, celebrada en 
Ginebra, aprobó la Declaración y Plan de Acción integrado sobre la Edu-
cación para la Paz, los Derechos Humanos y la Democracia.51 En relación 
al contenido de la educación, se expresó la necesidad de inculcar conoci-
mientos sobre las condiciones de la construcción de la paz; las diferentes 
formas de conflictos, sus causas y efectos; los fundamentos éticos, religiosos 
y filosóficos de los derechos humanos, las fuentes históricas y la evolución de 
dichos derechos y su expresión en las normas nacionales e internacionales, 
tales como la DUDH, la CEDCM y la CDN; los fundamentos de la democracia 
y sus distintos modelos institucionales; el problema del racismo y la historia 
de la lucha contra el sexismo y todas las demás formas de discriminación y 
exclusión, etc.52

En 1997 el Director General de la UNESCO informó a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas sobre las actividades educativas realizadas 
en el marco del proyecto “Hacia una cultura de paz”, que trata de prevenir 

50 Ibidem, párr. II.138.
51 Ratificada por la Conferencia General de la UNESCO celebrada en París en 1995.
52 Declaración y Plan de Acción de 1994, párr. 17.
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la violencia a través de la educación unida a la justicia social y al desarrollo 
sostenible. En este sentido, la paz no es mera ausencia de conflictos, sino 
un proceso positivo, dinámico y participativo intrínsecamente vinculado a 
la democracia, la justicia y el desarrollo para todos, gracias al cual se respe-
ten las diferencias, se favorezca el diálogo y los conflictos se transformen 
constantemente por medios no violentos en nuevas vías de entendimiento 
y cooperación.53

Por último, en 1999 la Asamblea General, a propuesta de la UNESCO, 
proclamó la Declaración y el Programa de Acción sobre una Cultura de 
Paz, basada en el respeto a los derechos humanos, incluido el derecho al 
desarrollo, la no discriminación por razón de sexo y la libertad de expresión, 
opinión e información.54

V. CONCLUSIONES

23. El DIDH impone a México la obligación de incorporar la enseñanza en 
materia de derechos humanos a los programas de educación nacional. Las 
obligaciones convencionales internacionales, más arriba detalladas,55 han 
sido libremente asumidas por México y tienen una jerarquía infraconstitu-
cional pero supralegal, por lo que están por encima de las leyes federales y 
del derecho local, aunque no pueden contradecir una norma constitucional. 
Así lo ha interpretado la Suprema Corte de Justicia de la Nación al analizar 
el alcance del Art. 133 de la Constitución. No obstante, sería aconsejable 
reformar el citado Art. 133 para elevar a rango constitucional los derechos re-
conocidos en los tratados internacionales que contengan normas protectoras 
de la persona humana. De esta manera México se alinearía definitivamente 
al constitucionalismo latinoamericano más progresista en la materia.

Por consiguiente, es obligación de todos Estados y de México en par-
ticular introducir la educación en derecho internacional de los derechos 
humanos y derecho internacional humanitario a todos los niveles de la 
enseñanza, incluida la educación superior, tanto pública como privada, y en 
particular en las facultades de derecho de todo el país.

24. La educación en derechos humanos se define como el conjunto de 
actividades de capacitación y difusión de información orientadas a crear una 

53 Doc. A/52/292, de 19 de septiembre de 1997, p. 12.
54 Resolución 53/243 A y B de la Asamblea General, de 13 de septiembre de 1999.
55 Vid supra el apartado II: Las normas aplicables.
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cultura universal en la esfera de los derechos humanos mediante la transmi-
sión de conocimientos, la enseñanza de técnicas y la formación de actitudes. 
Su finalidad es fortalecer el respeto de los derechos humanos, desarrollar 
la personalidad y la dignidad del ser humano; promover la tolerancia, la 
igualdad entre los sexos y la amistad entre todas las naciones, los pueblos 
indígenas y los grupos raciales, nacionales, étnicos, religiosos y lingüísticos; 
facilitar la participación, fomentar la paz y promover el desarrollo sostenible 
centrado en las personas y la justicia social.

25. En cuanto a los contenidos, la educación en materia de derechos 
humanos debe abarcar la paz, la democracia, el desarrollo y la justicia so-
cial, tal como se dispone en los instrumentos internacionales y regionales 
de derechos humanos, a fin de lograr la comprensión y sensibilización de 
todos acerca de los derechos humanos con objeto de afianzar la voluntad 
de lograr su aplicación a nivel universal.

26. Las políticas y estrategias para la promoción de la educación en 
derechos humanos han sido explicitadas en una pluralidad de Declaraciones 
y Programas de Acción aprobados en Conferencias mundiales convocadas 
por las Naciones Unidas y la UNESCO a partir de 1993. Tratándose de la 
enseñanza primaria y secundaria, las estrategias se deberán acomodar al con-
texto de cada país, si bien el correspondiente plan de acción identifica varios 
componentes comunes relativos a las políticas educativas y su planificación, 
el entorno del aprendizaje y la enseñanza, así como el perfeccionamiento 
profesional de los profesores y del resto del personal docente.
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PEDAGOGIA CRÍTICA Y EDUCACIÓN EN DERECHOS HUMANOS 
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Julio 2002 

 
 
La Pedagogía Crítica como parte de la teoría crítica 
 
 
La Pedagogía Crítica está íntimamente relacionada con la teoría crítica que 
refiere al trabajo de un grupo de analistas socio-políticos asociados con la 
Escuela de Frankfurt, a la que han pertenecido prominentes miembros como 
Adorno, Horkheimer, Walter Benjamin, Marcuse y Habermas entre otros. Todos 
ellos estaban interesados en crear una sociedad más justa y en empoderar a 
las personas para que estén en una posición de mayor control sobre sus vidas 
económicas, políticas, sociales y culturales. Argumentan que estos objetivos 
pueden alcanzarse solo mediante la emancipación, proceso a través del cual 
las personas oprimidas y explotadas se constituyen en sujetos empoderados 
capaces de transformar, por sus propios medios, sus circunstancias. Recibe 
el nombre de 'teoría crítica' dado que ven la salida hacia la emancipación a 
través de la toma de conciencia crítica que problematiza las relaciones 
sociales, en especial aquellas que se sitúan en las prácticas del ejercicio 
del poder y de la racionalidad instrumental. 
 
 
El marco referencial de la teoría crítica ha sido incorporado a la educación 
de maneras muy diversas, pero de forma notable por Paulo Freire en su 
trabajo con grupos oprimidos que dio lugar al término Pedagogía Crítica, 
vale decir ubicando el proceso de la enseñanza y el aprendizaje al interior 
de los principios de la teoría critica. Henry Giroux y Michael Apple en el 
mundo sajón y los muchos pedagogos de la educación popular en América Latina 
han proporcionado excelentes e interesantes aportes, a partir de la teoría 
crítica, en el campo del control y el poder político, institucional y 
burocrático que se ejerce sobre el conocimiento, los estudiantes y los 
docentes. 
 
La Pedagogía Crítica está profundamente relacionada con el trabajo de Paulo 
Freire por sus esfuerzos pioneros en vincular la alfabetización de los 
"adultos oprimidos" con el nacimiento de una conciencia política crítica. El 
objetivo es desarrollar una conciencia crítica en el estudiante y promover 
la acción social para superar estructuras sociales opresivas. Por ejemplo, 
un programa para enseñar a leer a adultos analfabetos sería parte de un 
esfuerzo mayor para superar la posición marginal de la mayoría de estas 
personas en materia de empleo y derechos civiles. El enfoque de Freire 
inspiró a muchos teóricos y activistas educacionales. 



Cabe señalar que la Educación en Derechos Humanos, particularmente en 
América Latina, comenzó con y desde los movimientos sociales o movimiento de 
"educación popular": movimientos por la paz, movimientos feministas, 
movimientos de trabajadores, movimiento ambientalista, movimientos de 
derechos de las minorías, etc, trabajando con el enfoque de Freire, en el 
cual a través del diálogo las personas aprenden y toman conciencia de que 
son sujetos de derecho y aprenden cómo trabajar por su propia "liberación". 
Desde esta perspectiva, la Educación en Derechos Humanos se vuelve una 
educación política. El enfoque de Freire apunta no solamente a proporcionar 
conocimiento a los oprimidos, sino también a ligar el proceso de aprendizaje 
con el uso social real del conocimiento como herramienta (empoderamiento). 
 
 
Ahora bien, la pedagogía crítica interroga a la educación formal, apuntando 
de manera preferente al carácter reproductor de las injusticias sociales 
.Henry Giroux es uno de los principales teóricos de la Pedagogía Crítica y 
su trabajo es quizá la introducción más comprehensiva, accesible y sucinta 
disponible actualmente. Giroux sostiene que "la pregunta crítica es qué 
futuro, historia e intereses representa la escuela. La Pedagogía Crítica 
sostiene que las prácticas escolares deben ser imbuidas de una filosofía 
pública que apunte a construir condiciones ideológicas e institucionales en 
las cuales el rasgo definitorio de la escuela sea la experiencia de 
empoderamiento vivida por la gran mayoría de los estudiantes". Desde esta 
perspectiva, la pedagogía crítica pretende: 
 
 
* Crear nuevas formas de conocimiento a través de su énfasis en romper con las 
disciplinas y en crear conocimiento interdisciplinario. 
 
* Plantear preguntas sobre las relaciones entre la periferia y los centros 
de poder en las escuelas. Se preocupa sobre cómo proporcionar un modo de 
leer la historia como parte de un proyecto más amplio para recuperar poder e 
identidad, en particular considerando que éstos toman forma alrededor de las 
categorías de raza, género, clase y etnia. 
 
*. Rechazar la distinción entre cultura superior y cultura popular, de manera 
que el conocimiento curricular responda al conocimiento cotidiano que 
constituye las historias de vida de las personas de manera diferente. 
 
*. Destacar la primacía de lo ético al definir el lenguaje que los maestros y 
otras personas usan para producir prácticas culturales particulares. 
 
El sentido último de la pedagogía crítica es la "emancipación" Mezirow 
(1981) expresa que "nos emancipamos de las fuerzas libidinales, 
institucionales o ambientales que restringen nuestra opciones y el control 
racional sobre nuestra existencia, pero que están más allá del control 
humano. El discernimiento que alcanzamos a través de la conciencia crítica 



nos emancipa en el sentido de que me hace posible por lo menos reconocer 
cuáles son los motivos reales que están en la raíz de nuestros problemas". 
 
Por su parte Habermas dirigió su atención a las "Ciencias Sociales 
Críticas" para descubrir cómo plantear preguntas sobre la base del interés 
cognoscitivo del emancipador. "Las Ciencias Sociales Críticas cumplen el rol 
de críticos que tratan de establecer si los enunciados teóricos captan 
aspectos específicos regulares e invariables de la acción social, o si 
expresan relaciones ideológicas, petrificadas, de dependencia que en 
principio podrían ser transformadas. " Debemos ser críticamente conscientes 
de cómo cualquier ideología refleja y distorsiona la realidad moral, social 
y política y de cuáles son esos factores materiales y psicológicos que 
afectan y sostienen la falsa conciencia que ellos representan. "Es 
sorprendente ver cómo se logran cambios personales y sociales cuando somos 
conscientes de que las ideologías- sean de naturaleza sexual, racial, 
religiosa, educativa, laboral, política, económica o tecnológica- crean o 
contribuyen a que dependamos de poderes objetivos. Habermas consideraría el 
intento de educar para la liberación. como si proporcionáramos al estudiante 
una comprensión precisa y profunda de su bagaje histórico". Una pedagogía 
que obstaculiza la plena expansión de la libertad y autonomía de una persona 
se vuelve un sistema represivo. La emancipación surge de la autoconciencia 
de la coerción escondida y de las acciones liberadoras incorpora das en la 
pedagogía crítica. 
 
 
La relación entre Educación en Derechos Humanos y Pedagogía crítica 
 
La relación entre Educación en Derechos Humanos y pedagogía crítica es 
muy fuerte. Podemos afirmar sin ninguna duda que la Educación en Derechos 
Humanos es una de las expresiones más concretas y tangibles de la pedagogía 
crítica. Además, la Educación en Derechos Humanos-a fin de cumplir su 
propósito principal: empoderar a las personas para que sean sujetos de 
derecho-requiere una atmósfera educativa apropiada. Un sistema educativo 
basado en los principios de la pedagogía crítica crea ese ambiente 
apropiado. 
 
Ambas, la Pedagogía Crítica y la Educación en Derechos Humanos, están muy 
interesadas en observar las estructuras de poder dentro y fuera del sistema 
educativo. La Pedagogía Crítica está sobre todo interesada en examinar cómo 
la estructura educativa y el currículo interactúan y dan forma al 
conocimiento. La Educación en Derechos Humanos se preocupa esencialmente 
por cómo la estructura educativa y el currículo tienen efecto en moldear al 
"sujeto de derechos". La jerarquía educativa, la ideología educativa, los 
modelos de disciplina, las normas legales del Estado y las regulaciones 
escolares, entre otras, son expresiones de poder. El currículo, como un 
sistema de poder en sí mismo, reproduce, sostiene y acomoda estos otros 
sistemas de poderes. El recurso clave que usa el currículum para promover 



sus intereses es el poder de crear y legitimar conocimiento. Este 
conocimiento, en su forma y contenido, está enlazado tanto con los intereses 
de los diseñadores curriculares como con los de los grupos poderosos de la 
sociedad. Los educadores en derechos humanos que asumen una perspectiva de 
pedagogía crítica deben entender, analizar y ser concientes de cómo el 
componente de poder de la educación y el currículo funcionan e interactúan, 
determinando cómo las personas se forman y se empoderan para ser sujetos de 
derechos. Al hacer este análisis, la Educación en Derechos Humanos se vuelve 
crítica y deja atrás posiciones inocentes e ingenuas. 
 
 
Una pedagogía crítica considera la libertad de elegir, de expresarse, de 
tomar decisiones -dentro de los condicionantes generales del currículum, la 
materia por cubrir, los textos que se usan, las preguntas de examen y los 
temas de redacción- como un importante componente de poder. Cuando existe 
esta clase de libertad, existe un margen considerable para cambiar los 
contenidos, mostrar un espectro de puntos de vista, interactuar 
abiertamente, etc. Una pedagogía crítica exige introducir métodos de 
enseñanza que le den al estudiante más control sobre su aprendizaje. Cuando 
los estudiantes eligen qué y cómo aprender, tienen más posibilidades de 
desarrollar perspectivas críticas. La Educación en Derechos Humanos no puede 
funcionar en una atmósfera educativa de restricciones, imposiciones 
verticales, relaciones rígidas y autoritarias o en un ambiente sin diálogo y 
comunicación. La Educación en Derechos Humanos como pedagogía crítica 
estimula al estudiante a transformarse en un aprendiz independiente, que no 
depende ciegamente de las intenciones del currículo y del control de los 
docentes. 
 
La Educación en Derechos Humanos, por definición, debe proporcionar a los 
estudiantes poder y control sobre su propio aprendizaje. Desde esta 
perspectiva, la Educación en Derechos Humanos adopta distintas iniciativas 
pedagógicas que han sido usadas en la enseñanza, como por ejemplo : el 
aprendizaje auto-regulado; la elección de temas por parte del estudiante; el 
diseño de aprendizaje por parte del estudiante; el aprendizaje orientado por 
los propios estudiantes, en el cual los estudiantes se ayudan unos a otros a 
aprender; el trabajo en pequeños grupos para promover el aprendizaje 
igualitario y auto-suficiente (grupos de estudio, grupos de discusión, 
grupos de concientización y grupos de investigación comunitaria). 
 
Tanto la Pedagogía Crítica como la Educación en Derechos Humanos se 
orientan a empoderar a las personas para que sean sujetos de derechos. Un 
sujeto de derechos es alguien con el conocimiento básico de los derechos 
humanos fundamentales y que los aplica en la promoción y defensa de sus 
derechos y de los derechos de los demás. Es alguien que está familiarizado 
con la Declaración Universal de Derechos Humanos y con algunas de las 
resoluciones, pactos, convenciones y declaraciones, nacionales e 
internacionales, relacionadas con los derechos humanos. El conocimiento de 



estas normas legales se transforma en un instrumento de demanda y de 
vigilancia para hacer efectivo el cumplimiento de los derechos humanos. Este 
sujeto de derechos también tiene conocimiento básico de las instituciones 
que protegen derechos, especialmente las de su propia comunidad, a las 
cuales puede recurrir cuando se violan sus derechos. 
 
Tener conocimiento de las normas e instituciones de derechos humanos no es 
un aprendizaje académico, es conocimiento que ofrece mayores posibilidades 
para la acción y, por lo tanto, más poder para involucrarse en la promoción 
y defensa de los propios derechos y de los derechos de los demás. 
 
Además, debido a la estrecha relación entre sujeto de derechos y poder, 
creemos firmemente que una persona-sujeto de derechos-necesariamente debe 
desarrollar habilidades que le permitan decir "NO" con autonomía, libertad y 
responsabilidad cuando se enfrenta con situaciones que amenazan su dignidad; 
poder de rechazar pedidos arbitrarios, injustos y abusivos que lesionen sus 
derechos; tener el derecho a decir "esto es inaceptable para mí y, por lo 
tanto, lo rechazo"; ser capaz de hacer y cumplir promesas y reclamar que 
otros cumplan las que han hecho; ser capaz de defender y demandar el 
cumplimiento de sus derechos y de los derechos de los demás con argumentos 
sólidos y bien fundamentados, con expresiones asertivas, bien estructuradas 
y racionales. Esta persona usa el poder de la palabra, no la fuerza, porque 
quiere convencer por medio de la razón, no sojuzgar por la fuerza. 
 
La Pedagogía Crítica y la Educación en Derechos Humanos implican una 
acción pedagógica estratégica de parte de los maestros y maestras de aula 
dirigida a emancipar de toda forma de dominación, abierta o encubierta. No 
se trata simplemente de cuestionar las prácticas existentes del sistema, 
sino de buscar comprender por qué el sistema es como es y cuestionarlo, al 
mismo tiempo que se es conciente de que el propio sentido de justicia y de 
igualdad están también sujetos a cuestionamiento. La problematización de la 
conciencia y de los valores afirmados en ella es, pues, la característica 
clave de la Pedagogía Crítica y la Educación en Derechos Humanos. 
 
La Pedagogía Crítica es una pedagogía diseñada con el propósito de 
capacitar a quien aprende para que se vuelva consciente de los 
condicionamientos en su vida y en la sociedad y disponga de las habilidades, 
conocimiento y recursos para poder planificar y crear cambios. Es 
concientizadora. La Pedagogía Crítica, al igual que la Teoría Crítica, se 
esfuerza por ayudar a que uno vea la verdadera situación, que con frecuencia 
es una forma de opresión que produce restricciones a la libertad, y a 
ayudarlo a entender que esta situación se puede cambiar; en otras palabras, 
revela posibilidades: quien aprende es capaz de descubrir las posibilidades 
y entonces actuar a partir de ellas. 
 
En la misma línea de pensamiento y propósito, la Educación en Derechos 
Humanos tiene un rol fundamental en cuanto a hacer una contribución crítica 



a la prevención de violaciones de derechos humanos estimulando a las 
personas a participar de manera efectiva en la sociedad como miembros 
activos, informados, críticos y responsables. 
 
Desde esta perspectiva, la Educación en Derechos Humanos debe ser 
considerada como una educación ética y política. La Educación en Derechos 
Humanos considera que el aprendizaje es una parte de la vida, antes que algo 
separado de otras partes de la vida e irrelevante para ellas. La Educación 
en Derechos Humanos está vinculada con los grandes problemas que sufre la 
sociedad, por ejemplo: pobreza crónica y desmoralizante; democracias 
frágiles e inestables; injusticia social: violencia; racismo; discriminación 
e intolerancia contra las mujeres, los homosexuales y las lesbianas; 
impunidad y corrupción. La Educación en Derechos Humanos debe fortalecer las 
habilidades de los estudiantes para que puedan identificar, analizar y 
ofrecer soluciones a estas cuestiones, que sean acordes con la ética de los 
derechos humanos, y para que tengan las habilidades para demandar, negociar 
y actuar. 
 
Teniendo esto en mente, se asume que la Educación en Derechos Humanos debe 
ser parte integral de la democratización de las sociedades y que el respeto 
y ejercicio efectivo de los derechos humanos no pertenece solamente a la 
dimensión política de la democracia sino también a las dimensiones 
económica, social y cultural. 
 
La Pedagogía Crítica, antes que considerar al conocimiento como una 
acumulación de hechos neutrales objetivamente verificados, lo concibe como 
construido socialmente y, por lo tanto, algo que diferentes grupos sostienen 
de manera diferente. Apunta a comprender los valores de las personas y los 
usos de sus significados en vez de 'descubrir la verdad". Desde esta 
perspectiva, tanto la Pedagogía Crítica como la Educación en Derechos 
Humanos implican una metodología experiencial y activa, donde la gente 
confronta ideas, problematiza su realidad y enfrenta situaciones y problemas 
de la vida personal o colectiva. Enfrentar los problemas significa admitir 
los conflictos, analizar contradicciones, manejar tensiones y dilemas que 
están implícitos en el conocimiento y en la experiencia diaria. Debemos 
recordar que, históricamente hablando, tanto la Pedagogía Crítica como la 
Educación en Derechos Humanos se relacionan con la injusticia social, la 
opresión y la violencia y que son el resultado de luchas intensas e 
incesantes de la gente para hacer realidad sus derechos. Esta lucha está 
llena de contradicciones y conflictos. 
 
Considerando todas las dificultades que existen para incorporar una visión 
de pedagogía crítica y una práctica de Educación en Derechos Humanos en el 
sistema educativo, se produce la tentación de empezar no de las 
instituciones existentes sino construyendo una alternativa educativa nueva, 
desde el puro principio. Esta posición se basa en considerar que la 
Pedagogía Crítica y la Educación en Derechos Humanos cuestionan tan 



profundamente las estructuras sociales opresivas de la educación que es 
preferible construir una estrategia renovadora. En otras palabras, la 
Pedagogía Crítica y la Educación en Derechos Humanos, para ser relevantes y 
tener éxito, deben volverse radicales y asumir una posición muy crítica 
hacia la estructura educativa tradicional, su concepción, la forma en que 
ocurre el aprendizaje y la distribución del poder. 
 
En mi opinión personal, la Pedagogía Crítica y la Educación en Derechos 
Humanos pueden producir un cambio importante en la educación manteniendo 
una posición crítica, no una posición tan radical. Siendo mucho más realista y 
tomando en consideración que la educación es resistente a los cambios, 
pienso que la Pedagogía Crítica y la Educación en Derechos Humanos deben y 
pueden contribuir al cambio integrando, penetrando y permeando la educación 
y el currículum con la justicia social, el empoderamiento y con temas 
sociales, culturales y políticos como la pobreza, la discriminación, la paz, 
el género, el racismo, etc. 
 
Dicho de otra manera la Educación en Derechos Humanos constituye aquel 
espacio al que Giroux 1992 apunta, abierto al diálogo y a la reflexión 
crítica donde la persona puede expresar su voz y profundizar colectivamente 
en los valores democráticos y los procesos de igualdad: En este marco se 
puede desarrollar un discurso contrahegemónico. 
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C. EJERCICIOS 
 
 
1. Explique las razones éticas, políticas y culturales que exigen una educación en dere-
chos humanos en el contexto actual, tanto a nivel nacional como internacional. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
________________________________________________ 
 
 
2. Elabore una lista que incluya 10 compromisos de los Estados en materia de EDH. 
Valore el avance que, a su consideración, ha logrado México en el cumplimiento de 
éstas y argumente su comentario. 
 

Compromiso Avances 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 
3. De acuerdo con el marco normativo de la EDH, establezca las relaciones entre esta y 
los principios de democracia, paz, igualdad entre los géneros, no discriminación, me-
dioambiente y justicia social. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
__________________________________________
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4. Elabore un esquema de los fundamentos de la EDH, considerando los planteamien-
tos de la escuela nueva y de la pedagogía crítica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. Señale tres planteamientos teóricos y metodológicos incluidos en el texto de Abra-
ham Magendzo y anote un ejemplo de aplicación para cada uno. 
 

Planteamientos Ejemplos 
  

  

  

 
 
6. Explique cómo ha aplicado Rodino los fundamentos teóricos y metodológicos de la 
escuela nueva y la pedagogía crítica en la definición de criterios para la EDH. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 
 
7. Explique cómo se aplican los planteamientos de Freire al trabajo del educador en 
Derechos Humanos. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
_________________________________________________ 
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8. Explique la relación entre los planteamientos de educación moral racional de Kohl-
berg con los de la escuela nueva y la pedagogía crítica. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________ 
 
 
9. Elabore un mapa de contenidos de EDH que integre los tipos de contenidos, especi-
ficando la población, los propósitos y el contexto; compárelo con el realizado por otra u 
otro colega. Finalmente fundamenten las diferencias de los contenidos a desarrollar 
según la población, los propósitos y el contexto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10. A partir de la lectura de Villán y Rodino, identifique los estándares de la EDH plan-
teados en los instrumentos internacionales. 
 

 
Objetivos 

 

 
Principios rectores 

 
Políticas y estrategias 

 
Acciones 
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D. AUTOEVALUACIÓN 
 
1. Es un propósito de la EDH: 
 

a) Prevenir violaciones a los Derechos Humanos. 
b) Promover la tolerancia y la igualdad entre los sexos. 
c) Propiciar la paz y el desarrollo sostenible. 
d) Todos los anteriores. 

 
2. Es una de las obligaciones impuestas por el Derecho Internacional a todos los 

Estados en materia de Educación en Derechos Humanos: 
 

a) Crear instituciones de defensa a los Derechos Humanos. 
b) Incorporar los Derechos Humanos en los programas de estudio. 
c) Fortalecer las acciones de EDH que promueve la sociedad civil. 
d) Todas las anteriores. 

 
3. De acuerdo con los instrumentos internacionales de Derechos Humanos, ¿cuá-

les son algunos estándares de la EDH? 
 

a) Incluir la EDH en programas oficiales, crear leyes y programas nacionales de 
EDH e instituciones gubernamentales encargadas de esta tarea. 

b) Impulsar la defensa de los derechos humanos en las escuelas, crear leyes de 
EDH y fomentar la paz. 

c) Incluir programas de derechos humanos en las escuelas, los centros de reclusión 
y las instituciones públicas. 

d) Designar un presupuesto a la EDH, impulsar acciones de educación formal y no 
formal en DH y propiciar la cultura de la denuncia. 

 
4. De acuerdo con los instrumentos internaciones, además del conocimiento de 

los Derechos Humanos, la EDH debe abarcar los siguientes contenidos: 
 

a) Paz, equidad de género, medio ambiente, interculturalidad. 
b) Paz, equidad de género, medio ambiente y desarrollo.  
c) Paz, democracia, desarrollo y justicia social.  
d) Paz, democracia, medio ambiente y justicia social.  

 
5. ¿Qué se propone la educación para la vida en democracia, según Rodino? 
 

a) Formar sujetos para una acción autónoma, crítica y responsable, guiada por prin-
cipios éticos. 

b) Formar sujetos que defiendan los derechos humanos empleando procedimientos 
democráticos. 

c) Formar sujetos conscientes de sus derechos y capaces de participar en el fortale-
cimiento de la democracia. 

d) Formar sujetos críticos, con competencias para la defensa de los derechos 
humanos, la participación y la organización social.  
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6. Según Rodino, ¿cuáles son las principales habilidades que debe desarrollar la 

Educación en Derechos Humanos? 
 

a) De comunicación, para la participación, el análisis y la documentación. 
b) De comunicación, para la participación, la denuncia y la comprensión crítica. 
c) Comunicación, diálogo, denuncia y comprensión crítica. 
d) Participación, diálogo, resolución de conflictos y denuncia. 

 
7. De acuerdo con la lectura de Xesús Jares, ¿Cuál es uno de los principios de la 

Escuela Nueva? 
 

a) Formar al futuro ciudadano, conciente de su dignidad, comprometido con su en-
torno y con la igualdad entre los sexos. 

b) Formar sujetos críticos, capaces de transformar su realidad y a sí mismos a partir 
de la comprensión de las estructuras de dominación. 

c) Formar alumnos responsables de su propio aprendizaje, con habilidades para 
analizar la realidad y transformarla. 

d) Formar al futuro ciudadano, capaz de cumplir sus deberes con sus prójimos, su 
nación y la humanidad, con plena conciencia de su dignidad humana. 

 
8. ¿Qué propone la pedagogía crítica para crear una sociedad más justa y empo-

derar a las personas, según Magendzo? 
 

a) Promover el diálogo crítico y el cuestionamiento a las estructuras de poder. 
b) Promover la emancipación de las personas oprimidas para que transformen su 

realidad con sus propios medios. 
c) Promover la concientización, la acción colectiva y la transformación de las estruc-

turas de poder. 
d) Promover la comprensión crítica del entorno y la concientización de las personas. 

 
9. ¿Cómo aplicaría los planteamientos de Freire a la Educación en Derechos 
Humanos? 
 

a) Promoviendo la toma de conciencia de sus derechos y las violaciones sufridas así 
como la transformación del entorno mediante el método dialógico. 

b) Promoviendo la concientización mediante la lectura de textos que sensibilicen y 
generen el pensamiento crítico. 

c) Promoviendo la transformación de su conciencia para luego promover la trans-
formación del entorno. 

d) Iniciar el trabajo con la definición clara de todos los conceptos y dar respuestas 
claras a las preguntas de los participantes. 

 
10. ¿Cuál es la fuente de fundamentación de la Educación en Derechos Humanos 

que coloca el acento en el análisis de las estructuras de poder y dominación, 
entre las que se encuentra la legitimación de los conocimientos mediante el 
currículo? 
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a) Escuela Nueva. 
b) Educación popular. 
c) Pedagogía Crítica. 
d) Educación para la paz. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MODULO II.  
EDUCACIÓN EN DERECHOS HUMANOS:  
SUJETOS, TEMAS Y VERTIENTES 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
• Identificar los elementos que permitan fomentar el desarrollo de valores y actitudes 

que impulsen el respeto a los derechos humanos y la participación ciudadana. 
• Reconocer los distintos ámbitos desde los cuales se educa en derechos humanos. 
• Identificar las funciones de los organismos públicos de derechos humanos en torno 

a la construcción de una cultura de derechos humanos. 
 
 
 
A. SÍNTESIS 

 
I. La educación en derechos humanos: una visión integral 
 
La educación en derechos humanos se considera un proceso formativo integral pues se 
fundamenta en los valores universales y en la exigencia del pleno respeto a los dere-
chos humanos en contextos de paz, democracia y justicia social. Como se reconoce 
que son indivisibles, la EDH requiere abordar el conjunto de los temas afines al respeto 
a la dignidad humana y desplegar procesos formativos para todos los sujetos sociales y 
en los distintos ámbitos y vertientes. 

Todos estos temas tienen una dimensión política, una social y una ética. Por ello la 
educación en derechos humanos es al mismo tiempo una formación en valores pues se 
relaciona con la defensa de la dignidad humana; la incorporación de los valores univer-
sales como criterios de acción y juicio moral; con la educación para la equidad y el res-
peto a la diversidad que promueve el rechazo a condiciones de discriminación, intole-
rancia, etnocentrismo, violencia, indiferencia; y también con la formación política, pues 
el sujeto de la EDH es un sujeto crítico, transformador y con plena conciencia del poder 
ciudadano que emana de sus propios derechos. 

En este módulo analizaremos cómo se expresa la EDH en los temas como demo-
cracia, paz, perspectiva de género, cuidado del medio ambiente, respeto a la diversi-
dad, cultura de la legalidad, educación para el desarrollo; fortalecimiento de la autoes-
tima; identidad cultural y multiculturalidad (Sime, González y otros, pp. 15-17; Tuvilla, 
pp.12-13). Asimismo, veremos la expresión de la EDH en distintos ámbitos y algunas 
especificidades que adquiere en el trabajo con los distintos sujetos. El esquema II. 1 
representa una especie de plano llave que orientará nuestro recorrido. 
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ESQUEMA II. 1.  Ámbitos de la EDH 
 

 
 
 
II. Educación para la paz y los derechos humanos 
 
La paz es uno de los temas relevantes de la EDH desde sus orígenes, por ello con fre-
cuencia se habla de educación para la paz y los derechos humanos. Se parte del con-
cepto de paz positiva, en el que se asume que ésta es un estado de pleno respeto a los 
derechos humanos, más que la ausencia de guerra. 

La educación para la paz, persigue una conciencia universal y solidaria, impulsando 
la participación de todos los miembros de la comunidad social en los problemas colecti-
vos. Los derechos humanos son el fundamento de esta conciencia universal, en el mar-
co de la diversidad, el desarrollo y la justicia social (Tuvilla, p. 1), vinculándose con la 
paz, el fortalecimiento de la solidaridad, la cooperación y la resolución noviolenta de 
conflictos. 
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III. La educación en valores 
 
Para lograr el ejercicio efectivo de estos valores es necesaria la asimilación de princi-
pios generales como prevención de conflictos; eliminación de amenazas a la paz; re-
nuncia al uso de la fuerza; solución de conflictos y arreglo pacífico de controversias; 
desarme; desarrollo económico y social duradero; ejercicio de la libertad de opinión; 
expresión e información; respeto a la diversidad de las culturas; plena participación y 
fortalecimiento de las mujeres; respeto a la vida; libertad; justicia social; equidad; tole-
rancia; igualdad entre hombres y mujeres; respeto a los derechos de las niñas y los ni-
ños; respeto a las minorías; poblaciones indígenas y poblaciones desarraigadas; y diá-
logo. Schmelkes (1994, pp. 85 -86 y 2001, pp. 30-32) plantea nueve condiciones bási-
cas para fomentar el desarrollo de los valores relacionados con la paz, los derechos 
humanos y la democracia: 
 
1. La educación en valores no puede ser neutral. Esto implica que tanto el educador, 

como los métodos, los materiales y el contexto educativo deben clarificar los valores 
y buscar congruencia entre el discurso y la práctica. 

 
2. Valores universales. Son aquéllos que debieran estar presentes en la escala valoral 

de todas las personas, ya que se derivan de un consenso ético manifiesto en la De-
claración Universal de Derechos Humanos. 

 
3. La indoctrinación es lo contrario a la formación valoral. La verdadera formación valo-

ral es aquella que fortalece en cada sujeto la capacidad de desarrollar de manera 
autónoma sus valores y criterios de juicio con los cuales oriente y evalúe sus propios 
actos y los de los demás. 

 
4. Los valores sólo se aprenden, y los sujetos sólo se apropian individualmente de ellos, 

cuando se viven. La verdadera formación valoral se logra cuando las conductas son 
congruentes con los juicios. 

 
5. Los diversos enfoques para formar en valores permiten niveles distintos de profundi-

dad de los resultados. Se requiere elegir el método adecuado para educar en valo-
res: si se emplea un método prescriptivo se realizará un trabajo muy similar al des-
arrollado en la escuela tradicional; un enfoque clarificativo facilita la toma de con-
ciencia sobre los propios valores que puede propiciar el relativismo; un enfoque re-
flexivo dialógico favorece la toma de conciencia y el desarrollo del juicio moral autó-
nomo; y finalmente, el enfoque vivencial complementa el anterior pues lleva los valo-
res a la práctica.  

 
6. La formación en valores es cada vez más necesaria. Esta necesidad se expresa en 

relación directa con los procesos y tendencias sociales, pues se advierte la necesi-
dad de favorecer algunas de ellas como la multiculturalidad o la lucha por la equi-
dad, y frenar otras como la globalización del consumo cultural, la internacionaliza-
ción del crimen organizado o la crisis de valores. La educación en valores también 
contribuye a crear otros procesos sociales que no existen o que requieren una pro-
funda transformación. 
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7. Debe intencionarse. Los valores se aprenden en la socialización y en la convivencia, 
pero esta formación puede ser acrítica y poco sistemática, por ello reconoce la ne-
cesidad de formalizar la educación valoral. 

 
8. Debe objetivarse. Esto implica la toma de conciencia de los valores aprendidos, vivi-

dos o apropiados. 
 
9. Debe evaluarse. Implica la valoración de la adquisición y la apropiación de los valo-

res.  
 
 
IV. La formación ciudadana 
 
La democracia es otro de los grandes temas de la EDH, pues se reconoce que los 
regímenes y las sociedades democráticas guardan un mayor respeto a los derechos 
humanos. Para perfilar la naturaleza de una educación ciudadana congruente con los 
principios de derechos humanos, es necesario trascender el concepto formal, clásico y 
mínimo de ciudadanía y fundarse en una concepción amplia.  

Así, en la EDH se define ciudadanía como el conjunto de sujetos críticos, participati-
vos, conscientes de sus derechos, responsables, incluyentes, comprometidos con su 
entorno y con las competencias necesarias para participar en la toma de decisiones, en 
la atención de asuntos públicos, en la exigencia de sus derechos y en la trasformación 
de las condiciones de exclusión, marginación, inequidad y corrupción. Este concepto de 
ciudadanía incorpora y trasciende la visión formal de ciudadano en la que se le liga a la 
edad legal y al ejercicio pleno de los derechos políticos, pues se basa en principios co-
mo la equidad, la justicia social y la dignidad humana, así como por reconstruir el senti-
do de pertenencia y ampliar las formas de participación (Sime, González y otros, pp. 13-
14). 

Se reconoce que la democracia moderna es representativa o no es democracia, por 
lo tanto los procedimientos, contenidos y valores de la educación ciudadana incluyen la 
representatividad, el ejercicio del voto, el principio de mayorías – minorías, la capacidad 
de diálogo, la construcción del consenso, la expresión de los disensos, el respeto a los 
derechos humanos, la legalidad, la justicia, la participación ciudadana y las característi-
cas de un Estado de Derechos Democrático, entre otros (Rodríguez Zepeda, pp. 50-
54). 

El consenso y el disenso son poderosos mecanismos de la democracia y de la edu-
cación ciudadana, pues históricamente han representado el motor del desarrollo socio-
político. De manera particular, se considera que el disenso es un ejemplo de superiori-
dad moral de la democracia sobre otros regimenes políticos pues representa la expre-
sión de las inconformidades de las minorías respecto de la decisión de la mayoría; po-
sibilita la diversidad de opiniones y hace evidentes las diferentes perspectivas en los 
grupos sociales; además de que posibilita la transformación de las normas injustas, el 
cuestionamiento al ejercicio arbitrario del poder o del funcionamiento de las institucio-
nes.  

La evolución de las sociedades y especialmente de la vida democrática requiere de 
la existencia de una disidencia organizada, racional y en el marco de ambientes de tole-
rancia y respeto a las distintas formas de pensar, es decir, de la existencia de un estado 
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de derecho sustentado en tanto en la cultura política como en la cultura de la legalidad. 
Este es uno de los grandes desafíos de la EDH y la democracia, los cuales se aprecian 
en el esquema II. 2 (Sime, González y otros, pp. 14-15). 

 
ESQUEMA II. 2.  

 
 
V. Equidad de género 
 
La Educación en Derechos Humanos necesariamente debe promover la equidad, la 
igualdad y la lucha contra todas las formas de discriminación. Aunque la Constitución 
establece la igualdad entre mujeres y hombres, ésta no se cumple pues existen condi-
ciones y actitudes discriminatorias, basadas en prejuicios y estereotipos que excluyen a 
las mujeres del desarrollo, y legitiman la violencia de género y la desigualdad en la vida 
cotidiana. 

Una sociedad desigual tiende a repetir la desigualdad en todas sus instituciones, por 
ello es posible hacer frente a estas situaciones mediante la incorporación de una pers-
pectiva de género en la gestión pública, en la legislación, en la educación y en la vida 
cotidiana. 

La perspectiva de género es un enfoque, que no solamente hace visibles a las muje-
res, sino que además promueve la igualdad, denuncia la discriminación y establece 
medidas compensatorias para garantizar la equidad entre los géneros. Su punto de par-
tida es la distinción entre sexo y género, es decir entre las diferencias biológicas (sexo) 
y el conjunto de atribuciones, ideas, representaciones y prescripciones sociales que se 
construyen tomando como referencia la distinción de sexos (género); y lleva a la com-
prensión de los mecanismos de la desigualdad, de los orígenes de los prejuicios y este-
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reotipos, de la dinámica de la dominación de un género sobre otro -que impregna la 
vida cotidiana, política, financiera, científica y cultural, pues asigna roles basados en 
una supuesta superioridad de los unos sobre las otras-; de la denuncia y de la acción 
transformadora (Lamas, pp. 1-3). 

La perspectiva de género se relaciona con la EDH porque se trata de un asunto de 
dignidad humana y de desarrollo socio económico y político, pues éste no es posible en 
una sociedad fundada en la desigualdad. Una EDH con perspectiva de género enfatiza 
el respeto a la diversidad, la lucha contra los estereotipos y el empoderamiento en los 
procesos de construcción de la identidad de género así como el combate a las identida-
des basadas en prejuicios y en la idea de la superioridad natural.  
 
 
VI. Educación ambiental  
 
La UNESCO considera que la educación ambiental es un enfoque educativo que permi-
te percibir el medio ambiente en su totalidad y emprender con respeto a éste una acción 
más racional y apropiada para responder a las necesidades sociales (Conferencia de 
Tbilisi, 1977, s/n, citado en UNESCO, pp. 100). Aunque algunos problemas relaciona-
dos con el deterioro o riesgo ambiental se pueden resolver con la gestión y las políticas 
ambientales, se reconoce que el desarrollo sustentable se puede lograr de manera más 
efectiva si intervienen procesos educativos que modifiquen los enfoques, actitudes y 
comportamientos humanos a escala mundial.  

Se requiere una ética medioambiental que influya en las decisiones científicas y polí-
tico – administrativas; que fomente la participación de la población en la concepción, 
decisión y control de las políticas de desarrollo; que favorezca la utilización racional y 
prudente de los recursos, de tal manera que se puedan satisfacer las necesidades ac-
tuales y futuras, y propicie modos de vida que permitan una relación armoniosa con el 
medio ambiente.  

Se relaciona con la EDH pues coloca el énfasis en la responsabilidad humana con la 
viabilidad de las especies y con las generaciones futuras; desarrolla el pensamiento 
crítico, la capacidad de organización, la cultura de la denuncia y la participación ciuda-
dana; supone también una lucha por la equidad y la justicia social, sustentada en la 
conciencia de que todas las personas, sin distinción, deben tener acceso a los medios 
para satisfacer las necesidades básicas, e implica incorporar la conciencia del bienestar 
colectivo como criterio de actuación (UNESCO, pp. 100-103). 

 
 

VII. Educación para la convivencia intercultural 
 
La diversidad es una característica de la naturaleza humana que se aprecia tanto en el 
plano personal como en el social, por ello nuestras sociedades son multiculturales. Sin 
embargo, la intolerancia y la discriminación han caracterizado durante siglos a la convi-
vencia entre las personas y entre los pueblos, al grado de que los mayores crímenes 
contra la humanidad se han cometido por estos motivos. Como respuesta a esta situa-
ción, se han desplegado procesos culturales de lucha contra la intolerancia y otras for-
mas de discriminación así como medidas legislativas y de política pública. 
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En el terreno educativo, se reconoce la urgencia de incorporar un enfoque multicul-
tural que propicie la convivencia intercultural. Este enfoque se basa en el reconocimien-
to de la diversidad y del pluralismo cultural como constitutivo de las sociedades; en el 
reconocimiento y valoración del otro; en el fortalecimiento de la empatía, la tolerancia y 
la comprensión; en el cuestionamiento a los modelos educativos, culturales y políticos 
basados en la homogeneización, y en la uniformidad de la sociedad; así como en la 
construcción de la democracia multicultural.  

Este enfoque se incluye dentro del horizonte formativo de la EDH pues se plantea la 
defensa de los derechos de las minorías excluidas, perseguidas e incluso exterminadas 
así como de las mayorías minorizadas. Se reconoce que desigualdad no es lo mismo 
que diversidad, por ello se lucha contra la violencia cultural y se cuestionan las inequi-
dades provocadas por modelos políticos, económicos y prácticas culturales excluyen-
tes. Demás impulsa la construcción de identidades flexibles, abiertas y no confrontadas, 
así como el fortalecimiento de la autonomía moral y de la conciencia del bienestar 
común guiada por valores universales (Cobo, pp. 1-4). 
 
 
VIII. Ámbitos de la educación en derechos humanos 
 
La EDH se puede desplegar en espacios educativos formales como escuelas, universi-
dades, procesos de actualización docente, seminarios, cursos y talleres; en espacios de 
educación no formal, a través del trabajo con grupos organizados, sindicatos, iglesias, y 
otros ámbitos que permiten cierta estructura pero no se apegan a los cánones de la es-
colarización y la acreditación, y mediante la llamada educación informal, que consiste 
en todos los procesos de socialización y transmisión de valores, representaciones y 
significados a partir del contacto cotidiano, la influencia de los medios, las campañas y 
otras formas de divulgación.  

Aunque existen ciertos elementos comunes, cada uno de estos ámbitos tiene carac-
terísticas y condiciones específicas, las cuales revisaremos a continuación. 
 
a. La educación formal 
 

La escuela es uno de los espacios privilegiados para la EDH, pues ofrece condicio-
nes para un trabajo sistemático, organizado, evaluable y de largo aliento en el desarro-
llo de los contenidos de la paz, la democracia y los derechos humanos. Además, las 
instituciones educativas tienen una función de socialización en los valores de la digni-
dad humana, por lo que puede contribuir a transformar la sociedad eliminando las injus-
ticias y atrasos pues la educación tiende a mejorar la cantidad y la calidad de la partici-
pación social y política. Sin embargo, se reconoce que es necesario crear las siguientes 
condiciones institucionales a fin de aprovechar las ventajas que ofrece la educación 
formal (Bustamante y González, pp. 20-27; Tirado, pp. 146-148 y Tuvilla, p. 9). 
 
i) Integrar los derechos humanos al currículum 
 
Los contenidos y valores de los derechos humanos deben incluirse dentro del currícu-
lum escolar o explícito a fin de que los aprendizajes de derechos humanos tengan legi-
timidad y valor dentro de la formación del alumnado, cuenten con tiempo escolar para 
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su desarrollo, se elaboren materiales educativos específicos y sean susceptibles de 
evaluación. Existen por lo menos dos alternativas para incorporar los derechos huma-
nos al currículum explícito: crear una asignatura específica o incorporarlos de manera 
transversal, lo que implica integrarlos en las distintas asignaturas. Esta última se consi-
dera la mejor alternativa, pues con ello se logra una mayor integración de las capacida-
des y competencias desarrolladas.  

En México, se ha optado por ambas alternativas, ya que al tiempo que se impulsa la 
creación de asignaturas específicas que incluyan los contenidos de derechos humanos, 
se avanza hacia la integración de estos contenidos en el conjunto de la currícula. 
 
ii) Hacer explícito el currículum oculto 
 
Se llama currículum oculto al conjunto de valores, normas, informaciones y significados 
que se transmiten en la vida cotidiana de la escuela mediante el uso del poder, las ca-
racterísticas de las interacciones, la manera en la que se resuelven los conflictos, en la 
que se toman las decisiones, en que se vive la diversidad, etc.  

Se le llama currículum oculto porque aunque tiene un gran poder formativo, gene-
ralmente no está escrito. Por ello, se recomienda propiciar una convivencia cotidiana 
respetuosa de la dignidad y de los derechos humanos, regida por valores y principios 
como la comprensión, la tolerancia, el respeto, la igualdad y la solidaridad. Asimismo, 
se sugiere democratizar la gestión escolar para que ésta propicie la participación de 
todos los agentes que intervienen en la comunidad educativa: Profesores, madres y 
padres de familia, alumnas y alumnos, directivos, supervisores, jefes de sector, perso-
nal administrativo (Tuvilla, p. 15). 

Lograr la congruencia en el plano del currículum explícito y el currículum oculto per-
mite que el aprendizaje de los derechos humanos trascienda el plano del aprendizaje 
teórico y se convierta en un elemento transformador de actitudes, conductas y perspec-
tivas de vida.  
 
iii) Formación docente 
 
Es fundamental formar a los docentes y catedráticos como educadores en derechos 
humanos a fin de que sea posible aprovechar las ventajas que ofrece el sistema educa-
tivo. Esta formación debe incluir el conocimiento de los derechos humanos - y las temá-
ticas afines-, la apropiación de los principios y valores en ellos implícitos; el compromiso 
racional y afectivo con los derechos humanos y la paz; el desarrollo de habilidades para 
el diálogo, la negociación, la construcción de consenso y la resolución de conflictos, 
entre otros; así como el aprendizaje de la metodología apropiada para educar en dere-
chos humanos. 
 
iv) Elaborar materiales educativos 
  
Los procesos de educación formal en derechos humanos requieren la elaboración de 
materiales didácticos acordes con el público al que van dirigidos, sustentados en las 
características de la experiencia escolar y que contribuyan al logro de los objetivos cu-
rriculares.  
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v) Aplicar métodos activos, críticos, problematizadores y prácticos 
 
La EDH en espacios formales exige la aplicación de métodos que rompan con las es-
tructuras tradicionales de transmisión de conocimientos. Se requieren métodos interdis-
ciplinarios, globalizadores, que propicien el aprendizaje significativo, la comprensión del 
mundo social, la participación, el trabajo integral y la vivencia de los derechos humanos.  
 
b) La educación no formal 
 
Aunque las escuelas tienen un papel fundamental en la EDH, su influencia puede ser 
limitada debido a la formalidad y rigidez de los procesos educativos. Por ello, es nece-
sario considerar el impacto formativo de la educación no formal y de la educación in-
formal. Ambas se realizan fuera de los espacios formales de educación y rompen con la 
dinámica altamente estructurada del currículum, la relación maestro-alumno, la evalua-
ción y la acreditación, sin embargo existen claras diferencias entre una y otra.  

La educación no formal tiene cierto grado de formalidad y organización, pues gene-
ralmente se definen objetivos, estructuras, metodología, materiales y tiempos acordes 
con las características de las y los destinatarios. Por ello se define como toda actividad 
organizada, sistemática y educativa que se realiza fuera del sistema oficial facilitando 
determinados aprendizajes a subgrupos de población de cualquier rango de edad de 
acuerdo con sus características socioculturales y las necesidades de aprendizaje y de-
sarrollo.  

Por su parte, la educación informal es aquella que ocurre de manera poco sistemáti-
ca, a través de los medios, de la convivencia o de la interacción social en determinados 
espacios sociales y culturales como el hogar, el mercado, los campos de cosecha, la 
iglesia, etc. Así, dos elementos permiten distinguir la educación no formal de la informal: 
la intencionalidad y la sistematicidad (Mena, pp. 10-11). 

Al igual que la educación formal, la existencia de espacios educativos vinculados 
con las necesidades de la comunidad y con un contexto específico representan ambien-
tes en los que se puede desarrollar la educación en derechos humanos y la cultura de 
la paz, en virtud de que entre sus principales características se destaca su aplicabilidad 
a personas de cualquier edad, a comunidades y a grupos, incluyendo aquellos espe-
cialmente vulnerables. 

Los actores de la educación no formal son los sujetos de la formación y quienes par-
ticipan como educadores: voluntarios, multiplicadores, promotores, agentes y represen-
tantes comunales, monitores sociales, madres y padres de familia.  
 

El educador no formal debe contar con conocimiento e información sobre su cultura 
y valores y ser capaz de identificar las estrategias adecuadas para implementar el pro-
grama del que se trate en su comunidad. Su rol se basa en el liderazgo, en la estrategia 
social, en el fomento de la construcción del conocimiento y en la capacidad de ser 
agente del cambio tanto en el grupo como con otros agentes y con la comunidad en 
general. Los sujetos en formación no son agentes pasivos, sino que son parte de un 
proceso de comprensión crítica de su realidad, de la toma de conciencia y la acción 
transformadora. 
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i) Educación popular  
 
La educación no formal se ha relacionado históricamente con las políticas compensato-
rias como los programas de alfabetización y en tiempos recientes con modalidades co-
mo la educación comunitaria, la educación popular, la capacitación laboral y la educa-
ción en el tiempo libre infantil.  

Carlos Núñez (pp. 55) define la educación popular como el proceso continuo y sis-
temático que implica momentos de reflexión y estudio sobre la práctica del grupo o de la 
organización; es la confrontación de la práctica sistematizada con elementos de inter-
pretación e información que permitan llevar dicha práctica consciente a nuevos niveles 
de comprensión. Así, la educación popular no es darle cursos de política a la base, ni 
hacerle leer textos complicados, ni sacarlo por largos periodos de su práctica para for-
marlo, sino tomar la propia realidad -y la práctica transformadora sobre esa realidad- 
como fuente de conocimientos, como puntos de partida y de llegada. 

El pensamiento de Paulo Freire ha tenido gran influencia en la fundamentación teó-
rica de la educación no formal desde la perspectiva de la educación popular, pues se 
basa en el método dialógico, en los procesos de concienciación, en el análisis crítico de 
la realidad, en la problematización y en la acción transformadora. Estos principios se 
aplican en la realización del triple autodiagnóstico, mediante el cual los sujetos recono-
cen y analizan de manera sistemática su realidad objetiva; en la teorización a partir de 
la práctica; así como en la vuelta a la práctica (Núñez, pp. 57-71). 
 
 
IX. El papel de los organismos públicos en la EDH 
 
Las iniciativas de EDH son impulsadas por distintos actores: instituciones de educación 
superior, organizaciones de la sociedad civil, grupos de profesores, instituciones priva-
das y organismos públicos -ya sean de derechos humanos o de cualquier otra rama 
afín-. Todas estas acciones se despliegan en los tres ámbitos: educación formal, no 
formal e informal.  

Los organismos públicos de derechos humanos y las organizaciones interguberna-
mentales y no gubernamentales deben fomentar y promover los derechos humanos de 
acuerdo con sus propósitos y funciones, las cuales se concentran en: informar y educar 
en derechos humanos, fomentar el desarrollo de valores y actitudes, así como promo-
ver el respeto y defensa de los derechos humanos (CDHNU, p. 50). Este proceso de 
fomento y promoción se fundamenta en el marco jurídico nacional y en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos.  
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ESQUEMA II. 3.  Los organismos públicos de derechos humanos y la EDH 
 

 
 
Las tareas de promoción y de educación en derechos humanos que realizan los orga-
nismos públicos se basan en las siguientes estrategias:  
 
 

CUADRO II. 1. 
 
 Estrategia  

Reunión, 
producción y 
difusión de 
materiales 

• Informar de temas generales sobre derechos huma-
nos. 

• Difundir las responsabilidades y funciones del mismo 
organismo. 

• Difundir los instrumentos y normas internaciones de 
derechos humanos. 

• Difundir la legislación nacional relacionada con los 
derechos humanos. 

• Informar sobre los mecanismos nacionales de pro-
tección de los derechos humanos. 

• Informar sobre la estructura y funcionamiento de los 
mecanismos internacionales de defensa y protección 
de los derechos humanos. 

 
 
 
 
 
 
 
PROMOCIÓN 

Campañas y 
fomento de 
iniciativas en 
la comunidad 

• Informar, educar y difundir datos sobre las activida-
des y funciones de la institución a través de sus pro-
pias estrategias o en colaboración con los medios de 
comunicación. 
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Colaboración 
con los me-
dios de difu-
sión 

• Informar al público sobre el quehacer de la institu-
ción 

• Educar al público sobre sus derechos, las obligacio-
nes y las estructuras para la defensa de los dere-
chos. 

• Difundir información sobre los DH. 
• Destacar situaciones nacionales e internacionales 

relativas a los DH 

 

Visibilidad de 
la institución 
y su labor 

• Difundir de su labor, sobre los resultados obtenidos y 
la posición ante leyes, conflictos o situaciones de 
DH. 

• Dar a conocer diagnósticos y resultados de encues-
tas. 

• Trabajar en colaboración con otras instituciones 
públicas. 

• Mantener estrecho contacto con las organizaciones 
de la sociedad civil (antes ONG) de derechos huma-
nos. 

Formación 
profesional 

• Instruir a los distintos grupos sobre las normas inter-
nacionales y nacionales de derechos humanos. 

• Organizar cursos de formación que transformen los 
conocimientos sobre DH en prácticas.  

• Dirigir especialmente la formación profesional a los 
grupos vinculados con la administración de justicia, 
el poder ejecutivo, el poder judicial, fuerzas armadas, 
trabajadores sociales, medio de difusión, personal 
de salud, dirigentes y organizaciones de la sociedad, 
entre otros. 

Seminarios • Desarrollar procesos de mayor duración y posibilida-
des de intercambio académico, conceptual y de aná-
lisis que los cursos. Se pueden realizar en coordina-
ción con instituciones de educación superior. 

 
 
 
 
 
EDUCACIÓN 
Y FORMA-
CIÓN 

Programas 
de educa-
ción 

• Llevar a cabo iniciativas de educación con escuelas 
de educación preescolar y básica.  

• Promover la inclusión de los DH en los programas de 
estudio. 

• Colaborar con las escuelas normales y formadoras 
de docentes. 

• Asesorar a estudiantes para preparar cursos o sumi-
nistrar material a los estudiantes. 

• Preparar programas de educación en derechos 
humanos fuera del ámbito escolar, como sindicatos u 
organizaciones de la sociedad civil.  

(CDHNU, pp. 50-59) 
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MULTICULTURALISMO, DEMOCRACIA PARITARIA
Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA

Rosa Cobo

Universidad de La Coruña
Publicado en POLÍTICA  Y SOCIEDAD, Madrid, nº 32, 1999

 El multiculturalismo no es un hecho social específico de la modernidad. Si bien este concepto se ha 
acuñado recientemente, el fenómeno social que subyace a esa noción es antiguo. La mezcla de grupos 
humanos distintos entre sí coexistiendo en un mismo espacio es un hecho social histórico recurrente. El 
multiculturalismo, entendido como una manifestación de la diversidad, del pluralismo cultural y de la 
presencia en una misma sociedad de grupos con diferentes códigos culturales, no es una condición singular 
de la cultura moderna, es la condición normal de toda cultura .

 El multiculturalismo, sin embargo, en su versión actual, está vinculado a dos hechos sociales nuevos. El 
primero de ellos es la emergencia de grupos sociales que anteriormente eran invisibles. Es el caso de las 
culturas indígenas de América. También el de los colectivos de gays y lesbianas. Y el de las mujeres. Estos 
grupos sociales tienen una larga tradición de lucha contra su opresión. El origen del movimiento feminista, 
por ejemplo, se remonta a la Revolución Francesa. Y el del movimiento gay al siglo pasado. Sin embargo, 
será a partir de los años setenta cuando estos movimientos reinicien un lento camino en su visibilización y 
en su constitución como actores sociales colectivos. Algunas diferencias y discriminaciones  pueden ser 
constantes durante largos periodos históricos, pero sólo en algunas épocas se vuelven políticamente 
significativas. La diversidad de cualquier sociedad existe sólo en la medida en que sus individuos la 
perciben como tal.

 El segundo hecho nuevo es el rápido crecimiento de conflictos vinculados al aumento de la diversidad 
cultural interna de nuestras sociedades. Los conflictos más problemáticos, en realidad macroconflictos, son 
aquellos que tienen un carácter intercultural, étnico y  religioso. Según un reciente informe de Naciones 
Unidas, el 70% de los conflictos mundiales ha tenido lugar en el interior de los países y sólo el 30% entre 
países . Todo indica que una gran parte de los conflictos en las sociedades modernas están vinculados a 
las relaciones interculturales. Asimismo, la inmigración de segmentos de población del Tercer Mundo hacia 
el mundo desarrollado es otra fuente de diversidad moral y cultural de un lado y de conflictos -
microconflictos en relación con los anteriores- por otro.

 Es un hecho indiscutible que en las viejas sociedades europeas se están haciendo visibles diferencias 
culturales, étnicas, sexuales y de género, entre otras muchas. La inmigración, las nacionalidades, la falta de 
respeto social hacia los colectivos homosexuales y la desigual posición de las mujeres en la estructura 
social y política están poniendo de manifiesto la existencia de grupos sociales con sus propias identidades 
así como signos inequívocos de falta de homogeneidad social. Estos hechos han puesto en crisis los viejos 
ideales de ciudadanía e igualdad del proyecto político de la modernidad. ¿La democracia multicultural 
puede ser la respuesta a las viejas democracias de ciudadanos libres e iguales?  ¿Existe una relación 
necesaria entre multiculturalismo y relativismo cultural? ¿El multiculturalismo es incompatible con los 
modelos universalistas de justicia e igualdad?

El multiculturalismo, entendido como una sociedad en la que coexisten diversos grupos con identidades 
culturales propias ¿tiene algún compromiso con la igualdad? ¿Puede hablarse de distintas versiones de 
multiculturalismo? ¿Todas las identidades culturales de los grupos sociales deben ser fomentadas y ser 
merecedoras de reconocimiento público y representación política? ¿Los grupos sociales pueden ser 
merecedores o titulares de derechos como lo son ahora los individuos? ¿Cuál es la relación entre 
multiculturalismo, ampliación de la participación política y legitimidad democrática? ¿Los grupos sociales 
que componen nuestra vida social ¿deben mirar hacia la diferencia o hacia la igualdad?

  La primera idea de fondo que preside este trabajo es que las actuales sociedades europeas están 
inmersas en un proceso creciente de multiculturización y que estas democracias multiculturales no deben 
alejarse de los presupuestos básicos de la modernidad. La igualdad y la universalidad son los principios 
éticos y políticos más sólidos que pueden vindicar los colectivos oprimidos. La segunda, tal y como señala 



Nancy Frazer , es que el multiculturalismo no puede ser indiscriminado. Si bien la idea que subyace en el 
multiculturalismo es la necesidad de reconocer las diferencias y las identidades culturales, eso no supone 
que todas las culturas contengan aportaciones igualmente valiosas para el bienestar, la libertad y la 
igualdad de los humanos, es decir, no implica una hipótesis de relativismo general . Hay que distinguir entre 
pretensiones dignas de protección y de reconocimiento jurídico y las que no son acreedoras de ello, bien 
porque no lo necesitan, bien porque pueden ser satisfechas por otras vías más adecuadas, bien porque no 
lo merecen . El multiculturalismo supone un gran avance en la profundización de la democracia y de la 
legitimidad, siempre y cuando "nos permita hacer juicios normativos sobre el valor de las distintas 
diferencias a partir de su relación con la desigualdad" .

 I.
 El aspecto más interesante del multiculturalismo es su vertiente crítica, en cuanto manifestación del 
malestar que produce en algunos grupos sociales las políticas asimilacionistas de los estados o culturas 
dominantes en el seno de sus propias sociedades. El multiculturalismo, al enfatizar el respeto a las 
singularidades y diferencias de cada cultura, subcultura o grupo social, desemboca en una crítica a la 
uniformidad social que impone la cultura  mayoritaria de cada sociedad. El multiculturalismo es una reacción 
resistencial de culturas minoritarias o de grupos de inmigrantes ante el miedo a perder su identidad frente a 
la cultura dominante. Las políticas multiculturales rechazan radicalmente el asimilacionismo que trata de 
imponer una cultura mayoritaria . En el corazón del multiculturalismo está la defensa de los derechos de las 
minorías.
 De otro lado, el multiculturalismo es muy crítico con la imposición del modelo económico y político 
occidental a países que no consideran ese esquema como el más adecuado para sus intereses y culturas. 
Tras el multiculturalismo se encuentra una poderosa crítica al eurocentrismo. La idea latente es que 
Occidente no debe ser el referente ético, político o económico para el resto del mundo, ni tampoco debe 
exportar miméticamente su modelo de sociedad.
  Uno de los méritos de las ideas multiculturalistas es su reacción contra la uniformización del mundo, la 
llamada globalización o mundialización a partir de valores y realidades mercantiles, apoyada en medios 
técnicos, financieros e informacionales con el agotamiento o la destrucción de valores culturales dignos de 
ser protegidos. El multiculturalismo, por tanto, también es una manifestación de la resistencia a una 
globalización que sirve a los intereses de los más poderosos .

 II.
      Las ideas multiculturales surgen alrededor de algunos hechos socio-políticos característicos de la época 
contemporánea. Primero, la descomposición del modelo político basado en el estado-nación. Segundo, la 
sustitución de los principios éticos y políticos ilustrados _igualdad, ciudadanía, derechos humanos..._ que 
han constituído el aliento moral de la idea moderna de democracia por el racionalismo instrumental de la 
economía. Tercero, la visibilización creciente de identidades fuertes, en muchos casos fundamentalistas, 
que se muestran irreductibles, intolerantes y excluyentes. Todos estos fenómenos componen un cuadro 
social en el que las ideas de sujeto y ciudadanía se ven crecientemente debilitadas.
 Desde un punto de vista político, se hace necesario redefinir el concepto de estado nación y su vinculación 
con la ciudadanía. Todo ciudadano lo es y lo ha sido hasta ahora de un estado-nación. El estado nación se 
ha constituído y legitimado alrededor de la adhesión nacionalista. A partir de la Segunda Guerra Mundial 
aparecen los primeros signos de crisis en el estado nación. La ciudadanía no será ya sólo civil y política sino 
también social. Se redefine el contrato social y ahora ser ciudadano significa tener acceso a derechos 
concretos: a la salud, a la educación, al trabajo, a las pensiones de vejez... La legitimidad del estado no se 
deriva ya de la adhesión a la nación sino de su capacidad para preservar los derechos sociales de los 
individuos.

 Frente a la ciudadanía política y social que se desarrolla tras la Segunda Guerra Mundial, el 
multiculturalismo aspira a definir la ciudadanía en términos culturales. La lógica multicultural se inscribe en 
una corriente histórica y política que cuestiona el estado y la nación. Entre la cultura y la política, elige la 
primera. La crítica multicultural al universalismo y a la integración en su afán por crear nuevas formas de 
ciudadanía propone el fin de la construcción política de la sociedad . En esta línea, tanto el comunitarismo 
como la postmodernidad rechazan la idea ilustrada de que la comunidad política deba definir y administrar 
lo universal. Sin embargo, pese a que se enfatice la dimensión cultural frente a la política hay cuestiones 
culturales que también son políticas. Los derechos de los inmigrantes, por ejemplo, ¿deben beneficiarse de 
una doble nacionalidad?, ¿deben conservar la de su origen únicamente? ¿deben adquirir la de su lugar de 
residencia? . Las relaciones entre nacionalismo y ciudadanía se vuelvan paulatinamente complejas y 
confusas. Sin embargo, la construcción de la ciudadanía a partir de criterios culturales puede introducir 
nuevos elementos de desigualdad. Para el establecimiento de criterios justos de distribución de los 
recursos, es decir, para eliminar ámbitos de discriminación, parece más razonable la solución que propone 
Habermas. Este autor señala que la ciudadanía no debe reposar tanto en la pertenencia a la identidad 



nacional como en determinados valores políticos -libertad, igualdad, participación política- que él denomina 
lealtad constitucional. En todo caso, tal y como señala Castells, el "Estado nación basado en la soberanía 
de instituciones políticas sobre un territorio y en la ciudadanía definida por esas instituciones es cada vez 
más una construcción obsoleta que, sin desaparecer, deberá coexistir con un conjunto más amplio de 
instituciones, culturas y fuerzas sociales" .

 Por otra parte, los valores éticos y politicos ilustrados pierden terreno al mismo tiempo que lo gana la 
implacable ley del mercado, impregnando las conciencias e imponiendo sus valores -el consumo y el trabajo 
como religiones supremas- y abriendose paso en los más recónditos lugares del mundo, globalizando y 
estandarizando pautas y valores vía tecnologías informacionales. Señala Touraine que una de las razones 
de esta crisis deriva de la sustitución del universalismo sustantivo de la ley y del derecho por el racionalismo 
instrumental de la economía . Asimismo, la mundialización de la economía, con la consiguiente ampliación 
de la competencia, produce nuevas desigualdades entre individuos, regiones y segmentos de población al 
tiempo que produce fracturas en la cohesión social. De otra parte, podemos preguntarnos si emergen 
nuevos soportes de ciudadanía: empresas, regiones, estructuras transnacionales. ¿Se puede concebir una 
ciudadanía desterritorializada? ¿Pueden los individuos tener varias ciudadanías? Entre una economía 
globalizada y un universo cultural fragmentado, la crisis de los sistemas políticos occidentales muestra el 
agotamiento de lo que Touraine denomina 'la solución republicana' .

 Sin embargo, Castells señala que, "pese a su desbordamiento por flujos globales y a su debilitamiento por 
identidades regionales o nacionales, el Estado nación no desaparece y durante un largo tiempo no 
desaparecerá, en parte por inercia histórica y en parte porque en él confluyen muy poderosos intereses, 
sobre todo los de las clases políticas nacionales, y en parte también porque aún es hoy uno de los pocos 
mecanismos de control social y de democracia política de los que disponen los ciudadanos" . Tanto los 
viejos estados nacionales como la ciudadanía social y política viven momentos históricos de crisis cuya 
resolución debe orientarse hacia la mayor participación política de los ciudadanos y el máximo aumento del 
control político sobre el estado.

 III.
 El debate en torno al multiculturalismo es complejo debido a las implicaciones teóricas, éticas y políticas. 
Para situar adecuadamente este debate hay que distinguir entre el multiculturalismo como una noción 
descriptiva, como un hecho social característico de las sociedades contemporáneas (muchas sociedades 
son fuertemente multiculturales), y el multiculturalismo como un concepto normativo (es moralmente 
deseable que las sociedades sean multiculturales). Al mismo tiempo, hay que distinguir entre diversos tipos 
de multiculturalismo normativo, desde los más radicales hasta los más moderados.

 El comunitarismo y la postmodernidad postulan la institucionalización de las diferencias como el núcleo de 
identidad moral de las sociedades modernas. Estas teorías aspiran a redefinir la ciudadanía a partir de la 
expansión y/o redescubrimiento de las identidades culturales. Señala Donati, asumiento posiciones 
postmodernas, que en las sociedades actuales los problemas se trasladan del terreno político al cultural. 
Estos enfoques enfatizan la idea de que el universalismo moderno es abstracto y colonizador y, por ello, 
imperialista y mass-mediatizante .

 Por el contrario, desde la modernidad se aboga por el universalismo y el cosmopolitismo (inclusión e 
integración social y política) como alternativa a los conflictos e incompatibilidades que puedan suscitar la 
exaltación de las diferencias. La modernidad analiza el multiculturalismo como un fenómeno social 
característico de las actuales sociedades pero no cree que como principio normativo sea el modelo social 
más aceptable éticamente si se considera la diferencia el supremo bien moral. Garzón Valdes distingue 
entre sociedades multiculturales en sentido fuerte y sociedades multiculturales en sentido débil. Le parece 
éticamente reprobable la primera porque en ella las diferencias culturales son prácticamente irreductibles y 
éticamente aceptable e incluso deseable la segunda porque en ella las diferencias son secundarias . 
Asimismo, Touraine diferencia entre un multiculturalismo radical y otro más templado. Estemos de acuerdo 
o no con la tesis de Garzón Valdés, tal y como señala Nancy Frazer, el multiculturalismo no puede ser 
indiscriminado porque entonces desemboca en el relativismo absoluto y en la exaltación de las diferencias. 
Desde un punto de vista socio-político, el relativismo cultural indiscriminado conduce a la segregación y al 
guetto .

 La exaltación de la diversidad moral no significa necesariamente mayor desarrollo moral. Ni toda diversidad 
ni toda diferencia son éticamente aceptables, ni todo punto de vista cultural en sí mismo tiene valor ético . 
La cultura y la moral son ámbitos distintos: "No es lícito moralmente aceptar incondicionalmente toda 
variedad de vida por el sólo hecho de ser diferente. La diversidad, tomada en sí misma, no tiene ninguna 
connotación moral positiva. Ni toda experiencia nueva es saludable ni todas las formas de vida son 



moralmente legítimas" . Las prácticas culturales y las formas de vida diferentes son dignas de protección y 
defensa sólo si no vulneran los derechos de los individuos. La mutilación genital femenina es una práctica 
cultural que no amplía precisamente el contexto moral .

 IV.

 El concepto de multiculturalidad, como hemos señalado, nos remite a la diversidad cultural y al pluralismo, 
por tanto a las diferencias, sean éstas culturales, de género, sexuales, étnicas o de otro tipo. ¿Es posible 
conjugar la unidad de una sociedad con la diversidad de culturas y de grupos sociales? ¿Se pueden 
combinar formas sociales y formas culturales lo bastante autónomas como para permitir que en una misma 
sociedad convivan varias culturas y en el mismo área cultural coexistan varias formas de organización 
social? . La cuestión a debatir es si una sociedad debe proteger y exaltar las diferencias en su 
irreductibilidad con la consiguiente quiebra de la cohesión social o bien deben buscarse valores universales 
que hagan compatible las diferencias y garanticen la unidad social.

 Este problema nos remite al debate entre las tesis universalistas y las de la diferencia. Si la modernidad, 
como señala Marramao, no ha solucionado el problema del vínculo comunitario, la postmodernidad, el 
comunitarismo y el relativismo con su exaltación de las diferencias tampoco lo resuelven. Estas teorías en 
muchos casos proponen la disolución de algunos vínculos por considerarlos despóticos y en otros muestran 
tendencias profundamente excluyentes hacia colectivos contra los que a veces refuerzan su identidad.

 Salvador Giner  argumenta la necesidad de principios éticos universales frente a las posiciones que exaltan 
moralmente la diversidad y las diferencias. Tras subrayar la necesidad de una constitución moral para la 
sociedad basada en una ética universal, señala que esta convicción no se basa en un acto de fe sino en 
una interpretación sociológica estricta de la producción social de la moral. Los principios morales 
universales se infieren de la necesidad de cohesión social. Sociedades fuertemente heterogéneas, 
fragmentadas y multiculturales, con intereses divergentes y a veces incompatibles, necesitan producir una 
moral autónoma que no represente los intereses de un sector específico de la sociedad.

 Se pregunta Giner si hay espacio para la construcción autónoma de la moral. ¿Puede un ser social 
deliberar racionalmente acerca del bien y del mal, lo justo y lo injusto, libre de presiones sociales? ¿Es 
posible y deseable la construcción de un interés común que actúe a modo de urdimbre moral de la 
sociedad? El interés común, señala el sociólogo catalán, sólo puede surgir de la crítica y la razón como 
expresión de la reflexividad humana. Los individuos, lenta y trabajosamente, podemos construir un interés 
común que no responda a los intereses de los grupos socialmente dominantes. La moral debe ir más allá 
del mundo inmediato de la pluralidad de opiniones del presente y este hecho es el que la impulsa a la 
universalidad. La heterogeneidad de las sociedades modernas es precisamente la que trae consigo la 
posibilidad de que aparezca una conciencia moral autónoma. Subraya este autor que a las morales 
individuales, sectarias, clasistas, gremiales, se enfrenta, por la lógica misma del orden de la modernidad 
avanzada, la moral común. El interés común no puede ser el resultado de la suma de los intereses de 
diversos grupos porque estos suelen ahogar los intereses de las minorías y de los individuos más débiles, 
aún cuando gocen de la protección de las instituciones democráticas. Concluye Giner que el interés común 
no existe; se construye; es general y contrafáctico. Es un imperativo ético al que debe tender la sociedad y 
al mismo tiempo el núcleo de su cohesión.

 Las democracias multiculturales pueden constituirse aumentando la libertad e igualdad de los individuos y 
colectivos siempre y cuando las diferencias que se reconozcan políticamente sean producto de una 
exclusión social. Aún así, la construcción de un interés común guiado por valores éticos universales es la 
garantía de que la multiculturalidad se oriente hacia la interculturalidad, es decir que las diferencias no se 
trastoquen en irreductibles e inconmensurables, sino que, por el contrario, se debiliten las distinciones 
jerárquicas y se produzcan nuevos mestizajes.

 MULTICULTURALISMO Y FEMENISMO

 ¿Como puede analizarse el feminismo a la luz del debate multicultural? ¿Y cuál es la perspectiva feminista 
sobre el multiculturalismo?. Este fenómeno social ha afectado al feminismo desde dos perspectivas. La 
primera, externa y la segunda, interna. Desde el punto de vista externo, las mujeres constituyen un colectivo 
social de contornos y perfiles muy claros, que coexiste con otros grupos que también comparten entre sí 
características que les singularizan frente a los otros colectivos. En efecto, las mujeres forman un colectivo 
con experiencias históricas intensas y largas de opresión. De todos los grupos marginados presentes en 



todas las sociedades, el de las mujeres es el más antiguo y aquel que ha tenido que combatir más 
arduamente para mostrar que su opresión no es natural, sino social y política. Irracionalizar la dominación 
patriarcal ha sido y es una tarea intelectual y política que se remite a la Ilustración. La igualdad ha sido el 
fundamento de las vindicaciones feministas y de las argumentaciones deslegitimadoras de las democracias 
patriarcales. En este sentido, el feminismo es un movimiento social con una identidad política marcada por 
las experiencias contínuas de marginación de las mujeres. Asimismo, el movimiento feminista representa a 
un grupo oprimido entre otros grupos oprimidos. Desde este punto de vista debe ser merecedor de todas las 
medidas de discriminación positiva, de todas las políticas de cuotas y de todos los reconocimientos políticos 
posibles de su opresión.

 Además, hay que subrayar la característica de que las mujeres constituyen un grupo social marginado y 
subordinado en todas y cada una de las sociedades existentes. Señala Susan Moller Okin que el sexismo 
es una forma identificable de opresión, muchos de cuyos efectos son percibidos por las mujeres con 
independencia de la raza, clase o cultura a la que pertenezcan.  Utilizando investigaciones empíricas sobre 
el trabajo de las mujeres en los países pobres, concluye que las condiciones de las mujeres del Tercer 
Mundo son "similares pero más agudas y acentuadas" que las de los países ricos .  Las mujeres son la 
mitad de todos los grupos sociales, independientemente de la categoría a la que pertenezcan. Su 
adscripción, sea voluntaria o asignada, a grupos que ostentan una posición dominante en la sociedad no las 
exime de la subordinación a los varones en el seno de ese grupo. Si su pertenencia es a grupos oprimidos 
ellas padecen la opresión general del grupo más la suya específica como mujeres. Las mujeres de todos los 
grupos sociales tienen en común su situación de opresión en el seno de su colectivo. Este hecho por si 
mismo -la opresión de género- ha constituido el fundamento de su identidad como colectivo. El género es un 
concepto y una realidad transversal que recorre todos los grupos y todas las realidades sociales. La 
característica común es que las mujeres de cada uno de los grupos están sometidas al poder patriarcal de 
los varones de su colectivo de adscripción. El género es una realidad social y simbólica que divide a todas 
las culturas y etnias por la mitad, resultando de esta división un grupo humano y social -sólo la mitad de la 
humanidad- fuertemente oprimido.

  Desde un punto de vista interno, el movimiento feminista es un movimiento social en el que coexisten 
distintas percepciones y visiones sobre cuál es el papel social del movimiento, cuál es la función política que 
debe desempeñar, de qué manera debe organizarse, o cómo debe insertarse en la realidad social. El 
debate multicultural ha penetrado en el movimiento feminista, sobre todo en EE.UU., con mucha fuerza, 
enfatizando las diferencias entre mujeres de diferentes razas, étnias, culturas, clases sociales y 
sexualidades. El núcleo originario de este debate surgió allá por los ochenta entre las feministas partidarias 
de la igualdad y las de la diferencia. El debate multicultural se ha superpuesto a éste introduciendo nuevos 
elementos de fragmentación en el seno del movimiento. Señala Nancy Frazer que en EE.UU. estos debates 
han atravesado dos fases. En la primera, que duró desde finales de los sesenta hasta mediados de los 
ochenta, la atención se centraba básicamente en las diferencias de género. En la segunda fase, desde 
mediados de los ochenta hasta ahora, el interés se ha desplazado a las 'diferencias entre mujeres' .

 Así como diversos grupos sociales reclaman el reconocimiento social de su identidad, también se observa 
que en el seno de esos grupos surgen subgrupos que demandan el reconocimiento de su particularidad. El 
movimiento feminista ha vivido y vive ese proceso con tensión. En EE.UU., negras, hispanas, indígenas, 
asiático-americanas de todas clases, así como otras mujeres de clase obrera o lesbianas, no se han 
identificado con las mujeres blancas de clase media que han estado en la vanguardia del movimiento 
feminista . La traducción política de este debate intelectual introduce un interrogante: ¿El movimiento 
feminista debe buscar la integración o la segregación? En esta discusión interna del movimiento feminista 
han defendido un multiculturalismo indiscriminado el pensamiento postmoderno, en sus múltiples variantes, 
y el comunitarismo. Algunos desarrollos del pensamiento feminista de la diferencia han encontrado en la 
postmodernidad su instrumento de legitimación política e intelectual .
 Sin embargo, hay que señalar que muchos teóricos del multiculturalismo y de la diversidad moral sin ser 
expertos en cuestiones relacionadas con las mujeres, el feminismo o políticas feministas y, en muchos 
casos, sin creer siquiera que el movimiento feminista es un actor social relevante y que las mujeres forman 
un colectivo oprimido, las utilizan para legitimar sus posturas teóricas. Los autores que reflexionan sobre la 
diversidad cultural, las minorías políticas o el multiculturalismo rara vez escriben sobre las mujeres como un 
colectivo fuertemente discriminado con graves problemas de infrarrepresentación política y de marginación 
económica. No suelen considerar a las mujeres como un grupo susceptible de que se le aplique medidas de 
discriminación positiva o se le reconozca derechos políticos para compensar su subordinación. En el colmo 
de la paradoja, hay autores que reclamando formas nuevas de ciudadanía, apelando a la diferencia e 
impugnando la universalidad, se pronuncian negativamente contra el sistema de cuotas que reclaman las 
feministas . Sin embargo, en las discusiones sobre multiculturalismo siempre aparecen algunas prácticas 
culturales, cuyas destinatarias son las mujeres (mutilación genital femenina o chador), como el ejemplo 



pertinente que justifica una u otra posición. Las mujeres no son pensadas como sujetos de derechos sino 
como objetos transaccionales de las discusiones de los varones expertos en estos debates.

 En efecto, cuando se argumenta acerca de la bondad de las políticas de la diferencia o multiculturales 
raramente los teóricos señalan a las mujeres como un colectivo discriminado susceptible de que se le 
apliquen políticas de discriminación positiva o de que se reconozca al feminismo el derecho a ser un actor 
social que aspira a derechos especiales _como reclaman para otros grupos-. Las mujeres no suelen ser 
consideradas un colectivo marginado cuando se trata de aplicar políticas que neutralicen su discriminación. 
Sin embargo, cuando la discusión es más abstracta es frecuente que aparezcan autores que critiquen la 
multiculturalidad y pongan como ejemplo la ablación del clítoris como una práctica cultural no legítima. En el 
extremo opuesto, los partidarios de la diversidad moral nos advierten sobre el hecho de que pronunciarnos 
en contra de prácticas culturales como las anteriores puede suponer un ejercicio de colonialismo occidental 
o incluso puede ser contraproducente por los efectos opuestos que producen.

 Diversas prácticas culturales discriminatorias contra las mujeres suelen aparecer sistemáticamente en las 
discusiones de los anti y pro multiculturalistas. ¿Será, como señala Celia Amorós, que cuando se utiliza a 
las mujeres como objeto de transacción en las argumentaciones de los varones los discursos son más 
inócuos? ¿Será quizá que los varones discuten sobre mujeres porque así están discutiendo de otras cosas 
que les conciernen a ellos mismos?: "Autoinstituirse en experto en materia de mujeres es una forma de 
plantear las ansias de relevar en el poder a aquellos que detentaban el discurso hegemónico sobre el objeto 
transaccional por excelencia contra-diciéndolo... Pero, sobre todo, es una forma de plantearlo cuando no se 
está en condiciones de dar una batalla política frontal, de tal modo que el discurso beligerante sobre las 
mujeres más bien preludia y camufla los designios políticos, tanto más cuanto que se supone que, por 
versar acerca de las mujeres, es más inócuo. Los hombres, en realidad, no discuten de mujeres porque la 
identidad femenina se les haya vuelto algo problemático: a propósito de sus debates sobre las mujeres 
están discutiendo de otras cosas que les conciernen a ellos mismos" .

 Ciudadanía recortada y democracia deficitaria

 Es un hecho social incontrovertido la existencia de numerosos espacios sociales de los que están excluídas 
las mujeres. La realidad social muestra con contundencia que los espacios de exclusión están vinculados al 
poder, a la autoridad, a la influencia, al dinero, a los recursos y, en general, a la autonomía personal.  Los 
poderes fácticos, el poder político y, en general, todos los poderes de decisión son casi impermeables a las 
mujeres. El poder político es masculino y patriarcal. Masculino, porque alrededor del 90% de los individuos 
que están al frente de todas las instituciones son varones. Y patriarcal, porque ese 90% de varones toma 
decisiones políticas e impone normas en el marco de un sistema de dominación patriarcal, que consagra su 
hegemonía sobre las mujeres. Por tanto, la exclusión de las mujeres de las instituciones políticas y de los 
espacios de decisión es uno de los aspectos más sobresalientes del poder político en la mayoría de los 
países postindustriales. Estos datos ponen de manifiesto que los derechos derivados de la ciudadanía no se 
cumplen en muchos aspectos para las mujeres. El género es un factor de carácter estructural que determina 
la ya de por sí compleja red de relaciones sociales expulsandolas de todos aquellos espacios relacionados 
de una u otra manera con el poder.

 Esta segunda parte del artículo intentará reflexionar sobre dos cuestiones. Primera, ¿por qué las 
sociedades occidentales, democracias formales con una larga historia, no han podido liberarse, utilizando 
palabras de Celia Amorós, de la jerarquía oprimente de los géneros? Segunda, ¿cómo neutralizar y 
combatir los mecanismos de exclusión de la ciudadanía? La democracia moderna se origina a partir de un 
pacto social entre varones, del que están excluídas las mujeres. Por ello, el derecho político derivado del 
nuevo pacto es fraternal . Este pacto supone la primera quiebra de la igualdad. Distinguir analíticamente el 
concepto de igualdad de la noción de fraternidad es indispensable para entender la moderna historia de 
exclusión de las mujeres. Eligio Resta señala que el derecho nuevo surgido del contrato social es un 
'derecho fraterno' de iguales porque se basa en un juramento simultáneo contra el viejo ordenamiento y 
contra la vieja soberanía a fin de eliminar la desigualdad . Este autor, como todos aquellos que no 
contemplan la variable 'género', se olvida que la fraternidad es masculina y que ese juramento contra el 
viejo ordenamiento y la vieja soberanía es también un juramento de exclusión de las mujeres del espacio 
público.

 Los límites actuales de la ciudadanía femenina están íntimamente vinculados a su origen. El hecho de que 
el ciudadano en la constitución de la democracia moderna fuese un varón ha marcado poderosamente la 
noción de ciudadanía. La categoría de ciudadano está impregnada de fuertes sesgos patriarcales. 



Numerosos obstáculos y filtros, muchas veces invisibles, hacen inviable dimensiones relevantes de la 
ciudadanía para las mujeres.

 Estos límites ponen en entredicho la legitimidad de la democracia y la igualdad de derechos. El análisis de 
cualquier espacio social, sea éste público o privado, confirma que la igualdad es, sobre todo, una aspiración 
para las mujeres, y otras minorías sociales, más que una realidad de hecho. Los incumplimientos del 
universalismo y de la ciudadanía deben neutralizarse a través de la discriminación positiva y las políticas de 
cuotas paritarias garantizadas jurídica y políticamente, siendo ésta quizá la única vía hacia la ampliación de 
la participación democrática para las mujeres. Como señala Varcárcel "un proceso generalizado de 
ciudadanía necesita un ciudadano que está aún por descubrirse" . El feminismo está embarcado en la 
redefinición de un concepto de ciudadanía incluyente e integrador. Universalismo y ciudadanía son 
sinónimos de inclusión e igualdad. El universalismo no es sinónimo de etnocentrismo, ni de imposición de 
un modelo cultural, ni de exclusión de otros modelos culturales. El universalismo no representa un punto de 
vista monocultural para el que sólo existe un modo de ser humano.

 El problema de fondo es la reformulación de los conceptos de individuo y ciudadano como elementos 
nucleares de las sociedades que aspiren ética y políticamente a la libertad y la igualdad. El problema no 
reside en el concepto de universalidad, sino en el déficit de universalismo para las mujeres. La cuestión 
central es que la constitución o descubrimiento de un nuevo ciudadano -no patriarcal- requiere de la 
formación de genéricos emancipadores. Señala Amelia Valcárcel que todo movimiento que se plantee 
cambiar determinados rasgos de la realidad social y política ha de extraer un 'nosotros' al que dotar de 
rasgos de legitimidad y excelencia. Paradójicamente, construir la individualidad -objetivo primordial del 
feminismo- no es una tarea individual, sino colectiva . Celia Amorós postula para el feminismo un 
nominalismo moderado: "Una cosa es que aspiremos a vivir en una sociedad de individuos como ideal ético 
y otra muy distinta que nuestra sociedad se puede definir así... Ser nominalista moderada o no radical 
significa hacerse cargo de este tipo peculiar de entidad que los genéricos connotan negándose al mismo 
tiempo a esencializarla (el subrayado es de la autora), a hacer de ella una categoría ontológica en sentido 
fuerte" . De estos genéricos, que en términos sociológicos denominaremos minorías, hablaremos en el 
siguiente apartado.

 Minorías políticas y genéricos emancipadores

 La historia del pensamiento sociológico se ha esforzado desde sus inicios por identificar analíticamente la 
composición y estructura de la sociedad. Las sociedades modernas constituyen un entramado complejo de 
redes y grupos sociales a los cuales están adscritos o se adscriben voluntariamente los individuos. El 
individuo es eje de múltiples intersecciones sociales. La sociología ha acuñado diversos conceptos cuyo 
objeto es describir los grupos sociales que componen la sociedad. Una de las principales características de 
la mayoría de estos conceptos es que se han construído acríticamente respecto a la estructura generizada 
de la sociedad.

 El concepto de minoría tiene una larga historia en el pensamiento social . Tal y como destaca John Rex, es 
necesario realizar una descripción sociológica lo más exacta posible de la posición real de los grupos 
sociales y de las minorías, así como la manera en que ellos mismos se describen y son descritos por otros . 
El concepto de minoría se utiliza ampliamente en la sociología y no se refiere necesariamente a minorías 
estadísticas. En este sentido, las minorías tienen las siguientes carcterísticas: primero, sus miembros son 
víctimas de la discriminación. Ésta se hace explícita cuando los derechos y oportunidades accesibles a un 
grupo de individuos son negados a otro colectivo. En segundo lugar, se definen por un rasgo objetivo que 
permite la identificación de la diferencia; y por otro subjetivo, la voluntad de afirmarse, que se expresa en 
clave de solidaridad interna . Los individuos que constituyen la minoría tienen algún sentido de solidaridad 
de grupo, de 'pertenencia común': "La experiencia de estar sujeto al prejuicio y a la discriminación refuerza 
habitualmente los sentimientos de lealtad e intereses comunes" . Las mujeres reunen todas las 
características de la definición de una minoría, pero, sin embargo, constituyen la mitad de la humanidad. Lo 
que tienen en común con las minorías es su situación de marginación.

 Las mujeres están adscritas involuntariamente a su género, entendiendo el género como femenidad 
normativa. Nacer mujer en una sociedad patriarcal implica carencias en los derechos y las oportunidades y 
excesos en las obligaciones; significa ser sujeto político a medias; supone permanecer aprisionada en una 
red de roles y estatus inferiores a los masculinos; obliga a asumir casi en exclusiva la maternidad... Por otra 
parte, las mujeres pueden adscribirse voluntariamente a su género politizándolo críticamente. Es decir, 
transformando el género como destino en un genérico emancipador. El movimiento feminista lleva más de 
dos siglos organizándose para constituir a las mujeres en un sujeto emergente. Los lobbyes, las redes y, en 
general, los pactos entre mujeres constituyen el núcleo más visible de la solidaridad feminista .



 La constitución de las mujeres en un genérico, en un actor social por tanto, no tiene su origen en ninguna 
esencia u ontología que constituya un modo de ser original femenino. Lo femenino no es natural, es una 
construcción normativa resultado de la dominación patriarcal. Las mujeres constituyen un grupo social e 
históricamente construído. El género no posee un núcleo o esencia fija e inmutable. La estructura patriarcal 
y generizada de nuestra sociedad nos coloca colectivamente en condiciones de marginación social. Los 
procesos de socialización y sexualización, la interiorización de los valores masculinos, han producido modos 
de sentir, pensar y actuar que han conformado un modo de ser con rasgos propios. Señala Kate Millet que 
la socialización por género produce dos culturas y dos formas de sentir radicalmente diferentes. La 
sexualización implica que cada género tiene que interiorizar las pautas necesarias para saber qué tiene que 
pensar o  hacer para satisfacer las expectativas de género . Sin embargo, esta identidad femenina, 
orientada hacia la ética de los cuidados, del amor, de la intimidad y de la renuncia, ha sido creada en gran 
parte por los varones. En las mujeres no hay una herencia cultural claramente separada ni tampoco 
deseable que permita redefinir lo que es tener una identidad de mujer .

 No hay que sustancializar las identidades porque todas ellas son construcciones sociales. Son los varones 
quienes crean a las mujeres como son los payos quienes crean a los gitanos, los blancos a los negros y los 
heterosexuales a los homosexuales. Como explica Celia Amorós "la construcción socio-cultural de los 
géneros tal como nos es conocida no es sino la construcción misma de la jerarquización patriarcal" . El 
colectivo de las mujeres se ha constituído históricamente en buena medida con la identidad que le ha 
asignado el patriarcado. Esa identidad colectiva está transformandose en otra identidad que surge de la 
conciencia de quien ya ha comenzado a ser y ejercer como un actor social. Celia Amorós define este 
proceso como el tránsito del 'nosotras-objeto' al 'nosotras-sujeto' y señala que este paso requiere que el 
'nosotras-objeto' se constituya críticamente para definir a quienes han conceptualizado a las mujeres como 
'lo femenino' a través de sus discursos, sus prácticas y sus definiciones .
 Si todas las identidades y las diferencias sociales han sido históricamente construídas a partir de unas 
relaciones sociales de dominio, la identidad de las mujeres ha estado determinada por las relaciones de 
dominación patriarcales: "El problema predominante para las mujeres como mujeres no es que el sector 
más numeroso o más poderoso de la comunidad sea indiferente o no se interese en conservar la identidad 
del sexo femenino, sino que esta identidad está puesta al servicio de la opresión y la explotación" .

 La búsqueda o construcción de una esencia femenina anterior y distinta a toda dominación masculina no es 
un argumento política y estratégicamente útil para las mujeres porque conduce a la autosegregación y a la 
autoexclusión para mantener incontaminada y pura esa presunta esencia original. Por otra parte, si se 
ontologiza la diferencia sexual se hace casi imposible la vindicación. Como señala Celia Amorós si no se 
irracionaliza el hecho histórico de que los varones se han apropiado de lo que ellos mismos han definido 
como lo genéricamente humano nos quedamos sin el presupuesto de la vindicación . Si el movimiento 
feminista renuncia a la vindicación en aras de la inhibición y de la autoexclusión el resultado es que el 
sistema hegemónico masculino permanecerá intacto.

 Como señala Javier de Lucas, refiriéndose a las minorías nacionalistas y étnicas, "toda cultura es un 
precipitado histórico, el resultado de evoluciones, rupturas e influencias innumerables. No hay 'esencias' 
algunas que descubrir. La búsqueda de ese 'ser propio' podría conducir en cambio a otra salida: identificarlo 
con alguna creencia cultural del pasado. Entonces, al buscar lo peculiar puede caerse en la veneración de 
la tradición y bajo el nombre de 'identidad' correr el riesgo de sacralizar los aspectos culturales más reacios 
al cambio" . En efecto, es una práctica usual entre grupos marginados que éstos redefinan la 
autopercepción que de sí mismos tienen transformando algunos rasgos que el grupo dominante ha 
caracterizado negativamente en rasgos positivos . Las mujeres no han escapado a ese proceso. Las teorías 
de la diferencia sexual son una muestra significativa de esta práctica. De otro lado, el hecho de que las 
mujeres ocupen posiciones subsidiarias en la sociedad genera algún tipo de pertenencia y, por tanto, de 
identidad colectiva. Esta pertenencia es la que puede acrecentar la solidaridad entre las mujeres y fortalecer 
los vínculos con el genérico. Ello sitúa a las mujeres en mejores condiciones para luchar por sus derechos.

 El colectivo de mujeres, así como también todas las minorías oprimidas, pueden mirar hacia la integración o 
hacia la diferencia. En la actualidad, las teorías y prácticas feministas viven esa tensión. Apropiarse de 
espacios de igualdad o profundizar la diferencia, e incluso, como algunas proponen, reinventarla, ha sido el 
debate, y aún lo sigue siendo, sobre todo en Europa y EE.UU., del movimiento feminista durante dos 
décadas.  Sin embargo, ahondar o reinventar la diferencia entre los géneros es una postura política cuya 
consecuencia más peligrosa es la exclusión de todos los bienes y recursos sociales y políticos. Cristine 
Delphy afirma que, si bien los géneros han surgido indisolublemente unidos a su jerarquización y división, 
todo el feminismo quiere eliminar la dominación y la jerarquización, pero una parte de éste se niega a 
eliminar la división. La conclusión de esta socióloga es que sin jerarquización no puede haber división de 
géneros . La identidad de género no puede ni debe ser planteada en términos ontológicos, sino en términos 



políticos y emancipadores. El objetivo político del feminismo debe ser la destrucción del sistema binario y la 
superación de las diferencias de género y las identidades de género que las acompañan .

 En todo caso, uno de los debates actuales más recurrentes del feminismo es si la integración es un objetivo 
político deseable para las mujeres. En este punto es necesario realizar una distinción analítica entre 
integración y asimilación. La asimilación de cualquier grupo en un sistema social tiene como consecuencia 
la renuncia del colectivo asimilado a su identidad política y a la conquista de sus objetivos políticos, 
independientemente de que el sistema de dominación sea más o menos flexible. Las políticas de 
asimilación implican que el núcleo duro del sistema social hegemónico queda intacto. El patriarcado ha 
intentado de todas las formas posibles la asimilación de las mujeres en sus sociedades. Más aún, la 
asimilación de las mujeres a la sociedad patriarcal ha sido la condición de posibilidad de la existencia del 
patriarcado. Las políticas de asimilación implican la interiorización de normas y valores que los varones han 
asignado a las mujeres y por ello son hostiles a la constitución de las mujeres como genéricos 
emancipadores y a la puesta en práctica de políticas de discriminacíon positiva. Por el contrario, la 
integración está vinculada a la eliminación de la discriminación. Las políticas de integración no implican 
asimilación ni tampoco uniformización.

 Democracia paritaria y derechos políticos

 Como señalábamos anteriormente, la gran cuestión a resolver es el cumplimiento efectivo de la ciudadanía 
para las mujeres y, en consecuencia, la ampliación de la democracia. Uno de los modos posibles de 
solucionar tan graves insuficiencias, como ya hemos dicho, puede ser el reconocimiento político-jurídico de 
derechos específicos para las mujeres que se traduzcan en políticas de cuotas paritarias. La idea que 
quisiera desarrollar es que el reconocimiento de esos derechos no sólo es compatible con el principio de 
igualdad, sino que desarrolla esa igualdad al eliminar ámbitos de exclusión. Los derechos del colectivo de 
mujeres serían la consecuencia del reconocimiento del derecho a la autonomía y libertad personales de los 
individuos que componen ese colectivo . Dicho de otra forma, esos derechos deben extraerse de la 
prohibición general de discriminación.

 ¿Es compatible la reivindicación de derechos de las minorías y de otros grupos sociales como el de las 
mujeres, que no sólo no son una minoría sino que constituyen la mitad de cada minoría, y de la humanidad, 
con el mantenimiento del paradigma de la ciudadanía para todos los ciudadanos? Rotundamente sí. Los 
derechos corresponden en primer lugar a los individuos, independientemente de las minorías a las que 
pertenezcan, aún cuando hay que subrayar que muchos individuos no pueden disfrutar de los derechos de 
los que son titulares debido a que se encuentran en algún espacio de la sociedad o pertenecen a algún 
grupo a los que esos derechos no se extienden. La legitimidad del reconocimiento de derechos políticos 
debe pender siempre de la aprobación de los individuos del genérico. Los individuos deben ser la fuente y el 
lugar de adopción de decisiones. En otros términos, de un lado los colectivos pueden ser titulares de 
derechos siempre que ello no suponga anular la autonomía individual  y, de otro, "el límite en el 
reconocimiento de esos derechos colectivos es que no se obligue a nadie contra su voluntad a ser titular en 
cuanto miembro del grupo" . Todos y cada uno de los individuos deben conservar la libertad de su 
pertenencia a ese grupo.

 El reconocimiento político-jurídico de derechos específicos debe tener lugar sólo en el caso de colectivos 
que padezcan situaciones sociales crónicas de exclusión social sin vías próximas de resolución. Ahora bien, 
¿cómo pueden hacerse efectivos los derechos colectivos para las mujeres o para otra minoría? La 
condición sería reconocer la personalidad jurídica de las mujeres, "su reconocimiento como sujeto de 
derecho, lo que le permitiría no sólo ser beneficiaria de derechos colectivos, sino, sobre todo, poder actuar 
autónomamente en el ejercicio de la defensa de los mismos, pero también en el de la defensa de los 
individuos pertenecientes a la misma y que, con mucha frecuencia, no tienen posibilidad real de acceder, en 
cuanto tales individuos, a los mecanismos de garantía" .

 ¿Qué derechos deben reconocerse políticamente a las mujeres? El primer paso es la equiparación, es 
decir la no discriminación en los derechos. Esto supone concentrar la acción en la garantía de igualdad 
respecto a los derechos individuales. El reconocimiento de los derechos políticos de las mujeres deben 
concentrarse en su participación paritaria en las decisiones del Estado a través de un gran variedad de 
mecanismos: desde la reserva de una cuota paritaria de representación en el Parlamento, gobierno 
nacional, gobiernos autonómicos y municipales, hasta el establecimiento de mecanismos preceptivos y 
vinculantes de consulta a las mujeres en el caso de decisiones que les afecten específicamente. Esto 
requiere un sistema de control y garantía de los derechos que debería incluir una instancia jurisdiccional a la 
que pudieran llegar los recursos y que  obligase al estado. No obstante, las reivindicaciones de las mujeres 
deben ser debatidas y resueltas en el Parlamento, puesto que esa es la institución depositaria del poder 



legítimo por excelencia. El conjunto de instituciones del estado debe tender hacia una composición paritaria 
en sus órganos de decisión.

 En este sentido, es urgente la institucionalización de la figura del defensor o defensora de las mujeres, 
como sucede en Noruega , que por un lado atendiese las reclamaciones de quienes se sienten 
discriminadas, y por otro controlase y asesorase a la Administración y a las instituciones de representación 
del estado. También es urgente la institucionalización de una figura consultiva que pudiese aconsejar sobre 
las políticas de igualdad o bloquear los mensajes sexistas que tan habitualmente aparecen en los medios de 
comunicación. Si bien la igualdad requiere que las mujeres participen paritariamente en todos los espacios 
de decisión, es particularmente importante investigar la influencia del poder político en la posición de las 
mujeres en las sociedades contemporáneas. Actualmente, existen elementos que nos indican que las 
instituciones y los procedimientos democráticos pueden ser fuerzas emancipadoras para la sociedad y 
pueden favorecer el progreso económico y social .

 La integración e inclusión política de las mujeres en el sistema democrático, es decir, la implementación de 
políticas feministas, debe instrumentalizarse a través de la acción positiva, la discriminación inversa y, sobre 
todo, deben concretarse en políticas paritarias. El reconocimiento político y jurídico de las mujeres, con el 
consiguiente derecho a participar en los asuntos del estado y en la toma de decisiones que afecten su vida, 
tiene como objeto último la igualdad y su horizonte futuro es la disolución como tal genérico. La exclusión de 
las mujeres de la vida pública deslegitima el sistema político. Como señala Amorós, lo importante no es sólo 
que las mujeres estén en el espacio público, sino lo que dicen en él. Por eso es imprescindible la 
construcción de un espacio político feminista. La existencia de ese espacio está íntimamente vinculado con 
el desarrollo de la democracia. Si las mujeres no se apropian de la mitad de los recursos políticos las 
sociedades occidentales no serán nunca plenamente democráticas.
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La perspectiva de género

Marta Lamas*
* Directora del feminista Grupo de Información en Reproducción Elegida (GIRE).

1. Por qué es importante la perspectiva de género.

2. Género en español. Diferencias de idioma, analogías y confusiones conceptuales.

3. Cómo surge la categoría género.

4. Qué es una perspectiva de género.

5. El aprendizaje y el género.

6. Género, democracia y ciudadanía.

1. Por qué es importante la perspectiva de género

¿Hay o no hay una relación entre la diferencia biológica y la diferencia sociocultural? ¿Qué
posibilidades hay de modificar los papeles sexuales si son determinados biológicamente?
¿Por qué la diferencia sexual implica desigualdad social?

    Un desarrollo más equitativo y democrático del conjunto de la sociedad requiere la
eliminación de los tratos discriminatorios contra cualquier grupo. En el caso específico de
las mujeres, la mitad de la población, se ha vuelto una necesidad impostergable de los
gobiernos (federal, estatales y municipales) el diseño de políticas que tomen en cuenta las
condicionantes culturales, económicas y sociopolíticas que favorecen la discriminación
femenina. Estas condicionantes no son causadas por la biología, sino por las ideas y
prejuicios sociales, que están entretejidas en el género. O sea, por el aprendizaje social.
    Por más que la igualdad entre hombres y mujeres esté consagrada en el artículo 4º de
nuestra Constitución, es necesario reconocer que una sociedad desigual tiende a repetir la
desigualdad en todas sus instituciones. El trato igualitario dado a personas socialmente
desiguales no genera por sí solo igualdad.

    Además, no basta con declarar la igualdad de trato, cuando en la realidad no existe
igualdad de oportunidades. Esto significa que el diferente y jerarquizado papel que los
hombres y las mujeres tienen dentro de la familia y la sociedad, y las consecuencias de esta
asignación de papeles en el ciclo de vida, dificultan enormemente cualquier propuesta de
igualdad. Para alcanzar un desarrollo equilibrado y productivo del país urge establecer
condiciones de igualdad de trato entre hombres y mujeres, desarrollar políticas de igualdad
de oportunidades y sobre todo, impulsar una educación igualitaria. Esto requiere
comprender las razones y los orígenes de la discriminación femenina. Cualquier propuesta
antidiscriminatoria, entendida como el conjunto de programas y soluciones normativas,
jurídicas, educativas y comunicativas destinadas a subsanar las desigualdades existentes
entre hombres y mujeres, y a prevenir su aparición en el futuro, debe comenzar explicando
el marco desde el cual se piensa el "problema" de las mujeres. Esto supone desarrollar una
visión sobre los problemas de la relación hombre/mujer con una perspectiva de género
capaz de distinguir correctamente el origen cultural de muchos de éstos, y plantear
alternativas sociales –como la educación– para su resolución.



    Cuando se aborda el sexismo, o la discriminación basada en el sexo, se enfrentan

situaciones de negación o de ceguera, que no aparecen en otros tipos de discriminación. Por

ejemplo, el racismo dentro del mundo laboral aparece como una muy evidente

discriminación, ya que resulta absurdo tomar en cuenta el color de la piel para el

desempeño de un trabajo. En cambio, en relación a las mujeres, hay presunciones culturales

con gran arraigo histórico sobre su "debilidad física", su "vulnerabilidad" durante el

embarazo o su "papel especial e insustituible" para cierto modelo de familia. Según estas

concepciones, está plenamente "justificado" el "proteger" a las mujeres, aunque ese trato

encubra una real discriminación. La estructura de la propia sociedad está fundada en estas

presunciones que, con el tiempo, han mostrado su carácter de prejuicios. Estos prejuicios

convierten ciertos trabajos en "nichos", dentro de los cuales las mujeres se encuentran

supuestamente "protegidas", y verdaderamente atrapadas, con salarios más bajos que los

masculinos y pocas posibilidades de promoción.

    De ahí la importancia de comprender que la discriminación de las mujeres se produce de

manera individual y colectiva, deliberada e inconsciente pues está tejida en las costumbres

y la tradición. El sexismo se manifiesta en ataques directos a sus intereses o a ellas mismas

y en ataques indirectos, provocados por el funcionamiento del sistema social o por la

aplicación de medidas, de apariencia neutral, que repercuten especialmente en ellas debido

a que se encuentran en peores condiciones para soportar sus efectos, o porque reúnen las

condiciones para que se concentren en ellas los efectos perjudiciales de cierta actividad.

Todo esto provoca que las mujeres, a consecuencia del género, enfrenten situaciones que

les impiden participar con plenitud en las sociedades donde viven.

    Una premisa de la acción antidiscriminatoria es reconocer que la cultura introduce el

sexismo, o sea, la discriminación en función del sexo mediante el género. Al tomar como

punto de referencia la anatomía de mujeres y de hombres, con sus funciones reproductivas

evidentemente distintas, cada cultura establece un conjunto de prácticas, ideas, discursos y

representaciones sociales que atribuyen características específicas a mujeres y a hombres.

Esta construcción simbólica que en las ciencias sociales se denomina género, reglamenta y

condiciona la conducta objetiva y subjetiva de las personas. O sea, mediante el proceso de

constitución del género, la sociedad fabrica las ideas de lo que deben ser los hombres y las

mujeres, de lo que se supone es "propio" de cada sexo.

    Por eso es que las desigualdades entre los sexos no se pueden rectificar si no se tienen en

cuenta los presupuestos sociales que han impedido la igualdad, especialmente los efectos ha

generado la división ámbito privado=femenino y ámbito público=masculino. La prolongada

situación de marginación de las mujeres, la valoración inferior de los trabajos femeninos, su

responsabilidad del trabajo doméstico, su constante abandono del mercado de trabajo en

años esenciales del ciclo de vida, su insuficiente formación profesional, la introyección de

un modelo único de feminidad y el hecho de que, en muchos casos, ellas mismas no

reconozcan su estatuto de víctimas de la discriminación, todo esto requiere una perspectiva

de análisis que explique la existencia de la injusticia, su persistencia y la complicidad de las

propias víctimas en su perpetuación. No se puede gobernar ni impulsar una buena

administración pública simplemente respondiendo con una normatividad jurídica que

consagre la igualdad entre hombres y mujeres; se necesitan medidas pro-activas,

afirmativas, que detecten y corrijan los persistentes, sutiles y ocultos factores que ponen a



las mujeres en desventaja frente a los hombres, provocando que quienes las evalúan y

contratan tengan dudas sobre sus capacidades políticas o laborales. Por eso es indispensable

una perspectiva de género.

2. Género en español. Diferencias de idioma, analogías y confusiones conceptuales

Una dificultad inicial para utilizar esta categoría es que el término anglosajón gender no se

corresponde totalmente con nuestro género en castellano: en inglés tiene una acepción que

apunta directamente a los sexos (sea como accidente gramatical, sea como engendrar)

mientras que en castellano se refiere a la clase, especie o tipo a la que pertenecen las cosas,

a un grupo taxonómico, a los artículos o mercancías que son objeto de comercio y a la tela.

Decir en inglés "vamos a estudiar el género" lleva implícito que se trata de una cuestión

relativa a los sexos; plantear lo mismo, en castellano, resulta críptico para los no iniciados;

¿se trata de estudiar qué género, un estilo literario, un género musical, o una tela?

    En español la definición clásica, de diccionario, es la siguiente: "Género es la clase,

especie o tipo a la que pertenecen las personas o las cosas". El Diccionario del uso del

español, de María Moliner consigna cinco acepciones de género y apenas la última es la

relativa al género gramatical o sea, a la definición gramatical por la cual los sustantivos,

adjetivos, artículos o pronombres pueden ser femeninos, masculinos o –sólo los artículos y

pronombres– neutros. Según María Moliner, tal división responde a la naturaleza de las

cosas sólo cuando esas palabras se aplican a animales, pero a los demás se les asigna

género masculino o femenino de manera arbitraria. Esta arbitrariedad en la asignación de

género a las cosas se hace evidente muy fácilmente, por ejemplo, cuando el género

atribuido cambia al pasar a otra lengua. En alemán, el sol es femenino, "la sol" y la luna

masculino, "el luna". Además, en alemán el neutro sirve para referirse a gran cantidad de

cosas, inclusive a personas. Al hablar de niñas y niños en su conjunto, en vez de

englobarlos bajo el masculino "los niños", se utiliza un neutro que los abarca sin priorizar

lo femenino o lo masculino, algo así como "les niñez". Para los angloparlantes, que no

atribuyen género a los objetos, resulta sorprendente oírnos decir "la silla" o "el espejo"; ¿de

dónde acá la silla es femenina y el espejo masculino?

    Como la anatomía ha sido una de las bases más importantes para la clasificación de las

personas, a los machos y a las hembras de la especie se les designa como los géneros

masculino y femenino. En castellano la connotación de género como cuestión relativa a la

construcción de lo masculino y lo femenino sólo se comprende en función del género

gramatical, y sólo las personas que ya están en antecedentes del debate teórico al respecto

lo comprenden como la simbolización o construcción cultural que alude a la relación entre

los sexos.

    Cada vez se oye hablar más de la perspectiva de género. ¿Qué significa esto? Como a los

sexos también se les nombra el género masculino o el género femenino, muchas personas al

hablar de género lo utilizan básicamente como sinónimo de sexo: la variable de género, el

factor género, son nada menos que las mujeres. Esta sustitución de mujeres por género tiene

entre las personas hispanoparlantes una justificación de peso, por la confusión que se da al

hablar, en castellano, de las mujeres como "el género femenino". Por eso es fácil caer en el



error de pensar que hablar de género o de perspectiva de género es referirse a las mujeres o

a la perspectiva del sexo femenino.

    Además, la utilización del término género aparece también como forma de situarse en el

debate teórico, de estar "a la moda", de ser moderno. Muchas personas sustituyen mujeres

por género, o dejan de referirse a los dos sexos y utilizan los dos géneros, porque el empleo

de género supuestamente le da más seriedad académica a una obra, entre otras cosas,

porque género suena más neutral y objetivo que mujeres, y menos incómodo que sexo. Al

hablar de cuestiones de género para referirse erróneamente a cuestiones de mujeres da la

impresión de que se quiere imprimir seriedad al tema, quitarle la estridencia del reclamo

feminista, y por eso se usa una terminología científica de las ciencias sociales.

    Este uso erróneo, que es el más común, ha reducido el género a "un concepto asociado

con el estudio de las cosas relativas a las mujeres." Es importante señalar que el género

afecta tanto a hombres como a mujeres, que la definición de feminidad se hace en contraste

con la de masculinidad, por lo que género se refiere a aquellas áreas –tanto estructurales

como ideológicas– que comprenden relaciones entre los sexos.

    Pero lo importante del concepto de género es que al emplearlo se designan las relaciones

sociales entre los sexos. La información sobre las mujeres es necesariamente información

sobre los hombres. No se trata de dos cuestiones que se puedan separar. Dada la confusión

que se establece por la acepción tradicional del término género, una regla útil es tratar de

hablar de los hombres y las mujeres como sexos y dejar el término género para referirse al

conjunto de ideas, prescripciones y valoraciones sociales sobre lo masculino y lo femenino.

Los dos conceptos son necesarios: no se puede ni debe sustituir sexo por género. Son

cuestiones distintas. El sexo se refiere a lo biológico, el género a lo construido socialmente,

a lo simbólico.

    Aunque en español es correcto decir "el género femenino" para referirse a las mujeres, es

mejor tratar de evitar esa utilización de género, y decir simplemente "las mujeres" o "el

sexo femenino". De esa forma se evitan las confusiones entre el género como clasificación

tradicional y el género como construcción simbólica de la diferencia sexual.

    Cuando alguien defina una cuestión como un "problema de género", vale la pena tratar

de averiguar si se está refiriendo a las "mujeres" o al conjunto de prácticas y

representaciones sobre la feminidad. Aunque al principio parezca complicado utilizar la

categoría género, con un poco de práctica pronto se aprende. Al principio hay que pensar si

se trata de algo construido socialmente o de algo biológico. Por ejemplo: si se dice, "la

menstruación es un problema de género", checar, ¿es algo construido o algo biológico?

Obviamente es algo biológico; entonces es un problema de sexo, y no de género. En

cambio, decir "las mujeres con menstruación no pueden bañarse", nos hace pensar que esa

idea no tiene que ver con cuestiones biológicas, sino con una valoración cultural, por lo

tanto es de género.



3. Cómo surge la categoría género

La disciplina que primero utilizó la categoría género para establecer una diferencia con el

sexo fue la psicología, en su vertiente médica. Robert Stoller (Sex and Gender, 1968)

estudió los trastornos de la identidad sexual, examinando casos en los que la asignación de

sexo falló, ya que las características externas de los genitales se prestaban a confusión. Tal

es el caso de niñas cuyos genitales externos se han masculinizado, por un síndrome

adrenogenital; o sea, niñas que, aunque tienen un sexo genético (xx), anatómico (vagina y

clítoris) y hormonal femenino, tienen un clítoris que se puede confundir con pene. En los

casos estudiados, a estas niñas se les asignó un papel masculino; y este error de rotular a

una niña como niño resultó imposible de corregir después de los primeros tres años de

edad. La personita en cuestión retenía su identidad inicial de género pese a los esfuerzos

por corregirla. También hubo casos de niños genéticamente varones que, al tener un defecto

anatómico grave o haber sufrido la mutilación del pene, fueron rotulados previsoramente

como niñas, de manera que se les asignó esa identidad desde el inicio, y eso facilitó el

posterior tratamiento hormonal y quirúrgico que los convertiría en mujeres.

    Esos casos hicieron suponer a Stoller que lo que determina la identidad y el

comportamiento masculino o femenino no es el sexo biológico, sino el hecho de haber

vivido desde el nacimiento las experiencias, ritos y costumbres atribuidos a los hombres o

las mujeres. Y concluyó que la asignación y adquisición de una identidad es más

importante que la carga genética, hormonal y biológica.

    Desde esta perspectiva psicológica, género es una categoría en la que se articulan tres

instancias básicas:

   a). La asignación (rotulación, atribución) de género. Esta se realiza en el momento

en que nace el bebé, a partir de la apariencia externa de sus genitales. Hay veces que dicha

apariencia está en contradicción con la carga cromosómica, y si no se detecta esta

contradicción, o se prevé su resolución o tratamiento, se generan graves trastornos.

   b). La identidad de género. Se establece más o menos a la misma edad en que el

infante adquiere el lenguaje (entre los dos y tres años) y es anterior a su conocimiento de la

diferencia anatómica entre los sexos. Desde dicha identidad, el niño estructura su

experiencia vital; el género al que pertenece lo hace identificarse en todas sus

manifestaciones: sentimientos o actitudes de "niño" o de "niña", comportamientos, juegos,

etcétera. Después de establecida la identidad de género, cuando un niño se sabe y asume

como perteneciente al grupo de lo masculino y una niña al de lo femenino, ésta se convierte

en un tamiz por el que pasan todas sus experiencias. Es usual ver a niños rechazar algún

juguete porque es del género contrario, o aceptar sin cuestionar ciertas tareas porque son

del propio género. Ya asumida la identidad de género, es casi imposible cambiarla.

c). El papel de género. El papel (rol) de género se forma con el conjunto de normas

y prescripciones que dictan la sociedad y la cultura sobre el comportamiento femenino o

masculino. Aunque hay variantes de acuerdo con la cultura, la clase social, el grupo étnico

y hasta al nivel generacional de las personas, se puede sostener una división básica que

corresponde a la división sexual del trabajo más primitiva: las mujeres paren a los hijos, y



por lo tanto, los cuidan: ergo, lo femenino es lo maternal, lo doméstico, contrapuesto con lo

masculino como lo público. La dicotomía masculino-femenino, con sus variantes culturales

(del tipo el yang y el yin), establece estereotipos las más de las veces rígidos, que

condicionan los papeles y limitan las potencialidades humanas de las personas al estimular

o reprimir los comportamientos en función de su adecuación al género.

    Lo que el concepto de género ayuda a comprender es que muchas de las cuestiones que

pensamos que son atributos "naturales" de los hombres o de las mujeres, en realidad son

características construidas socialmente, que no tienen relación con la biología. El trato

diferencial que reciben niños y niñas, sólo por pertenecer a un sexo, va generando una serie

de características y conductas diferenciadas. Un ejemplo de esto es la espléndida

investigación del Dr. Walter Mischel, de la Universidad de Standford, California. El Dr.

Mischel convenció al cunero de un hospital cercano a la universidad de participar en un

experimento de psicología social. Se trataba de que grupos de estudiantes, profesionistas y

gente común (electricistas, secretarias, choferes, etc.) pasaran un rato observando a los

bebés recién nacidos y apuntaran sus observaciones. Durante más de seis meses todo tipo

de personas, de distintas formaciones, niveles socioeconómicos y pertenencias culturales

estuvieron observando a los bebés del cunero. Las enfermeras tenían la consigna de, cuando

iba a llegar un grupo observador, ponerles cobijitas rosas a los varones y azules a las niñas.

Los resultados de la observación fueron los esperados. Los observadores se dejaron influir

por el color de las cobijas y escribieron en sus reportes: "es una niña muy dulce", cuando

era varón"; "es un muchachito muy dinámico", cuando era niña. El género de los bebés fue

lo que condicionó la respuesta de las personas.

    A partir de poder distinguir entre el sexo biológico y lo construido socialmente es que se

empezó a generalizar el uso de género para hacer referencia a muchas situaciones de

discriminación de las mujeres, que han sido justificadas por la supuesta anatomía diferente,

cuando en realidad tienen un origen social.

    Si bien las diferencias sexuales son la base sobre la cual se asienta una determinada

distribución de papeles sociales, esta asignación no se desprende "naturalmente" de la

biología, sino que es un hecho social. Para poner un ejemplo sencillo pero ilustrativo: la

maternidad sin duda juega un papel importante en la asignación de tareas, pero no por parir

hijos las mujeres nacen sabiendo planchar y coser. Y mucha de la resistencia de los

hombres a planchar o coser, y al trabajo "doméstico" en general tiene que ver con que se lo

conceptualiza como un trabajo "femenino". En casos de necesidad, o por oficio, como el de

sastre, los hombres cosen y planchan tan bien como las mujeres.

4. Qué es la perspectiva de género

La perspectiva de género implica reconocer que una cosa es la diferencia sexual y otra cosa

son las atribuciones, ideas, representaciones y prescripciones sociales que se construyen

tomando como referencia a esa diferencia sexual.

    Todas las sociedades estructuran su vida y construyen su cultura en torno a la diferencia

sexual. Esta diferencia anatómica se interpreta como una diferencia sustantiva que marcará



el destino de las personas. Lo lógico, se piensa, es que si las funciones biológicas son tan

dispares, las demás características –morales, psíquicas– también lo habrán de ser.

   

Desde hace varios años, antropólogos, biólogos, psicólogos, etc., se han dedicado a

investigar y esclarecer qué es lo innato y qué lo adquirido en las características masculinas

y femeninas de las personas. Se ha comprobado que el status femenino es variable de

cultura en cultura, pero siempre con una constante: la subordinación política de las mujeres,

a los hombres. Hasta hace poco tiempo esto se explicaba en términos "naturales" y hasta

"inevitables", contraponiendo otra constante: la diferencia biológica entre los sexos. Casi

todas, si no es que todas, las interpretaciones sobre el origen de la opresión de la mujer la

ubicaban en la expresión máxima de la diferencia biológica: la maternidad.

    La capacidad de ser madres marca sin duda una gran diferencia entre hombres y mujeres,

pero considerar a la biología como el origen y razón de las diferencias entre los sexos –y en

especial de la subordinación femenina– sin tomar en cuenta para nada otros aspectos, es un

error. Actualmente las posturas científicas más rigurosas tratan de valorar el peso de lo

biológico en la interrelación de múltiples aspectos: sociales, ecológicos, biológicos. Jacques

Monod (premio Nóbel de medicina) decidió estudiar "el hecho femenino" desde una

perspectiva que incluyera lo biológico, lo psicológico y lo social. Para ello realizó junto con

Evelyne Sullerot un coloquio en 1976 que fue presidido, a la muerte de Monod, por otro

premio Nóbel de medicina, André Lwoff. Las conclusiones a que llegaron un grupo

importante de científicos echan abajo la argumentación biologicista. Los resultados del

coloquio plantean que, según las investigaciones más recientes, es perfectamente plausible

que existan diferencias sexuales de comportamiento asociadas con un programa genético de

diferenciación sexual, sin embargo éstas diferencias son mínimas y no implican

superioridad de un sexo sobre otro. Se debe aceptar el origen biológico de algunas

diferencias entre hombres y mujeres, sin perder de vista que la predisposición biológica no

es suficiente por sí misma para provocar un comportamiento. No hay comportamientos o

características de personalidad exclusivas de un sexo. Ambos comparten rasgos y conductas

humanas.

    Además, se insistió en que si hace miles de años las diferencias biológicas, en especial la

que se refiere a la maternidad, pudieron haber sido la causa de la división sexual del trabajo

que permitió la dominación de un sexo sobre otro al establecer una repartición de ciertas

tareas y funciones sociales, hoy esto ya no tiene vigencia. En la actualidad, "es mucho más

fácil modificar los hechos de la naturaleza que los de la cultura". Es más fácil librar a la

mujer de la necesidad "natural" de amamantar, que conseguir que el marido se encargue de

dar el biberón. La transformación de los hechos socioculturales resulta frecuentemente

mucho más ardua que la de los hechos naturales; sin embargo, la ideología asimila lo

biológico a lo inmutable y lo sociocultural a lo transformable.

    Si bien la diferencia entre el macho y la hembra humanos es evidente, que a las hembras

se les adjudique mayor cercanía con la naturaleza (supuestamente por su función

reproductora) es una idea, no una realidad. Ambos somos seres humanos, igualmente

animales, o igualmente seres de cultura. El problema de asociar a las mujeres con lo

"natural" y a los hombres con lo cultural es que cuando una mujer no quiere ser madre ni

ocuparse de la casa, o cuando quiere ingresar al mundo público, se la tacha de "antinatural"



porque "se quiere salir de la esfera de lo natural". En cambio, los hombres se definen por

rebasar el estado natural: volar por los cielos, sumergirse en los océanos, etcétera. A nadie

le parece raro que el hombre viva en el ámbito público, sin asumir responsabilidades

cotidianas en el ámbito doméstico. En cambio, la valoración cultural de las mujeres radica

en una supuesta "esencia", vinculada a la capacidad reproductiva. Es impresionante que a

principios del siglo XXI, cuando los adelantos científicos en materia de reproducción

asistida están desligando cada vez más a las personas de la función biológica, siga vigente

un discurso que intenta circunscribir la participación de las mujeres a cuestiones

reproductivas. Ese discurso "naturalista" tiene tal fuerza porque reafirma las diferencias de

hombres y mujeres y, al hacerlo, reafirma la situación de desigualdad y discriminación.

    Se puede reivindicar la existencia de características diferentes de los seres humanos, pero

una mirada cuidadosa nos muestra la existencia de hombres femeninos, mujeres

masculinas, travestis, transexuales, hombres masculinos que aman a hombres, mujeres

femeninas que aman a mujeres, en fin, una variedad impresionante de posibilidades que

combinan, por lo menos, tres elementos: el sexo (hombre o mujer), el género (masculino o

femenino según las pautas de una cultura dada), y orientación sexual (heterosexual,

homosexual/lesbica o bisexual).

    Lo interesante es comprender que muchas de las actividades y los papeles sexuales han

sido adjudicados hace miles de años y ahora ya no operan. Si comparamos algunas

sociedades en donde se establece que tejer canastas es una actividad exclusivamente

masculina, y que sólo los hombres, por su destreza especial, la pueden realizar, y a las

mujeres les está totalmente prohibido, con sociedades donde ocurre totalmente lo contrario,

donde tejer canastas es un oficio absolutamente femenino, y no hay hombre que quiera

hacerlo, lo que salta a la vista es lo absurdo de la prohibición. El tabú se construye a partir

de una realidad: la diferente anatomía de hombres y mujeres, pero la valoración cultural es

totalmente distinta. Y si comparamos a esas dos sociedades con otras, donde tejer canastas

es asunto de habilidad, y lo pueden hacer hombres y mujeres, entonces tal vez podemos

vislumbrar un mundo diferente, sin reglas rígidas de género.

5. El aprendizaje y el género

Una perspectiva de género desde la educación abarca varios ámbitos, desde el diseño de

libros de texto y programas no sexistas hasta desarrollo de políticas de igualdad de trato y

oportunidades entre maestros y maestras. Así como en el ámbito laboral es importante

suprimir la discriminación que afecta a la población femenina, en el terreno educativo es

crucial eliminar las representaciones, imágenes y discursos que reafirman los estereotipos

de género.

    Hace años, en los setenta, los libros de texto de primaria eran el ejemplo clásico de

representaciones sexistas, aún hoy lo son. Las figuras femeninas aparecían realizando las

tareas domésticas tradicionales y las masculinas todas las demás actividades. Una escena,

que hacía referencia al paso de la infancia a la edad adulta, era especialmente elocuente. Se

veía a un niño y una niña, ambos jugando, él con un carrito, ella a la cocinita, haciendo

tortillitas; después lo mostraban en la juventud, él con libros bajo el brazo y ella en una

cocina, arreglando la comida; la última escena era el hombre adulto manejando un camión



y la mujer, ¿adivinan?: cocinando. No es difícil comprender qué mensaje recibían y aún

reciben niñas y niños con esas imágenes.

    Si en todos los países las mujeres están en una posición de desventaja en el mercado de

trabajo, México no es una excepción. Hay quienes piensan que el problema se resuelve si se

les ofrece puestos iguales que a los hombres. Considerar que se puede eliminar la

discriminación sexista si se trata igual a hombres y mujeres es desconocer el peso del

género.

    Lo primero que aparece es que la formación cultural de las mujeres, la educación de

género para volver "femeninas" a niñas y jovencitas, es también un entrenamiento laboral

que las capacita para ciertos trabajos. En el mercado de trabajo hay una demanda real para

muchos puestos tipificados como "femeninos", que son una prolongación del trabajo

doméstico y de la atención y cuidado que las mujeres dan a niños y varones. También hay

características consideradas "femeninas" que se valoran laboralmente, como la

minuciosidad y la sumisión. Aunque en algunos países muy desarrollados esa tipificación

"masculino/femenino" se está borrando, y ya son muchas las mujeres que realizan trabajos

no tradicionales de carpinteras, electricistas, mecánicas, etc., en los países europeos de

cultura mediterránea (España, Italia, Grecia) todavía no existe una oferta masiva y

sostenida de mujeres que deseen puestos masculinos. ¡Qué decir de los países

latinoamericanos como el nuestro! Sin embargo, la tendencia va en aumento, ya que es más

fácil que las mujeres traten de ingresar a trabajos "masculinos" a que los hombres busquen

desempeñarse en trabajos "femeninos", fundamentalmente por razones económicas (suelen

estar peor pagados), aunque también pesan las razones culturales de género.

    La desigualdad tiene su correlato salarial: las mujeres ganan mucho menos que los

hombres. La división existente entre los trabajos "femeninos" y los "masculinos" no

permite defender el principio de "igual salario por igual trabajo". La segregación de la

fuerza de trabajo excluye a las mujeres de los empleos mejor pagados y prestigiosos. En

todo tipo de organizaciones, las mujeres están en una situación de inequidad, y rara vez se

encuentran en las posiciones de alta gerencia y de dirección. El hostigamiento y el chantaje

sexual son una lamentable realidad laboral. Aunque cada vez más mujeres ocupan altos

puestos técnicos y científicos, e importantes cargos políticos y de la administración pública,

todavía representan un porcentaje pequeño de éstos. No se reconoce la sutil discriminación

en altos niveles y tampoco se comprenden las barreras invisibles del fenómeno llamado

"techo de vidrio", que consiste en que las propias mujeres se fijan internamente un límite,

un "techo", a sus aspiraciones.

    La desvalorización del trabajo asalariado femenino está vinculada con la invisibilidad del

trabajo doméstico y de la atención y cuidado humanos. El trabajo no asalariado de las

mujeres está estrechamente entretejido con su trabajo asalariado. Las condiciones en que

las mujeres entran al mercado formal e informal de trabajo están ligadas a las condiciones

en que realizan o resuelven su trabajo doméstico. Las consecuencias del entrecruzamiento

que se da entre el trabajo doméstico y el trabajo remunerado van desde la carga física y

emocional de la doble jornada, pasando por una restricción brutal de sus posibilidades de

desarrollo personal, de sus vidas afectivas y sociales, y de su participación política como



ciudadanas, hasta llegar a la vulnerabilidad laboral; así, son ellas, y no ellos, quienes

faltarán al trabajo para resolver cualquier problema doméstico o familiar.

    Históricamente, el trabajo doméstico no ha sido reconocido como un verdadero trabajo,

básicamente por las concepciones de género, que adjudican las labores de atención y

cuidado humano en la esfera privada a las mujeres como su función "natural" y como

"expresiones de amor". También por el género el trabajo se define tradicionalmente como

una actividad masculina y económica. El trabajo doméstico de las mujeres en la familia y el

confinamiento de las mujeres trabajadoras a un ghetto femenino de bajos salarios son

aspectos complementarios del mismo problema, tal como lo son el hostigamiento sexual,

los bajos salarios femeninos y la desvalorización de las habilidades mercadeables de las

mujeres. De hecho, todos los aspectos de la situación laboral de las mujeres están

interrelacionados: la segregación ocupacional, la discriminación salarial, el hostigamiento

sexual, la sobrecarga por las exigencias de las necesidades familiares –sólo a ellas– y por la

ausencia de apoyos sociales –no sólo para ellas.

    Además, debido a que también las mujeres están convencidas de las valoraciones en las

que se origina su discriminación, cuando pretenden desempeñarse en otros ámbitos,

reproducen actitudes que refuerzan su imagen tradicional como personas "ineptas" para

ciertos trabajos. Esto, sumado a la carencia de apoyos que aligeren las labores domésticas y

familiares que se consideran "responsabilidad de las mujeres", transforma el hecho de

trabajar fuera de la casa en una situación que acarrea altos costos personales. No es de

extrañar que muchas mujeres trabajadoras acaben expresando que añoran el papel

tradicional idealizado de ama de casa protegida y mantenida, aunque dicho papel también

tenga sus costos. Este conflicto se utiliza, una vez más, para confirmar que las mujeres

"prefieren" estar en casa que trabajar.

    La perspectiva de género reconoce este contexto cultural y diseña acciones para

garantizar la inserción de las mujeres en el mundo del trabajo y para promover su desarrollo

profesional y político.

    Un lugar privilegiado, tanto para la modificación de pautas sexistas como para su

reforzamiento, es la educación. Tanto la educación formal (en la escuela) como la informal

(en la casa y la calle) reproducen los estereotipos de género: el mensaje de que hay

cuestiones "propias" para niños y otras para niñas cobra forma en las actividades

diferenciadas que todavía se dan en muchos planteles escolares: taller de mecánica para

varones, de costura para muchachas. Respecto al deporte se llega incluso a plantear que, a

la hora del recreo, el patio es territorio masculino.

    Como se ve, la perspectiva de género supone revisar todo, desde cómo organizamos los

tiempos y los espacios, hasta las creencias más enraizadas. En el caso de las demandas

ciudadanas, por ejemplo, nadie critica la forma en que los servicios públicos están

organizados bajo el supuesto de que hay una mujer en casa. Se habla mucho de que las

mujeres –como ciudadanas– deben incorporarse plenamente a la vida nacional. Pero, ¿a qué

horas y cómo? ¿Encargándole a quién "sus" niños y el mandado? ¿Cómo salir a una

reunión si no ha pasado el camión de la basura, si no ha llegado la pipa del agua, si se

piensa que sólo a ellas corresponde solucionar estos problemas ? Gran cantidad de mujeres



no pueden actuar pues la organización de los servicios públicos presupone que cuentan con

la existencia de un "ama de casa" o una "empleada doméstica" disponible en casa.

6. Género, democracia y ciudadanía

Si algo caracteriza la vida contemporánea es que amplía el marco de acción de la mujer,

sacándola del estrecho espacio de la familia y forzándola, a veces contra sus deseos, a

ingresar al mundo del trabajo o de la actividad política. Esto es la consecuencia inevitable

de la modernización y pone en cuestión la división el trabajo en la familia y en la sociedad.

Justamente si algo implica la verdadera "incorporación" de las mujeres a la sociedad, y eso

se comprueba en las sociedades modernas, es el rompimiento de la identificación

mujer/familia, que obliga a impulsar la participación masculina en las tareas domésticas y a

desarrollar una amplia infraestructura de servicios sociales.

    El desarrollo agudiza la contradicción entre el rol femenino tradicional –el papel de

madre y ama de casa– y los nuevos roles, de ciudadana y trabajadora. Una perspectiva de

género ayuda a reconocer cómo las costumbres culturales limitan la participación femenina

en la vida pública. Las contradicciones están al punto. Tanto desde el discurso político

como desde los medios se acepta y hasta se impone como legítima la imagen de la mujer

que trabaja fuera de la casa, sin plantear para nada la necesidad de una infraestructura de

servicios sociales y ni de recomponer las pautas –no compartidas– del trabajo familiar.

    El Plan Nacional de Desarrollo pretende que la modernización remueva rigideces que

obstaculizan la participación, propicie que el decir y el pensar de cada vez más mexicanos

influyan sobre las acciones públicas que afectan las condiciones de su existencia, y

conjugue esfuerzos individuales y de grupo con sentido de justicia y respeto. Esa idea de

modernización así, en abstracto, es deseable, pero en lo concreto ¿cómo resolver la

contradicción entre la vida cotidiana de las mujeres y los hombres y las exigencias de la

modernidad?

    Un primer paso al desarrollar una perspectiva de género es desesencializar la idea de las

mujeres como seres femeninos, como madres, como cierto tipo de trabajadoras. Hay

momentos en los que tiene sentido para las madres pedir consideración por su papel social,

y contextos donde la maternidad es irrelevante para valorar la conducta de las mujeres; hay

situaciones en las que tiene sentido pedir una reevaluación del estatus de lo que ha sido

socialmente construido como "trabajo de mujer" (las estrategias de "valor comparable" son

el ejemplo) y contextos en los que es más importante preparar a las mujeres para que

ingresen a trabajos "no tradicionales". Lo que resulta inaceptable es sostener que la

feminidad predispone a las mujeres para realizar ciertos trabajos (de cuidado) o a ciertos

estilos de trabajo (colaborativos) pues eso es plantear como "natural", lo que en realidad es

un conjunto de complejos procesos económicos y sociales y, peor aún, oscurecer las

diferencias que han caracterizado las historias laborales de las mujeres.

    La ausencia de un verdadero programa de guarderías hace pensar que los gobiernos

temen que si se ofrecen apoyos de este tipo, las mujeres van a seguir teniendo hijos. Esa

idea desconoce una realidad comprobada: las mujeres que trabajan remuneradamente tienen

menos hijos que las que no. Al no establecer guarderías para facilitar que las mujeres se



incorporen al trabajo asalariado, se está auspiciando que éstas se queden en casa y, ya que

cuidan un hijo, pues por qué no cuidar a dos. Esta ceguera de género dificulta, además, el

cumplimiento de la política demográfica.

    Una perspectiva de género identifica y se propone eliminar las discriminaciones reales de

que son objeto las mujeres, por mujeres, y los hombres , por hombres. Negarles el servicio

de guardería a los varones, porque supuestamente tienen en casa una esposa es también un

problema de género.

    Una perspectiva de género reparte las responsabilidades familiares, introduciendo un

cambio en el sistema de prioridades ciudadanas. La perspectiva de género requiere de un

proceso comunicativo que la sostenga, y la haga llegar al corazón de la discriminación: la

familia. Se requiere el desarrollo de una nueva forma de conceptualizar las

responsabilidades familiares entre mujeres y hombres, una nueva distribución de tareas y el

apoyo de servicios colectivos, especialmente los de cuidado infantil. De ahí que la acción

antidiscriminatoria se apoye en la educación y en la comunicación social. La formulación

de políticas masivas en ambos campos es un instrumento eficaz para cambiar costumbres e

ideas estereotipadas de género.

    La esencia de la justicia es tratar igual a los iguales o equivalentes (que no es decir a los

idénticos). Por eso, a partir de la forma en que se conceptualice la igualdad entre los seres

humanos, se establecerán los pasos que conduzcan a un cambio en el estatuto de las

mujeres.

    Para diseñar proyectos innovadores para atraer, promover y retener a más mujeres en los

espacios públicos, sean laborales o políticos es indispensable la perspectiva de género, pues

ayuda a comprender y desentrañar los códigos culturales y así se pueden mostrar –y

combatir– los prejuicios y los estereotipos de manera más eficaz.

    La perspectiva de género conduce a una política que contiene las semillas de su posterior

desintegración. Cuando se alcance la igualdad de oportunidades, cuando se elimine la

ceguera del género, cuando la educación no sexista sea una realidad, cuando las pautas

culturales sean más igualitarias, la perspectiva de género desaparecerá. Esto ya ocurre en

algunos países que han avanzado mucho, como los escandinavos, donde se comienza a

plantear una política de "neutralidad de género", que trata la discriminación estrictamente

cuando es intencional.

    Con la perspectiva de género habría que revisar las políticas vigentes para ver si tienen o

no un impacto discriminatorio o de exclusión, y para descubrir los prejuicios y suposiciones

sobre las posibilidades y limitaciones de los hombres y las mujeres. Aun políticas que

parecen "neutrales" pueden ser problemáticas o traer consecuencias discriminatorias.

    Lo más importante a comprender es que una perspectiva de género impacta a mujeres y a

hombres, y beneficia al conjunto de la sociedad, al levantar obstáculos y discriminaciones,

al establecer condiciones más equitativas para la participación de la mitad de la sociedad y

al relevar a los hombres de muchos supuestos de género que son también un peso y una

injusticia.
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Introducción  
 
 Motivados por la búsqueda de marcos conceptuales que respalden y 
ayuden a perfeccionar su acción educativa, el Programa Adopta un Hermano 
solicitó la elaboración de un documento que sintetizara  las propuestas teóricas y 
metodológicas propias de la educación no formal. Aparte del marco general, se 
solicitó que se diera especial énfasis al ámbito de la infancia, así como a la 
proyección de la educación no formal hacia los ámbitos de socialización más 
importantes para los niños y niñas, siempre desde la perspectiva de la 
superación de la pobreza.    
 
 La dificultad analítica que impone la heterogeneidad de espacios, temas y 
metodologías que abarca la ENF es que los marcos conceptuales que cimientan 
sus prácticas también son variados, y hasta cierto punto, vagos; poseen 
raigambres históricas, teóricas y políticas que no necesariamente confluyen y 
que, de hecho, siguen en debate. Su riqueza, reviste al mismo tiempo un 
problema desde el punto de vista de la sistematización.  
 
 El intento aquí realizado por ordenar la exposición en base a 
determinados ejes de análisis debe entenderse como un ejercicio que bajo 
ninguna circunstancia  satura o cubre el espectro completo de la ENF. La 
selección de contenidos obedece a los criterios que parecieron más atingentes 
para el programa Adopta un Hermano, y en consecuencia, no se hace cargo de 
todos los ámbitos de la ENF con igual intensidad. La reseña propuesta enfatiza 
los ámbitos de la infancia, la familia y la escuela en situación de pobreza por 
sobre otros como la educación laboral de adultos, la atención a la tercera edad o 
los ejes temáticos como el consumo, medioambiente o medios de comunicación, 
por poner algunos ejemplos.   
 
 El documento está dividido en tres capítulos. El primero, propone algunos 
elementos para analizar la relación entre pobreza y educación en general. El 
segundo, define los conceptos básicos relativos a la ENF y reseña brevemente 
los antecedentes históricos de su surgimiento y desarrollo, destacando las líneas 
de trabajo más conocidas en Latinoamérica y el resto del mundo. El tercero, 
esboza los fundamentos y estrategias de la ENF en el trabajo con la infancia, la 
familia y la escuela en situación de pobreza, ofreciendo algunos ejemplos de 
estrategias llevadas a cabo en América Latina y Chile. El último capítulo, 
consiste en una síntesis de los ejes teóricos y metodológicos que caracterizan a 
la ENF en sectores populares y una reflexión sobre su potencial aporte a la 
superación de las desigualdades sociales que nos aquejan como sociedad.  
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I. Algunos elementos para pensar la relación entre educación y 
superación de la pobreza en Chile 

 
 
 La relación entre educación y pobreza convoca a la reflexión académica, 
política y de sentido común por cuanto pone en juego muchas de las nociones 
aceptadas de justicia y progreso personal y colectivo. De modo más general, e 
independientemente del carácter de la acción educativa, se hace necesario 
examinar qué beneficios comporta el vínculo educativo para la mejora de las 
condiciones de vida de las personas, ya sea que esto se evalué a corto o largo 
plazo.  
 
 A nivel nacional e individual, lo que concebimos como desarrollo suele 
estar cruzado por indicadores educativos de toda índole. Larrañaga (1997) 
identifica al menos cuatro formas de entender la educación como vía de 
desarrollo:  
 

1. Como un fin en sí misma en la medida que se la asocia con el 
desarrollo de la libertad, la justicia y la autodeterminación individual 
y nacional. 

 
2. Como determinante del desarrollo económico en virtud del impacto 

de la educación en la competitividad de las empresas y los países, 
perspectiva avalada en las teorías económicas que recalcan el 
valor del capital humano para lograr crecimiento sostenido.   

 
3. Como factor determinante del ingreso individual-familiar, y por 

ende, central para las políticas que apuntan a la reducción de 
desigualdades y superación  de la pobreza.  

 
4. Como instrumento de integración social al promover formas 

culturales comunes o desarrollo de la identidad cultural. 
 
 Si la educación se concibe como un fin en si misma y no sólo como 
instrumento para alcanzar bienestar económico, entonces constituye un 
imperativo ético del que debemos hacernos cargo como sociedad. 
Individualmente, se ha afirmado que el aprendizaje cotidiano toma lugar de 
todos modos debido a que los seres humanos construyen activamente los 
significados y actualizan sus capacidades en la medida que experimentan con el 
medio físico y social tanto para adaptarse como para transformarlo. Eso es 
aprender…en abstracto, ya que todos nos desarrollamos en contextos culturales 
particulares, rodeados de seres humanos cuyas acciones estimulan al sujeto 
individual de modo muy distinto al medio físico.  
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 Es evidente que las personas desarrollan sus potencialidades afectivas, 
intelectuales y físicas no como simple resultado de la actualización biológica sino 
como resultado de una relación intencionada con otro ser humano que media 
entre la cultura y el sujeto que se educa. Eso es educar. Incluso concediendo 
que los aprendizajes se dieran de todas maneras en lo que a sobrevivencia se 
refiere, la cuestión de fondo es si lo que se aprende y cuánto se aprende permite 
el incremento en la calidad de vida, la capacidad de seguir aprendiendo, el grado 
de libertad para decidir sobre sí mismo y la integración a la sociedad como 
miembros activos en lo económico, cultural y afectivo. Si la pobreza y la carencia 
de oportunidades educativas reduce las posibilidades de gozar de experiencias 
de aprendizaje que sirvan de herramientas para lograr realización personal y 
colectiva, combatir la pobreza a través de la educación equivale, en un sentido 
amplio, a ensanchar los horizontes de sentido y felicidad a los que podemos 
aspirar. En palabras de Crotti (2003):   
 

“la educación podemos considerarla un derecho estratégico, un derecho 
que abre las puertas al goce de los demás derechos, una puerta de 
entrada indispensable a los procesos de integración” (Pag. 44) 

      
Desde la perspectiva del rédito económico que la educación reporta, cabe hacer 
algunos alcances. Larrañaga (ibid) sostiene que la educación actúa sobre las 
capacidades productivas que elevan el valor del trabajo sólo a largo plazo, por lo 
tanto, no constituye un esfuerzo con repercusiones inmediatas en la solución de 
carencias a nivel individual. Así, la contribución de la educación es más general 
que específica, pues desarrolla destrezas asociadas fundamentalmente a la 
capacidad de aprendizaje y adaptación al cambio.  
 
 La aseveración, pareciera referir al pool de conocimientos, habilidades o 
competencias desarrolladas durante procesos educativos y que se expresarían 
en el mejor ejercicio de una actividad productiva y la capacidad de mantenerse 
empleado, lo que a nivel agregado, redunda en el mayor capital humano de una 
nación. Dicha ganancia, que podríamos llamar sustantiva, debe diferenciarse 
conceptualmente de la certificación o la acreditación del nivel educativo en una 
población. No obstante, ha sido difícil generar indicadores de capital humano 
que no se asimilen a los datos sobre escolaridad y obtención de títulos 
(Redvers-Lee 2002) el deslinde conceptual mencionado es de vital importancia 
para entender el aporte de la ENF, como se verá a lo largo del documento. 
 
 Investigaciones recientes señalan que mientras más igualitariamente 
distribuidas estén las oportunidades de inversión educativa, mayor probabilidad 
de crecimiento existe (Larrañaga, 1997). Sin embargo, así como no se pueden 
establecer relaciones mecánicas entre aumento de la inversión educacional y 
mejora de los resultados de aprendizaje medidos1, tampoco se debe olvidar la 

                                                 
1 Cox (2004) señala que la inversión en infraestructura  educativa es una precondición para el desarrollo de 

procesos educativos exitosos pero que en sí misma no ha producido los cambios esperados en el 

comportamiento de los puntajes en el Sistema de Medición de la Calidad Educativa (SIMCE).  
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discusión vigente en torno a la real incidencia de los sistemas educativos en la 
superación de desigualdades que responden a condiciones y decisiones 
externas a la esfera de la educación. Aunque el impacto de la educación en la 
superación de la pobreza se constata en dimensiones centrales como el cuidado 
de la salud, hábitos nutricionales y de salud reproductiva, la demanda exclusiva 
a la educación para que resuelva problemas de toda índole como la 
delincuencia, la marginación y el estancamiento económico comporta cierta 
negación a plantearse cuestiones de orden estructural según un punto de vista 
más crítico (Levin y Kelley, 1997). El alcance de esta afirmación,  aplicable a la 
esfera educativa en abstracto, queda mejor ilustrada cuando se circunscribe a 
un ámbito más específico: la escuela y su relación con la desigualdad.    
 
En su revisión del debate sociológico sobre el tema, Rojas (2004) entrega una 
síntesis de las así llamadas teorías clásicas – conflictualistas y externalistas - y 
de los enfoques centrados en los actores para explicar la relación entre escuela 
y desigualdad.2  
 
 En términos muy someros, las teorías conflictualistas sostienen que la 
escuela no sólo  replica las desigualdades sociales sino que asiste en la 
reproducción de las mismas, es decir, que en el transcurso de la escolarización 
tanto el currículo como el contexto interpersonal y disciplinario de las 
instituciones confirman y refuerzan un acceso inequitativo a las oportunidades 
educativas, con lo cual los sujetos que pertenecen a as clases sociales 
acomodadas mantienen sus privilegios. El aporte de estas  teorías  de la 
reproducción es poner en el tapete las variables culturales y estructurales por 
sobre las individuales.  
 
 Las teorías externalistas, en cambio, absuelven a la escuela del delito de 
ser reproductora de desigualdades y argumentan que las carencias de ciertos 
grupos de la sociedad se originan en mecanismos ajenos a la escolarización, por 
lo que ésta, no origina la inequidad. Una serie de decisiones y estrategias 
individuales son las que perpetúan la herencia social incluso sin pretenderlo. La 
fuerza de los contextos se reconoce pero nunca por sobre la racionalidad de la 
que cada individuo es capaz para decidir sobre la opciones que más le 
convienen.   
 
 Según Rojas (ibid.), los enfoques centrados en el actor3 son una 
respuesta renovadora frente a la discusión que plantean las teorías clásicas, 
cuyo punto en común es precisamente la impotencia de la escuela en lo que 
respecta a la movilidad social. Los esfuerzos de investigación e intervención 
alternativos tratan, entonces, de revalidar la experiencia subjetiva de los actores 
y se concentran en estudiar los procesos pedagógicos e institucionales que, 
contrario a lo que predicen las teorías clásicas, concurren al logro de una 

                                                 
2 Rojas también profundiza sobre los diferentes connotaciones de los conceptos de equidad, igualdad y 

justicia, tema que se retomará más adelante en este documento. Por ahora, se trataran como sinónimos. 
3 Los trabajos sobre escuelas efectivas y mejora escolar pueden clasificarse en esta categoría. 
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educación que compensa las limitaciones que experimentan aquellos que viven 
en contextos desfavorables. Al examinar el aporte de la ENF  a la superación de 
la pobreza se volverá sobre esta noción compensatoria de la educación. 
 
Frente a la interrogante educación = igualdad o desigualdad? Las certezas 
siguen siendo esquivas. El hecho preocupante según los menos optimistas es 
que, a pesar de todos los avances en materia educativa a nivel mundial, las 
desigualdades siguen ahí. Por un lado, parece haber consenso en que una 
mayor escolaridad se asocia a mejores ingresos y en que los países 
(desarrollados) con menos desigualdades exhiben mejores índices educativos 
globales en comparación con otras naciones. En efecto, es lógico pensar que 
cada país se hace cargo (o asume) del problema de la desigualdad de modo 
particular, incluyendo la forma en que diseña su política educativa, 
principalmente la escolarización. Por ello, es necesario abordar el estado actual 
de las instituciones escolares en Chile y su relación de mutua influencia con las 
condiciones socioeconómicas de la población.    
 
 
La escuela y la superación de la pobreza en Chile 
 
 Como base para la reflexión se usará el reciente informe sobre calidad 
educativa en Chile que la OECD (2004)  preparó por encargo del Gobierno de 
Chile. Dicho documento consigna las conclusiones de un grupo de consultores 
especializados en relación a los avances, potencialidades y obstáculos del 
sistema educacional para proveer oportunidades educativas de calidad y para la 
reducción de las desigualdades sociales en el mediano y largo plazo. 
 
 El informe asevera que los avances producidos en términos de cobertura, 
aumento de tasas de completación, disminución de la deserción y de las tasas 
de repetición es notable. Lamentablemente, todavía se registra un 7,5% de 
deserción que se concentra en los jóvenes de más bajos ingresos y que estaría 
asociado a necesidades económicas y bajo rendimiento académico, entre otros.4  
 
 En lo que respecta a equidad en la calidad del servicio educativo, las 
inversiones en infraestructura, así como los programas de apoyo instalados, han 
mejorado las condiciones de aprendizaje pero sin mostrar repercusiones en los 
resultados de SIMCE a nivel nacional, ni en la disminución de la brecha de 
rendimiento entre el tramo de menores ingresos y el tramo con más privilegios. 
El informe señala la falta de atención a la formación de profesores y a los 
posibles errores en la puesta en marcha de las reformas curriculares pero 
también reconoce que el aumento en la cobertura y tasas de retención hacia 

                                                 
4 Ver del Bueno Nieto (2004) para una reseña de las investigaciones que exploran la deserción escolar 

según sexo, rendimiento, etc.  

Una investigación-acción en la comuna de Cerro Navia concluye que, al margen de si los jóvenes 

desertores efectivamente trabajan, la percepción y expectativa sobre lo que depara el mundo laboral es en sí 

misma una causa de abandono escolar (Castillo, 2003) 
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sectores que antes no eran evaluados obliga a matizar un juicio 
extremadamente negativo de los resultados académicos.5 A su vez, esto dice 
relación con un aspecto central del análisis: la segmentación y segregación de la 
escolaridad según el estrato socioeconómico.  
 
 La oferta educativa chilena parece estar concientemente estructurada por 
clases sociales, comenta el informe. La capacidad de seleccionar y expulsar 
alumnos, entre otros factores, fomenta el que los más pobres se eduquen con 
los más pobres y así sucesivamente hasta llegar a los estratos acomodados. 
Diversas investigaciones encuentran una relación directa y muy marcada entre 
los rendimientos escolares de los estudiantes y el nivel socioeconómico y 
educativo de sus padres (González, 2004). De hecho, las escuelas con alumnos 
más pobres exhiben los peores puntajes.6  
 
 Al llegar a la educación post-secundaria, nos encontramos con que el 
mejor predictor de rendimiento en las pruebas de selección universitaria es, 
nuevamente, el nivel socioeconómico de los padres. Dado que el retorno 
económico de obtener una credencial universitaria es tremendamente alto, es 
lógico que el circuito de reproducción de desigualdades se afiance y la movilidad 
social sea exigua (Núñez y Riesco, 2004). Tanto es así, que los que elaboran el 
informe OECD se preguntan si las actuales reformas no están chocando contra 
un muro de concreto en su afán de conseguir calidad con equidad.  
 
 Asumiendo las cortapisas con las que debe lidiar un proyecto que 
pretenda la equidad, el documento de la OECD destaca aquellas políticas 
públicas que si están en el camino correcto debido a que focalizan los recursos y 
esfuerzos en aquellas áreas geográficas y segmentos del alumnado que 
experimenta mayores desventajas de origen para aprovechar el proceso 
educativo. La principal ventaja de la acción afirmativa (o discriminación positiva) 
es el reconocimiento de que un flujo indiferenciado de insumos tenderá, por 
regla, a mantener los privilegios de quienes están en mejores condiciones de 
partida para aprovechar las oportunidades que brinda la innovación y el apoyo 
adicional.7 La estrategia focalizada, habría demostrado (o augura) un impacto 
positivo a nivel de resultados académicos.8  
 

                                                 
5 El aumento de coberturtura, más el caracter censal que adquiere el SIMCE en la decada pasada  implica 

que actualmente se evalúa a un tipo de alumno que antes no daban la prueba  y que tiende a presentar 

muchas dificultades de base para beneficiarse con la escuela, por lo que la mantención de los puntajes (y no 

su baja) es hasta cierto punto sorprendente dado este dato (Redondo, Descouviers y Rojas,  2004) 
6 Conviene acotar que el vapuleado sector municipal atiende a los sectores más pobres y que cuando se la 

compara en valor agregado con la subvencionadas particulares que atienden  la misma población, obtiene 

mejores resultados (Redondo, 2004) 
7 El capital cultural y social de las clases medias consiste en gran medida en su capacidad de beneficiarse 

de las oportunidades educativas y las prepara para relacionarse de un modo especialmente competitivo en 

este sentido (Ball, Bow y Gewirtz, 1997) 
8 Esto estaría confirmado, al menos, en el caso del P900 y los micro-centros rurales. 
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 Los consultores de la OECD entregan algunos elementos de juicio apar 
avalar la creación de estrategias focalizadas. Para empezar, las expectativas de 
éxito escolar por parte de los padres y profesores están distribuidas 
desigualmente, por lo que se debe intervenir sobre tales diferencias ya que son 
muy influyentes en el logro9. De modo similar, lo que son factores 
tangencialmente relevantes para los colegios aventajados (Ej: cantidad de 
alumnos por sala y clima afectivo) representan un problema mucho mayor entre 
alumnos de bajo rendimiento y escasos recursos ya que el contacto con el 
profesor y el hecho de que la escuela ‘les guste’ tiene mucha injerencia en su 
decisión de permanecer en la institución. Otro aspecto destacable de estas 
iniciativas focalizadas es su potencial de adaptación a los contextos específicos 
para los que son pensadas, con el objetivo claro de hacer la intervención 
pertinente y participativa.  
 
 Siguiendo con este argumento, el documento recomienda continuar con 
programas orientados a la mejora de aquellas escuelas y niños en situación de 
pobreza (muchas de las cuales están entre las de peor rendimiento). Algunos 
ejemplos son: microcentros rurales, Programa 900 escuelas, subvención pro-
retención, aumento en becas JUNAEB, e impulso a la educación pre-escolar 
entre otros. El informe hace especial énfasis en este punto ya que sus autores 
observan una tendencia  a la entrega de recursos indiferenciada, incluso, a la 
transformación de programas originalmemte focalizados en esquemas generales 
y disponibles a cualquier establecimiento.   
 
 García Huidobro (2004) concuerda con el diagnóstico en el sentido de 
evitar políticas homogéneas pero agrega algunos elementos de juicio al 
comentar que el peligro de las políticas compensatorias es un excesivo acento 
en las deficiencias por sobre un enfoque que destaque la diversidad del 
estudiantado de sectores populares. Al mismo tiempo, comenta que la política 
educativa chilena ha ignorado uno de los rasgos más movilizadores que ofrece 
la focalización: la incorporación de los aspectos culturales de los actores en la 
promoción de fines comunes con medios diferenciados. 
 
 Sólo en la medida que atendemos a las particularidades de los individuos, 
los márgenes de autonomía de las escuelas y cómo éstas se vinculan con el 
entorno (sistema escolar, familiar, sistema socioeconómico y cultural, etc.) es 
posible comprender mejor los mecanismos que promueven las desigualdades en 
su interior y aquellos que podrían ayudar a su superación (Rigal, 1991). Dos 
ideas fuerza resumen el desafío presente y futuro que supone hacerse cargo del 
problema de la desigualdad (García-Huidobro, 2004): 
 

1. La escuela no puede por si sola pero puede mas de los que hace.  
 

                                                 
9 Sobre la importancia de la expectativas de éxito ver los artículos que sobre escuelas efectivas en contextos 

de pobreza urbana presentan Román (2004) y Bellei et al (2004). 
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2. Una escuela injusta resulta de limitaciones en su actuar pero también de 
la inserción en una sociedad injusta. 

  
 Las pistas que entrega el informe de la OECD son muy útiles como guía 
de reforma en el sistema educativo formal pero también es muy sugerente en lo 
que concierne a la ENF. Por muchas razones, es poco oficioso confiar 
exclusivamente en el cambio rápido de las instituciones formales, demandando 
que se ocupen de compensar la falta de oportunidades educativas. Por este 
motivo, se hace urgente la búsqueda de mecanismos creativos que impriman 
nuevos recursos pedagógicos y de gestión a los procesos  educativos dentro y 
fuera de la escuela. Las metas, tiempos, espacios, métodos y financiamiento de 
la ENF son tan variados que representan una fuente que todavía no ha sido del 
todo explorada en su potencial transformador y de desarrollo para uno de los 
grupos de la sociedad más afectados por la pobreza, los niños y niñas.  
 
 El siguiente capítulo expone los conceptos relativos a la ENF, un poco de 
su historia y cuáles son sus rasgos distintivos como campo de acción educativa 
en comparación con la educación formal y la socialización familiar.  
 
 

Cuadro 1: Programas Montegrande y Liceo para Todos 
 
El programa Montegrande consistió en un fondo concursable al que postulaban los centros 
de educación secundaria para realizar proyectos de mejora en distintas áreas y con distintas 
envergaduras. Tras siete años de ejecución, el Ministerio evalúa positivamente el impulso 
innovador del programa en áreas como: gestión escolar, formación laboral, flexibilidad e 
integración curricular, alternativas didácticas y formación ciudadana (Comunicado de prensa 
del Ministerio de Educación publicado el 15 de noviembre en eleducador.com). Recordemos 
que ganaron los mejores proyectos, por lo que no es claro que las instituciones ganadoras 
sean, en efecto, las que se encontraban en situación más crítica. Aunque el programa no ha 
tenido una evaluación de impacto en equidad, se lo valora en tanto laboratorio de innovación 
autogestionado. 
 
El Liceo para Todos es un programa aún en desarrollo que se concentra en los liceos 
públicos secundarios y tiene como foco la retención del alumnado en el sistema escolar. Para 
ello, se ha encargado a centros universitarios de todos el país para que asesoren a un grupo 
de establecimientos  en la mejora de los factores afectivos, pedagógicos y de clima  que 
pudieran estar a la base de la deserción. Dicha empresa requiere la reflexión institucional de 
los factores psicosociales que afectan al alumno: convivencia y reglamentos; prácticas 
docentes, contexto familiar y social, etc. (Redondo, 2004) Por ser un programa en curso, aun 
no hay una evaluación acabada de éste. 
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II. EDUCACIÓN NO FORMAL: DISTINCIONES CONCEPTUALES 
INICIALES Y ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 
 

 La expresión Educación no Formal (ENF)  consigna la preocupación por 
delimitar un tipo especial de acciones y resultados educativos, claramente 
distinguible de aquellos procesos educativos que operan de acuerdo a otras 
lógicas, las de la educación formal. Como cualquier concepto que se define por 
oposición, es importante desentrañar cuales son los significados que el concepto 
excluye o ha excluido en el camino de su consolidación. En este caso, entonces, 
debiéramos preguntarnos qué es la educación formal.  Basados en la revisión 
que hace Fermoso (1994) la educación formal  sería el conjunto de acciones 
educativas que están reguladas por la normativa emanada de la administraron 
educativa competente, llevada  a cabo en la institución llamada escuela, dirigida 
a la obtención de credenciales y concebida para conseguir objetivos 
previamente fijadas por la autoridad correspondiente.  

 

 La definición sitúa la educación formal en el contexto físico y normativo  
de las instituciones escolares, además de destacar sus objetivos de 
acreditación. Usando este criterio demarcatorio, la ENF transcurre fuera del aula 
y/o escuela (extraescolar) y no se rige por la normativa emanada de la 
administración educativa central o de las personas jurídicas que han creado los 
centros educativos (educación abierta).  Según Ph. Coombs, citado en Fermoso 
(1994), la ENF designa  

 

‘toda actividad organizada, sistemática, educativa, realizada fuera del 
marco del sistema oficial, para facilitar determinadas clases de 
aprendizajes en subgrupos particulares de la población, tanto adultos 
como niños’ (pag114).  

 

 Al no derivar necesariamente del currículo escolar, la ENF opera con 
objetivos, estructuras, tiempos y formas de financiamiento que pueden diferir de 
aquellos que caracterizan a la educación formal.  
 

 Existe otro eje de análisis que, al relevar la dimensión metodológica, no 
excluye a la escuela como espacio de ENF per se, justamente porque entiende 
lo formal como fuertemente asociado al modelo presencial, a la preeminencia del 
profesor como poseedor del conocimiento y a la exposición frontal de 
contenidos. Esta modalidad escolar es problemática en la medida que está  
“orientada hacia el contenido” en lugar de “orientada hacia el aprendizaje”, en la 
medida que utiliza la evaluación para fines meramente administrativos que no 
reflejan el saber del estudiante (Zaki, 1994). A partir de un modelo escolar formal 
es posible pasar gradualmente a prácticas no formales ya que la característica 
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principal de la ENF sería la atención a la realidad individual y social existente, 
con la consiguiente flexibilidad metodológica y de contenidos que ello demanda 
(Ibíd.).  
 

 Si se trata de pensar en modalidades de educación que acontencen fuera 
del espacio escolar y de sus directrices curriculares o didácticas, nos abrimos al 
examen de una gama muy amplia de instancias, entre ellas la interacción con la 
familia, los pares y el impacto de los medios de comunicación de masas. Sin 
embargo, habría una concepto específico que refiere a los procesos y resultados 
educativos desarrollados en tales esferas: la educación informal, entendida 
como el producto que, principal, aunque no exclusivamente, deriva del contacto 
con la familia y los medios de comunicación de masas en tanto agentes 
socializadores. Trilla, citado en Fermoso (1994) ofrece la siguiente  formulación 
que atiende a este matiz cuando plantea: 

 

‘la educación informal  acontece indiferenciada y subordinadamente a 
otros espacios sociales, cuando está inmiscuida inseparablemente en 
otras realidades culturales, cuando no emerge como algo distinto y 
predominante en el curso general de la acción en que transcurre, cuando 
es inmanente a otro cometido, cuando carece de su contorno nítido, 
cuando tiene lugar de manera difusa’ (pag. 110).  

 

 En este caso, los dos elementos claves para esta distinción entre ENF e 
informal, son la intencionalidad educativa y la sistematicidad en la 
planificación y desarrollo del proceso. Se puede añadir que lo formal y no-formal 
presupone a involucrados  conscientes de que se sitúan en un espacio y tiempo 
destinados al aprendizaje, aunque, en estricto rigor, la disposición, voluntariedad 
y motivación a participar del proceso variará cualitativa y cuantitativamente 
dependiendo de condicionantes individuales y de contexto.10  
 

 A pesar del esfuerzo por delinear cada ámbito de acción educativa según 
la formalidad que lo caracteriza, los límites entre ellos se difuminan en la 
práctica. Mientras la sistematicidad podría servir como factor diferenciador entre 
informal y no formal, con la intencionalidad la distinción se vuelve un poco más 
elusiva ya que no es posible afirmar que la educación en la familia o a través de 
los medios de difusión carezca necesariamente de este componente (Fermoso, 
1994); la ENF también puede darse en el contexto familiar precisamente como 
ejercicio de los roles parentales (Quintana, 1994).  

 

                                                 
10

 Galtung define aprendizaje como un proceso que produce cambios duraderos en le mapa cognoscitivo y 

el repertorio de acción de una persona. Propone una clasificación del aprendizaje donde el hilo ordenador 

es su grado de formalización (Nilo, 1991).  
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 En definitiva, es importante recordar que cualquier espacio de interacción 
cotidiana tiene un potencial educativo que perfectamente admite grados 
variables de intencionalidad y conciencia; cuál es la meta educativa de una 
conversación espontánea entre un educador y un niño o niña a raíz de su día en 
el colegio? Por muy estructurada o intencionada que  sea una instancia 
educativa, los efectos inesperados de nuestras expresiones, gestos 
espontáneos, creencias y expectativas dejaran huellas que lejos de ser un ‘error 
del sistema’, son inherentes al proceso. En el seno de la reflexión sobre ENF 
con niños-as se plantea normalmente el desafío explícito de combinar propósito 
educativo con un marco de convivencia cotidiana que facilite al máximo al 
aprendizaje, reconociendo la emergencia de procesos y productos que 
trascienden las pautas prefijadas.            

 

 Por más difusas que sean las fronteras entre un concepto y otro, la 
taxonomía de la formalización puede ayudar a pensar la relación entre los 
distintos espacios educativos que nos interesan, por ejemplo, una escuela y la 
tutoría del PAH; el aula y las actividades extra-programáticas; la disciplina 
escolar y la del hogar, etc. Las variantes son muchas y van desde la 
complementariedad de objetivos y herramientas hasta la interferencia respecto a 
los fines y estrategias que cada modalidad establece. La ENF puede ser la 
principal herramienta de un currículo escolar determinado; desplegar objetivos 
propios o perseguir objetivos similares a los que persigue la escuela o la familia 
sólo que utilizando otros medios, en cuyo caso, estamos frente a una relación de 
suplencia, colaboración (ej: reforzamiento escolar)  o incluso de sustitución 
(educadores de calle) (Fermoso, 1994).  

 

 Terminada esta introducción sintética al concepto de ENF, se hace 
necesario examinar algunos antecedentes históricos que dan cuenta de su 
trayectoria como área de interés académico, profesional y político. Dicho 
ejercicio permitirá, además, identificar con más claridad su(s) objeto(s), 
aportaciones teóricas y metodológicas.   

 

Antecedentes históricos y conceptuales de la ENF:  pedagogía social y 
conceptos afines. 

 

 Así como el proceso de industrialización en el primer mundo le confirió a 
la escuela un conjunto de sentidos y responsabilidades asociados a la nueva 
configuración productiva, la ENF en general se consolida históricamente en la 
medida que se diagnostica la insuficiencia de la educación formal como único 
pilar del desarrollo de habilidades y competencias para la economía. A esto se 
sumaron voces que, desde corrientes filosóficas y sociológicas críticas, atribuían 
a la escuela capitalista y liberal la culpa por los males de la vida social, 
concebida en torno a la defensa del libre mercado, la propiedad privada y la 
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división del trabajo (Fermoso, 1994). A finales de los 60’, la expresión Educación 
no Formal se introdujo en el vocabulario pedagógico principalmente desde la 
celebración de la Internacional Confernce on World Crisis on Education, donde 
se debatió el tema en base a un documento encargado a la UNESCO. A partir 
de ahí, proliferaron los proyectos y programas que pronto se traducirían en 
instituciones y publicaciones dedicadas a los ámbitos extraescolares de la 
educación. Por otro lado, si bien la supresión de la escuela marco una tendencia 
en la década del 70’, no se convirtió a la postre en el foco de atención de la 
educación no formal (Ibíd.)11 

 

 Ciertamente, la discusión en torno a una idea de educación que 
trasciende los márgenes de la educación institucionalizada es mucho más 
antigua. Una de las primeras  disciplinas científicas  que trató de establecer 
analíticamente los contornos de este quehacer en relación con la pobreza y la 
comunidad fue la Pedagogía Social (PS). Los ámbitos cubiertos por la PS, así 
como las controversias teórico-prácticas que se generan en torno a su objeto, la 
educación social, son muy atingentes para el análisis de los dispositivos de ENF 
vinculados a la infancia y la familia en situación de pobreza, y para reflexionar 
sobre los aportes de dichos dispositivos a la superación de la pobreza en 
Latinoamérica.      

 

 En 1848, el alemán Paul Natorp sostiene que la Pedagogía Social debe ir 
mas allá de las formas tradicionales escolares y mas allá del individuo aislado, 
ocupándose de la comunidad (Petrus, 1997).12 Inaugura de esta manera una 
tradición científica y profesional que ha influido en el quehacer de los 
trabajadores sociales, comunitarios y de la educación, especialmente en Europa 
y América del Sur (Spratt, Houston, Magill, 2000). 13    

  

 Sin embargo, la PS de Natorp es sólo una vertiente posible dentro de la 
disciplina de la PS. El acento sociologiscista y de rechazo a la pedagogía 
individual no representa a todos los que cultivan el interés por la PS. Una línea 
alternativa, es la que se enfoca en la intervención sobre la amplia gama de 
problemas públicos que afectan a nuestras sociedades, a saber, la delincuencia 
juvenil, la infancia abandonada, la tercera edad, educación permanente, etc. La 
PS, en este caso, se asimila a una ingeniería de promoción social que opera con 
criterios educativos (Quintana, 1994). Este es el planteamiento fundamental tras 

                                                 
11 Desde México y para toda Latinoamérica, Ivan Illich arremetió fuertemente contra la institución escolar y 

planteó su eliminación. 
12 Natorp no es quien primero utiliza el concepto pero sí quien logra instalarlo como referente entre la 

comunidad científica alemana (Quintana, 1994)  
13

 En los países anglosajones, en cambio, la PS se asimila al quehacer de los trabajadores sociales, por lo 

que el análisis de la práctica educativa contenida en ese quehacer profesional no constituye una disciplina 

autónoma (Fermoso, 1994; Quintana, 1994; Petrus, 1997). 
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la formulación que hiciera Herman Nohol en 1928, quien define la PS como una 
ciencia de la socialización de los mas necesitados, relacionándola 
explícitamente con la dimensión de las políticas sociales (Petrus, 1997).  

 

 Muy pocos desconocen la vinculación de la PS con el surgimiento del 
estado de bienestar en la primera mitad del siglo XX europeo, no obstante, en 
las últimas décadas se viene perfilando una esfera política  que no equivale a la 
operación de la burocracia estatal sino a actividades de responsabilidad pública 
gestionadas por privados sin fines de lucro, al mismo tiempo que la articulación 
creciente de cuerpos voluntarios que canalizan la solidaridad a nivel local, 
nacional y transnacional (Montagut, 1997).  

 

 Independientemente de las distinciones entre los actores que ejecutan 
una iniciativa de educación social, hasta el día de hoy es claro que el diseño de 
sus estrategias de intervención está íntimamente ligado al desarrollo de las 
políticas públicas compensatorias. Respecto a este rasgo, una de las 
contradicciones que se constatan en la PS es que, aunque contempla 
intervenciones críticas y transformadoras de la sociedad, algunas de sus 
versiones tienden a  evitar las preguntas radicales respecto al origen de los 
problemas sociales, especialmente en el contexto de políticas contra la 
marginación (Petrus, 1997).   

 

 A partir de los años 70’ la versión de la PS más cercana al marxismo 
cambia su planteamiento y asume activamente el reto de elaborar pedagogías 
críticas que den respuestas a los problemas derivados de las demandas sociales 
desde el espacio socio comunitario (Quintana, 1994), donde la educación social 
sería un factor de liberación de las limitaciones impuestas por la sociedad de 
clases. La eclosión de ésta y otras vertientes de la PS  se explica en gran parte 
por la pérdida paulatina de confianza en la institución escolar como agente de 
promoción social (Petrus, 1997).  

 

 De todas las variantes de educación social inspiradas en el ideal 
emancipador, la pedagogía de Paulo Freire es la que más influyó en la reflexión 
sobre los fines y medios del quehacer socioeducativo en Latinoamérica. Freire 
parte por constatar que en una sociedad jerarquizada en clases sociales la 
pedagogía oficial adopta la forma de dispositivo de dominación que mantiene a 
los grupos marginados inconscientes de la situación de dominación que los 
afecta; el resultado, una educación domesticadora. Sin embargo, Freire no 
considera que este estado de cosas sea inmutable, por el contrario,  postula que 
el camino de la liberación empieza por la creación de una pedagogía que 
propicie la conciencia del oprimido sobre su realidad y cultura. En lo que refiere 
a la figura del educador, en la educación domesticadora el profesor se erige 
como detentor absoluto del saber y protagonista activo del proceso educativo, 
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mientras que los educandos quedan relegados a un rol pasivo que los mantiene 
en inferioridad de condiciones. En contraposición, la pedagogía liberadora 
concibe la interacción entre educador o educando como una permanente 
reflexión conjunta en la cual el intercambio de ideas les permite a ambos ser 
creadores de saber (Quintana,1994).  

 

 La diferencia más radical entre las pedagogías domesticadora y 
liberadora es que, en la primera, el proceso educativo consiste básicamente en 
la ‘entrega’ de conceptos abstractos con un afán meramente disertante, 
exigiendo a los alumnos que memoricen o coleccionen conocimientos sin que 
ello se traduzca en acciones transformadoras. En el planteamiento de Freire, el 
diálogo, la mutua educación entre los participantes del proceso educativo, 
permite la problematización de la realidad cotidiana y el derrumbe de los mitos. 
Este aspecto es esencial puesto que, cuando el saber y la cultura dejan de ser el 
conjunto de verdades estáticas que transmite el profesor y los medios de 
difusión, sino que se perciben en todo su dinamismo e historicidad, los personas 
están en condiciones de advertir los espacios de transformación de su realidad, 
más aún, pueden comenzar a ocupar dichos espacios de transformación. En 
este punto es cuando se supera la dicotomía entre teoría y praxis (íbid). 

 

 Freire se centró en el diseño de una alfabetización de adultos que 
respondiera a los principios enunciados en los párrafos anteriores. Las 
propuestas metodológicas concretas que se desprenden para otras poblaciones 
han sido menos desarrolladas, sin embargo, los elementos esenciales de su 
planteamiento son recogidos en muchas de las iniciativas de corte comunitario e 
incluso escolar (Spratt, Houston y Magill, 2000). Un ejemplo de la aplicación de 
las ideas de Freire es la obra de Agusto Boal (ver cuadro 2).    

 

 Es muy importante resaltar que, desde una visión como la de Freire, la 
preocupación por la comunidad debiera trascender lo meramente técnico o 
instrumental. El desarrollo comunitario es un complejo de procesos en los que 
un colectivo lucha por la sobrevivencia de todos sus miembros, creando nuevas 
formas de relación social en lo político, económico y cultural para avanzar hacia 
una calidad de vida superior. Por ende, en la educación comunitaria los 
miembros se interpretan a sí mismos y a sus relaciones para generar nuevas 
tecnologías transformadoras (Macías, 1993). El educador sólo acompaña y 
facilita este proceso. 

 

 Entre las formas diversas que ha adoptado la educación social está la 
animación sociocultural, surgida en la Francia de post guerra como 
herramienta de reconstrucción social y cultural de los países arrasados por el 
conflicto bélico (Quintana, 1997). Su significado tampoco es unívoco, pero nos 
quedaremos con la definición de Trilla (1997) quien la entiende como  
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‘un conjunto de acciones realizadas por individuos, grupos o instituciones 
sobre una comunidad y en el marco de un territorio concreto con el 
propósito principal de promover en sus miembros una actitud de 
participación activa en el proceso de su propio desarrollo tanto social 
como cultural’ (pág. 140).  

 

 El acento discursivo de la animación sociocultural es el rescate de la 
cultura local y el asociacionismo como resistencia a la cultura de masas y/o 
cultura dominante. Ello no se debe confundir con la negación de los beneficios y 
productos culturales más generalizados sino con lograr que la comunidad se 
apropie de dichos objetos culturales sin perder sus particularidades como 
colectivo (Quintana, 1994). El panorama de ámbitos y medios de la animación 
sociocultural es vasto y va desde instituciones especializadas en el enfoque 
(universidades populares y centros cívicos), hasta programas o eventos 
concretos insertos en escuelas, centros penitenciarios, universidades, etc. (Trilla, 
1997). Su inclusión dentro de la educación social se debe a las repercusiones 
educativas de esta actividad que continua hasta hoy en fase de consolidación 
metodológica. El exponente latinoamericano más prominente desde esta línea 
de trabajo es el argentino Ander-Egg (Quintana, 1994). 

 
 Otra forma de educación social que resulta especialmente pertinente de 
mencionar en esta síntesis es la educación en el tiempo libre infantil. Al igual 
que la animación sociocultural, la pedagogía del ocio tiende a involucrar 
instituciones, intervenciones y procesos ubicados en el sector de la ENF.   
Desde el punto de vista de Trilla (ibid) animación sociocultural y educación en el 
tiempo libre no se diferencian claramente en términos analíticos sino que en 
razón de los grupos etarios en los que suelen concentrarse, adultos en el caso 
de la animación sociocultural y niños-as en el caso de instituciones dedicadas al 
tiempo libre. El énfasis en la participación y rescate de cultura local de la 
animación sociocultural, en lugar del énfasis en la recreación, podría servir como 
un matiz de diferenciación entre ambas modalidades, aunque resulta artificial si 
se piensa que la participación y construcción de cultura en el tiempo libre puede 
ser recreativa tanto para los adultos como para los niños-as. Una profundización 
de estas variantes se hará en la sección dedicada a las modalidades de ENF en 
relación con la pobreza, la infancia y la familia. 
 
 La educación popular es otra tradición socioeducativa, cuyo origen en el 
siglo XIX estuvo muy ligado a entornos  católicos que intentaron compensar la 
carencia de escuelas y superar la formación intelectualista de los centros 
escolares, sin descuidar el desarrollo del sentido crítico (Quintana, 1994). En 
América Latina también se la asimila a las pedagogías como las de Freire.   
 
 Como en la historia de cualquier pedagogía, la clarificación teórica del 
objeto de la Pedagogía Social sobreviene tras largos años de una práctica 
instalada por mucho tiempo. Ahora bien, el objeto de estudio de la PS, la 
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educación social, designa a una amplia gama de interacciones entre personas 
que libremente se abocan a una experiencia educativa en un contexto no 
experimental (Carreras, 1997). Mirado desde la perspectiva comunitaria a la que 
alude Caride (1997), se podría agregar que tal interacción socioeducativa debe 
estar fundada en el reconocimiento de la capacidad que  la comunidad tiene 
para generar conocimientos a partir de su cotidianeidad y para  transformar esa 
realidad cotidiana siendo “sujeto de acción” en lugar de “objeto de atención”.  

 

 En la escena del trabajo socioeducativo se observa que, dependiendo del 
momento histórico, ciertos aspectos y referentes psicológicos, sociológicos y 
pedagógicos cobran mayor relevancia para orientar la acción. Una ilustración de 
esto es la impronta actual de la psicología cognitiva en algunas intervenciones 
que se centran en el desarrollo de pensamiento abstracto, el autocontrol, la 
capacidad de resolver problemas y de empatizar, especialmente en el trabajo 
con jóvenes infractores de ley (Ayerbe, 1996). 

 

 Una discusión acabada sobre las concepciones de PS y sus aplicaciones 
trasciende los objetivos de este documento, en todo caso, baste enunciar que 
existe consenso en torno al carácter práctico de esta ciencia que estudia 
muchos de los espacios de acción cubiertos por la ENF, ya sea que entendamos 
educación social como sinónimo de: (Quintana, 1994; Petrus, 1997) 

 

• adaptación al medio 

• socialización 

• adquisición de competencias sociales para vivir y participar con otros  

• tecnología para la intervención comunitaria de enfoque pedagógico  

• acción profesional sobre un sistema social 

• intervención con los ‘inadaptados’  

• formación política del ciudadano 

• formación para el trabajo  

• trabajo social voluntario (Caritas, Cruz Roja ) 

• control social  

• educación extraescolar/paraescolar o  

• como generadora de demandas sociales.   
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 La revisión de los antecedentes históricos de la ENF, tiende a confirmar la 
apreciación de Fermoso (1994) quien advierte cierta superposición o sinonimia 
con la educación social. Características importantes de la ENF que se 
desprenden de la multiplicidad de acepciones de educación social, son: 
 
1. Toda la vida del ser humano puede ser tiempo hábil para la ENF 
 
2. Los programas o iniciativas de ENF pueden dirigirse tanto a individuos 

como a grupos o a comunidades. El acento individual o comunitario 
dependerá de la postura teórico-práctica respecto de qué se quiere 
conseguir y cómo conseguirlo. 

 
3. En razón del criterio de normalidad estadístico y normativo, también se 

puede distinguir entre ENF dirigida a grupos en situación de desmedro ya 
sea psíquico,  sociocultural, físico o legal, de aquella que no asume 
poblaciones de ese tipo.  

 
 El siguiente capítulo está dedicado a describir  el panorama de 
estrategias concretas de ENF en los ámbitos que más competen al Programa 
Adopta un Hermano: Infancia, Familia y Pobreza.  
 
   Cuadro 2: El teatro del oprimido de Augusto Boal (Spratt, Houston y Magill, 2000) 

Augusto Boal es uno de los exponentes más destacados de la tradición que liderara Freire. 
Su representación teatral de la vida diaria como forma de canalizar la creatividad  y 
transformar el medio ha demostrado ser muy popular en áreas de mayor carencia económica. 
En su visión, la opresión en los vínculos interpersonales y sociales se manifiesta en que, en 
vez de relaciones dialógicas (de diálogo), sólo existen monólogos donde un actor (con poder) 
se expresa mientras los demás son simples espectadores que no participan activamente de 
su realidad.  Este autor plantea que desde el lugar metafórico de la sociedad que sería el 
teatro, se pueden ir rompiendo los roles preasignados de espectador-actor. El grupo que lleva  
a cabo el taller teatral debe generar confianzas mutuas para el intercambio de ideas, para 
ello, es fundamental que el facilitador asuma su propia vulnerabilidad y experiencia de 
opresión. Las técnicas utilizadas para asegurar un ambiente de confianza y respeto mezclan 
ejercicios corporales u otras actividades que privilegian lo no verbal como las manualidades y 
el dibujo. En el tratamiento de temas conflictivos, se asignan roles de ficción que faciliten la 
búsqueda colectiva de soluciones a partir de la interpretación que el propio grupo de actores-
espectadores hace de su representación del problema. Los autores creen que las familias y 
los niños pueden adoptar este método para explorar sus relaciones y proponer conflictos a 
situaciones conflictivas.  
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III. PRINCIPALES ÁMBITOS DE ENF DE LA INFANCIA: NIÑOS-AS, 
FAMILIA, COMUNIDAD Y ESCUELA. 

 
 El estatuto social de la ‘infancia occidental tradicional’ es una construcción 
que tiene más o menos un siglo y medio de historia. Su apogeo se da en las 
últimas décadas del siglo XIX y las primeras del siglo XX cuando se retira a lo 
niños de las fábricas para enviarlos crecientemente a las escuelas. Como parte 
de este proceso, el modelo de conducta parental apropiada se empezó a 
configurar según una serie de ejes prescriptivos de orden emocional (ternura) y 
legal (responsabilidad) (Steinberg y Kincheloe, 2000).  
 
 La psicología infantil que surge a finales del XIX participa de esta 
construcción al describir científicamente las características de la infancia y 
entregando pistas respecto de lo que se entiende por familia e infancia sana, 
adecuada y normal. El problema, según Steinberg y Kincheloe (Ibíd.), es  que al 
generalizar los determinantes biológicos sin considerar las variables 
socioculturales y económicas, se naturaliza una imagen ideal de infancia que 
contribuye a facilitar la segregación de los  niños-as que no cumplen con los 
estándares esperables para su etapa de desarrollo. Adicionalmente, se van 
imponiendo nociones de cómo debe ser la estructura familiar que alberga a la 
infancia feliz, con lo cual todos aquellas estructuras que difieren del modelo se 
presumen incompletas (Gubbins, 2001).  
 
 La otra cara de la moneda es que la visión contemporánea  de la infancia 
ha evolucionado hasta consagrar unos derechos universales que no eran 
concebibles hace dos siglos atrás y que por lo menos han constituido un 
referente para orientar las políticas de bienestar de los estados que subscriben 
la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño-a. El bienestar social 
de la infancia, dice Gaitán (1999), equivale a la articulación de responsabilidades 
entre familia y sociedad, a un pacto entre ambos, donde el Estado entrega 
educación y a cambio recibe capital humano.  
 
 Es por este motivo que la mayoría de las políticas hacia la infancia están 
comprendidas en políticas de atención a las familias en situación de pobreza, 
asimilando muchas veces esta condición a la ocurrencia de maltrato o abandono 
infantil. El aspecto negativo de este  abordaje es que hace visible a la infancia 
sólo en tanto objeto de protección, subordinándola sin contemplar su realidad 
más compleja. Recogiendo esta línea de argumentación, es que en los últimos 
años, muchos organismos internacionales trabajando en infancia promueven un 
reemplazo de la perspectiva de necesidades (asociada a intervención) por una 
perspectiva de los derechos universales  (Myers, 2000; Espinoza y Saavedra, 
2004). Sería ridículo negar la existencia de la miseria infantil objetiva, los riesgos 
que afectan a los niños-as en todo el mundo, ni la urgencia de brindarles 
protección y asegurar el cumplimiento de sus derechos.14  

                                                 
14 La encuesta Casen (2003) revela que existe un 27% de menores de 18 años en situación de pobreza y 7% 

de ellos viviendo es situación de indigencia.   
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 Se debe reconocer que, frecuentemente, el diagnóstico negativo del 
entorno y los recursos psico-sociales de los niños-as en un contexto específico 
es lo que impulsa la implementación de ENF.  No obstante, incluso cuando el 
marco es la prevención secundaria de la violencia, la drogodependencia o la 
deserción escolar en un área que muestra altos índices de alguno de estos 
problemas, se recomiendan estrategias de ENF que apunten al desarrollo 
integral de la infancia y adolescencia: redes sociales, identidad territorial, 
espacios recreativos, etc. (Morales,2001).15 
 
 
La ENF dentro del marco de la socialización  
 
 Ciertas lecturas de la educación social la asimilan a aquellas 
intervenciones que propenden a la socialización de los individuos, entendida 
como la introducción deliberada o no deliberada en la vida y costumbres de una 
sociedad. La familia y la escuela, son tradicionalmente entendidos como los 
principales espacios de socialización (los pares y los medios de comunicación 
son otros) y ya que los agentes socializadores pueden operar acertada o 
desacertadamente, los servicios sociales y la ENF pueden cumplir un rol 
complementario, compensatorio, o incluso correctivo de esa socialización 
desacertada (Fermoso, 1994). 
 
 
Funciones de la Socialización 
(Quintana, 1994) 

Metas del trabajo social con la 
infancia en situación de pobreza 
(ibid) 

 
• Familiarización con las normas y 

valores del grupo 
• Transmisión de la cultura 
• Formación de hábitos de 

comportamiento 
• Actualizar ‘el ser gregario’ que 

todos somos en potencia 
• Permitir el acceso a los 

productos del progreso humano 
dándolos a conocer y 
enseñando a usarlos 

• Ubicar a las personas en una 
posición social determinada 

• Desarrollar su personalidad 

 
• Afirmación familiar de los roles 

parentales  
• Acomodo a las características 

de cada niña o niño 
• Compensación de carencias 
• Estimulación de sus 

capacidades  
• Corrección de los factores que 

interfieren negativamente en el 
desarrollo 

• Propender a la autonomía, 
capacidad para analizar el 
medio, formular objetivos y 
cumplirlos 

                                                 
15 Además de las carencias materiales, la pobreza infantil reduce significativamente el acceso a la 

recreación y a los productos culturales y artísticos como el cine y el teatro, disminuyendo también las 

posibilidades de expresión libre. 
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individual  
 

• Desarrollo de sentido colectivo y 
solidario 

• Inserción crítica en la sociedad 
• Coordinación de las entidades 

que concurren a la formación 
del niño-a  

 

 
 Desde luego, no podemos dejar pasar que lo que se considera una 
‘buena’ socialización depende del contexto normativo al que nos refiramos, de 
ahí que es muy importante preguntarse cuál es la intencionalidad socializadora 
de una determinada actividad o programa de ENF en contextos de pobreza: qué 
supuestos u observaciones respecto del medio en que viven niños-as impulsan o 
motivan nuestra acción educativa? Qué queremos que aprendan los niños-as 
acerca del medio en que viven? Cómo esperamos que se relacionen con el 
medio? Qué esperamos de su familia y escuela? Adentrase en este tema rebasa 
los objetivos de este documento, pero al menos son interrogantes que vale la 
pena tener en mente antes de revisar las estrategias de ENF aplicables al 
trabajo con niños-as en situación de pobreza.  
 
 
ENF en la infancia y juventud 
 
 En virtud de la crítica esbozada al principio de este capítulo respecto de la 
reducción de los niños y niñas en situación de pobreza a su dimensión de 
carencia, es que los servicios centrados en la socialización integral del niño, 
estarían haciendo un aporte muy importante para su desarrollo. Un área dentro 
de la ENF que intenta responder a las necesidades de realización y 
autorrealización de niños y niñas sin restringirlas a la ‘evitación’ de la violencia y 
abandono es la anteriormente mencionada Educación del tiempo libre. A 
continuación, un listado, por supuesto no exhaustivo, de las variadas 
modalidades que adopta la educación en el tiempo libre (Trilla, 1997) 
 

a) Instituciones o movimientos que funcionan continuadamente en el año, 
con intencionalidad educativa explícita, ocupando ciertas parcelas del 
tiempo libre o no escolar (ej. Scouts y clubes infantiles). El sentido de 
estas instituciones es en parte de custodia y la idea de uso ‘no 
deseable’ del tiempo libre. Su potencial educativo radica en que 
conciben un tiempo libre colectivo en el que se desarrolla la 
sociabilidad; prestan gran atención al fomento de la expresividad, 
sensibilidad y creatividad de un modo que la escuela no suele cultivar; 
posibilitan la realización de proyectos generados por los propios niños-
as y dan mucha importancia al descubrimiento y participación del 
sujeto en su entorno próximo. (Ver cuadro 3). 
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b) Instituciones creadas para el cultivo de especialidades artísticas, 
culturales o deportivas (ej. grupos de teatro y clubes deportivos). 
Contienen una dimensión educativa indudable aunque no siempre 
desarrollan una visión pedagógica tan integral como la categoría 
anterior. Uno de sus rasgos más notables es que incorporan el valor 
del esfuerzo activo por lograr una meta o producto al mismo tiempo 
que se experimenta placer en el proceso. 

 
c) Propuestas paraescolares que se llevan acabo en el tiempo no lectivo 

pero que apuntan a contenidos muy similares a los abordados por la 
escuela (ej. cursos de idiomas, cursos de computación). En el fondo 
suplen a la escuela cuando no son una prolongación de la misma, por 
lo cual es cuestionable incluirlas como pedagogía del ocio. A veces, 
son las mismas escuelas las que ofrecen actividades extracurriculares 
más o menos cercanas al polo recreativo. 

 
d) Otras ofertas de ecuación en el tiempo libre provienen de: instituciones 

culturales o deportivas que programan actividades (zoológicos, 
museos, etc), instituciones de formación religiosas (catequesis), 
instituciones y trabajo de calle para jóvenes infractores de ley o 
drogodependientes, y finalmente, los programas televisivos, 
publicaciones y espectáculos  dirigidos al público infantil. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Queda explorar el modelo tutorial en que se sustenta el Programa 
Adopta un Hermano con el fin de dilucidar sus principales orientaciones más allá 
de su operacionalización en el marco lógico del programa en Chile. Yael Korol 

Cuadro 3: Pedagogía del ocio y prevención de los trastornos de conducta en 
adolescentes Chile) (Pascual, 2000) 
 
En un distrito cuya composición socioeconómica y étnica es variada, se logró el concierto de 
distintos clubes de tiempo libre, bibliotecas infantiles, ludotecas presentes en el área, para la 
instalación de dos clubes de tiempo libre que integraran a los participantes de los diversos 
clubes del sector. Operó con la ayuda de voluntarios y profesionales. Aparte de la biblioteca, 
ludoteca y campamentos infantiles, disponibles todo el año, la iniciativa tuvo como fin evaluar 
los resultados en términos de la convivencia entre niños-as que antes no interactuaban. En 
ese sentido, se deja de lado un enfoque centrado en la marginalidad para potenciar el 
encuentro de realidades diversas, apostando al valor educativo que esto tiene para todos los 
que viven la experiencia. La metodología de trabajo hizo especial hincapié en el aprendizaje 
de hábitos y normas saludables a partir de las vivencias cotidianas, la valoración de las 
emociones y la creación de ambientes lúdicos: trabajos y dinámicas grupales, 
dramatizaciones, juegos de rol, pintura, etc. La evaluación en base al seguimiento de los 
casos individuales es positiva en relación al progreso escolar y de sociabilidad. Incluso los 
niños desescolarizados asistieron y mostraron resultados positivos, producto de la 
coordinación con los trabajadores de calle.    
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 Del material que reporta experiencias de tutoría en contextos de pobreza 
se pueden inferir las orientaciones que debieran guiar al tutor y las dimensiones 
sobre las que la tutoría opera (Seth, 1997; ILO, 2002; Smith, 2005): 
 

• Conversación al centro de las actividades con los niños-as.  
• Familiaridad del tutor con el contexto en el que vive el tutoriado o 

disposición a familiarizarse  
• Contacto periódico con el profesor de aula, los padres u otros adultos 

significativos para mantenerlos informados y motivados 
• Uso de una variedad de métodos y materiales   
• Enriquecimiento de la gama de experiencias del tutoriado 
• Ayuda en la construcción de significados propios que posibiliten la 

transferibilidad de lo aprendido a otras situaciones (esto no es 
automático). 

• Participación activa del tutoriado en la preparación y curso de las 
actividades 

• Desarrollo de habilidades de pensamiento, emocionales, sociales, de 
lenguaje y matemática. 

 
 Muchas iniciativas de ENF usan técnicas de tutoría para el Apoyo 
Escolar o (reforzamiento escolar) en horario alterno a la escuela. El examen de 
este tipo de experiencias en Estados Unidos, muestra que el impacto es 
especialmente positivo en mejorar la actitud hacia el colegio y en la disminución 
de conductas agresivas y de riesgo. El impacto en el rendimiento varia mucho 
dependiendo de la intervención, aunque se observa que los más beneficiados 
son los niños de peor rendimiento escolar, en especial en el área de lenguaje. 
Adicionalmente, se sugiere una correlación positiva entre el grado de beneficio 
obtenido y el tiempo de permanencia en el programa. Los que llevaron a cabo 
este recuento, advierten que la descripción poco exhaustiva de los programas 
impidió hacer conexiones claras entre las características de los mismos y sus 
resultados   (Schwartz, 2003; McComb y Scott-Little, 2003). Por cierto, esto 
remite a la necesidad de sistematización y evaluación de los proyectos de ENF. 
 
 Algunos elementos que contribuirían a la ejecución de un apoyo escolar 
efectivo en contextos de pobreza son (ILO, 2002): 
 

• Flexibilidad combinada con planes individuales de aprendizaje 
• Grupos pequeños de 7 u 8 participantes 
• Capacitación de universitarios voluntarios en técnicas tutoriales en 

distintos dominios17 (habilidades de pensamiento, habilidades sociales, 
lenguaje y matemáticas, etc.) 

• Frecuencia de sesiones de una o dos veces por semana como mínimo 
• Complementar con otras actividades de ENF (Ej.recreativas) 

 

                                                 
17  La enumeración de las técnicas específicas para cada área no puede se materia del presente documento.  



 25

 Una arista relevante es cómo y hasta qué punto la agenda de desarrollo 
del programa involucra a los niños-as en la definición de algunas actividades. 
Algunas de estas preguntas son atingentes para la diferenciación de este tipo de 
trabajo con el de los trabajadores sociales que intervienen en nombre del 
Estado. El alcance sobre la participación de los sujetos niños-as en la definición 
no es antojadizo.  
 
 Últimamente, los organismos preocupados de la infancia buscan maneras 
de promover la injerencia de los niños sobre las decisiones que afectan a los 
espacios donde se desenvuelven. Wabnitz (2003) comenta que en Alemania se 
abren continuamente a diversos proyectos de participación como: los 
consejos de comunidades juveniles, parlamentos juveniles, conferencias de 
niños-as orientadas al uso del tiempo libre, representación de los niños-as en las 
corporaciones de adultos incluso con derecho a voto, etc. En todas estas 
instancias, los niños-as tienen oportunidad de practicar habilidades democráticas 
fundamentales, además de reintroducir al sistema un compromiso de calidad 
respecto de las decisiones políticas adultas. De acuerdo a la experiencia diversa 
en Alemania, dichos modelos de participación solo tendrán éxito y serán 
percibidos positivamente si: 
 

• Tratan temas que son importantes par los niños-as 
• Las formas de participación son apropiadas a la edad 
• Los procedimientos son transparentes 
• Los adultos escuchan y responden en el lenguaje de los niños 
• Las consecuencias específicas surgen dentro de un periodo predecible, lo 

que requiere procedimientos seguros para la incorporación de los niños-
as a la votación 

• La participación de los adultos no se usa para ejecutar sus propios 
intereses pero tampoco para empujar la responsabilidad sobre los niños-
as, ya que los adultos siguen siendo los educadores. 

 
 A partir de los elementos expuestos más arriba, es claro que la modalidad 
tutorial  incorpora objetivos y metodologías que derivan de muchas corrientes 
psicológicas y pedagógicas pero especialmente de aquellas que insisten en el 
desarrollo armónico entre las capacidades cognitivas, afectivas y para la 
convivencia. El hecho de que se actúe mediante atención individual y grupal 
permite la consideración de las necesidades de cada uno sin que el tutor 
monopolice el poder para movilizar el proceso educativo puesto que el grupo de 
pares también concurre como agente transformador. Dada la integralidad de la 
acción tutorial como instrumento de promoción social, la persona del tutor 
seguramente enfrenta el desafío no menor de clarificar las prioridades de 
intervención, las estrategias y criterios diagnósticos (Ayerbe, 1996). Incluso 
cuando los que gestionan un programa proveen de directrices curriculares y 
materiales para el ejercicio de la tutoría,  es papel del tutor procurar el balance 
entre una actitud afectiva y de aceptación – evitando actividades amenazantes, 
ofreciendo oportunidades de elevar la autoestima o simplemente  de disfrutar la 
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compañía de otro- con la habilidad de estimular nuevos aprendizaje (Seth, 
1997). En este sentido, un objetivo esencial es lograr el compromiso del niño-a 
con su propio proceso educativo, aunque ello le demande esfuerzos y el 
cumplimiento de reglas pactadas. 
 
 
ENF y Escuela  
 
 En la sección dedicada a delinear someramente los conceptos de ENF, 
formal e informal, se enunció una definición más comprehensiva de ENF que 
llega a incorpora las metodologías no tradicionales aplicadas dentro del aula.  
 
 A continuación, examinaremos los elementos de ENF que se pueden 
plasmar al interior del espacio escolar con foco en la participación, a través de 
ilustrar una experiencia del Programa de las 900 escuelas. Este apartado se 
centra en la evaluación cualitativa llevada a cabo por Cardemil y colaboradores 
(1994) de los Talleres de Aprendizaje donde jóvenes monitores participaron de 
la mejora de las escuelas de sus comunidades. La metodología de evaluación 
cualitativa recogió el sentir de los docentes, monitores, alumnos y sus madres 
mediante observación y entrevistas.  
 
 Los Talleres de Aprendizaje fueron instancias donde jóvenes de la 
comunidad que se encontraban sin trabajo y con E. Media completa trabajaron 
con grupos de niños-as de tercero y cuarto año básico con atraso escolar. La 
escuela seleccionaba a los jóvenes. Las actividades en grupos de 15 a 20 
integrantes persiguieron reforzar la enseñanza escolar, elevar la autoestima y 
favorecer la sociabilidad y creatividad de los niños-as. Los talleres funcionaban 
de julio a diciembre en horario alterno a las clases, dos veces por semana y en 
sesiones de dos horas. Cada grupo contaba con dos monitores capacitados 
previamente, los cuales además recibieron apoyo durante el periodo de talleres 
(García Huidobro y Jara, 1994) 
 
 Según García Huidobro y Jara (ibid) la novedad de la propuesta hizo que 
los integrantes de las comunidades miraran con recelo a los jóvenes monitores e 
incluso hubo quienes trataron de presentarlos como activistas políticos tratando 
de ideologizar a los niños-as. En efecto, las rupturas con el status quo que los 
talleres proponían eran: 
 

• Hacer visible la acción afirmativa (discriminación positiva) con niños-as en 
desventaja en cuanto a su rendimiento 

• Subrayar la idea de que todos los niños-as pueden aprender  
• Apostar por la pedagogía activo-participativa a través del juego y el 

desarrollo de proyectos 
• Romper simbólicamente el muro divisorio entre comunidad y escuela al 

integrar jóvenes.   
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 En general, de acuerdo a la evaluación de Cardemil, et al (1994), la 
mayoría de las personas consultadas evaluaron positivamente los Talleres de 
Aprendizaje. Aunque una descripción más detallada de los contenidos de esa 
evaluación y sus aspectos menos logrados sería imposible por problemas de 
espacio, queremos destacar algunos aspectos que parecen particularmente 
relevantes.  
 

1. La experiencia es en todo sentido formadora desde el punto de vista de 
los monitores, quienes declaran haber ganado en autoestima y en sus 
competencias como educadores no formales.  

 
2. Las actitudes de los profesores hacia el taller fueron variadas: valoración, 

aceptación, resistencia y rechazo. 
 
3. Existen visiones diferentes respecto al impacto en los niños. Mientras 

hubo acuerdo en torno a los beneficios para la autoestima y sociabilidad. 
Las voces más críticas plantearon dudas sobre los beneficios para la 
disciplina, pero esto también dependiendo del concepto de disciplina que 
manejaban los adultos consultados. 

 
4. Lo mismo ocurre en relación con las condiciones para el aprendizaje. Los 

docentes más favorables al taller, reportaron mayor asistencia, mejora en 
el lenguaje y calidad de su trabajo en clases. Aquellos más críticos, 
atribuyeron estos cambios a factores ajenos al taller (su propia acción y 
los materiales aportados por el P900) 

 
5. Madres y familiares consultados valoraron altamente la experiencia, en 

especial la relación formativa de los monitores con sus hijos-as que se 
caracterizó por el afecto, la proximidad y aceptación de la libertad del otro. 

 
6. Los niños-as hacen la evaluación más positiva de todas en cuanto al 

disfrute intrínseco de las actividades y la relación de confianza y afecto 
con los monitores.   

  
 Las lecciones que este programa deja  van e la dirección de lo dicho 
hasta ahora. La ENF para infancia debe hacerse cargo del contexto en el que 
viven los niños-as llegando a ‘colarse’ en todos los espacios de socialización 
posibles, tratando de propiciar la colaboración mutua entre todos los agentes de 
socialización. En definitiva, este camino no está exento de dificultades y 
conflictos ya que la organización de los servicios tiende a parcelar en extremo a 
la infancia (salud, educación, escuela, familia), lo cual dificulta la coordinación y 
la aceptación de roles más flexibles entre los actores de la educación infantil, 
partiendo por los propios niños, a los que rara vez se les reconoce como 
creadores de saber.      
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ENF con la familia  
  
 Durante el 2002, dos asambleas internacionales de la ONU ratificaron a la 
familia como el entorno clave en la socialización y educación de las 
generaciones jóvenes. Más aún, las instancias internacionales mantienen su 
confianza en los programas que combinan la atención integrada de salud, 
nutrición y educación desde el seno familiar (Bernal, 2004).  
 
 Esta preocupación por la formación de los padres en cuanto su labor 
educativa con los hijos se puede rastrear hasta el siglo XIX y surgió en el marco 
de la lucha contra la mortandad infantil (Quintana, 1994) 
 
 Actualmente, la ENF con la familia toma fuerza incluso en la fase de 
preparación para la maternidad y paternidad, como una instancia para 
abordar los aspectos prácticos y afectivos asociados a la llegada de los hijos-as. 
Indudablemente, la participación diferenciada por género es transversal a todas 
las etapas de la crianza. Tanto antes del parto como durante la primera infancia 
(pre-escolar) y etapa escolar, el número de experiencias de ENF con madres 
sobrepasa con mucho las implementadas con los padres varones. Por este 
motivo, Gadsden (2003) aboga por la consideración del padre como un actor 
relevante. Su trabajo concluye que  mientras antes se incorpore al padre al 
proceso de socialización, el impacto positivo en el rendimiento académico del 
niño-a será mayor. También indica que a mayor escolaridad del padre este 
involucramiento es más probable y recomienda el diseño de estrategias 
específicas para sumar a los hombres al apoyo del proceso educativo.  
 
 La ayuda a la familia también puede fundamentarse desde un punto de 
vista ecológico18 en el que se atiende a todas las formas válidas de ayuda entre 
las familias a nivel de barrio o comunidad (Fermoso, 1994) para superar 
problemas como el maltrato, entre otros (Ver cuadro 3). Mientras en relación al 
maltrato infantil se han encontrado evidencias sobre la eficacia de los programas 
parentales, en los programas de prevención del abuso sexual todavía no hay  
resultados concluyentes. En líneas generales, la evidencia sugiere que los 
programas de prevención apoyados por las familias son más efectivos que los 
centrados en el niño o niña exclusivamente (Morales, 2001). 
 
 Un enfoque distinto es de la consejería y la terapia. En ambos casos, el 
servicio lo presta un profesional que responde a un llamado voluntario respecto 
de un problema. Se observa  aquí un enfoque más tradicional vinculado a las 
redes asistenciales dependientes del Estado y otros organismos.   

                                                 
18 El enfoque ecológico pretende ser una alternativa al enfoque individual de deficiencias, otorgando la 

misma importancia a los factores personales que a los ambientales. Se centra en las interacciones que los 

individuos establecen con sus entornos (familia, escuela, servicios sociales, contexto cultural, mercado, 

etc), así como en las interrelaciones que se producen entre las diferentes instancias que afectan el desarrollo 

individual: relación familia-escuela, familia-comunidad, etc. (Batanero y otros Gutiérrez, Gómez  y 

Navarro, 2001)  
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 Finalmente, Myers (2000) detecta una crítica común a los programas 
dirigidos a la familia; la tendencia, por demás llamativa,  a tratar a los adultos 
como si fueran niños pequeños, lo cual podría derivar en el rechazo por parte de 
algunos potenciales participantes. Retomaremos este punto al analizar la 
relación entre familia y escuela. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ENF y la relación entre escuela y familia 
 
 La contribución de los padres a los centros educativos puede ir desde la 
participación en la gestión del centro, pasando por el voluntariado, hasta el 
reforzamiento de su vínculo más cotidiano con el quehacer escolar. Los 
beneficios que conlleva la colaboración mutua entre estas esferas socializadoras 
parecen evidentes: mejora de los resultados académicos, mejora en la gestión 
de recursos del centro escolar y propicia la participación ciudadana (Gubbins, 
2001).  
 
 Lamentablemente, la participación de los padres-madres en las escuelas 
tiende a ser baja en todo el mundo (Hornby, 2000). La encuesta que el CIDE 
realizó en 1999 - y que recoge las impresiones de actores provenientes de 
distintos estratos socioeconómicos - aporta algunos datos muy reveladores de la 
situación en nuestro país: (Gubbins, 2001)  
 

Cuadro 2: Un programa de desarrollo comunitario en torno a la infancia (Colombia) 
(Abello, 1993; Macías, 1993 y Amar, 1993) 
 
El programa de ENF estuvo destinado en primera instancia a la estimulación temprana de los 
niños-as menores de tres años (más tarde se amplió hasta los siete). Comprendió una 
escuela para adultos, educación en la familia y el fomento al sentido de comunidad en torno a 
la infancia. La idea fue romper con la separación entre desarrollo comunitario y atención 
integral del niño. Se pretendía mejorar la autoestima materna y acabar con el aislamiento en 
que se encontraban muchas madres respecto de otras madres con el fin de reforzar sus 
competencias en la crianza. Uno de los obstáculos más difíciles de superar (no se logró) fue 
la resistencia generalizada entre los padres a creer que su efectividad como educadores es 
independiente del  grado escolar al que llegaron. La evaluación del programa no encontró 
impacto detectable a nivel del desarrollo psico-social de los niños-as pero sí en los niveles de 
organización y participación de la comunidad en comparación con otros grupos no 
beneficiados por el programa. Las madres que habían completado más de cuatro años en el 
programa ejercían gran influencia en la comunidad a través de comités cívicos, juntas de 
padres, etc., siendo consideradas líderes comunitarias al momento de convocar a las otras 
familias en la solución de problemas urgentes de su barrio. En cambio, los grupos no 
participantes de la experiencia, prevalecieron atomizados, con líderes eventuales y menos 
efectivos en la resolución de conflictos. También tuvo un impacto positivo a nivel de las 
relaciones entre padres e hijos. Estos resultados, aunque no del todo positivos, son 
alentadores en términos de la capacidad instalada que pueden generar estas iniciativas que, 
en etapas sucesivas, probablemente deberán refinar sus objetivos e instrumentos en relación 
a los niños y niñas en particular.  
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• La mayoría de los alumnos-as reconocen en sus padres interés por su 
educación 

• Se constata que existe relación directa entre el rendimiento y el hecho de 
conversar en familia sobre lo que acontece en la escuela y el aula 
(particularmente en lenguaje); lo mismo se observa para la participación 
en reuniones de apoderados.  

• Los profesores de escuelas municipales en sectores populares tienden a 
culpar a los padres por el fracaso escolar de sus hijos y a no reconocer su 
contribución cuando los resultados son buenos.  

• La información que la escuela entrega a los padres se restringe a pedido 
de materiales y colaboración voluntaria para actividades específicas, y en 
ningún caso se refiere a aspectos curriculares o administrativos.  

• Los apoderados comunican poco al colegio sobre sus preocupaciones en 
relación con la educación de sus hijos-as y la mitad se siente inseguro de 
poder contribuir al proceso educativo. Además, se sienten abrumados por 
las contínuas demandas del colegio pero les gustaría ser invitados a 
participar más.   

 
 Aunque los datos disponibles para el caso chileno no son muchos, 
sugieren una realidad similar a la que se detecta en otros países como España 
donde los estudios reportan una baja participación de la familia en todas las 
tareas educativas debido a la falta de tradición o cultura participativa y a la falta 
de preparación de los padres para la tarea que tienen que desempeñar (Pérez, 
1999):  
 
 La ENF ofrece estrategias para reforzar el vínculo familia-escuela. Ya en 
el siglo XIX comenzaron a surgir en Europa, Escuelas para Padres que 
funcionaban siguiendo el modelo de trabajo grupal en el que los padres 
participan activamente en la búsqueda de procedimientos prácticos para la 
educación de sus hijos. Desde temprano también, se señala la necesidad de 
tutorías personalizadas ante situaciones específicas. Su principales objetivos 
eran ( Pérez, 1999): 
 

1. Desarrollar actitudes adecuadas para una correcta comprensión del 
proceso educativo 

2. Adquirir criterios y destrezas para enjuiciar y analizar las relaciones 
familiares que afectan el proceso educativo 

3. Desarrollar aptitudes para resolver problemas de convivencia  con los 
niños-as 

 
 No obstante la mayoría de los directores comenta que lograr el apoyo de 
la familia es una empresa lenta y extremadamente dificultosa en entornos de 
pobreza dura urbana, se debe hacer notar que el desarrollo de acciones hacia 
padres y apoderados es propio de las escuelas eficaces. Cada institución asume 
de modo distinto el reto dependiendo de cómo interpretan el rol de la familia en 
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el aprendizaje de los estudiantes pero se pueden observar aspectos en común 
(Bellei et al, 2004):  
 

• El trato respetuoso hacia los apoderados y disponibilidad para escuchar 
inquietudes y sugerencias. 

• Información permanente por diferentes vías sobre lo que se hace en la 
escuela y por qué lo hace 

• Mensaje de altas expectativas de aprendizaje desde la escuela a los 
padres 

 
 Algunos centros solicitan a los padres colaboración en materias 
pedagógicas (elaboración de material didáctico) e  incluso los capacitan para ser 
monitores de aula o nivelar sus propios estudios. Alternativamente, hay escuelas 
efectivas que hacen firmar cartas de compromiso de asistencia y disciplina, 
manteniendo a los padres fuera de la dinámica escolar por considerar que sus 
intereses son ajenos a la escuela o entorpecen su marcha. No se verifica una 
participación activa de los centros de padres en la gestión de la escuela (su rol 
suele reducirse a comunicar información desde el director a los apoderados y a 
recaudar fondos para la escuela). Al parecer, los padres exigen poco de la 
escuela y suelen confiar mucho en ella, por lo que las demandas tienden a fluir 
desde la institución a los padres y no en la dirección inversa. 
 
 Gubbins (2001) se muestra pesimista respecto a las condiciones 
culturales que imperan en los colegios chilenos, en donde no se legitima al 
apoderado como agente educador activo. Advierte que se debiera ampliar la 
noción de cliente más allá del alumno y proporcionarle información accesible sin 
que ello signifique reducirlo a una mera función de consumidor.  
 
 Probablemente, en un futuro cercano habrá más consenso y 
reconocimiento a la importancia de tender puentes entre escuela y familia. Lo 
que cada escuela determinará es cómo construir esos puentes con la familia. 
Suele suceder con este tipo de iniciativas que, en apariencia, nadie querría 
oponerse a su consecución pues los proyectos que les dan impulso son 
neutrales ideológicamente. Sabemos, sin embargo, que las aristas de la relación 
familia-escuela son mucho más complejas y dificultosas en la práctica.  
 
 En primer lugar, sería aventurado plantear que todos los sectores de la 
sociedad han consensuado en la necesidad y manera de acercar la familia a la 
escuela y viceversa (Altarejos, 2004). En segundo lugar, aunque suene obvio, no 
es lo mismo situar la participación en un colegio particular que en uno municipal 
que atiende a alumnos en situación de pobreza. Cada contexto influye 
diferencialmente en las formas de participación posibles dependiendo de la 
capacidad de selección del centro, su política respecto a las expulsiones, el 
capital social-cultural de los padres y la noción misma de participación y 
colaboración que manejan los actores (Hughes, Wikeley y Nash, 1994; Vincent, 
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2001). Uno de los riesgos que subyace aquí es la integración de los padres  a la 
escuela por la vía de aplicar modelos marcadamente paternalistas.  
 
 Es útil seguir explorando qué visión explícita o implícita de colaboración 
familia-escuela manejan los profesores, directivos y padres en los sectores de 
más bajos ingresos, y cuán horizontal (o vertical) es esta relación. En caso que 
se adoptase la noción de comunidad escolar, será recomendable transparentar, 
en cada caso las atribuciones y derechos que padres y profesores ejercen a 
través la pretendida colaboración familia-escuela, así como las relaciones de 
poder que median entre ellos.    
 
 El próximo capítulo es una reflexión a modo de conclusión sobre el aporte 
de la ENF a la superación de la pobreza, en base a los elementos revisados 
hasta ahora y a algunas directrices generales encontradas en otros documentos. 
 
 
 
IV. CONCLUSIONES: LA ENF Y LA SUPERACIÓN DE LA POBREZA   
 
 
 Tal es la sensación generalizada de que la asistencia a la escuela y la 
obtención de credenciales no bastan como pilar de desarrollo y bienestar 
humano que la Educación no Formal (ENF) se erige a mediados del siglo XX 
como una fuente esperanzadora, entre otras razones, por la flexibilidad con que 
afronta el proceso educativo.  
 
 Aunque la crítica radical de fines de los 60’ la estigmatizó como un 
instrumento de la propia sociedad para mantener cohesión ejerciendo control 
sobe la población excluida, dicha postura escasamente impulsó nuevas formas 
de organización y funcionamiento de los servicios o redefiniciones de sus 
objetivos y prácticas de evaluación, mientras que sí han hecho surgir fuertes 
sentimientos de culpabilidad e impotencia entre los que se entregan a la 
educación social con ánimo de contribuir al bienestar de la población.  
 
 Desde sus inicios, la reflexión sobre ENF se hace cargo de este conflicto 
a todo nivel. En la visión de Nilo (1991) los sectores conservadores tienden a 
considerar la ENF en América Latina como una forma alternativa de la 
educación formal que remedia la burocratización extrema de la escuela y ‘obvia’ 
la sistematización propia de la educación  formal para atender las necesidades 
de los pobres sin limitaciones metodológicas. De este modo, la evaluación 
positiva de un proyecto estaría asociada a al grado de integración que se 
alcance, mientras que desde un punto de vista crítico lo importante es la 
transferencia intencionada de poder. 
 
 En extremo, un planteamiento hiper-crítico nos pone en una situación 
imposible - ya no sólo la educción formal reproduce desigualdades con su 
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currículo y didáctica- también las formas alternativas de educación, muchas de 
las cuales están impulsadas por la voluntad de cambio. Simplemente, estamos 
frente a una disyuntiva clásica, y por lo tanto, muy contemporánea, entre la 
ingenuidad cómplice y la desesperanza paralizante. Se podría decir que en el 
intento por renovar la racionalidad de la ENF se recuperan los sentidos 
originales que Freire y otros pensadores de la educación social defendieron en 
la búsqueda de una pedagogía transformadora, aunque la escena sociopolítica 
mundial sea distinta. La consigna que resume esta idea es: la educación por sí 
sola no terminará con la desigualdad pero sin educación no hay transformación 
posible.  
 
 De todos modos, hay quienes emplazan a la ENF de inspiración 
emancipadora (educación popular) a responder por su rendimiento en términos 
de las transformaciones sociales que perseguía. De juzgar a la ENF en 
Latinoamérica usando un criterio fundamentalmente político, habría que concluir 
que estamos en presencia de un proyecto superado por las circunstancias, dice 
Redvers-Lee (2002), quién sí reconoce el enorme aporte en áreas como la  
alfabetización, lo que en su opinión equivale a afirmar que la ENF ha ayudado 
en la creación de capital humano (general).19 Haciendo las salvedades 
correspondientes, ya que la medición de de capital humano ha relegado a la 
ENF a un segundo plano, es verdad que se ha avanzado terreno en la reflexión 
y ejecución de prácticas educativas innovadoras con foco en la superación de la 
pobreza. El autor advierte con preocupación que la mayoría de los programas de 
ENF en el mundo se dirigen a personas mayores de 15 años y que las 
oportunidades de acceso a programas están muy desigualmente distribuidas, o 
sea, las personas con más escolaridad y recursos, acceden a la ENF como 
forma de incrementar su capital educacional y satisfacción personal. La ‘igualdad 
de oportunidades’ en que todos concuerdan, demanda ayudar  a los niños y 
jóvenes en sus itinerarios educativos haciendo uso de todas las herramientas 
disponibles. Es ahí donde la ENF está llamada a contribuir aprovechando sus 
fortalezas.  
 
 Una de ellas es su atención a la diversidad sociocultural. Antes se 
operaba con categorías muy generales, hoy en cambio, la acción educativa no 
formal es particularmente sensible al hecho de que no existe una sola infancia 
sino muchas, a que la familia puede organizarse de distintos modos, a que las 
personas crecen en contextos culturales particulares y a que la pobreza tampoco 
es una condición unívoca en sus manifestaciones.  
 
 En estrecha conexión con esto, la emergencia de conflicto de intereses, 
visiones y estilos entre los participantes y el educador se asumen como una 
posibilidad cierta ya que se pone en juego un tema identitario (Ayerbe, 1996). 
Se trata de trabajar a partir de la aceptación de la diferencia, no por el mandato 

                                                 
19 El capital humano general es el que manifiesta en el manejo del lenguaje y las matemáticas mientras que 

el capital humano específico se asocia a conocimientos y competencias técnicas según Becker, 1993, citado 

en Redvers-Lee (2002) 
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de lo políticamente correcto, sino porque los modos de construir significados, y 
no sólo su contenido, se modelan en las culturas. Expresado en clave de 
necesidades, como explican Espinoza y  Saavedra (2004) en el documento 
Trayectorias de la Infancia,  es básico distinguir entre las necesidades 
universales (como el derecho a la educación o la recreación) y los satisfactores 
de necesidades, los cuales nunca son universales por más evidente que sea la 
situación de pobreza. 
 
 Para vincularse con las personas, entonces, los educadores deben estar 
en disposición de escucha y observación permanente puesto que cada 
realidad es diferente y el saber sobre categorías abstractas es insuficiente. Esta 
orientación se apoya en una tendencia metodológica que privilegia la 
observación de la vida cotidiana, la participación activa en experiencias 
novedosas etc. Es interesante notar en primer lugar, que estos principios se 
podrían aplicar a cualquier proceso educativo tanto escolar como extraescolar, 
en la medida que implican un cambio de foco desde ‘el que enseña’ hacia el 
‘sujeto que aprende’. De algún modo, la ENF ha sido pionera en poner en 
práctica los principios del aprendizaje significativo, tan en boga en las 
reformas actuales a la escolarización, en el cual el balance entre novedad y 
contextualización es determinante. 
 
 La existencia de estos principios no necesariamente deriva en 
experiencias que hagan conciente o liberen en el sentido de Freire. Sabemos, 
que la ENF también pueden acomodarse a un enfoque más tecnocrático 
donde la participación no es un fin sino un instrumento para hacer más eficaz 
una intervención que persigue resultados concretos y cuantificables a partir de la 
generalización de fórmulas exitosas  y seguimiento de pautas rígidas (Macías, 
1993). Sin querer darle una connotación negativa  a la búsqueda de resultados, 
es importante discernir cuál es la meta perseguida. La noción de calidad, no 
siempre ha sido bien definida. A veces supone el despliegue de una serie de 
medidas técnicas efectivas para las poblaciones más pobres como si las 
condiciones de entrada son las mismas. La calidad, entonces, no puede 
restringirse a la implementación homogéneas para todos los estudiantes. Lo 
primero sigue principios de ingeniería social y el segundo se orienta por 
principios de igualdad (Rojas, 2004). 
 
 Pero si la ENF asume la libertad y el saber del sujeto (individual o 
colectivo) que aprende; reconoce su capacidad de crear significados y 
movilizar recursos alejándose del asistencialismo vertical, la búsqueda de 
resultados es válida y obliga a una visión menos complaciente de las propias 
acciones como educador. Esto equivale a decir que la forma no es separable del 
contenido. Aún así, queda pendiente la pregunta acerca de qué resultados 
reflejan la superación de pobreza.  
 
 Se han impulsado lecturas de la ENF que revaloricen al educador como 
co-creador y facilitador de procesos, terminando con la estigmatización de la 
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que son objeto desde a perspectiva que los señala como agentes reproductores. 
Una diferencia importante con una ENF tecnocrática, es que el educador se 
impregna de la realidad sociocultural donde se inserta, se abre 
honestamente a la reflexión conjunta sobre la misma y tiene la autonomía 
suficiente para modificar su acción en vistas a esta reflexión.  
 
 Trinidade (2004) alerta sobre el peligro que entraña la falta de 
preparación profesional de los educadores relacionando esta situación con la 
precariedad y aislamiento en el que operan muchas experiencias de ENF 
producto de decisiones presupuestarias a nivel gubernamental. A contrapelo de 
la recomendación de la UNESCO, que aboga por la complementación de los 
esfuerzos educativos con estrategias globales de promoción, el aislamiento y 
falta de evaluación atentan contra el éxito de las iniciativas contra la exclusión. 
La coordinación de los organismos de servicio social, salud, educativo tanto 
públicos como privados es esencial para que los programas de ENF no queden 
neutralizados. 
 
 Por su parte Schmelkes, S. (1991) abunda en las debilidades que se 
observan en las iniciativas de la llamada educación popular en Latinoamérica, 
dando luces interesantes sobre lo que requiere una revisión urgente para la ENF 
en general. Estas serían: 
 

• Poca sistematización de la experiencia 
• Poca eficiencia económica. No basta con mostrar la eficacia cualitativa de 

los procesos alternativos, hay que mostrar que se logra calidad con la 
misma eficiencia que otras logran solo cantidad. 

• Producto de la supuesta integralidad del enfoque, se tiende a superponer 
acciones diversas en vez de articularlas. Una prueba patente del punto es 
la falta de articulación entre lo estrictamente educativo y los procesos 
productivos y organizativos.  

 
 “Así cuando la alfabetización o la enseñanza de las matemáticas, o 
cualquier acción de transmisión secuenciada o sistemática de conocimientos 
está presente en los proyectos de educación popular, éstas parecen 
conducirse con una lógica propia, aisladas del proceso central…El reto 
parece plantearse en la creciente capacidad de favorecer convergencias de 
procesos relacionados con los derechos fundamentales del ser humano tal 
como la educación, alimentación, salud, trabajo, vivienda, participación 
política y no como punto de llegada, sino como plataforma de partida en la 
educación popular” (Pag. 176) 

 
 Resulta fundamental que los aprendizajes que toman lugar en el proceso 
sean concientes para los involucrados. Hay que recordar que la intencionalidad 
del educador y educando constituye una precondición para que los sujetos le 
den sentido a su experiencia de ENF y queden en un mejor pie para transferir 
los conocimientos, habilidades y competencias ganadas a otras situaciones de la 
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vida. Adicionalmente, las iniciativas  de ENF destinadas a la infancia pueden 
contribuir a dinamizar otros espacios de socialización como la escuela y la 
familia, siempre y cuando los encargados y/o voluntarios sean preactivos en la 
construcción de puentes entre los ámbitos. Lejos de cerrarse en si misma, la 
ENF es más efectiva si se convierte una ‘excusa’ para interpelar al resto de los 
actores del sistema.  A fin de cuentas, los actores de las comunidades 
educativas están llamados a superar uno de los obstáculos que encuentra la 
coordinación en la práctica: la distinción rígida entre educación formal, no-formal 
e informal.  
 
 Dada la diversidad de fundamentos y fines que caracterizan a la ENF, no 
queda más que redoblar los esfuerzos de planeación, clarificación de objetivos y 
evaluación cada vez que se implemente una experiencia particular con la 
aspiración de incrementar las capacidades individuales o comunitarias. La 
dificultad de evaluar la contribución de la ENF al la superación de la pobreza, 
tiene que ver con qué entendemos como caminos y metas para la superación de 
la pobreza, y no sólo con cómo detectamos la adquisición de destrezas 
específicas. En otras palabras, cuál es el alcance o proyección de la 
intencionalidad educativa de las iniciativas de ENF y la visión de futuro que 
subyace a ellas en tanto proyecto de desarrollo humano.   
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C. EJERCICIOS 
 
 
1. A partir de la lectura de los textos y considerando su propia experiencia, complete el 

esquema 2.1.  
a) Identifique los grupos que corresponden a cada tipo de sujeto. 
b) Incluya las principales nociones, habilidades y valores relacionados con cada tema. 
c) Anote algunos ámbitos de aplicación de cada una de las vertientes. 

 
 

2. A partir de las lecturas de Schmelkes, establezca la relación entre cada una de las 
condiciones básicas de la educación en valores y los siguientes elementos:  

a) La educación popular. 
b) La formación ciudadana. 
c) El currículum oculto. 

 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
_______________ 
 

 
3. A partir de la lectura del texto de Sime, elabore una tabla en la que relacione los 

objetivos de la educación ciudadana con los derechos humanos. 
 

Objetivos educación ciudadana Derechos Humanos 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 
4. Explique cómo se incorporan los fundamentos de la pedagogía crítica y de la escuela 

nueva en los planteamientos de Sime y Núñez.  
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
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______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
_______ 
 
 
5. Considerando lo planteado por Rodríguez Zepeda, identifique en la historia de los 

derechos humanos tres casos en los que ha sido fundamental el disenso y la cons-
trucción de consensos, por ejemplo en la toma de decisiones, en la exigencia de re-
conocimiento de derechos, en cambios a la legislación, en la denuncia de violacio-
nes y en otras situaciones similares.  

______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 

 
 
6. A partir de la lectura de Bustamante, Tuvilla y Tirado, explique qué haría para impul-

sar la EDH en espacios de educación formal. Especifique el nivel educativo y los 
propósitos de la intervención propuesta. 

 
Nivel: __________________________________ 
 
Propósitos: ________________________________________________________ 
 
 

Condiciones Acciones propuestas 
Integrar los DH al  
currículum 

 

Hacer explícito el  
currículum oculto 

 

Formación docente  
 

Elaborar materiales  
educativos 

 

Aplicar métodos activos, 
críticos, problematizado-
res y prácticos 
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7. Describa las características de la educación no formal y explique cómo se aplica en 
la EDH.  

______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 

 

8. Elabore un comparativo en donde exponga su percepción acerca de la vialidad y 
efectividad de la educación para la paz y los derechos humanos en la educación 
formal y en la educación no formal para los distintos sujetos y temáticas. 

 

EDUCACIÓN FORMAL EDUCACIÓN NO FORMAL 
Logros Desafíos Logros Desafíos 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 

9. Explique cómo se aplican en México las estrategias de promoción y educación en 
derechos humanos establecidas en el derecho internacional. Evalúe la pertinencia y 
calidad de estas acciones. 

Estrategia Acciones Evaluación 
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10. Compare el tipo de acciones y procesos de EDH que pueden impulsar los indivi-
duos, grupos e instituciones públicas.  

 

Individuos y grupos Instituciones públicas 
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D. AUTOEVALUACIÓN 
 
1. ¿Cómo se aprenden los valores, según Schmelkes? 
 

a) cuando se viven. 
b) mediante el ejemplo. 
c) a partir de la lectura de textos.  
d) con definiciones claras. 

 
2.  ¿Por qué debe intencionarse la educación en valores si éstos se aprenden en 

la vida cotidiana? 
 

a) Porque se garantiza el aprendizaje de los valores definidos en los propósitos de 
un programa educativo. 

b) Porque la televisión, la vida comunitaria y otros espacios informales son una mala 
influencia. 

c) Porque se asegura un proceso sistemático, a mediano plazo y con el apoyo de 
facilitadores en la problematización. 

d) Porque existe una crisis de valores y si no se planifica, se corre el riesgo del rela-
tivismo. 

 
3.  La formación de sujetos conscientes de sus derechos y responsabilidades, 

que han interiorizado los valores universales y de dignidad humana, aptos pa-
ra intervenir creativamente en la realidad y con afán participativo en la vida 
cívica y pública son propósitos de: 

 
a) La educación en derechos humanos. 
b) La educación para la paz. 
c) La educación ambiental. 
d) La educación ciudadana. 

 
4.  Según Rodríguez Zepeda, ¿Cuál es la relación de la democracia con los dere-

chos humanos? 
 

a) Derechos Humanos y democracia se relacionan mediante la cultura política. 
b) El Estado de Derecho democrático se funda necesariamente en la defensa y pro-

tección de los derechos humanos. 
c) La existencia de instituciones protectoras de derechos humanos fortalecen al Es-

tado Democrático. 
d) La cultura de derechos humanos favorece la formación de ciudadanos responsa-

bles y respetuosos de la ley. 
 
5. ¿Qué principios de la democracia se aplican cuando un grupo social cuestiona 

mediante medios legítimos una ley porque la considera injusta y atentatoria de 
la dignidad humana? 

 
a) Libertad de expresión, disenso y autonomía moral. 
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b) Derechos políticos, soberanía popular, participación y legalidad. 
c) Justicia, pensamiento crítico y confianza en la democracia. 
d) Todas las anteriores. 

 
6. Es un enfoque que hace visibles diferencias, promueve la igualdad entre hom-

bres y mujeres, cuestiona los mecanismos de dominación y promueve medi-
das compensatorias. 

 
a) Perspectiva de género. 
b) Lucha contra la discriminación. 
c) Feminismo. 
d) Enfoque compensatorio. 

 
7. ¿Cuál es la mejor alternativa para incorporar los DH al currículum de las escue-

las de los distintos niveles, según Tirado? 
 

a) Crear una asignatura de derechos humanos. 
b) Difundir folletos con las principales declaraciones de derechos humanos. 
c) Buscar la relación de los objetivos y contenidos de todas las asignaturas con los 

contenidos de derechos humanos. 
d) Formar a los docentes para que promuevan en sus clases el conocimiento y la 

práctica de los derechos humanos. 
 
8. Consiste en tomar la propia realidad (y la práctica transformadora sobre esa 

realidad) como fuente de conocimientos, como puntos de partida y de llegada. 
 

a) Educación formal. 
b) Educación informal. 
c) Educación no formal. 
d) Educación popular. 

 
9. Sus planteamientos han influido en la educación no formal y en la educación 

popular, principalmente en la aplicación del método dialógico, en la toma de 
conciencia, en la praxis y en la acción transformadora: 

 
a) Carlos Núñez. 
b) Paulo Freire. 
c) Escuela nueva. 
d) Pedagogía crítica. 
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10. Según la lectura del CDHNU, ¿Cuáles son algunas acciones fundamentales 
para la promoción y educación en derechos humanos? 

 

a) Informar y educar en derechos humanos, fomentar el desarrollo de los valores 
que respaldan a estos derechos y alentar medidas para que no se violen. 

b) Elaborar instrumentos de derechos para ampliar los mecanismos internacionales y 
nacionales de protección. 

c) Aplicar las leyes con rigor y absoluto apego al derecho para evitar distinciones y 
anarquía. 

d) Realizar talleres breves con gran cobertura dirigidos especialmente a las autori-
dades para que incorporen medidas legislativas e impulsen acciones de defensa. 

 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MÓDULO III.  
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
• Desarrollar conocimientos y habilidades para la promoción del respeto a los de-

rechos humanos con los diversos sectores sociales. 
•  Adquirir herramientas que permitan diseñar programas educativos. 
•  Adquirir los conocimientos indispensables para planificar tareas educativas. 
•  Adquirir conocimientos que permitan evaluar y sistematizar las experiencias 

educativas. 
 
  
A. SÍNTESIS 
 
I. Detección de necesidades educativas en materia de derechos humanos 
 
Todo proceso educativo debe iniciar con la detección de las necesidades de aprendiza-
je de los sujetos, así como del análisis del entorno y del contexto en el que éste se des-
arrollará. A este momento de la planeación se le llama evaluación diagnóstica o dia-
gnóstico.  

A fin de lograr congruencia teórica y metodológica, en el campo de la EDH se reco-
mienda que el diagnóstico sea participativo, para que los sujetos sean conscientes de 
sus necesidades formativas o de los problemas que se enfrentan en su entorno y que 
se pueden resolver mediante la cultura de derechos humanos. En el esquema III.1. se 
aprecia el proceso general de diseño de procesos educativos o programas sociales, el 
cual se revisará en este módulo. 

 
ESQUEMA III. 1.  
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II. Elementos generales de un diagnóstico 
 
El diagnóstico es una herramienta para interpretar la realidad que nos interesa trans-
formar. Para realizarlo, se requiere contar con un plan de registro y definir algunas hipó-
tesis que expliquen la situación y permitan proyectar las posibles acciones transforma-
doras (Iovanovich y Alurralde, p. 2 y Martinic, p. 30). 

Cuando es participativo implica una lectura de la realidad que articule la experiencia 
de los promotores o especialistas, las opiniones e interpretaciones de los propios acto-
res del proceso educativo y el conocimiento y la teoría disponible. El proceso de análisis 
de la realidad y de detección de necesidades es el siguiente (Martinic, p. 67). 
 

 
CUADRO III. 1.  Proceso de análisis y detección de necesidades 

 
• Identificar los proble-

mas que afectan a los 
sectores con los cua-
les se trabajará así 
como sus necesidades 
insatisfechas. 

El problema se define mediante di-
versas técnicas, como la magnitud 
del problema (cantidad de personas a 
las que afecta) importancia para los 
involucrados o para quienes hacen la 
intervención. 

• Interpretar y plantear 
hipótesis sobre las 
causas y efectos de ta-
les problemas. 

 

Las relaciones causales permiten 
explicar el problema y plantear hipó-
tesis. Las causas son las situaciones 
que directamente influyen en la pro-
ducción del problema. Existen varias 
técnicas para realizar este análisis. 

• Identificar variables e 
indicadores que dan 
cuenta del problema o 
de las relaciones esta-
blecidas. 

El diagnóstico implica la recolección 
organizada de información en función 
de los problemas y de las hipótesis 
de relaciones establecidas. Para faci-
litar y precisar la recolección de la 
información, se deben definir las va-
riables e indicadores que dan cuenta 
de tales problemas y las relaciones 
que existen entre ellas.  

Definir el es-
tado actual de 
una situación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Recolectar y clasificar 
la información 

En ocasiones se requiere elaborar 
una línea de base para verificar el 
impacto de un proceso educativo. De 
esta manera se podrá demostrar que 
se han adquirido los conocimientos, 
habilidades y actitudes producto de la 
intervención.  

Estrategias o 
caminos via-
bles de ac-
ción 

• Identificar las estrate-
gias y posibles solu-
ciones a los problemas 
detectados 

• Identificar recursos 

Estos momentos se relacionan con la 
presentación de los resultados del 
diagnóstico en el que se describe la 
situación, el contexto o el área de 
trabajo; se identifican los actores o 
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disponibles 
Definir la po-
sición de los 
actores invo-
lucrados 
 
 
 
 
 

• ¿Qué pueden hacer 
los actores o grupos 
relacionados con el 
problema? 

• ¿Cómo les afecta? 
• ¿Cómo pueden parti-

cipar en la satisfacción 
de sus necesidades 
formativas? 

grupos de interés vinculados con la 
situación; la definición de los proble-
mas o necesidades de aprendizaje; y 
el análisis de las causas y conse-
cuencias del problema, expresados 
en términos de variables e indicado-
res. 

 
 
III. El diagnóstico participativo 
 
Algunos diagnósticos se realizan desde la mirada de la institución, de los investigadores 
o especialistas, pero en el campo de la EDH se recomienda realizar diagnósticos parti-
cipativos, es decir, procesos en los cuales los destinatarios tomen parte del análisis de 
la realidad y de la detección de necesidades. De esta manera, el diagnóstico será res-
petuoso de la diversidad; será una experiencia de toma de conciencia, reflexión crítica, 
y resolución de sus necesidades básicas insatisfechas; y servirá para construir de ma-
nera colectiva consensos, un código común, y proyectar el sentido de la transformación 
(Iovanovich y Alurralde, pp. 4-5). 

La metodología del diagnóstico integrador, participativo y proyectivo plantea las si-
guientes acciones: 
 

1. Definir los ámbitos en los cuales se desarrolla el proceso educativo y que ser-
virán también para definir los criterios de evaluación (Cuadro III. 2.). 

 
2. Elaborar un mapa socio comunitario en el que se analice la situación en relación 

con los ejes establecidos.  
 

3. Aplicar técnicas e instrumentos de evaluación diagnóstica como diario de campo, 
entrevista, registro anecdótico, historias de vida, historias del barrio, agenda, lis-
tas de cotejo, entre otras. 

 
4. Formular el perfil del grupo. 
 
5. Construir una matriz de interrelaciones, lo que implica sistematizar los resultados 

obtenidos y visualizar las necesidades, demandas, problemas, intereses y forta-
lezas del grupo. 

 
6. Formular el pronóstico. 

 
7. Aportar insumos para la elaboración del diagnóstico institucional.  
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CUADRO III. 2. 
 

Ejes Contenidos y alcances 
La comunidad El ámbito de relaciones con el entorno inmediato. 
La institución educativa Comprende todas las cuestiones.  
El aprendizaje Saberes previos, capacidades, actitudes y aptitudes 

que evidencia al comenzar el proceso. 
 
 
IV. Planificación de procesos educativos en derechos humanos 
 
Una vez que se cuenta con un diagnóstico, es posible planificar los procesos educativos 
en materia de derechos humanos, los cuales tendrán sus particularidades pues cada 
proceso tiene su propia lógica de planificación, dependiendo de los propósitos, los suje-
tos, la duración y la modalidad educativa.  
 
 

CUADRO III. 3. 
 

Estrategia Acciones y procesos de formación 
Difusión a) Actividades de comunicación e información general sobre los derechos 

humanos y los mecanismos de defensa y protección. 

b) Realización de campañas en los medios de comunicación, con el uso de 

las nuevas tecnologías de la información y comunicación y con otros re-

cursos. 
c) Elaboración y distribución de materiales informativos y didácticos. 

Formación 

profesional 

a) Cursos, talleres y diplomados:  

- Formación docente, dentro o fuera de su institución educativa. 
- Formación de profesionales dedicados a la administración de justicia, el 

poder ejecutivo, el poder judicial, fuerzas armadas, trabajadores socia-

les, medio de difusión, personal de salud, dirigentes y organizaciones de 
la sociedad, entre otros. 

b) Seminarios interinstitucionales y de discusión académica. 

Programas 

de  
educación 

en el ámbito 

escolar 

a) Programas de intervención educativa:  

- De apoyo a la labor docente. 
- Para la transformación del ambiente escolar. 

- Para el trabajo con padres de familia y la comunidad educativa. 

- De formación del alumnado. 
- De asesoría de tesis y de servicio social. 

b) Programas y proyectos para promover la inclusión de los derechos huma-

nos en los programas de estudio. 

c) Proyectos de apoyo a estudiantes universitarios para la formación en la 
acción.  

Programas 

educativos 
fuera del 

ámbito  

escolar 

a) Cursos, talleres y seminarios : 

- Con grupos de la sociedad civil. 
- Con sectores no organizados. 

b) Proyectos socio educativos de investigación acción. 

c) Programas educativos con sindicatos, en centros de reclusión, en hospita-
les, etc.  
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Debemos utilizar la mejor herramienta de planificación, dependiendo de la naturaleza 
del proceso formativo. Veremos dos ejemplos:  
 

a) El diseño curricular problematizador para programas, proyectos, cursos, talleres 
y otras formas de intervención curricular.  

b) El empleo de la investigación acción participativa en procesos de educación po-
pular, programas de intervención educativa no curricular y programas de educa-
ción en espacios no formales. 

 
a) Planeación curricular 
 
Existen diversas formas de planeación didáctica y curricular, basadas en objetivos, en 
competencias o en necesidades de aprendizaje. La forma más sencilla de planificar ac-
tividades a desarrollar dentro del aula es la definición de tres momentos didácticos: ini-
cio, desarrollo y cierre. Sin embargo con ello no se asegura la aplicación de los funda-
mentos y enfoques de educación en derechos humanos. Es por eso que se ha creado 
el diseño curricular problematizador, método de planificación didáctica que consiste en 
reconocer el carácter polémico de los derechos humanos, particularmente cuando exis-
te un conflicto de valores o cuando ocurre una contradicción entre el discurso de respe-
to y la realidad violatoria.  

Se reconoce también que estas contradicciones sólo podrán comprenderse y trans-
formarse mediante el análisis crítico de la realidad social, política, económica y cultural, 
pues en la defensa y el respeto a los derechos humanos intervienen intereses, volunta-
des, instituciones, normas y estructuras de poder. Se plantea diseñar situaciones de 
aprendizaje de los derechos humanos a partir de los siguientes momentos: 
 
i) Diagnóstico: identificación de las tensiones y situaciones problemáticas. La fuente 

de este diagnóstico puede ser la vida cotidiana del alumnado, los contenidos 
del currículum escolar o las situaciones problemáticas de la cultura escolar. 

 
ii) Selección de problemas. Para seleccionar las situaciones problemáticas sobre las 

que se trabajará, se propone definir ciertos criterios como las necesidades de 
aprendizaje, el nivel de desarrollo de los sujetos o las necesidades vinculadas 
directamente con los derechos humanos.  

 
iii) Delimitación de la temática, el problema y los contenidos. Implica definir el lengua-

je conceptual, aspectos teóricos, información básica y otros elementos que se 
busca que aprenda el alumnado. También implica el análisis de los derechos 
humanos involucrados y de los valores comprometidos con la temática. 

 
iv) Problematización. Identificar las situaciones problemáticas (tensiones entre dere-

chos o entre valores), analizar los antecedentes, causas, consecuencias, cir-
cunstancias e hipótesis y plantear las alternativas de solución, las cuales 
pueden ser en el terreno de la acción, de las actitudes o en el plano cognitivo. 

 
v) Fijar las condiciones o situaciones de aprendizaje. Esto implica definir los objeti-

vos, la ubicación curricular de la o las actividades, la metodología, las activi-
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dades pertinentes para que el alumnado se involucre en el análisis y resolu-
ción del problema, el tiempo de desarrollo, el material requerido y las activi-
dades de evaluación. Se recomienda utilizar una metodología problematiza-
dora y de análisis crítico para que el alumnado desarrolle una actitud de cam-
bio y promueva la transformación de la situación problemática. (Magendzo, 
pp. 10-20) 

 
b) Diseño de proyectos y programas educativos en Derechos Humanos 
 
Cuando el proceso educativo implica la transformación integral de una situación pro-
blemática caracterizada por ciertas necesidades insatisfechas, se puede hablar de un 
proyecto o un programa, el cual tiene una lógica de planificación distinta a la que se 
realiza en un curso, taller o sesión de trabajo en un aula.  

Un proyecto es una acción social, es decir, un conjunto de acciones coordinadas 
que realizan personas, grupos, equipos e instituciones para alcanzar finalidades com-
partidas y deseadas, las cuales atienden los problemas o carencias detectadas. Nece-
sariamente es una acción transformadora, por ello se puede definir como la distancia 
que existe entre la situación actual y la situación deseada. (Martinic, pp. 67 y 68).  

Por su parte, un programa se concibe como un proceso más estructurado y perma-
nente que un proyecto, aunque también se define como un conjunto de acciones coor-
dinadas que buscan el logro de un fin común. El proceso para el diseño de proyectos y 
programas sociales y educativos incluye los siguientes momentos: 
 
i) Definición de objetivos y metas. Expresar los resultados que se espera obtener, es 

decir, los cambios que ocurrirán en la situación inicial, en las relaciones, en las con-
diciones de vida, en los conocimientos de los participantes o en los condiciones de 
respeto a los derechos humanos. De alguna manera, los objetivos representan la 
solución del problema. Si se considera necesario, se pueden definir metas, las cua-
les permiten cuantificar el avance. 

 
ii) Definición de estrategias. Una estrategia es el medio o camino más adecuado y 

efectivo para alcanzar los objetivos o cambios planteados. Es necesario distinguir la 
estrategia de las actividades: las primeras son las grandes vías para resolver el pro-
blema detectado, mientras que en las segundas se especifican cada una de las ac-
ciones que se realizarán. Para definir la o las estrategias que se aplicarán en el de-
sarrollo del proyecto, es necesario partir del o los objetivos, pues recordemos que 
las estrategias son un medio para lograr su cumplimiento. Se recomienda que de 
manera participativa se definan las estrategias, se desglosen sus actividades, se 
proyecte el tipo de resultados que se obtendrían en cada caso y se seleccionen las 
que se llevarán a cabo tomando en cuenta criterios como viabilidad, impacto, perti-
nencia y congruencia con el enfoque de EDH. 

 
iii) Diseño del proyecto. Es el momento de organización e integración del documento 

del proyecto. 
 
iv) Definición de indicadores. A fin de contar con elementos para identificar los resulta-

dos obtenidos, se requiere definir indicadores, es decir, los hechos, actos, represen-
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taciones que definen el desempeño esperado en un proyecto o programa, especial-
mente en la solución de problemas, en la satisfacción de necesidades, en la adqui-
sición de conocimientos o en la transformación de condiciones sociales. Los indica-
dores pueden servir tanto para el diagnóstico como para la evaluación.  

 
v) Diseño de la evaluación. Definir qué se va a evaluar, cómo se va a hacer la evalua-

ción, en qué momentos se realizará y qué se harán con los resultados. Está ligada al 
proceso de seguimiento, también llamado evaluación continua, y proporciona ele-
mentos para la sistematización de la experiencia. En seguida veremos estos dos 
procesos. 

  
 
V. Evaluación y sistematización de procesos educativos en derechos humanos 
 
La evaluación es el proceso mediante el cual se valora el proceso, los resultados y el 
impacto de un proyecto mediante la medición con criterios o indicadores preestableci-
dos. Básicamente existen tres propósitos de la evaluación: 
 
i) Evaluar procesos. Se realiza durante la aplicación del proyecto o del programa, y sus 
conclusiones se utilizan para enriquecerlo ya que permite averiguar si estamos en el 
camino correcto, si necesitamos enmendar rumbos, además de que hace evidentes las 
fortalezas y debilidades del proceso evaluado. Estudia la relación entre las actividades y 
los procesos desarrollados; los productos parciales y los avances, en términos de resul-
tados. A esta evaluación también se le llama formativa.  
 
ii) Evaluar resultados. Se realiza al concluir el proyecto o programa, se considera eva-
luación final y su propósito es verificar si ha cumplido o no con los objetivos y las metas 
iniciales y si se han logrado los productos esperados. 
 
iii) Evaluar el impacto. Se realiza después de un tiempo de concluido el proyecto, pues 
su propósito es evaluar los cambios producidos en el entorno, en el contexto, en las 
condiciones, en los sujetos o en la situación problema que motivó al proyecto (Martinic, 
pp. 20-21 y Tibbits, pp. 2). 
 
 
 
a) Modelos de evaluación  
 
Como se puede apreciar en el cuadro III. 4, existen distintos modelos de evaluación. 
Algunos de estos se pueden combinar y emplearse tanto en la evaluación de proceso, 
como de resultado y de impacto, considerando la participación de los involucrados.  

En la EDH debemos identificar qué modelo es pertinente, pues los procesos educa-
tivos en derechos humanos son complejos e integrales y por lo tanto la evaluación debe 
ser consistente con esta perspectiva. Sería limitado un enfoque de evaluación que sólo 
midiera si los participantes conocen sus derechos, la fecha de tal o cual evaluación o el 
procedimiento para interponer una queja ante la comisión de derechos humanos, pues 
los aprendizajes de los derechos humanos incluye, además de los conocimientos, las 
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habilidades, procedimientos, actitudes y valores que propicien nuevas formas de inter-
acción y tiendan a la transformación de la sociedad. Eso implica, además, considerar el 
contexto, las condiciones de aplicación, entre otros aspectos. 
 

CUADRO III. 4. Modelos de evaluación 

 

Modelo Características 
Orientado a 
metas 

Valora los progresos de los participantes y la eficacia de las innova-
ciones educativas 

Orientado a 
decisiones  

Propicia juicios racionales por parte de quienes toman las decisiones, 
También se le denomina modelo de contexto, insumos, procesos y 
productos. 

Del  
intercambio 

Describe los avances del programa y los puntos de vista de personas 
decisivas. 

Investigativa Se centra en la explicación de los resultados educativos y en la con-
cepción de las estrategias de enseñanza 

Que excluye 
los objetivos 

Valora los resultados del programa con base en criterios diferentes a 
aquellos que se concibieron en su origen 

De  
adversarios 

Plantea el mejor caso entre dos apreciaciones enfrentadas sobre la 
importancia del programa.  

Analíticos Tienen por objeto proyectos de amplia cobertura, los cuales se pue-
den evaluar por partes. 

Globales Se aplica en proyectos pequeños que pueden evaluarse en su con-
junto y en profundidad. 

(Martinic: 1997 y Tibbits, pp. 6) 

 
b) Métodos y técnicas de recolección de información  
 
Los criterios e indicadores de evaluación pueden ser cualitativos o cuantitativos. Los 
primeros aluden a aspectos subjetivos, tales como actitudes, valores o la calidad de los 
aprendizajes o de los procesos. Los segundos se refieren a aspectos cuantificables, 
tales como número de libros elaborados, cantidad de participantes en un curso. 
 

Métodos Características Técnicas 
Cualitativos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tienen un inicio descriptivo, utilizan 
una muestra pequeña, son abiertos, 
incluyen el punto de vista de las per-
sonas estudiadas y del investigador, 
se orientan a procesos más que a 
resultados, consideran el contexto y 
en su forma más pura no intervienen 
en el proceso. 
 
 
 
 
 

‐ Entrevistas abiertas o poco 
estructuradas. 

‐ Ensayos, exámenes con 
preguntas abiertas, pro-
yectos y diversas produc-
ciones de los participantes. 

‐ Valoración del trabajo 
colectivo. 

‐ Grupos focales abiertos.  
‐ Entrevistas colectivas. 
‐ Entrevistas en profundi-

dad. 

‐ Observación cualitativa. 
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‐ Historias de vida. 

‐ Bitácoras de la comunidad. 

Cuantitativos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Utilizan categorías y variables defini-
das previamente, son cuantificables, 
utilizan muestras grandes, son cerra-
dos, se orientan hacia los productos y 
son independientes del contexto. 
 
 
 
 
 

‐ Entrevistas estructuradas, 
con preguntas cerradas. 

‐ Exámenes o pruebas obje-
tivas. 

‐ Listas de cotejo. 
‐ Escalas estimativas. 
‐ Formularios de Autoeva-

luación. 
‐ Grupos focales estructura-

dos. 
‐ Observación estructurada. 

(Martinic: 1997 y Tibbits, pp. 10-14) 

 
La selección de los métodos y las técnicas de recolección de información se relacionan 
con el tipo de proceso educativo a evaluar, con sus objetivos y con los criterios e indi-
cadores establecidos o construidos en el proceso. Una vez que se han seleccionado los 
métodos y técnicas, se deben elaborar los instrumentos, hacer una prueba de valida-
ción o jueceo, establecer la muestra y definir el procedimiento de sistematización y aná-
lisis de la información. 
 
c) Aprender de los procesos  
 
De manera complementaria a la evaluación conviene sistematizar las experiencias de 
EDH a fin de aprender del proceso. Sistematizar implica registrar, organizar y analizar 
una intervención intencionada y planificada a fin de contar con elementos para reflexio-
nar sobre la experiencia, en la cual influyen de manera importante las características, 
pensamientos, emociones y condiciones de los sujetos que las viven.  
 
La sistematización es fuente de conocimiento de lo social para transformar la realidad. 
Considera el contexto de aplicación pues se reconoce su influencia en los procesos y 
se reconoce como una fuente de producción de conocimiento que proviene de la praxis, 
de la mirada crítica de las experiencias de transformación de la práctica y no de teorías 
o parámetros definidos.  

De esta manera, la sistematización de experiencias desde el enfoque de la educa-
ción popular trasciende los métodos positivistas, legitima el quehacer y el saber popular 
como fuente de conocimiento y empodera a los sujetos sociales que participan en la 
experiencia. Si bien existen distintos métodos de sistematización, en general han de 
darse los pasos expuestos en el esquema III.2 (Jara, pp. 3-4 y Ruiz Botero, p. 6).  
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ESQUEMA III. 2. 
 

 
 
B. MATERIAL DE ESTUDIO 
 
Bibliografía obligatoria 
 
 
Iovanovich, Martha Liliana, Emilia Mercedes Alurralde, El diagnóstico participativo pro-
yectivo: un salto a la transformación de la educación entre adultos, en 
<http://www.crefal.edu.mx/bibliotecadigital/enlaces/libros_en_linea/temas/alfabetizacion/
DIAGNI.doc> (página visitada el 4 de diciembre de 2007) [Lectura 1] 
 
Jara, Oscar, La sistematización de experiencias y las corrientes innovadoras del pen-
samiento latinoamericano – una aproximación histórica, en 
<http://www.alforja.or.cr/sistem/oscar_jara-sistematizacion_y_corrientes_innovadoras.pdf> (página 
web visitada el 29 de noviembre de 2007) [Lectura 2] 
 
Magendzo, Abraham, Diseño curricular problematizador en la enseñanza de los dere-
chos humanos, en 
<http://www.iidh.ed.cr/documentos/herrped/PedagogicasTeoricos/12.pdf> (página visi-
tada el 27 de noviembre de 2007) [Lectura 3] 
 
Martinic, Sergio, Diseño y evaluación de proyectos sociales. Herramientas para el 
aprendizaje, COMEXANI/CEJUV, México 1997, pp. 29-40, 49-155. [Lectura 4] 
 

Describirlas 
1 

Actuar 
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Traducirlas 
3 

Problematizarlas 
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Ruiz, Luz Dary, La sistematización de práctica, en <http://www.oei.es/equidad/liceo.PDF> 
(página visitada el 28 de febrero de 2008) [Lectura 5] 
 
Tibbits, Felisa, La evaluación en el área de educación para los derechos humanos: un 
introductorio, Human Rights Education Associates (HREA) (página web visitada el 5 de 
diciembre de 2007, http://www.hrea.org/pubs/EvaluationGuide/content-sp.html) 
 [Lectura 6] 
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EL DIAGNÓSTICO INTEGRADOR
PARTICIPATIVO – PROYECTIVO:

Un  salto a la transformación de la Educación entre
 Adultos

Autoras: Prof. Marta Liliana Iovanovich   y
                                                  Lic. Prof. Emilia Mercedes Alurralde ©

  Frente a las mayores tasas de escolarización de las nuevas generaciones
están presentes las demandas educativas insatisfechas de un alto porcentaje
de población integrado por adolescentes, jóvenes y adultos.
  El Diagnóstico Integrador Participativo – Proyectivo (D.I.P.P.) es un
instrumento indispensable para demarcar necesidades y problemas que
afectan al educando y a la comunidad donde se establece el espacio
educativo entre adultos (escuela, centro u otra institución educativa).
Asimismo, permite la conformación del grupo de acuerdo con sus saberes
previos y sus formas de apropiación de los contenidos curriculares.
  Este trabajo ofrece una serie de actividades generadoras de informaciones y
procesos necesarios para la elaboración del D.I.P.P. que el educador podrá
emplear, adecuar, mejorar o recrear, teniendo en cuenta las particularidades
del grupo.
  La apertura y flexibilidad, implícitas en el proceso de construcción
propuesto, son la base para un compromiso creativo del educador y su
grupo.

INTRODUCCIÓN

"Todavía no se han levantado las vallas que le
digan al talento: de aquí no pasarás."

Ludwing van Beethoven

Muchas veces escuchamos decir: "Ninguna mirada es neutra o

inocente." Cargamos en ella nuestra ideología y las experiencias
acumuladas a lo largo de nuestra historia. En la mirada diagnóstica, que

proponemos en esta publicación, ocurre lo mismo.

La presente propuesta metodológica para la elaboración del
Diagnóstico Integrador Participativo -  Proyectivo, destinada a la educación

de personas adolescentes, jóvenes y adultos, intenta una aproximación a

los actores, sectores, instituciones y situaciones que se presentan en las
comunidades donde funcionan nuestros centros de los diferentes niveles y

modalidades educativas.

Es nuestra intención orientar y facilitar el acercamiento del educador

a la problemática vital del educando y su entorno. En este sentido, hemos



procurado rescatar experiencias de nuestra práctica y repensar estrategias
que posibiliten el fortalecimiento de una Educación entre Adultos
cooperativa, solidaria y respetuosa de la diversidad cultural.

El presente texto contiene el desarrollo de la propuesta
metodológica orientadora para el educador.

El contenido contempla, por un lado, al educando, para favorecer su
plena participación en el proceso educativo, la reflexión crítica, la resolución
de sus necesidades básicas insatisfechas, y su promoción para el ejercicio
de una ciudadanía activa y responsable - capaz de formular y cumplir sus
propias metas y compartirlas- y, por otro lado, la revalorización constante de
las instituciones educativas existentes y sus actores en un esfuerzo
constante de profundización de las relaciones interinstitucionales e
intersectoriales para la consecución de sus metas.

Existe un imaginario muy fuerte sobre la falta de talento de los
sectores populares. Poder diferenciar, el talento, de las oportunidades, es
avanzar hacia la revalorización del educando. Éste es el desafío que nos
hemos propuesto como educadoras de adultos, tratando de revertir esta
concepción tan arraigada  en determinados sectores de nuestra sociedad.

Aspiramos que las ideas y las herramientas que presentamos en
este libro sirvan para el fortalecimiento de procesos de educación entre
adultos, transformadores de la realidad, para la realización plena y la
dignificación de nuestros educandos y educadores.

1

¿CÓMO CONTEMPLAMOS  DESDE  LA VENTANA?

Imaginemos que usted durante todos los días contempla desde la
ventana  de su clase un extenso  panorama:

- ¿Siempre lo ve igual?
- ¿Accede al panorama desde el mismo ángulo?
- ¿Tiene en cuenta los cambios de estaciones u otros?
- ¿Se preguntó para qué se detiene a mirar?
- ¿Fantaseó sobre la vida y los componentes de una familia, por la

ropa tendida o por las flores del jardín?
 - ¿Interrogó a otros sobre lo que vio?

- ¿Comparó su visión con la de algún poblador?

Seguramente, alguna de estas ideas u otras se le habrán ocurrido,
porque el hombre es un ser curioso y siempre intenta explicar las
situaciones, por nimias que parezcan.

- ¿Elaboró un plan para mirar? Seguramente, no.
Quizás, algún día cuando observó algo fuera de lo común habrá

mirado con más detenimiento.

 Esperamos que la metáfora de la ventana, le resulte útil para
continuar acercándonos al tema que nos convoca:



El Diagnóstico Integrador  Participativo – Proyectivo

El Diagnóstico es una herramienta que permite relevar un estado de
situación, con un plan de registro y algunas hipótesis acerca de  lo que

ocurre.

Se lleva a cabo para pronosticar, proyectar y ejecutar acciones

transformadoras. Estos desafíos deben inscribirse en el plano de lo posible

y partir de categorizaciones claras, sobre la base de los elementos  que se
desean relevar.

             El término "integrador" hace referencia a:

• Su propio proceso de desarrollo donde la evaluación inicial se realiza

desde todas las áreas de actuación del educando. No se  lo restringe,
únicamente, a la cuestión de evaluación formal de conocimientos

académicos sino con una visión globalizadora de todos los componentes

que interactúan en la configuración de los saberes y  aprendizajes con
anclaje en la realidad social, que viven cotidianamente.

           La cualidad de "participativo" remite a:

                            -   varios actores;

                -   la construcción colectiva con intercambios comunica-

tivos,  negociaciones, consensos y,
                            -   elaboración de códigos comunes.

               El término "proyectivo" alude a:

                          -  su finalidad; es decir, servir de insumo para la elaboración
del planeamiento en cualquiera de sus niveles (institucional o del proceso

enseñanza - aprendizaje).

La metáfora de la ventana no nos alcanza para pensar en el

Diagnóstico Integrador Participativo - Proyectivo; nos sirve sólo para
diferenciar una mirada casual y cotidiana de otra denominada  investigación

a partir de  la realidad.

Por lo tanto, una comunidad no se descubre a través de una

ventana, sino saltándola. El objetivo de conocerla nos remite a la

transformación dialéctica que impone la práctica colectiva entre sujetos

cognoscentes.

Cuando abordamos un aspecto de la tarea docente como el

Diagnóstico Integrador Participativo – Proyectivo, estamos atravesados por



nuestra ideología y por un sinnúmero de imposiciones teóricas que se nos
presentan. Estos marcos explicativos, van configurando el hacer y la praxis.
Por lo tanto, es necesario explicitarlos, compartirlos, interrogarlos y
registrarlos. Es así como cobra significativa relevancia la posibilidad de
responder a determinadas preguntas sobre nuestra labor educativa:

• ¿Qué significación tiene en la tarea concebir el desarrollo desde
múltiples vías o desde una sólo? ¿Por qué aparecen diferentes
cosmovisiones? ¿Son sólo momentos de un mismo proceso o
representan procesos diferentes?

• ¿Cuáles son los espacios sociales donde se validan los conocimientos?,
¿las prácticas; los especialistas?

• ¿Qué hago con el grupo una vez que sistematizo las simbolizaciones?.
¿Las prevengo como obstáculos a salvar? ¿Las pienso como
plataforma para nuevos conocimientos? ¿Me sirven para adecuar el
proceso de enseñanza?

• ¿Qué espacio tengo como educador para repensar mis experiencias?
¿Son todas desechables y acepto una transformación como sujeto
pasivo? ¿Soy una 'tabla rasa' donde se pueden imprimir recetarios
exitosos? Si es así, ¿cómo puedo hacer del aula un lugar de reflexión y
comunicación?

• ¿Los conocimientos son construcciones históricas o revelaciones de
una vez y para siempre?

            Luego de realizar un esfuerzo por encontrar respuesta a los
interrogantes anteriores estaremos en mejores condiciones de contestar si
queda, aún, un lugar para las utopías.

Recapitulemos y repensemos nuestro lugar en el Diagnóstico
Integrador Participativo - Proyectivo.

    El fin de milenio nos propone una serie de desafíos. Creemos que
desde la Educación entre Adultos  se deben acortar las brechas de las
diferencias, pero no con soluciones tecnocráticas de ajustes, para arribar a
la modernidad fuera de hora. Ya tenemos historias sobre el “progreso
transplantado".1

Nuestros países deberán encontrar el camino para superar las
múltiples pobrezas.

La Educación entre Adultos posee estrategias que consolidó durante
muchos años de labor. Tiene acumulada en la conciencia de los
educadores innovaciones, teorizaciones nada desechables.

La Educación Popular siempre estuvo enmarcada en los sectores
con carencias, con estrategias de supervivencia, en medios hostiles y en
momentos oscuros de la historia nacional.

                                                  
1Alianza para el Progreso.



El desafío actual, es encontrar, redescubrir ese espacio comunitario.

Sin elevarlo a la categoría de mito, develando sus conflictos y

contradicciones. Esta tarea forma parte del Diagnóstico Integrador

Participativo  - Proyectivo- : desocultar, sistematizar, historizar. Y el rol de
los educadores es agudizar y profundizar en el arribo de las capacidades y

competencias, que se ponen en juego en el diagnóstico científico de la

realidad.

 Los educadores siempre hemos tenido esperanzas. Siempre hemos

imaginado que nuestros educandos tendrían un futuro mejor y, a ese futuro
apostamos cuando enseñamos. Somos los más expertos constructores de

utopías, en el mejor sentido de la palabra. Por lo tanto, nuestra primera

acción será acentuar nuestra capacidad de imaginar futuros.

    En suma:

            El educador y los educandos vivenciarán la etapa diagnóstica como

una instancia de riguroso análisis del contexto social, institucional y grupal,
para poder tomar decisiones metodológicas y de intervención comunitaria.

Aparece así, un juego dialéctico donde la confrontación del conocimiento

cotidiano y el conocimiento científico conllevan a la ejecución de  acciones
transformadoras, que les  otorga una ciudadanía plena, siendo el

Diagnóstico Integrador Participativo - Proyectivo  una herramienta para  la

detección, la jerarquización  y  el pronóstico de viabilidad de las futuras
acciones.

2

NUESTRA PROPUESTA METODOLÓGICA PARA EL D.I.P.P.

El desarrollo del D.I.P.P. se inscribe en una propuesta metodológica

específica que tiene en cuenta las particularidades y principios que iluminan
nuestro quehacer como educadores de adolescentes, jóvenes y adultos.

Definimos a la metodología  como la instrumentalización del método

general y particular, en una situación concreta. Implica una traducción de
sus principios generales, organizando una secuencia de propuestas

integradas y complementarias para el logro de una sistematización fácil,

amena, gráfica y sencilla que permite exponer el diagnóstico comunitario.
El método más apropiado para el desarrollo de la propuesta que

presentamos es el dialéctico. Supone fases en constante interrelación y su

necesaria correspondencia con las formas básicas del aprendizaje del
educando adolescente, joven y adulto.

          “El método y sus fases no se plantean en forma disociada y/o

agregada desde el exterior, a la actividad humana concreta. Por el
contrario, el hombre opera sobre la realidad con un método. Este método se

halla en constante transformación, por su interrelación con el medio y

responde a las normas básicas del aprendizaje humano. Sus etapas son:



práctica  -  conocimiento teórico  - práctica.

           El hombre conoce las propiedades de los objetos, en principio, por el
hecho de entrar en contacto práctico con los mismos. Actúa sobre los
objetos para apropiarse de ellos y transformarlos. Estos objetos forman
parte de una realidad objetiva. Es decir, un mundo donde objetos y
fenómenos están vinculados entre sí por los más diversos nexos y
relaciones (causales, temporales, espaciales, condicionales, etc.). La
realidad se manifiesta,  por lo tanto, en objetos y fenómenos integrales."2

Proponemos  organizar la tarea en los siguientes niveles:

                              - Comunitario.
                              - Institucional.
                              - Intersectorial.

- La clase.

Los niveles antes mencionados, se incluyen en tres ejes, a partir de
los cuales se configura nuestra propuesta metodológica para llevar a cabo
el D.I.P.P.:

                             - La Comunidad.
                             - La Institución Educativa.
                             - El Aprendizaje.

           Cada eje anteriormente mencionado representa los ámbitos y las
situaciones en los cuales va a transcurrir la tarea educativa, tienen como
protagonista central  al educando, en el marco del trabajo intersectorial.

A continuación describimos brevemente algunos de los posibles
contenidos y alcances de cada eje significativo.

- EJE N° 1: El EDUCANDO Y LA COMUNIDAD

      Lo definimos como el ámbito de relaciones con el
      entorno inmediato. Incluye cuestiones tales como:

o El barrio y su historia; los  conflictos y riesgos;
o Las  relaciones con otros barrios.
o Los vecinos; las  familias; las historias familiares;

variaciones culturales.
o Las instituciones y organizaciones barriales; las

relaciones interinstitucionales y sus conflictos.
o Las relaciones intersectoriales (OG y ONG que

atienden NBI).
o El mundo del trabajo.
o Su  participación  en las instituciones o en

actividades organizadas para la comunidad.

- EJE N° 2: EL EDUCANDO Y LA INSTITUCIÓN

                                    EDUCATIVA:

     Comprende todas las cuestiones vinculadas con la
     inserción y permanencia del adolescente, joven y adulto

                                                  
2 EDELSTEIN, G. y RODRÍGUEZ, A. El Método: Factor definitorio y unificador de la
instrumentación didáctica. Argentina, Universidad Nacional de Lomas de Zamora,
Mineo.



     en el centro educativo; entre otras:
           . Sus expectativas con respecto a la institución
             educativa o al programa.
          .  Su integración con otros grupos distintos de su ciclo o
             de su curso.
          . Su participación en actividades institucionales (PEI,
            Asociación Cooperadora, Consejo de Escuela, de
            Gestión o Consultivo, reuniones, proyectos o
            programas especiales).
          . Grado de aceptación de las normas de convivencia
            institucional.

- EJE N° 3: EL EDUCANDO Y EL APRENDIZAJE:

      Incluimos los saberes previos, capacidades, actitudes y
      Aptitudes que evidencia al comenzar el curso o ciclo.
      Mínimamente, se considerarán:

           . Sus formas de aprender.
           . Ideas  o concepciones espontáneas sobre
             determinados asuntos, temas o cuestiones.
           . Contenidos conceptuales, procedimentales y
             actitudinales indispensables para iniciar el ciclo o
             curso.
           . Errores y preconcepciones.
           . Actitudes y aspectos positivos para emprender la
             tarea.
           . Formas de relacionarse con los distintos medios y
             lenguajes.
           . Grado de aceptación de las normas de convivencia
             del ciclo.
           . Sus modalidades de expresión.
           . Sus formas de expresión creativa.
           . Sus expectativas con referencia al proceso educativo
             que iniciará, al aprendizaje personal, al educador y al
             grupo de pares.
           . Grado de integración al trabajo educativo.
           . Aceptación por parte del grupo de pares.
           . Historia personal y familiar.
           . Capital cultural.
           . Uso de lenguaje con código restringido o elaborado.
           . Creencias y mitos.
           . Costumbres.
           . Pautas culturales y/o subculturales.
           . Su relación con las NBI.
           . Sus demandas e intereses.
           . Experiencias escolares previa.
           . Tipo de medios de comunicación masiva que,
             frecuentemente, accede.
           . Habilidades para el manejo y procesamiento de la
             información proveniente de los distintos medios
             expresores.
           . Relaciones con su propio cuerpo
           . Esfuerzo y dedicación puestos de manifiesto para
             la realización de las tareas que se le proponen.
           . Uso del tiempo libre.



El desarrollo de la presente propuesta metodológica requiere que el
educador destine un período no inferior a tres semanas, una vez iniciado el
curso o período lectivo. En dicho lapso, programará y ejecutará, con el
grupo de educandos a su cargo, todas aquellas acciones previstas para
recoger información significativa, relevante y pertinente.

Básicamente, nuestra propuesta prevé las siguientes actividades
generadoras de información y procesos:

             1- Elaboración del Mapa Socio- Comunitario.

             2- Aplicación de técnicas e instrumentos de

                 evaluación diagnóstica:

- Diario de campo
- Entrevista
- Registro anecdótico
- Historias de vida
- Historias barriales
- Agenda
- Lista de cotejo o control
- Escalas graduadas de clasificación
- Inventario
- Juego de ases de actores
- Grillas de autodiagnóstico del educador

                            y del educando.
- Grilla de diagnóstico de la comunicación

                           oral.
- Grilla de diagnóstico de lecto – escritura
- Prueba de evaluación inicial de contenidos

                           considerados prerrequisitos básicos
                           para iniciar los aprendizajes estipulados
                           para el ciclo o nivel a cursar.

             3- Formulación del perfil andragógico del grupo, en
                 general, y del  educando, en  particular.

             4- Construcción de la Matriz de Interrelaciones:
                 sistematiza los  resultados obtenidos en el
                 desarrollo de las acciones anteriormente
                 detalladas.
                 Este instrumento permitirá:

                    - Visualizar las necesidades, demandas,
                     problemas, intereses y fortalezas del grupo.

                    -  Formular el pronóstico.

                  -  Aportar insumos para la elaboración del
                     diagnóstico institucional.

Cabe destacar que esta propuesta no contempla la evaluación de
los aprendizajes y saberes previos como un proceso separado, sino que
promueve su integración en los distintos momentos e instancias previstas
en las acciones enumeradas precedentemente. Asimismo, promueve una



intensa participación del educando en la construcción y aplicación de los
instrumentos de evaluación.

El conjunto de actividades que el educador prepare o prevea para la
elaboración del D.I.P.P. apuntarán a los procesos de pensamiento que a
continuación se detallan y que hacen al estudio de los aspectos
psicopedagógicos del educando:

• Comparar
• Resumir
• Observar
• Clasificar
• Interpretar
• Formular críticas
• Buscar suposiciones
• Imaginar
• Reunir y organizar datos
• Formular hipótesis
• Tomar decisiones
• Diseñar planes y proyectos para investigar la realidad

El educando adolescente, joven  y/o adulto está acostumbrado a
realizar estos procesos. En sus labores diarias, está continuamente
practicándolos.

Para llevar a cabo esta propuesta metodológica el educador deberá
“pensar sobre cómo pensamos “. Este proceso metacognitivo es el pilar
donde se asentará el proceso de la educación permanente y autónoma.

El proceso educativo se torna plenamente liberador cuando los
educandos sienten y vivencian que tienen un mayor control sobre sus
aprendizajes, donde quieran que estos se realicen.

Las actividades efectuadas por los educandos, en estos casos,
quedarán documentadas en el legajo personal acumulativo, previamente
evaluadas por el educador y comunicado sus resultados al educando.
Asimismo, se sugiere implementar experiencias de autoevaluación, co -
evaluación y sesiones grupales de evaluación al finalizar un conjunto de
actividades significativas.

A modo de síntesis, conviene recordar que el D.I.P.P. es un proceso
sistemático, dinámico, abierto y flexible  en el cual participa la pareja
andragógica, la institución educativa y la comunidad con el propósito de
precisar  sus intereses, necesidades, demandas y problemas para orientar
con una visión globalizadora de la realidad:

- La  ubicación del educando en el punto exacto del proceso de
enseñanza -  aprendizaje.

-     La  formulación del planeamiento del ciclo o curso.

- La selección de contenidos, actividades y  experiencias de
aprendizaje.



- La formación de grupos en función de características similares e

intereses particulares sin perder de vista  las expectativas de

logro propias del ciclo o curso.

-     La utilización criteriosa de recursos disponibles.

- La jerarquización de intereses, demandas, necesidades y

problemas.

           -     La potencialización de aspectos positivos.

- La detección de dificultades específicas de aprendizaje.

- La elaboración de programas compensatorios y correctivos.

- La profundización de las relaciones intersectoriales e
interinstitucionales que puedan contribuir al  desarrollo de la

propuesta educativa.

- El abordaje de problemáticas propias de la comunidad.

-    El aporte de para la formulación del pronóstico.

           -    La reflexión crítica sobre la propia práctica del  educador.

           -    La participación en el desarrollo del PEI y PCI.

- La profesionalización del educador y el  mejoramiento de su rol.

- La participación comprometida del personal directivo y de
supervisión en el  desarrollo del proceso.

Estos procesos promovidos a partir de actividades específicas,
permitirán al educador tenerlos presentes en el momento de aplicar las

técnicas e instrumentos.

Al ser éstas, instancias de participación activa del educando,

configuran oportunidades para evaluarlos, sin necesidad de recurrir a las

tradicionales  pruebas pedagógicas de nivel que, en la mayoría de los

casos, no reúnen los requisitos de validez y confiabilidad mencionados en
capítulos anteriores.

CONSIDERACIONES FINALES.

LAS COMUNIDADES EDUCATIVAS TIENEN LA PALABRA.

    Numerosas son las razones por las cuales se hace propicio el desarrollo
de un proceso de Diagnóstico Integrador Participativo  Proyectivo. Las

siguientes dan cuenta de algunas de las opiniones manifestadas por

directivos, responsables zonales, coordinadores, educadores, educandos,



representantes de sectores, miembros de instituciones y vecinos
registradas en evaluaciones institucionales:3

Permitió:

• Conocer la realidad: el barrio y las instituciones de la
comunidad.

• Destacar las necesidades, problemas e intereses.
• Integrar el centro educativo a la comunidad.
• Incrementar matrícula.
• Trabajar con los recursos reales y disponibles.
• Elaborar una planificación institucional y de ciclo coherente.
• Seleccionar necesidades para trabajar con Unidades Vitales

de Aprendizaje y palabras generadoras  significativas para el
aprendizaje de la lecto - escritura.

• Integrar las necesidades de cada ciclo en el PEI.
• Sistematizar la información sobre el rendimiento de los

educandos.
• Vencer prejuicios de algunos vecinos.
• Solucionar conflictos entre instituciones barriales.
• Rescatar de la memoria colectiva la historia del barrio.

Favoreció:

• La participación de la comunidad  y sus actores.
• La inserción del educando en el servicio educativo.
• El trabajo grupal.
• El acercamiento intersectorial.
• La concreción del PEI y PCI.
• La apertura de la clase a la comunidad y sus instituciones.
• La colaboración de profesionales para el desarrollo de

proyectos vinculados con problemáticas de salud, violencia
familiar, adicciones.

• La formación de grupos de estudio entre los educadores para
profundizar la problemática de la elaboración de
instrumentos diagnósticos.

Posibilitó:

• La interacción educando - educador.
• El desarrollo de procesos de interaprendizaje.
• El cambio de rol en el educando: protagonista.
• El aporte de recursos por parte de organismos

gubernamentales (Municipio, Centro de salud, entre otros).
• El tratamiento interdisciplinario de los contenidos.
• La formulación de proyectos especiales.
• El intercambio de experiencias entre educadores.
• Un mayor conocimiento de las particularidades culturales del

educando.

                                                  
3 IOVANOVICH, Marta L. Pautas de reajuste del diagnóstico  situacional. (en:
Circular Técnica N° 1/87. La  Plata, D. E. A.  y F. P.) y  Evaluación Final
Participativa - Proyectiva  Período 1990 - 1995. Bs.As., Programa Federal de
Alfabetización, Educación Básica y Trabajo para Adultos de la Municipalidad de la
Ciudad de Buenos Aires.



Estamos seguras que esta propuesta metodológica para la
elaboración del D.I.P.P. será enriquecida con el aporte de las comunidades
educativas de adolescentes, jóvenes y adultos. Justamente, la apertura y
flexibilidad implícitas en el proceso que hemos descrito son la base del
compromiso creativo del educador y el grupo.

                                            "No importa su nombre, no.

                           Ni cómo nacerá.

                                              Lo importante es que viene.

                                   Trae la oportunidad."

                                                                                      SOULÉ, Héctor R.
( en: VOX DEI.  La Biblia. "Libros Sapienciales").
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LA  SISTEMATIZACIÓN  DE  EXPERIENCIAS  Y  LAS  CORRIENTES 

INNOVADORAS  DEL  PENSAMIENTO  LATINOAMERICANO  –  UNA 

APROXIMACIÓN HISTÓRICA

Oscar Jara Holliday1

¿Por qué hablamos de Sistematizar “experiencias”?

La  palabra  sistematización en  determinadas  disciplinas  se  refiere,  principalmente,  a  clasificar, 

catalogar, ordenar datos e informaciones, a “ponerlos en sistema”. Ese es el sentido más común, 

más utilizado y totalmente válido de la noción o del concepto “sistematización”: sistematizar datos 

o informaciones.

Nosotros, desde la educación popular y los proyectos sociales, utilizamos el mismo término, pero lo 

aplicamos no sólo  a  datos  e  informaciones,  sino a  experiencias;  por  eso  no  hablamos sólo  de 

“sistematización”, a secas, sino de “sistematización de experiencias”.

Pero,  ¿qué  queremos decir  por  “experiencias”?.  Las  experiencias  son  procesos  socio-históricos 

dinámicos y complejos, individuales y colectivos que son vividas por personas concretas. No son 

simplemente  hechos  o  acontecimientos  puntuales,  ni  meramente  datos.  Las  experiencias,  son 

esencialmente procesos vitales que están en permanente movimiento y combinan un conjunto de 

dimensiones objetivas y subjetivas de la realidad histórico-social: 

Por ejemplo:

a) condiciones del contexto: toda experiencia se hace siempre en determinadas condiciones de 

un contexto económico, social y político a nivel local,  regional,  nacional o mundial.  El 

momento histórico es la condición de posibilidad de cada experiencia, fuera del cual no es 

factible   entenderla,  pues  es  parte  integrante  de  su  realización.  En  este  sentido,  el 

“contexto” no es algo totalmente exterior a la experiencia, sino una dimensión de la misma, 

ya que ella no sería, no estaría siendo o no habría sido, si no es en ese contexto y por ese 

contexto. 

1 Educador Popular y Sociólogo. Director General del Centro de Estudios y Publicaciones Alforja y coordinador del 

Programa Latinoamericano de Apoyo a la Sistematización del CEAAL.
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b) situaciones  particulares:  ninguna  experiencia  se  puede  llevar  a  cabo  fuera  de  una 

determinada  conjunción  de  situaciones  específicas,  que  pueden  ser  institucionales, 

organizacionales,  grupales  o  personales;  es  decir,  unas  circunstancias,  un  espacio  y  un 

lugar,  en  los  cuales  se   vive  una  experiencia  y  que  le  dan  características  propias  e 

irrepetibles. 

c) Por otro lado, una experiencia siempre está constituida por acciones; es decir, por cosas que 

hacemos  (o  dejamos  de  hacer)  las  personas.  De  forma  intencionada  o  inintencionada; 

planificada o imprevista; dándonos cuenta de su realización o sin reconocerla mientras las 

realizamos.

d) Pero también en toda experiencia se manifiestan las percepciones, sensaciones, emociones 

e interpretaciones de cada una de las personas que viven esas experiencias, es decir de los 

hombres y mujeres protagonistas de las mismas. 

e) Además,  las  experiencias incluyen,  al  realizarse,  determinados  resultados o efectos  que 

modifican en todo o en parte los elementos o factores existentes anteriormente. 

f) La interrelación de todos estos factores generan reacciones en las personas que intervienen, 

las cuales construyen relaciones entre ellas. Estas relaciones personales y sociales –por una 

parte-  han sido mediadas  por todos los elementos anteriores  y –por otra-  son factores 

desencadenados por lo que aconteció durante la experiencia.

Entonces,  en  este  entramado  vivo,  complejo,  multidimensional  y  pluridireccional  de  factores 

objetivos y subjetivos que constituye lo que llamamos “experiencia”, no hay simplemente hechos y 

cosas que suceden; hay personas que pensamos, que sentimos, que vivimos; personas que hacemos 

que esos hechos acontezcan en contextos y situaciones determinadas y que al hacerlo construyen 

nuevos contextos, situaciones y relaciones.

Una  experiencia  está  marcada  fundamentalmente  por  las  características,  sensibilidades, 

pensamientos y emociones de los sujetos, los hombres y las mujeres que las viven. Así, las personas 

vivimos  las  experiencias  con  expectativas,  sueños,  temores,  esperanzas,  ilusiones,  ideas  e 

intuiciones. Las personas somos las que hacemos que ocurran esos procesos complejos y dinámicos; 

esos procesos, a su vez, nos marcan, nos impactan, nos condicionan, nos exigen, nos hacen ser. Las 
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experiencias, son individuales y colectivas a la vez; las vivimos y nos hacen vivir; en definitiva, 

somos seres humanos en cuanto vivimos cotidiana y socialmente experiencias.

Por  todo  ello,  cuando  hablamos  de  la  sistematización  de  experiencias,  estamos  hablando  de 

procesos  históricos  en  los  que  se  van  concatenando  todos  esos  diferentes  elementos,  en  un 

movimiento e interrelación permanentes, produciendo continuamente cambios y transformaciones 

en la medida que cada aspecto se constituye respecto al todo y el todo se redefine en su vinculación 

con cada aspecto. 

Por eso, como recalca Paulo Freire:  “El mundo no es. El mundo está siendo. Como subjetividad  

curiosa, inteligente, interviniente en la objetividad con la que dialécticamente me relaciono, mi  

papel en el mundo no es sólo de quien constata lo que ocurre, sino también de quien interviene  

como sujeto de lo que va a ocurrir. No soy un mero objeto de la historia sino, igualmente, su  

sujeto”.2 La historia, pues, no está predeterminada; la historia está siendo y nosotros estamos siendo 

en la medida que hacemos la historia; pero en la medida que nos asumimos, hombres y mujeres, 

como sujetos creadores y transformadores de la historia y no como objetos pasivos y resignados 

ante ella, que nos dejamos arrastrar  por los acontecimientos.

En síntesis, las experiencias son siempre experiencias vitales, cargadas de una enorme riqueza por 

explorar; cada experiencia constituye un proceso inédito e irrepetible y por eso en cada una de ellas 

tenemos una fuente de aprendizajes que debemos aprovechar precisamente por su originalidad; por 

eso necesitamos comprender esas experiencias; por eso es fundamental extraer sus enseñanzas y por 

eso es también importante comunicarlas, compartirlas. Sistematizar experiencias es, esencialmente, 

un instrumento privilegiado para que podamos realizar todo eso.

Sistematización de experiencias: un concepto enraizado en la realidad latinoamericana

El sentido con que nosotros asumimos el  concepto de sistematización de experiencias,  ha sido 

creado históricamente en América Latina. Varios trabajos han abordado esta perspectiva histórica, 

pero ahora queremos resumirla en un marco de análisis más general, con la intención de resaltar el 

carácter profundamente vinculado a la práctica que tiene esta temática.

2 Freire, Paulo: Pedagogía da autonomia- saberes necesarios a prática educativa, Paz e Terra, Sao Paulo, 1999.
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Tomemos como punto de referencia el hecho de que en 1959, la Revolución Cubana abre un nuevo 

período  histórico  en  nuestra  América,  demostrando  que  era  posible  romper  el  esquema  de 

dominación colonial que caracterizó a nuestros países desde la conquista española y, además, que 

era posible pensar -desde la realidad específica de América Latina y el Caribe- un proyecto distinto 

de sociedad basado en la búsqueda de la justicia social.

Este acontecimiento cuestionó radicalmente los esquemas populistas y paternalistas con que los 

gobiernos habían intentando paliar durante los años 40 y 50 las crecientes contradicciones sociales 

creadas por el modelo dominante. Así, los programas de “desarrollo de la comunidad” recibieron un 

gran empuje con el apoyo financiero del gobierno estadounidense a través de la llamada “Alianza 

para el Progreso” creada para evitar que se repitiera en otros países el ejemplo de Cuba. Por ello, 

temas  como el  del  “Desarrollo”  y  de  la  “Modernización”  se  pusieron  de  moda.  Ellos  venían 

acompañados de modelos de intervención social y comunitaria dirigidos a incorporar a la población 

en estos proyectos pensados y dirigidos desde afuera. 

Dichos  modelos  de  intervención  pronto  pasaron  a  ser  cuestionados  y  confrontados  desde  una 

perspectiva de transformación social, generándose a partir de allí una serie de procesos de crítica, 

replanteamiento y redefinición tanto de los paradigmas de interpretación como de los métodos de 

acción  social.  El  nuevo  contexto  histórico-social  de  nuestra  América  promueve,  entonces,  el 

surgimiento de un nuevo “contexto teórico” en el que el trabajo social, el trabajo educativo y  el 

trabajo investigativo son atravesados por una intensa confrontación.

En este marco y vinculadas a estas dinámicas de cuestionamiento y proposición alternativa, surgen 

las  primeras  referencias  a  la  “Sistematización”.  Veamos  brevemente  cómo  se  da  esto  en  los 

distintos campos mencionados:

Leticia Cáceres y Maria Rosario Ayllón3 ubican los antecedentes de la sistematización en el campo 

del Trabajo Social entre los años 50 y 60, relacionados con la profesionalización del Servicio Social 

bajo influencia norteamericana, la cual pregonaba el “metodologismo ascéptico”. Así, el sentido 

inicial con el que se usaba el término sistematización, se centraría en: “recuperar, ordenar, precisar 

y clasificar el saber del Servicio Social para darle un carácter científico-técnico a la profesión y 

elevar su status ante otras especialidades”. Sin embargo, posteriormente, respondiendo a la corriente 

3Cáceres,  Leticia:  Memoria  del  taller  sobre  la  enseñanza  de  la  sistematización  de  Trabajo  Social,  Seminario 

Latinoamericano de Trabajo Social  (ALAETS-CELATS), Lima, noviembre 1991, pp. 1,2,3 en:  Ayllón Viaña Maria 
Rosario: Aprendiendo desde la práctica, una propuesta operativa para sistematizar, Asociación Kallpa, Lima, 2002, pp. 

17-27.
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contraria,  el  tema  se  vinculará,  en  la  primera  mitad  de  los  años  70,  a  la  llamada 

Reconceptualización del Trabajo Social, desde un enfoque anclado en la realidad latinoamericana y 

en  confrontación  con  dicho  metodologismo  ascéptico.  De  esta  manera,  según  las  autoras 

mencionadas  “se  atribuye  a  la  Sistematización  la  misión  de  recuperar  y  reflexionar  sobre  las 

experiencias  como fuente  de  conocimiento  de  lo  social  para  la  transformación  de  la  realidad, 

objetivo inherente a la naturaleza del trabajo social tal como era definido en ese período”4.

En esta segunda corriente podríamos ubicar los importantes aportes de Diego Palma, los cuales ya 

aparecen con claridad en 1971 en su trabajo: “La praxis científica en el Trabajo Social”5.  Siguiendo 

nuevamente a Ayllón, este nuevo abordaje de la sistematización “se vincula a la preocupación por 

una intervención más rigurosa, es decir, sustentada, controlada, verificable y  sobre todo, también a 

la posibilidad de extraer conocimiento de las experiencias. En este momento, la sistematización 

intenta demostrar que los problemas y las necesidades de este lado del mundo tienen características 

particulares propias de contextos subdesarrollados y por tanto ameritan dar al servicio social un 

contenido y un sentido auténticamente latinoamericano”. 

Tenemos  así  que  –desde  el  campo  del  Trabajo  Social-  los  primeros  abordajes  que  surgen  en 

América  Latina  sobre  la  temática  de  Sistematización,  durante  los  años  sesenta  y  setenta,  se 

sustentan en cuatro pilares:  

a)  la  referencia  a  la  particularidad  del  contexto  latinoamericano  y  por  tanto,  a  las 

perspectivas de transformación social predominantes en el contexto teórico de ese período; 

b) la negación de una metodología neutra influenciada por las corrientes norteamericanas 

dominantes; 

c) la centralidad de la práctica cotidiana y del trabajo de campo profesional como fuente de 

conocimiento; 

d)  el  interés  por  construir  un  pensamiento  y  una  acción  orientados  con  rigurosidad 

científica.

4Ayllón Viaña, Maria Rosario: texto citado, p. 20.
5 En: Revista Trabajo Social, No. 3, Universidad Católica de Chile, Santiago, 1971. Se menciona como referente también 

a trabajos de la Escuela de Trabajo Social de Belo Horizonte, Brasil, los cuales fueron presentados en un “Seminario de 

Escuelas de Trabajo Social” realizado en 1971 en Ambato, Ecuador. El tema de este seminario es muy indicativo: “El 

trabajo de campo como fuente de teoría”.
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Durante las décadas siguientes, el tema de la sistematización recorrerá otros dos caminos paralelos a 

la ruta abierta por el Trabajo Social: 

• el de la  educación de adultos (principalmente la investigación sobre las prácticas de 

educación de adultos) y 

• el de la  educación popular (principalmente las reflexiones teóricas de  educadores y 

educadoras populares). 

La Educación de Adultos ya tenía muchos años de haberse puesto en práctica en América Latina. 

Luego de la II Guerra Mundial, en el marco del modelo de “sustitución de importaciones” y de 

expansión de la influencia de Estados Unidos en nuestro continente, se promueven un conjunto de 

programas  de extensión agrícola,  que implicaban la  realización de  programas de  educación  no 

formal de adultos, con el fin de contribuir a acelerar el desarrollo económico capitalista. Asimismo, 

con la idea de que el incremento de los niveles educativos determinaría mayor nivel de desarrollo 

económico, la mayoría de los gobiernos impulsan campañas masivas de alfabetización. El ideal de 

extender  el  alcance  del  sistema  de  instrucción  pública  a  toda  la  nación  se  convierte  en  meta 

fundamental, por lo que esas visiones, que tenían al pueblo como destinatario de la educación, se 

consolidan fuertemente.6

En  el  mismo  marco,   la  UNESCO  fomenta  y  difunde  un  nuevo  concepto,  la  “Educación 

Fundamental” y crea en varios países del  “Tercer Mundo” centros dedicados a promoverla.7 Pero es 

en los años sesenta y setenta donde la Educación no formal de Adultos tiene su desarrollo más 

importante y significativo a partir, como mencionábamos más arriba, del impacto causado por la 

Revolución  Cubana,  al  poner  en  evidencia  las  profundas  contradicciones  de  las  sociedades 

latinoamericanas y abrir las puertas a los esfuerzos por lograr cambios radicales en el continente. En 

esas décadas se da, por un lado, un extraordinario impulso a una educación de adultos marcada con 

la perspectiva del  Desarrollo de la Comunidad8; por otro lado, en ese mismo período asistimos al 

surgimiento de la educación popular, que con el nombre inicial de “Pedagogía de la Liberación” 

marcaría en adelante una nueva manera de entender lo educativo. Como señalaremos más adelante, 

los “caminos cruzados” (parentescos y diferencias) entre ambas corrientes se prolongarán a lo largo 

6 Ver:  La Belle, Thomas: Educación no formal y cambio social en América Latina, Nueva Visión, México, 1980. y 

también  Puiggrós,  Adriana:  La educación  popular  en  América  Latina:  orígenes,  polémicas  y  perspectivas, Nueva 

Imagen, México, 1984.
7 En nuestro caso,  el  CREFAL,  Centro Regional  para  la Educación Fundamental  en América Latina,  en Pátzcuaro, 

Michoacán, México, el cual existe hasta hoy, pero con otra orientación. 
8 Ver: Barquera, Humberto: Investigación y evaluación de experiencias de innovación en educación de adultos. CEE, 

México, 1982.
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de las décadas que siguen9. El término “sistematización” acompañará ese recorrido, hasta nuestros 

días.

Los orígenes de una nueva noción de educación popular10, se gestan en Brasil en los años 60, en 

las experiencias del Movimiento de Educación de Base y los Centros Populares de Cultura, desde 

cuya práctica y propuesta Paulo Freire formula una filosofía educativa que plantea una renovadora 

forma de establecer las relaciones ser humano-sociedad-cultura y educación; con el concepto de 

“concientización”  como  símbolo  principal  y  en  contra  de  una  “educación  bancaria  y 

domesticadora”, surge así la noción de una “pedagogía liberadora”11

En la acción y en la reflexión de los educadores y educadoras populares latinoamericanos de los 

años setenta, Freire pasó a ser una referencia fundamental. La articulación de su propuesta desde la 

educación, con la Teoría de la Dependencia en el campo de las ciencias sociales y con la Teología 

de la Liberación en el campo de la renovación de las formas de vivir y pensar la fe, contribuyó, 

definitivamente a conformar un contexto teórico coherente y afirmativo para un sector creciente de 

activistas sociales y políticos.12 Un trabajo clave para entender este momento, que critica la visión 

dominante de Educación de Adultos y le contrapone claramente la categoría “Educación Popular” 

(generalizando  en  adelante  el  uso  de  este  concepto)  es  el  texto  de  Julio  Barreiro:  Educación 

Popular  y  proceso  de  concientización.13 Así,  la  reaparición  en  los  años  setentas  del  término 

“educación  popular”,  permite  identificar  una  posición  dentro  del  debate  en  el  campo  de  la 

educación  de  adultos,  referida  a  una  educación  que  tiene  una  “dimensión  política”  y  una 

“perspectiva liberadora”14.

9 Ver al  respecto el  trabajo clarificador de  Carlos  Rodriguez Brandão:  Los caminos cruzados:  forma de pensar y  

realizar educación en América Latina,(Rev. Educación de Adultos, INEA, México, vol 2, No 2, 1981, pp. 28-41) el cual 

recorre esta temática introduciendo la relación entre  “Educación permanente”,  “Educación de adultos”  y “Educación 

Popular”. 
10 A fines del S. XIX se extendió el uso del término “educación popular” para referirse a lo que hoy conocemos como 

“instrucción pública”; a comienzos del S. XX se llamó “educación popular” a algunos programas de formación política y 

cultural dirigidos a las clases trabajadoras.
11 Las principales obras de este período fundacional son:  La educación como práctica de la libertad,  Tierra Nueva, 

Montevideo,  1969;  Acción  Cultural  para  la  Libertad,  Santiago,  ICIRA,  1968;   ¿Extensión  o  Comunicación?  La 

concientización en el medio rural, Tierra Nueva-Siglo XXI, Montevideo-Buenos Aires, 1971 y su obra más completa: 

Pedagogía del Oprimido, Tierra Nueva, Montevideo, 1970. 
12 En particular el pensamiento de autores como Ruy Mauro Marini, Agustín Cueva, Cardoso y Falleto en las Ciencias 

Sociales. Gustavo Gutiérrez, Frei Betto, Clodivis y Leonardo Boff en la Teología de la Liberación. Uno de los pocos 

autores que trabajó explícitamente los vínculos entre Educación Popular  y Teología de la Liberación, es Giulio Girardi. 
Dos trabajos que abordan con más detalle cómo  esta relación son: Preiswerk, Matthias; Educación popular y teología 

de la liberación,  DEI, San José, 1994;  Boufleur, José Pedro:  Pedagogía Latino-americana, Freire e Dussel, editoria 

Unijuí, Ijuí RS, 1991.
13 Siglo XXI editores, Bs.As., 1974
14 En este sentido es sugerente la interpretación de Rodríguez Brandão, de la educación popular como un concepto que 

busca rescatar una propuesta específica del campo de la educación de adultos “haciéndola retornar a su condición de 

movimiento pedagógico, con sus consecuencias, teóricas, prácticas y políticas” Brandão, Carlos, 1981, texto citado.
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Durante  los  años  ochenta,  se  produce  una  multiplicación  impresionante  de  experiencias  de 

educación popular a lo largo y ancho de América Latina. Junto con ella, comienza a surgir el interés 

por  conocer,  analizar,  caracterizar  y  debatir  en  torno  a  este  fenómeno  social  y  su  concepción 

educativa. Estas investigaciones, reflexiones, análisis y polémicas se realizan en dos ámbitos: el de 

la investigación en educación de adultos y el de la práctica y reflexión de los mismos educadores y  

educadoras populares.

En el primer ámbito, trabajan el tema varios autores y autoras importantes, quienes divulgan sus 

investigaciones  ampliamente.15 En  este  panorama,  resaltamos  la  siguiente  anotación  de  Juan 

Eduardo  García  Huidobro,  quien  basándose en  el  análisis  sobre  Educación  y  Participación de 

Patricio Cariola16 y  buscando hacer una “sistematización de experiencias” indica, refiriéndose a la 

Educación Popular, que:

“...  se  hace  ver  la  realidad  de  un  nuevo  paradigma  en  la  educación  en  la  región, 

emergente  a  través  de una multiplicidad de experiencias  entre  las  cuales,  sin  duda,  las 

experiencias no formales en el medio rural ocupan un lugar destacado (...) es claro que 

podemos hablar de un sentir común, de una aproximación compartida al problema de la 

educación del pueblo (...) estas experiencias y programas educativos buscan partir de la 

realidad de los participantes, de su situación  histórica concreta, propiciando una toma de 

conciencia con relación a su ubicación económica y social (...) se tiende hacia una relación 

pedagógica  horizontal  entre  educador  y  educando  (…)  se  habla  de  autoaprendizaje, 

autodisciplina, auto evaluación, autogestión (...) La educación está estrechamente ligada a la 

acción;  en  este  sentido,  el  enfoque  es  inevitablemente  político  o  tiene  implicaciones 

políticas  en  el  sentido  general  del  término  (...)  Finalmente  cabe  hacer  notar  que  la 

naturaleza participativa de los  programas,  objetivos  que persiguen y los  planteamientos 

teóricos  en que se  sustentan están  conduciendo a  un  cuestionamiento  de  los  métodos 
ortodoxos de investigación, planificación y evaluación de la educación”.17

Precisamente, la sistematización de experiencias desde la educación popular, va a significar uno de 

los  instrumentos  privilegiados  de  cuestionamiento  y  de  búsqueda  alternativa  a  esos  “métodos 

ortodoxos”,  en  general  positivistas,  que  dominaban el  campo  de  la  investigación  y  evaluación 

educativa.

15 Picón, César:  Educación de adultos en América Latina, una visión situacional y estratégica,  CREFAL, Pátzcuaro, 

México,  1983;   Paiva,  Vanilda:  Educação  Popular  e  educação  de  Adultos,  Loyola,  São  Paulo,   1973; Gajardo, 
Marcela:  Educación de adultos en América Latina. Problemas y Tendencias, UNESCO, Santiago, 1983; Wanderley, 
Luiz E:  Apontamientos sobre a Educação Popular,  Cultura do Povo, Cortez, São Paulo, 1979;   Pinto, Joao B:  Siete 

visiones sobre Educación de adultos, CREFAL, Pátzcuaro, México, 1982.
16 Cariola, Patricio: Educación y participación en América Latina, CEPAL, Santiago, 1980
17 Aportes  para  el  análisis  y  la  sistematización  de  experiencias  no  formales  de  educación  de  adultos,  UNESCO-

OREALC, Santiago, 1980 (negrita mía). El mismo autor profundiza estos temas en otras publicaciones realizadas con 

Sergio Martinic: Educación Popular en Chile, algunas proposiciones básicas, PIIE, Santiago, 1980 y en: Fundamentos 

teóricos y peculiaridades de la educación popular en América Latina, CELADE, Lima, 1980.
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En el segundo ámbito, el de la práctica y la reflexión de educadores y educadoras populares, se 

destacan  las  afirmaciones  que  sustentan  una  postura  teórica  sobre  lo  que  se  concibe  como 

Educación Popular; sobre su rol de cara a los desafíos políticos, éticos y organizativos; sobre el 

sentido y carácter de su metodología y de las técnicas y procedimientos que utiliza, entre otros 

temas. La gran mayoría de dichas afirmaciones surgieron de alguna manera, de sistematizaciones 

de  experiencias,  producto  de  reflexiones  colectivas  e  individuales  realizadas  en  eventos  de 

encuentro  entre  educadores  y  educadoras  populares,  sea  en  sus  ámbitos  nacionales  o  a  escala 

continental.18  Entraba en la escena del debate educativo latinoamericano una nueva modalidad de 

producción de conocimiento: las reflexiones provenientes no de teorías o  parámetros predefinidos, 

sino surgidas del encuentro y mirada crítica a las experiencias vivas, reales y en construcción. Se 

ponía de manifiesto una nueva vinculación entre la teoría y la práctica: en lugar de aplicar en la 

práctica lo que se había formulado previamente en la teoría, se construyen aproximaciones teóricas 

teniendo como punto de partida la sistematización de las prácticas educativas.

Por último, además de vincularse con todas estas nuevas iniciativas que se producen en estos años, 

la sistematización se  va a  emparentar  con una búsqueda que viene del  ámbito de las  Ciencias 

Sociales en pos de un “nuevo paradigma epistemológico” para la producción del  conocimiento 

científico de la realidad. El colombiano Orlando Fals Borda, es el pionero de esta nueva búsqueda, 

cuando  con  su  texto  fundacional:  “Causa  Popular,  Ciencia  Popular-  una  metodología  del 

conocimiento científico a través de la acción” y otros documentos sucesivos19 dio base desde la 

realidad  latinoamericana  al  surgimiento  de  una  nueva  corriente  en  la  investigación  social:  la 

Investigación-Acción-Participativa, entendida como un enfoque investigativo que busca la plena 

participación de las personas de los sectores populares en el análisis de su propia realidad, con el  

objeto de promover la transformación social a favor de éstas personas: oprimidas, marginadas y  

explotadas.  Con  la  IAP,  se  trata,  como  dice  Emma  Rubín,  de  afirmar  otra  forma  de  hacer 

investigación  científica  “cuya  característica  principal  es  que  el  pueblo  se  autoinvestiga y  cuyo 

objetivo central es el cambio social a partir de la organización de las clases dominadas” 20 

18 En esta época se constituye el primer  espacio de encuentro y articulación de prácticas y practicantes de educación 

popular de alcance latinoamericano: La Comisión  Educativa Latinoamericana de Educación Cristiana, CELADEC. Su 

revista  Cultura Popular fue el  primer medio de difusión continental de artículos, reflexiones, experiencias y temas de 

debate vinculados con la Educación Popular. Se realizan encuentros nacionales de Educación Popular en la mayoría de 

países latinoamericanos y surgen redes sub-regionales como la  Red Centroamericana-Mexicana de Educación Popular  

ALFORJA y, posteriormente una instancia que logrará aglutinar a la mayoría de expresiones de Educación Popular del 

continente hasta nuestros días, el Consejo de Educación de Adultos de América Latina, el CEAAL.
19 Como Ciencia Propia y Colonialismo intelectual, (Bogotá, 1976) y su memorable presentación en el Simposio Mundial 

de Cartagena titulada:  Por la praxis: el  problema de cómo investigar la realidad para transformarla,  (ver Simposio 

Mundial “Crítica y política en Ciencias sociales- el debate Teoría y Práctica” Tomos I y II, Bogotá, 1978) así como: La 

Ciencia y el Pueblo, ponencia presentada en la Conferencia Internacional de Ljubljana, en 1980. 
20 Rubín de  Celis,  Emma:  Investigación científica vs  Investigación  Participativa,  reflexiones  en torno  a una  falsa 

disyuntiva, en: “Investigación Participativa y Praxis Rural”,  Francisco Vio Grossi, Vera Gianotten, Ton de Wit, eds. 
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Esta  nueva  corriente  circularía  rápidamente  al  interior  de  varias  disciplinas,  entre  ellas  la 

investigación educativa y se entrecruzaría con esfuerzos similares en varias partes del mundo, todos 

interesados por superar la separación entre sujeto y objeto en la investigación, por recuperar el saber 

de  los  sectores  populares,  por  vincular  la  teoría   con  la  acción,  por  convertir  la  búsqueda  de 

conocimiento en un proceso creador vinculado con una perspectiva de transformación social  y 

personal.21  Y  en  este  propósito,  la  IAP  confluye  con  los  intereses  renovadores  de  las  otras 

corrientes  mencionadas  y  se  hace  parte  de  ellas  al  punto  que  es  considerada  “una  actividad 

educativa, de investigación y de acción social”.22 En esa confluencia, durante los ochenta algunas 

personas identifican a la sistematización como una modalidad de IAP o, incluso, como un método o 

hasta  un  instrumento  particular  de  la  misma.  El  debate  sobre  este  aspecto  será  retomado más 

adelante, en los 90.

En síntesis, durante los años setenta y ochenta, en América Latina, el interés por el 

tema de  la  sistematización,  surge  y  se  alimenta  de  seis  corrientes  renovadoras  de 

empeños teórico-prácticos que buscan redefinir desde la particularidad de la realidad 

latinoamericana,  los  marcos  de  interpretación  y  los  modelos  de  intervención en  la 

práctica  social  que  habían  primado  hasta  entonces:  El  Trabajo  Social  

reconceptualizado; la  Educación de Adultos; la Educación Popular; La Teología de la  

Liberación; la Teoría de la Dependencia y la Investigación Acción Participativa.  A su 

vez, estas seis corrientes se estimulan, retroalimentan y convergen entre sí, al punto 

que  muchas  veces  algunas  se  entrecruzan  y  hasta  confunden.  Por  ello,  siendo  la 

sistematización  de  experiencias,  un  concepto  y  una  propuesta  tan  profundamente 

enraizada en nuestra historia, no podemos entenderla ni asumirla sino dentro de este 

marco y sus desafíos.

Estas corrientes renovadoras que surgen en nuestro continente, no aparecen ni se desarrollan por 

generación espontánea o por su propio dinamismo. Surgen porque los procesos sociales, políticos y 

culturales de nuestra América Latina pusieron en cuestión toda la lógica de interpretación colonial y 

subordinada  que  había  sido  predominante  hasta  los  años  cincuenta  en  el  pensamiento 

Mosca Azul, Lima 1981.
21 Por ejemplo, el Consejo Internacional de Educación de Adultos (ICAE)  con sede en Canadá, con la animación de Budd 
Hall  promueve activamente la discusión en torno a la investigación participativa, organizando una reunión clave que 

dinamizó este proceso en  Toronto en julio de 1977, el cual daría lugar a nuevas iniciativas y propuestas que llevaron a 

constituir, por un lado,  el CEAAL y, por otro, promovería una reflexión crítica que llegaría a un punto de maduración en 

nuestro continente cuando se realiza el  I Seminario Latinoamericano sobre Investigación Participativa,  en Ayacucho, 

Perú, 1980. (ver  Vio Grossi y otros: “Investigación participativa y praxis rural” ya citado, que contiene las principales 

presentaciones de dicho seminario). Autores como  Anton de Schutter, Paul Oquist, Guy Le Boterf, Gerrit Huizer, 
Joao Bosco Pinto, Marc Lammerink, Carlos Rodríguez Brandao  y otros, marcaron durante los años ochenta rutas 

fundamentales por donde esta corriente ganó perspectiva y proyección en América Latina.
22 ICAE: resumen de la reunión internacional sobre investigación participativa, Toronto, 1977.
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latinoamericano. La ruptura de esos paradigmas fue posible gracias a las rupturas producidas por los 

movimientos sociales y políticos revolucionarios que abrieron los cauces a la imaginación y a la 

conquista de lo nuevo. La Revolución Cubana en los años sesenta y el gobierno de la Unidad 

Popular en Chile a comienzos de los setenta, fueron acontecimientos claves para incentivar en todos 

los rincones de nuestro continente al desarrollo de  nuevas prácticas y búsquedas en el campo de la 

educación de adultos y de la educación popular, las cuales muy pronto se enfrentaron a las oscuras 

fuerzas de la censura y la represión. 

Por ello, el contexto producido por la Revolución Sandinista a partir del 19 de julio de 1979, jugó 

un  rol  convocador  y  dinamizador  de  las  perspectivas  políticas  y  pedagógicas  que  animaron 

múltiples prácticas en todo el continente y ello explica, en parte, el intenso intercambio, desarrollo y 

búsqueda común de los años ochenta.23  

En la segunda mitad de la década se consolida la constitución del Consejo de Educación de Adultos  

de América Latina, CEAAL. Nunca antes se había generado tal nivel de intercambio, reflexión y 

búsqueda  de aprendizajes  conjuntos  como en este  período en  el  que  se  suceden importantes  e 

inolvidables encuentros latinoamericanos que dan lugar a la constitución de redes como la Red 

Latinoamericana de Educación en Derechos Humanos;  de Educación Popular entre Mujeres; de 

Comunicación  Popular;  de  Educación  Popular  y  Poder  Local;  de  Alfabetización  y  Educación 

Básica, entre otras. Estos encuentros y redes son una muestra palpable de la vitalidad y diversidad 

de  las  prácticas  de  educación  popular  en  ese  período,  que  el  CEAAL logra  acoger,  animar  y 

proyectar.

Ante  la  constatación de  la  gran  diversidad  de experiencias,  desde  el  CEAAL se  impulsan  dos 

“consultas”  para  sistematizar  y  para  investigar  de  forma  participativa  la  visión  de  los  y  las 

practicantes de la Educación Popular24. Ya para ese tiempo, se hablaba tanto de la sistematización 

de experiencias como algo importante y presente en la vida y el trabajo de la educación popular, 

que  el  CEAAL constituye  un  Programa de  Sistematización25.  Posteriormente  encarga  a  Diego 

23 La Cruzada Nacional de Alfabetización fue el acontecimiento simbólico más convocador de la época. Mostrar que era 

posible a través de una “insurrección cultural” con participación de un pueblo entero, hacer realidad los sueños de una 

nueva Nicaragua, atrajo la solidaridad de miles de personas de todo el mundo y proyectó una resignificación,  un nuevo 

sentido de esperanza a los esfuerzos de transformación educativa y organizativa que se realizaban con grupos campesinos, 

urbanos e indígenas en todos nuestros países.  

24 Sus conclusiones fueron publicadas en:  Desde Adentro – la educación popular vista por sus practicantes,  CEAAL, 

Santiago, 1989 y Nuestras prácticas... perfil y perspectiva de la formación de educadores populares en Latinoamérica, 

CEAAL, México, 1993.
25 Cuyo primer coordinador es el mexicano Félix Cadena.
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Palma un estudio que diera cuenta de lo que ocurría en este campo, gracias al cual hemos podido 

contar con un claro panorama de cómo se abordaba esta temática a inicios de los años noventa. 

Dicho  trabajo  titulado:  “La  sistematización  como  estrategia  de  conocimiento  en  la  educación 

popular. El estado de la cuestión en América Latina”, es –desde entonces- una referencia obligada 26

Sus principales conclusiones son:

a) Que  efectivamente  existe  una  práctica  específica que  merece  el  nombre  propio  de 

“sistematización”  y  que,  por  tanto,  se  puede  distinguir  de  otros  esfuerzos  referidos  al 

conocimiento de los hechos sociales, tales como la investigación o la evaluación.

b) Que  el  término  “sistematización”  es  utilizado  de  manera  ambigua por  educadores/as  y 

promotores/as y que entre los autores y autoras no existen acuerdos plenos con respecto a los 

contenidos que se le adjudican.

c) Que,  entre  las  distintas  propuestas,  aun  con  distintos  enfoques  y  énfasis  particulares  (de 

concepción y de método) existen influencias mutuas y filiaciones mestizas.

d) Que la fuente de unidad fundamental, manifestada en la coincidencia de los objetivos generales, 

se encuentra en un marco epistemológico común:

“…  todas  las  propuestas  de  sistematización  expresan  una  oposición  flagrante  con  la 
orientación positivista que ha guiado y guía a las corrientes más poderosas en ciencias 

sociales  (…).  Todo  esfuerzo  por  sistematizar,  cualquiera  que  sea  su  traducción  más 

operacional, se incluye en esa alternativa que reacciona contra las metodologías formales 

(…) La sistematización se incluye en esa corriente ancha que busca comprender y tratar con 

lo cualitativo de la realidad y que se encuentra en cada situación particular (…) Unos la 

explicitan y otros no, pero la oposición a la reducción positivista de toda sistematización, se 

funda en una epistemología dialéctica” 27 

Hoy, más de una década después de este trabajo de Palma que nos sirvió en dicho momento de 

orientación  y  referencia  fundamental28,  podemos  encontrar  un  panorama  de  la  sistematización 

mucho más enriquecido teórica,  práctica  y  metodológicamente.  Definitivamente  ha habido más 

encuentros que desencuentros y a estas alturas podemos decir que las experiencias, los debates y las 

propuestas  son muchos más y también más consistentes. 

26 Palma, Diego. Papeles de CEAAL, n.3, Santiago, junio 1992. 
27 Palma, Diego, 1992, p. 13.
28 En nuestro texto: Para Sistematizar Experiencias (Ed. Alforja, San José 1994) lo usamos como el punto de partida para 

el análisis y la propuesta aque presentábamos, recogida de la experiencia llevada a cabo en la Red Alforja. El capítulo se 

titulaba  “Encuentros  y  desencuentros  de  las  propuestas  de  sistematización”,  el  cual  concluía  en  una  invitación  a 

“seguirnos encontrando”
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Por ejemplo, desde nuestra experiencia particular, en los últimos 10 años nos ha tocado compartir 

una gran riqueza de procesos de sistematización y de reflexiones teórico-metodológicas sobre ella: 

primero,  en  la  Red  Alforja,  donde  construimos  las  bases  de  nuestra  propuesta  a  través  del 

intercambio, el diálogo y la confrontación de los aprendizajes que teníamos en las prácticas de cada 

centro de la red. Luego, en contacto estrecho con el Taller Permanente de Sistematización del Perú, 

con  quienes  llevamos  a  cabo  un  intercambio  fecundo,  así  como  a  través  del  Programa 

Latinoamericano de Apoyo a la Sistematización del  CEAAL que en ese tiempo  las compañeras 

del TPS coordinaban.29

Posteriormente, dicho Programa organiza una página en Internet30 en la que se creó una lista de 

correos electrónicos donde hoy hay inscritas cerca de 400 personas de más de 25 países y en la que 

se “cuelgan” de tiempo en tiempo documentos completos sobre el tema en una biblioteca virtual.31

Estos  espacios  nos  muestran  la  diversidad  y  riqueza  de  los  aportes  de  muchas  personas  e 

instituciones  que  llevan  a  cabo  procesos  y  proyectos  interesantísimos  de  sistematización  de 

experiencias en áreas rurales y urbanas, en muy distintos campos como la educación y la salud, la 

protección  del  medio  ambiente,  la  innovación  agrícola,  la  participación  de  las  mujeres,  la 

organización popular, la economía solidaria, la gestión del riesgo y reconstrucción post-desastres, la 

participación  juvenil,  la  formación  ciãudadana,  la  renovación  de  las  formas de  pensar  y  hacer 

política, etc. Así, nuevas temáticas y modalidades se continúan incorporando constantemente a esta 

búsqueda.

Finalizaremos, pues, este artículo, enfatizando que este breve recorrido nos muestra, por un lado, el 

profundo  enraizamiento  que  tiene  la  sistematización  de  experiencias  en  nuestra  historia 

latinoamericana – en particular en su vinculación con corrientes de innovación y renovación teórica 

y práctica- y, por otro, su gran actualidad y empuje, en un escenario de creciente diversificación y 

de perspectivas abiertas a la creatividad de las miles de personas que trabajamos desde múltiples 

29 Un testimonio interesante de las búsquedas renovadoras producidas en el Programa, lo constituye el documento que 

recoge  los  debates  del  encuentro  realizado  en  Santiago  de  Chile  en  1996  con  participación  de  Maria  Mercedes 
Barnechea, Mariluz Morgan y Estela González de Perú,  Alfonso Torres de Colombia,  Elza Falkembach de Brasil, 

Jorge Osorio de  Chile,  Alfredo Ghiso de  Colombia,   Roberto  Antillón de  México,  Nicolás  Durán de  República 

Dominicana y Oscar Jara de Costa Rica, el cual se publica en este mismo número de La Piragua. 
30 www.alforja.or.cr/sistem
31 Gracias a esta página hemos podido recoger y divulgar en estos años importantes aportes conceptuales y prácticos de 

muchas personas aparte de las mencionadas, como Lola Cendales, Alfonso Torres, José Hleap y Gloria Naranjo de 

Colombia; Sergio Mártinic de Chile;  Joao Francisco de Souza de Brasil;  Benito Fernández y Carmen Zabalaga de 

Bolivia;  Ana Bickel de El Salvador;  Ana Felicia Torres y  Cecilia Díaz  de Costa Rica... El debate continúa abierto y 

enriqueciéndose día a día con nuevos aportes, como los que están recogidos en este número de La Piragua.
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empeños teórico-prácticos en proyectos y procesos de transformación social y personal. El camino 

se sigue haciendo al andar…
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LA SISTEMATIZACIÓN DE PRACTICAS 
 

“Somos hoy lo que hemos ido siendo 
en las búsquedas y esfuerzos, personales o 
colectivos, estando el pasado contenido en el 
presente"1 

 
Luz Dary Ruiz Botero2 

 
Este documento hace parte del proceso de sistematización de la experiencia de 
convivencia del Liceo Nacional marco Fidel Suárez, pretende ser un texto que aporte al 
equipo encargado de la sistematización y que permita establecer acuerdos conceptuales 
y metodológicos para orientar el proceso. 
 

1. QUÉ ES LA SISTEMATIZACIÓN? 
 

“ ...La sistematización como un proceso de recuperación, tematización y apropiación 

de una practica formativa determinada, que al relacionar sistémica e históricamente 

sus componentes teórico-prácticos, permite a los sujetos comprender y explicar los 

contextos, sentido, fundamentos, lógicas y aspectos problemáticos que presenta la 

experiencia, con el fin de transformar y cualificar la comprensión, experimentación y 

expresión de las propuestas educativas de carácter comunitario”
3
 

 
Las diversas formas de asumir la sistematización: 
 
- Sistematización como una recuperación de la experiencia en la practica. 
- Sistematización como producción de conocimiento  
- Sistematización como forma de empoderar los sujetos sociales de la practica. 
- Sistematización como investigación social. 
-  

 
Qué no es una sistematización? 
 

♦  Escribir o describir una practica 
♦  Recopilar una información sobre una practica. 
♦  Ordenar una información cronológicamente 
♦  Elaborar un informe síntesis de una práctica, sobre lo que se hizo 
♦  Enunciar los problemas o aciertos de una practica  

                                                 
1 Peresson, Mario. Metodología de un proceso de Sistematización. Pasos Fundamentales del proceso de 
sistematización del proyecto y experiencia de teología popular de Dimensión Educativa: 1985 – 1995. En 
APORTES 44 Sistematización de experiencias búsquedas recientes 1996. Medellin.  
2 Trabajadora Social, docentes del Diplomado Justicia, Conflicto y Derechos Humanos de la Universidad 
Autónoma latinoamericana y el Instituto Popular de Capacitación – IPC. 
Educadora del proyecto de convivencia: conflictos, Democracia y Derechos Humanos en la Escuela. IPC 
3 Ghiso, Alfredo. Sistematización de experiencias en Educación popular. Memorias Foro: Los contextos 
Actuales de la Educación Popular. Medellín 2001 
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♦  La evaluación de una practica 
 
Los anteriores son aspectos que usualmente se definen como sistematización, pero que 
no corresponden a los planteamientos teóricos construidos en estos procesos de 
sistematización. 
 
Cómo surge la sistematización? 
 
Según Alfredo Ghiso4 la sistematización de practicas surge en América Latina en los 
años 70 en contextos de crisis de los sectores populares y de fragmentación de 
iniciativas sociales, donde no esta resuelto el problema de la relación teoría practica; 
contexto desde el que se exige propuestas superadoras y transformadoras del 
conocimiento tanto en la producción como en la difusión de las practicas sociales. 
 
Asumen este reto las Organizaciones no gubernamentales en tanto están comprometidas 
con la reconstrucción de los movimientos sociales, es por ello que la sistematización 
surge como un esfuerzo conciente de capturar los significados de la acción y sus 
efectos, lo cual implica lecturas organizadas de las experiencias, teorización y 
cuestionamientos contextulizados de la praxis social con el propósito de comunicar el 
conocimiento producido. 
 
Estos inicios reconocen cuatro acuerdos básicos en la sistematización: 
 

♦  A toda sistematización le antecede una practica 
♦  Todo sujeto es sujeto de conocimiento y posee percepciones y saber acumulado 

que enriquece la practica. 
♦  El proceso de sistematización es un proceso de interlocución entre sujetos, 

donde se negocian discursos, teorías y construcciones culturales. 
♦  En un proceso de sistematización interesa tanto el proceso como el producto. 

 
A mediados de los 90 la sistematización ingresa a las Universidades como una opción 
frente a los debates por aclarar los fundamentos pedagógicos, epistemológicos y 
políticos de la Educación Popular; ingreso que además, esta influido por la 
reorganización del área social y económica en un marco globalizado, lo cual  exige 
cambios de pensamiento en los sujetos. 
 
En las Universidades se plantean como debates: 
 

♦  Sus problemas económicos y las posibilidades de las extensiones universitarias 
de llevar las practicas a las comunidades reemplazando la labor de 
Organizaciones no Gubernamentales y de Movimientos sociales. En ese 
propósito se devela sus pocos avances en el desarrollo de teorías sustantivas 

                                                 
4 Ghiso, Alfredo. De la Practica singular al dialogo con lo plural. Aproximaciones a otros tránsitos y sentidos 
de la sistematización en épocas de globalización.  L apiragua. Revista Latinamericana de Educación. 
Sistemnatización de practicas en America Latina. # 16 1999. P. 5 - 12 
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para operar lo particular, acumulado con el que si contaban las ONG´s  
reconocidos desde los ejercicios de sistematización.  

♦  La posibilidad de las Universidades de aportar a las ONG´s paradigmas socio 
críticos como la hermenéutica colectiva y la acción comunicativa de Haberman; 
además de la rigurosidad metodológica en los procesos de Investigación.  

 
Este ingreso de la sistematización a las Univesrdades fue bastante cuestionado por 
algunos Movimientos de Educación Popular  hasta el punto de decir “ La 

universidad esterilizo la sistematización al quitarle su esencia sociopolítica” 

 

Por qué se llama sistematización? 
 
Las fuentes teóricas para denominar este proceso de producción de conocimiento 
sistematización son: 
 

♦  El Materialismo Histórico: por ser las practicas sociales pensamiento 
histórico: Pensar la practica en su devenir, en la HISTORIA.   
Ese develar depende de elementos Históricos y contextuales que intencionan 
y orientan las practicas sociales. 
 

♦  La Teoría General de Sistemas: las organizaciones sociales con perspectiva 
sistémica desde orientaciones de SISTEMAS ABIERTOS que tienen en si 
mismos detonadores. No buscan el equilibrio y la estabilidad.  
Es reconocer la realidad social como sistema. Es lo SOCIAL VISTO COMO 
PROCESO en un tiempo o lugar, con sujetos que sienten, piensan y sueñan;  
no como estructura o modelación estática y predeterminada; Las practicas 
como procesos en tanto tiene intencionalidad, componentes, sujetos, 
mensajes, resultados, impactos. 
El Hacer evidente un SISTEMA, develar lo que organiza y da sentido e 
identidad a la practica.  

 

2. ¿PARA QUÉ SE SISTEMATIZA? 
 

La sistematización surge por la necesidad de CONOCERNOS, DARNOS A 
CONOCER  y CUALIFICAR las PRACTICAS. 
 
La sistematización como un proceso de producción de conocimiento a partir de la 
practica tiene su utilidad en tanto: 
 

♦  Cualifica el conocimiento que tengo de la practica. Genera conocimiento a 
partir del  proceso de sistematización. 

 

♦  Cualifica la propia practica, en tanto la reinforma permite vivenciarla mejor 
y mejorar sus resultados. Se retroelimenta desde dos cualidades: dar 
información o datos sobre la practica y problematizandola desde una visión 
sistémica orientada desde una pregunta. 
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♦  Empodera a los sujetos que realizan la sistematización, de ahí la opción 
porque sean los propios actores de la practica quienes realicen el proceso. 

 

Oscar Jara5 nos plantea tres aportes que hace la sistematización a las practicas: 
 

♦  Tener una comprensión más profunda de las experiencias que 

realizamos, con el fin de mejorar nuestra propia practica. 
 
♦  Compartir con otras practicas similares las enseñanzas surgidas de la 

experiencia. 
 

♦  Aportar a la reflexión teórica ( y en general a la construcción de teoría) 
conocimientos surgidos de practicas sociales concretas.  

 

Parece existir un acuerdo sobre que la sistematización de practicas sociales produce 
conocimientos, al respecto especificamos un tipo de conocimiento el practico como  
diferente al conocimiento teórico. 

 

 Conocimiento practico “ caracterizado por ser situacional y estar orientado a la 

acción. Esta constituido por el conjunto de conocimientos que el profesional dispone o 

al que recurre para iluminar y orientar su intervención. “
6
 

 

3. ¿QUIÉNES SISTEMATIZAN LAS PRACTICAS? 
 
En términos generales pueden considerarse tres modalidades de sistematización según 
los sujetos que la realizan:  
 

♦  Personas que participan o participaron de la practica; quienes se formulan 
preguntas y están interesados en comprender y mejorar la practica. 

 
♦  Un Equipo de sujetos que participaron de la practica con personas externas 

que asesoran, apoyan o facilitan el proceso. 
 

♦  Unas personas externas contratadas o interesadas en sistematizar una 
practica concreta; en este caso quienes vivenciaron la practica actúan como 
informantes y pueden apoyar los contactos con personas claves para la 
reconstrucción de la practica. 

 
La segunda modalidad que se presenta, sujetos que vivenciaron la practica con apoyo de 
persona externa, es la ideal en los procesos de sistematización en tanto EMPODERA a 
los sujetos y les permite repensarse en relación con su practica, esta como una 
característica esencial de la sistematización; además, el papel del agente externo aporta 

                                                 
5 Jara Oscar. Tres posibilidades de sistematización: comprensión, aprendizaje y teorización. En Aportes 44. 
Sistematización de experiencias Búsquedas recientes. Dimensión Educativa 1996 Pág. 15 
6 Morgan, Maria de la Luz y otras. La producción de conocimiento en la Sistematización...... 
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a la producción de conocimiento histórico y sistemático, con niveles de rigurosidad 
metodológica en el proceso, especialmente cuando se reconstruyen practicas 
comunitarias con lideres populares donde sus acciones se fundamentan desde el sentido 
común en la mayoría de los casos. 
 

4. CÚALES SON LOS ENFOQUES DE LA SISTEMATIZACIÓN? 
 

Estos enfoques constituyen los respaldos epistemológicos de la sistematización7: 
 

♦  Histórico- Dialéctico: las experiencia hacen parte de una practica social 
e histórica, dinamica, compleja y contradictoria, que puede leerse y 
comprenderse de manera dialéctica en tanto son ricas y contradictoras. 
Practicas que estan en relación con otras similares en contextos que 
permiten explicarlas. 

 
♦  Dialogico e Interactivo: Experiencias como espacios de interacción, 

comunicación y relación, se pueden leer desde el lenguaje y desde las 
relaciones contextualizadas. Desde este enfoque se construye 
conocimientos a partir de referentes externos e internos que permiten 
tematizar problemas que se dan en las practicas sociales.  

 
♦  Deconstructivo: la sistematización como una intervención que permite 

entrar en la voz, en la autoconciencia de lo institucional y los 
imaginarios y en los campos institucionalizados donde se ejerce poder. 
Se construye conocimiento al reconocer las huellas que deja la acción y 
los orígenes de la misma. 

 
♦  Reflexividad y construcción de la experiencia Humana: asumen la 

implícita epistemología de la practica, basada en la observación y el 
análisis de los problemas que no tiene cabida en cuerpos teóricos 
aprendidos o aplicados. La sistematización se vincula a la resolución de 
problemas permitiendo hacer frente a desafíos del contexto. 

 
♦  Hermenéutico: la sistematización es una labor interpretativa de los 

sujetos de la practica, develando intencionalidades, sentidos y dinámicas 
para reconstruir las relaciones entre sujetos sociales de la practica para 
dar cuenta de la densidad cultural de la experiencia. 

 
Como en las sistematizaciones se presentan híbridos de las teorías y enfoques es 
importante conocer cuales son los soportes epistemológicos de los procesos de 
sistematización, pues eso da unos énfasis al proceso y privilegia unos asuntos; 
además porque directamente con en enfoque corresponde el método o el proceso 
metodológico para reconstruir las practicas y producir conocimiento. 

                                                 
7 Ghiso, Alfredo. De la Practica singular al dialogo con lo plural. Aproximaciones a otros tránsitos y sentidos 
de la sistematización en épocas de globalización.  L apiragua. Revista Latinamericana de Educación. 
Sistemnatización de practicas en America Latina. # 16 1999. P. 9-10 
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Otro de los enfoques de la sistematización que combina varios referentes es el  

♦  Histórico Hermenéutico: Un enfoque que desde una perspectiva 
comprensiva privilegia la comprensión, significatividad y la relevancia 
cultural de los sujetos y sus practicas. Pretende comprender los significados, 
sentidos, acciones y discursos de los sujetos para entender las lógicas e 
interpretaciones de las relaciones sociales en las practicas. 
Teóricamente la Fenomenológica y el interaccionismos Simbólico referencia 
este enfoque histórico hermenéutico.  

 
5. COMÓ ES EL PROCESO DE LA SISTEMATIZACIÓN? 

 
“ El eje central de la sistematización es el presente: la mirada retrospectiva y el 

esfuerzo de sistematización se hacen desde nuestro HOY: a partir de los problemas, los 

interrogantes, los desafíos y cuestionamientos, las necesidades y contradicciones que 

se tienen en el momento actual y con una visión prospectiva. Ellos constituyen el punto 

de partida de la sistematización y son prioritariamente los aspectos que deben ser 

clarificados por ella” 
8
 

  
Es por ello que una practica se sistematiza durante el PROCESO DE DESARROLLO o 
una vez FINALIZADA; nunca se sistematiza practica que no se han desarrollo o 
proyectos a futuro. Esta es una de las condiciones de la sistematización. 
 
El proceso METODOLOGICO de la sistematización en tanto proceso de investigación, 
podríamos referenciar con algunos momentos que desde su  secuencia serian:  
 

1.    2.    3. 
Describirlas  Problematizarlas  Traducirlas   
 
 
   PRACTICAS SOCIALES 
 
 
Interpretarlas Comprenderlas Proponer las acciones 
4.    5.   6.    Actuar 

         7. 

      Qué métodos se pueden emplear en la sistematización?  
        

Los métodos que se empleen en la sistematización deben ir en correspondencia con el 
enfoque definido. 

 

                                                 
8 Peresson, Mario. Metodología de un proceso de sistematización. Pasos fundamentales del proceso de 
sistematización del proyecto y experiencia de Teología Popular de Dimensión Educativa: 1985-1995. En 
Aportes 44 Sistematización de experiencias. Búsquedas recientes. Dimensión Educativa. Bogota 1996. P. 63 
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En el taller Permanente de sistematización del Perú,  se plantea su  método de trabajo 
desde un enfoque hermenéutico. A partir de cinco momentos del proceso 
metodológico9: 

 
1. Unificación de criterios: Se abordan las CONCEPCIONES de sistematización, y 

los INTERESES del equipo sistematizador, como también lo que se espera 
LOGRAR CON EL PROCESO. Es el poner en común lo que se va a realizar, 
las implicaciones que ello conlleva y los productos y utilidades de la misma 
sistematización de practicas. 

 
2. Definición de la imagen – objeto de la sistematización: Es la definición de QUE 

SE VA A SISTEMATIZAR, lo cual implica un primer ordenamiento de la 
información. El producto de este momento es el DISEÑO DEL PROYECTO DE 
SISTEMATIZACIÓN, para lo cual es importante identificar fuentes de 
información y precisar la pregunta eje del proceso. El proyecto focaliza en tanto 
define objetivos, plantea acuerdos metodológicos y con el plan operativo define 
recursos y compromisos. 

 
3. Reconstrucción de la experiencia: constituye una segunda mirada a la practica, 

es donde se DESCRIBE ORDENADAMENTE lo sucedido en la practica pero 
desde el eje de conocimiento definido, desde la pregunta orientadora de la 
sistematización. 

 
4. Análisis e interpretación de lo sucedido en la experiencia para comprenderlo: 

Este momento implica LA PRODUCCIÓN DE CONOCIMIENTO a partir de la 
experiencia, exige descomponer y recomponer los elementos de la practica y sus 
relaciones para comprender la totalidad de la experiencia. “la sistematización 
produce lecciones y aprendizajes desde y para la practica”. 

 
5. Comunicación de nuevos Conocimientos producidos: implica DAR A 

CONOCER LA SISTEMATIZACIÓN, presentarla a otras personas para que la 
valoran o la comenten; lo usual es un texto escrito que se puede complementa 
con videos, cartillas entre otros.  

 
Guía metodológica de sistematización 10 

Primer Nivel  Segundo Nivel  
1. Recuperar el proceso  
( registros, Documentos) 
2. Interpretar el proceso 
 ( problemas, objetivos y 
estrategias) 
3. Caracterizar las etapas de 

proceso 
4. Levantamiento de preguntas 

1. Delimitar el objeto de 
sistematización.  

- Definir Objetivos / 
problema a abordar 

- Ordenar y seleccionar 
preguntas. Conceptuar 
problemas, sujetos, 
intervenciones. 

                                                 
9 Morgan, de la luz Maria. La producción de Conocimiento en la sistematización. 
10 Barnechea, Maria. Gonzáles, estela. De la Luz Morgan, Maria “ ¿ Y cómo lo hacen?” Propuesta de método 
de sistematización. Taller Permanente de Sistematización CEAAL. Perú 1992 
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5. Elaborar un documento de 
reconstrucción 

 

- Formular pregunta eje 
- Definir periodo de tiempo 
- Se formula de manera 

escrita el objeto de 
sistematización 

- Documento escrito del 
proceso 

2. Reconstrucción de la 
experiencia desde el objeto 

3. Análisis de la experiencia  
- Periodización de la 

experiencia 
-  Hipótesis de acción 
- Qué sucedió y por qué 
- Síntesis en un Documento 

escrito 
4. Informe Final: conclusiones y 

nuevas propuestas. 
5. Difusión. Presentar los 

resultados de la sistematización  
 
 

Mapa Mental para el Diseño del Proyecto de la Sistematización: 
 
 
    Pregunta 

      Objeto 

  Objetivos 

 
Marco Contextual  TEMA 

       Referentes 

      Producto 

 
    Pasos a dar 
  
    Técnicas para 
  
Recolección   Organización   Análisis 

Información   Información   Información 
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5.CUÁL ES EL OBJETO DE LA SISTEMATIZACIÓN?  QUE SE 
SISTEMATIZA? 
 
Cuando se habla de sistematización la referencia se hace a Sistematización de 
PRACTICAS YA SEAN DE INTERVENCIÓN O DE INVESTIGACIÓN. 
 
Desde el Taller permanente del Perú11, se define tres características de las practicas: 
 

♦  Practica entendida como actividad intencionada, sustentada en el conocimiento 
previo y que plantea objetivos de transformación. Son acciones desarrolladas 
por sujetos que tienen una visión del mundo y a partir de ahí identifican 
problemas y sobre ellos actúan. 

 
♦  La persona parte de la situación sobre la cual esta interviniendo y que esta 

conociendo; Es decir, la acción modifica la situación a la vez que lo modifica a 
si mismo, profundizando tanto sobre el conocimiento de la situación como de si 
mismo. 

 
♦  Las practicas son acciones de sujetos, con diversas vivencias, intereses, visiones, 

formas de intervenir e interpretarlas. 
 
 
Son importantes también algunos COMPONENTES que Ghiso señala de las practicas, 
componentes desde los que se puede develar aspectos para la sistematización: 
 

♦  Sujetos: son las diferentes personas que experimentan la practica 
 
♦  Contextos: como los lugares territoriales y espacio – temporales donde se 

desarrolla la practica o es influida de una u otra manera. 
 

♦   Intencionalidad, sentidos, intereses o motivaciones que orientan las 
practicas. Consiste en el para qué de estas.  

 
♦  Referentes ( conceptuales, políticos, culturales) que orientan, 

retroalimentan o condicionan las practicas sociales. 
 

♦   Contenidos, es la información que circula en una practica, los códigos, 
mensajes, las emociones  o sentimientos que tienen los sujetos,  incidiendo 
en las relaciones y dinámicas de la practica. 

 

                                                 
11 Barnechea, Maria. Gonzáles, Estela. De la Luz Morgan, Maria. La sistematización como producción de 
conocimiento. En Aportes 44 Sistematización de experiencias. Búsquedas recientes. Dimensión Educativa. 
Bogota. 1996 
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♦  Resultados o productos que se producen desde la practica, son los cambios, 
las transformaciones de las condiciones sociales o de los sujetos y sus 
relaciones. 

 
Si bien la sistematización se hace de las practicas, es conveniente anotar que 
metodológicamente la sistematización se desarrolla desde una pregunta eje, es decir 
desde un aspecto que se considere relevante para la comprensión de la practica. Aunque 
el ideal sea la compresión de la totalidad de la practica, por razones metodológicas y de 
rigurosidad en el proceso se recomienda definir un aspecto central y reconstruir la 
practica a partir de él. 
  
Según Luz Elena Jiménez12 en la sistematización de practicas se puede hacer ÉNFASIS 
EN: 

♦  Contenidos de la practica 
♦  Enfoques, métodos, metodologías, técnicas, instrumentos, estrategias de las 

practicas. 
♦  Formas de trabajo, modos organizacionales, dinámicas de interacción. 
♦  Sujetos: participación, liderazgos, actitudes, roles. 
♦  Visiones comprensivas, vivencias de la praxis interactiva. 
♦  Obtención y generación de información. 
♦  Fortalezas o aciertos. Dificultades o fracasos. Aspiraciones y logros. 
♦  Antecedentes, contextualización y evolución  de practicas. 
 
La definición de uno de estos énfasis o de otros, debe corresponder con los 
intereses del grupo que sistematiza y constituyen los ejes centrales de los 
objetivos del proyecto. 
 
 
“CUANDO CREIAMOS TENER TODAS LAS RESPUESTAS 

NOS CAMBIARON TODAS LAS PREGUNTAS” 
 

                                                 
12 Jiménez, Luz Elena. Semillero de Sistematización. Grupo de Docentes. Fundación Universitaria Luis 
Amigo. Agosto 27 2001  
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PREGUNTAS ORIENTADORAS DEL PROCESO DE  LA 

SISTEMATIZACIÓN 
 

♦  Qué sabemos de lo que hacemos? 
 
♦  Qué podemos decir a otros de lo que conocemos? 

 
♦  Cómo transmitir los conocimientos que fundamentan y generan esa practica? 

 
♦  Qué supuestos hay detrás del quehacer? 

 
♦  Cuáles son los conocimientos implícitos que hay al interior de la practica? toda 

practica conciente o inconscientemente tiene una teoría o conceptos que la sustentan 
 

♦  Cuáles son los factores que conforman las practicas?  
 

♦  Qué tendencias se presentan en las practicas? 
 

♦  Cuáles son los interrogantes de las practicas, por qué se preguntan? 
 

♦  Qué conocimientos producimos desde la practica? 
 

♦  Con qué se identifica una practica? Cómo establece sus relaciones? 
 

♦  Qué voluntades políticas y condiciones existen para sistematizar?  
 
 
 
 
 



Sistematización de practicas   
Septiembre 20/ 2001  Luz Dary Ruiz Botero 
 

Sistematización Experiencia de convivencia  
   Liceo Nacional Marco Fidel Suárez 

12

BIBLIOGRAFÍA SOBRE SISTEMATIZACIÓN DE PRACTICAS 
 

♦  Aportes 44. Sistematización de Experiencias. Búsquedas Recientes. Dimensión 
Educativa. Bogota 1996. 

 
♦  Barnechea, Maria. González, Estela. De la Luz Mogan, Maria. “ ¿Y como lo 

hacen?” Propuesta de Método de sistematización. Taller permanente de 
Sistematización CEAAL Perú. 1992 

 
♦  Cifuentes Gil, Rosa Maria. La sistematización de la practica del trabajo Social. 

Colección Política, Servicios y Trabajo Social. Editorial Humanitas. Argentina 1999 
 

♦  Ghiso, Alfredo. Sistematización de experiencias en Educación Popular. En 
Memorias  Foro Los contextos actuales de la Educación Popular. Fe y Alegría 
Regionales Medellín y Bello. Medellín agosto 2001. 

 
♦  Jara, Oscar. Para Sistematizar Experiencias. Alforja. Costa rica 1994. 

 
♦  La piragua. Revista Latinoamericana de Educación y Política. Sistematización de 

practicas en América Latina. # 16 1999. 
 
♦  Martinic, Sergio. Walker, Horacio. Elementos Metodológicos para la 

sistematización de proyectos de educación y acción social. En PROFESIONALES 
EN LA ACCIÓN. Una mirada Critica a la Educación Popular. Centro de 
Investigaciones y Desarrollo de la Educación. CIDE. Chile 1988. P. 11-40 

 
♦  Memorias I Taller Permanente de Sistematización. CEAAL Perú 1992 

 
♦  Memorias Seminario de Intercambios y Debates sobre Sistematización. CEAAL 

Perú. 1992 
 

♦  Posada, Jorge jairo. La Educación Comunitaria ¿Una tendencia en Pedagogía?. 
Epistemología y sistematización en la Educación Popular y en la Educación 
Comunitaria. En PEDAGOGÍA Y SABERES. Universidad Pedagógica Nacional. 
Facultad de Educación. Bogota 1993. P. 8-13 

 
 
 



Módulo III    589 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lectura 6 



 



LA EVALUACIÓN EN EL ÁREA DE EDUCACIÓN 
PARA LOS DERECHOS HUMANOS: 

UN INTRODUCTORIO 

por Felisa Tibbitts 
 

Human Rights Education Associates (HREA)/ 
Asociados en la Educación para los Derechos Humanos (AEDH) 

Traducido al español por Armando Ibarra Racines 

  

¿PARA QUÉ INVESTIGAR Y EVALUAR?  

La investigación pura y la investigación aplicada, de la que forma parte la 
evaluación, no son más que instrumentos a nuestra disposición para entender 
mejor lo que estamos realizando, la forma en que lo hacemos y los resultados de 
nuestro trabajo. Es por esto, que los responsables de llevar a cabo un programa o 
una actividad específica son los beneficiarios directos de la investigación y la 
evaluación.  

La investigación y la evaluación se diferencian principalmente en sus 
objetivos. El objetivo de las actividades de evaluación es el de determinar 
"efectos" o resultados. Esto se realiza por medio de una medición con criterios 
preestablecidos. Cuando este tipo de investigación se realiza durante la etapa de 
"crecimiento" de un programa, se denomina "evaluación formativa" y sus 
conclusiones se utilizan para enriquecer el programa. Después de que el 
programa está en funcionamiento y si nos interesa saber si está cumpliendo o no 
con las metas iniciales, entonces se realiza una "evaluación final". 

Bien sea que la investigación se utilice para conocer las particularidades de un 
programa específico en sus inicios, o que la evaluación se realice después de la 
implementación del programa, el resultado ideal es que esta información le ayude 
a usted, el ejecutor y a los financiadores, si es el caso, a saber si están 
alcanzando las metas que se habían propuesto; bien sea en las aulas, en la 
capacitación de maestros, en la utilización de material nuevo o en la totalidad del 
programa. La evaluación permite realizar ajustes en las labores de tal modo que 
se puedan lograr mejores resultados.  

 

 ¿POR QUÉ LA EVALUACIÓN INTIMIDA? 

Cualquier evaluación supone la realización de juicios bien fundados, sin embargo, 
existen diferencias en el modo en que estos juicios se forman y se llevan a la 



práctica. Entre la evaluación "formativa" y la "final" hay una diferencia 
fundamental. La evaluación formativa se lleva a cabo cuando el programa 
todavía está en curso, y se entiende que los resultados provocarán cambios que a 
su vez producirán mejores resultados en el futuro. Son ejemplos de evaluación 
formativa: la avaluación de estudiantes que se realiza a mitad de año con el fin de 
brindarles sugerencias que les permitan trabajar en el mejoramiento de sus puntos 
débiles, la recopilación de reacciones en el primer día de una jornada de 
capacitación de maestros para utilizarla en la reformulación del temario del día 
siguiente y la revisión en el primer año de operación de un programa de tres años 
para verificar si está cumpliendo o no con los objetivos establecidos.  

La evaluación final se realiza al terminar un conjunto de tareas preestablecidas 
para ver si las metas que se fijaron inicialmente se alcanzaron. Como pueden ser 
los exámenes de final de período para los estudiantes, la evaluación final de una 
capacitación de maestros y la evaluación de un programa de tres años cuando 
éste finaliza. Aunque los resultados de este tipo de evaluación pueden ser 
ilustrativos para quienes los realizan, la verdad es que evaluaciones "tan 
definitivas" pueden repercutir sobre los participantes del proceso educativo así 
como sobre otros actores, es así como los resultados de la evaluación final 
pueden influir en la forma en que los estudiantes son clasificados en la clase, en el 
apoyo para la continuación de un programa de capacitación o en la renovación de 
la financiación de los programas. 

"La recopilación de reacciones" es una estrategia informal para conocer lo que 
otros piensan o sienten respecto a una labor que estés realizando. El propósito de 
la recopilación de reacciones no es tanto el de "calificar algo" sino el de contribuir 
a que se apliquen correcciones a un bien o servicio de modo inmediato. Con 
frecuencia, la recopilación de reacciones es organizada por la persona que realiza 
el trabajo y no por terceros, como es el caso de un evaluador independiente.  

  

¿A QUIÉN LE CORRESPONDE DIRIGIR LAS EVALUACIONES? 

Algunas evaluaciones se organizan "con recursos internos," lo que significa que el 
personal de planta las puede dirigir. Sin embargo, en otras ocasiones se contratan 
especialistas para dirigirlas, así sea la evaluación en sí misma o la capacitación de 
la planta de personal para que ellos las realicen. Es frecuente que los 
financiadores exijan que la evaluación de los programas utilice evaluadores 
independientes, porque confían en que este tipo de personas poseen 
profesionalismo e imparcialidad frente a los resultados. 

En la práctica, la mayoría de las capacitaciones de maestros son evaluadas por 
los propios organizadores con la colaboración de los participantes. Un maestro 
evalúa el éxito o fracaso de una clase de educación para los derechos humanos 
realizando un sondeo en el aula. Pero en muchos casos se consulta a los 
especialistas en evaluación para realizar ensayos previos del material y la 



evaluación del programa, debido a que la recolección de este tipo de información 
es más compleja y tiene unas exigencias altas de imparcialidad; sin embargo, aún 
con la contratación de un experto externo, los responsables del proyecto se deben 
involucrar estrechamente en la recolección y análisis de la información. 

Independientemente de si se emplea la planta regular de personal o especialistas 
para desarrollar el proceso de evaluación, se deben seguir unos pasos 
determinados, tales como escoger lo que se desea evaluar (metas objetivo), 
seleccionar el tipo de medición, sistematizar los métodos de recolección de 
datos, analizar los resultados y hacer que todos estos resultados se 
incorporen a las actividades estudiadas. También, sin tener en cuenta quién 
realice la evaluación, ésta debe ajustarse a los siguientes estándares [1]: 

  

• utilidad: La evaluación debe satisfacer las necesidades de información de 
los usuarios potenciales, inclusive, si es aplicable, de los organizadores de 
las actividades, de los participantes de las mismas y de los financiadores o 
las oficinas de control.  

• viabilidad: La evaluación debe ser realista, prudente, diplomática y 
moderada. 

• decoro: La evaluación debe llevarse a cabo de acuerdo con la ley, la ética, 
y con el debido respeto por el bienestar de aquellos a quienes evalúa, así 
como de quienes se ven afectados por sus resultados.  

• precisión: La evaluación debe producir la información adecuada que 
permita determinar los méritos del programa que se evalúa.  

  

¿DÓNDE SE PUEDE ENCONTRAR ESPECIALISTAS EN EVALUACIÓN? 

Si se ha decidido que se necesita un especialista para que colabore con la 
evaluación, existen numerosos sitios en los que se puede buscar a los 
candidatos.[2]Hay algunos evaluadores experimentados que han trabajado en el 
ámbito internacional, y muchas veces lo han hecho en el campo de la educación 
para los derechos humanos. Este tipo de especialista es tenido en cuenta en 
proyectos de alto nivel y en proyectos de alto costo que tengan el apoyo de 
financiación internacional. Por lo tanto, si se va a realizar la evaluación una sola 
vez, podría considerarse la posibilidad de contratar un experto internacional. 
Además, se deben sopesar los beneficios previstos de utilizar este tipo de 
expertos comparados con los costos probables, incluyendo los costos de viaje.  



Para un proyecto de bajo perfil, en ejecución, podría considerarse la contratación 
de un especialista internacional para que trabajara estrechamente con un 
investigador local en las partes claves del proyecto de evaluación. Este 
especialista podría ayudar al evaluador local en el diseño del proyecto, el 
entrenamiento del personal local y el análisis de los resultados, al tiempo que la 
mayor parte de la recolección de información se podría realizar con recursos 
locales. Esta práctica de trabajo conjunto entre el especialista internacional y el 
evaluador local, también tiene el efecto benéfico de mejorar la capacidad local 
para la puesta en marcha de programas de evaluación. 

Otra alternativa es la de utilizar evaluadores educacionales locales, ya que en 
muchas ocasiones, éstos se pueden encontrar en las universidades locales. Si 
terminan estableciendo convenios con universidades locales, también es posible 
que allí haya estudiantes de postgrado interesados en formar parte del proyecto 
para realizar su trabajo de grado. Este tipo de participación tiene la ventaja de que 
mejora el proyecto sin necesidad de incurrir en costos adicionales. 

Bien sea que se utilice personal local o un especialista internacional, póngase en 
contacto con personas que tengan proyectos semejantes y pregúnteles a ellos 
cómo hicieron, ellos le pueden dar sugerencias. Se debe pedir a los aspirantes 
postulados para la evaluación que entreguen informes de trabajos realizados, para 
asegurarse de que tienen buen conocimiento del área, y que la forma de trabajo y 
el enfoque investigativo que usan son satisfactorios. Asegúrese de que los 
aspirantes sean personas con las que se facilite el trabajar. Después de filtrar a los 
aspirantes, debería pedirles un diseño del programa de evaluación antes de llegar 
a una decisión final. En caso de ser necesario, asesórese para evaluar la calidad 
de la propuesta. 

El contrato con el evaluador debe incluir una cláusula relativa a los alcances del 
trabajo, en la que se incluya la descripción de las preguntas que va a formular; el 
plan de recolección de información, que incluya las fuentes, los lugares y los 
instrumentos; el horario de estas labores; y la programación de informes y 
reuniones.[3] 

La regla general cuando se realizan evaluaciones es que en ellas se gaste entre 
5% y 10% del total del presupuesto del programa. Sin embargo, los costos de 
salario y de materiales del especialista no son los únicos costos; también se debe 
tener en cuenta el tiempo que el personal de planta le dedicará, como parte de la 
evaluación, a la preparación de documentos, la asistencia a reuniones y la 
recolección de información. Los costos reales de la evaluación deben incluir todos 
estos rubros y se deben tener en cuenta cuando se realice la planeación. 

  

 

 



¿CÓMO SE COMIENZA? ¿PODRÍA DARNOS EJEMPLOS? 

Es mucho más fácil dar sugerencias si se tiene en cuenta el tipo de educación 
para los derechos humanos que se quiere evaluar: clases en el aula, capacitación 
de maestros, pruebas de material o evaluación de programas. Debido a que en 
esta última surge la mayor cantidad de interrogantes cuando se trata de la 
educación para los derechos humanos, en este informe se le prestará 
relativamente mayor atención. Es importante tener en cuenta que sobre este tipo 
de evaluación se han escrito volúmenes completos, por lo tanto, este informe es 
tan sólo un introductorio.  

  

Evaluación de programas 

La evaluación de programas es frecuente en los proyectos de educación para los 
derechos humanos, particularmente cuando tienen el apoyo financiero de oficinas 
externas. Por lo general, se evalúa el programa y no la organización no 
gubernamental que lo maneja. Sin embargo, este tipo de evaluación puede 
terminar íntimamente ligado con las operaciones generales de la organización. 
Esto ocurre porque los programas en general reflejan las costumbres de toma de 
decisiones, comunicaciones, solución de problemas y relaciones públicas de la 
organización que les sirve de apoyo. 

De por sí, la evaluación de programas puede ser formativa o final. La evaluación 
formativa de un programa recopilará información en la mitad o durante el 
transcurso del proyecto, con el fin de brindar información que le permita a los 
organizadores "reformar" o "desviar" el programa sobre la marcha, de tal modo 
que sea más eficaz. La evaluación final se realiza sólo una vez y tratará de 
registrar el grado en el cual el programa -- que ahora se encuentra en la etapa 
terminal -- tuvo éxito en alcanzar las metas que se había propuesto. Ambos tipos 
de evaluación sacan provecho, tanto del evaluador independiente, como de la 
activa participación en la documentación de aquellos que están más firmemente 
involucrados en la dirección del proyecto.  

Antes de llevar a cabo la evaluación de un programa es importante conocer los 
diferentes modelos de evaluación:[4]  

  



Tabla 1. MODELOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 
_______________________________________________________________________________ 

 Evaluación orientada a las metas: Es la evaluación que valoran los 
progresos de los estudiantes y la eficacia de las innovaciones 
educativas. 

 Evaluación orientada a las decisiones: Es la evaluación que propicia 
juicios racionales por parte de quienes toman las decisiones. 

 Evaluación del intercambio: Es la evaluación que describe los avances 
del programa y los puntos de vista valiosos de personas decisivas. 

 Evaluación investigativa: Es la evaluación que se centran en la 
explicación de los resultados educativos y la concepción de 
estrategias de enseñanza. 

 Evaluación que excluye los objetivos: Es la evaluación que valora los 
resultados del programa con base en criterios diferentes a aquellos 
que se concibieron en su origen. 

 Evaluación de adversarios: Es la evaluación que plantea el mejor caso 
entre dos apreciaciones enfrentadas sobre la importancia del 
programa. Ambos puntos de vista tienen acceso a la misma 
información sobre el programa. 

En años recientes ha surgido un nuevo campo de investigación llamado 
"investigación en la acción". En este tipo de investigación, los participantes del 
programa forman parte de la organización y son quienes, de manera exclusiva, 
recolectan, interpretan y aplican la información en la renovación de la misma. Este 
es el caso de una escuela, por ejemplo.[5] En un modelo semejante, conocido 
como "investigación participativa", aunque el evaluador es el coordinador del 
proyecto y tiene la responsabilidad del respaldo técnico, el entrenamiento y el 
control de la calidad, el estudio se realiza en conjunto con los participantes.[6] 
Ambos enfoques se pueden usar en la evaluación formativa pero no en la 
evaluación final. 

Los diferentes modelos suponen la participación de grupos de participantes 
grandes y pequeños en el lugar de trabajo, y pueden ir desde los más altos 
funcionarios, un pequeño grupo de colaboradores o la totalidad de la planta de 
personal. El tipo de participantes involucrados refleja los objetivos mismos de la 
investigación. Por ejemplo, una investigación dirigida a mejorar la cultura de toda 
la escuela debería involucrar a todos los integrantes del cuerpo docente, así como 
los estudiantes y el personal operativo; una investigación que pretenda mejorar la 



enseñanza de una materia en un área en particular debería involucrar sólo a los 
profesores de dicha área.  

De modo ideal, todas las evaluaciones deberían utilizar un principio fundamental 
de la investigación en la acción, el que involucra la toma de decisiones basada en 
la práctica. "Los interesados", aquellos responsables directos de la realización de 
programas de educación para los derechos humanos y las personas para quienes 
el programa es de vital importancia, deben involucrarse como consultores al 
momento de formular las preguntas para la evaluación; lo que no excluye que se 
comprometan con la recolección de información, su interpretación y la 
presentación final. 

Toda evaluación de un programa debe incluir una sección sobre la recolección de 
información, la cual puede abarcar factores tanto cualitativos como cuantitativos. 
Los indicadores cuantitativos se asocian con resultados cuantificables; los 
cualitativos, con resultados subjetivos tales como cualidades y actitudes. También 
existen indicadores de impacto global, tales como un incremento en la frecuencia 
de la enseñanza de derechos humanos en las aulas.[7] Es común que las 
evaluaciones combinen ambos tipos de mediciones. A continuación se presentan 
algunos ejemplos de indicadores cuantitativos y de logros, que se pueden utilizar 
para valorar los proyectos de educación para los derechos humanos. 

  

La 
capacitación  

Medidas cuantitativas: cantidad de programas de capacitación, cantidad de 
participantes. 
Medidas cualitativas: calidad de la capacitación. 
Medidas globales: capacitaciones de tiempo completo patrocinadas por el Ministerio 
de Educación. 

Materiales  Cuantitativos: cantidad de libros impresos y en circulación. 
Cualitativos: calidad de los materiales producidos. 
global: los libros autorizados por el Ministerio 

ONG  cuantitativos: personal contratado 
cualitativos: nivel de calificación del personal contratado 
global: trámites para contratar personal 

Pasantías Cuantitativos: cantidad del personal que hace parte del programa de pasantías, la 
duración del programa. 
Cualitativos: efectos de las pasantías sobre el desarrollo profesional del personal. 
global: el tiempo completo es llevado a cabo por el personal que realiza pasantías 

  

Los programas tienen efectos de primero, segundo y hasta de tercer orden. Los 
efectos de primer orden, que típicamente se examinan en las evaluaciones (en 
parte, porque son más fáciles de registrar) son aquellas actividades que realizan 
los ejecutores del programa. Un efecto de primer orden de un programa de 
educación para los derechos humanos puede ser si la cantidad ofrecida de 
sesiones de capacitación se realizó y se editaron los libros. La evaluación de 



segundo orden le revisa los efectos que tiene el diseño del programa, es decir, si 
ocurren cambios en los hábitos de los grupos objetivo. ¿Han utilizado los 
profesores los libros y han tenido algún efecto sobre las prácticas en el aula? Un 
efecto de tercer orden, que sería una consecuencia natural, es el cambio en los 
conocimientos, habilidades y actitudes en los niños como consecuencia de las 
modificaciones introducidas al ambiente de las aulas. Es importante tener en 
cuenta estos tipos de evaluación de impacto, pero no serán abordadas en este 
informe.  

  

¿CÓMO COMENZAMOS A PLANIFICAR LA EVALUACIÓN DEL PROGRAMA? 

Para comenzar hay que hacerse las siguientes preguntas, cuyas respuestas 
servirán de guía para las etapas preliminares. 

1. Finalidad 

¿Cuáles es la finalidad de la evaluación? 
¿Entienden y aceptan todos los interesados estos propósitos? 

2. Motivaciones 

¿Por qué se realiza la evaluación en este momento? 

3. Participantes 

¿Quiénes dentro del personal o de fuera se involucrarán en la evaluación?  
¿Cuál será el grado de contribución de los distintos participantes? 
¿Se conformará un equipo representativo de planeación o un comité de dirección? 
¿Existe alguna posibilidad de que la evaluación sea tomada con recelo por alguno 
de los participantes?  
¿Cómo se puede minimizar cualquier sensación de recelo? 

4. El papel de los evaluadores 

¿Quién llevará a cabo los aspectos técnicos de la evaluación? 
- ¿Un Evaluador, una persona independiente comprometida con la recolección de 
información y análisis? 
- ¿Un Facilitador, alguien comprometido en brindar su colaboración a la evaluación 
pero no al análisis? 
- ¿Un Consultor, una persona involucrada sólo en algunos de los aspectos de la 
evaluación, como ayudar con las entrevistas? 



5. Público objetivo 

¿Se ha definido claramente el público objeto de la evaluación? 

6. Áreas o temas que se evaluarán 

¿Cuáles son los objetivos del proyecto que se evaluará: el logro de algunas metas, 
procesos o sistemas? 
¿Cuáles son los indicadores de acierto? 

7. Recolección de información 

¿Qué métodos de recolección de información se utilizarán? 
Entre los métodos disponibles se incluyen:  
- observación (estructurada o sin estructurar);  
- entrevistas (estructuradas o sin estructurar)(individuales o con grupo de control);  
- cuestionarios;  
- análisis documental de informes, registros y otros materiales escritos;  
- análisis del contenido de material curricular;  
- informes de debates informales y conversaciones;  
- pruebas de logros (de criterio y referenciadas por normas);  
- diarios y auto reportes;  
- grabaciones de audio y vídeo. 
¿Existen las garantías apropiadas para asegurar que la información es apropiada 
y confiable? 

8. Viabilidad de los métodos que se utilizarán para recolectar información 

¿Es la concepción de la evaluación realista en términos de tiempo, personal y 
financiación disponible? 
¿Existen algunos recursos particulares que se necesiten para lograr que la 
evaluación sea más efectiva (por ejemplo, ayuda secretarial, equipos, papel, 
gastos de envío, espacio de trabajo, trabajos de imprenta)? 
¿Durante cuanto tiempo se prolongará la evaluación? 

9. Análisis 

¿Cuál es el proceso que se utilizará para analizar la información? 
¿Existen las medidas preventivas apropiadas para validar la información? 

10. Publicación de información 

¿Quién tendrá el control sobre lo que se recopila y lo que se informa? 
¿Cuáles serán los procesos que regirán la recopilación y la difusión de esta 
información? 
¿Quién tendrá el derecho a objetar, corregir y dar validez a los informes y las 



actividades de las personas y los grupos? 
¿Se difundirá la totalidad o sólo una parte de la información? 

11. Informes 

Un informe típico incluye un resumen; tabla de contenido; lista de tablas y figuras; 
objetivos; metodología; resultados y discusión. También puede contener 
recomendaciones. 
¿Cuál será la forma (contenidos, estilo, formato) que se utilizará para el informe de 
la evaluación? 
¿Se informarán los aspectos negativos del programa, y a quién? 
¿Es necesario elaborar informes diferentes para distintos grupos? 

12. Resultados 

¿Es posible observar o predecir resultados a partir de la evaluación? 
¿Qué medidas se han tomado para asegurar que la evaluación sirva de apoyo a 
los procesos de toma de decisiones adecuados? 
¿Son conscientes los participantes, desde el comienzo, de los resultados 
posibles? 

  

 ¿PODRÍAS DARNOS MAYOR INFORMACIÓN SOBRE LOS MÉTODOS DE 
RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN? 

Si el diseño de la investigación y los análisis son la "cabeza" de la evaluación de 
un programa, la recolección de información son los brazos, las piernas y el cuerpo 
del resto del trabajo. Ya hemos expuesto las diferencias entre los tipos de 
medición cualitativo y cuantitativo, ahora vamos a comparar estos enfoques en 
conjunto de la siguiente forma. 

Métodos cualitativos de investigación... 

• tienen un inicio descriptivo 
• inicialmente no son cuantificables 
• utilizan un tamaño de muestra pequeño 
• son abiertos 
• incluyen el punto de vista de las personas estudiadas y también el del 

investigador 
• se orientan hacia los procesos antes que a los resultados 
• se orientan por el contexto 
• en su forma más pura, no interviene en el proceso 



Métodos cuantitativos de investigación... 

• utilizan categorías definidas previamente 
• son cuantificables 
• utilizan tamaños de muestra mayores que los de los proyectos de 

investigación cualitativos 
• son cerrados 
• utilizan métodos de análisis bien definidos 
• emplean variables definidas 
• se orientan hacia los productos 
• son independientes del contexto 

  

Son muy pocos los proyectos que tienen un enfoque cualitativo o cuantitativo puro, 
sin embargo, ambos métodos pueden hallarse combinados en un mismo esquema 
investigativo. La excepción a la regla son los estudios de caso o la investigación 
etnográfica, la cual se base típicamente en encuestas cualitativas e información 
basada en la observación, y los estudios experimentales o cuasi experimentales 
que se centran en comparaciones estadísticas. 

La mayor parte de la evaluación de programas depende de encuestas y 
entrevistas para la recopilación de información. Por esta razón, es importante 
concentrarse en el diseño y la forma de presentar las preguntas. Las preguntas 
que se hagan, obviamente deberán estar relacionadas con los fundamentos del 
funcionamiento del programa o los efectos deseados. Cuando se haga la 
selección de los temas de las preguntas, se debe pensar sobre aquello que es 
imprescindible para las metas centrales del programa, y que...  

• suministre información aprovechable 
• conduzca a decisiones o disminuya la incertidumbre 
• tenga gran potencial para hacer evidente los resultados 
• se disponga de tiempo para contestarlas 
• se puedan contestar [8] 

Por ejemplo, si su proyecto de educación para los derechos humanos opera por 
fuera de un centro regional, puede tomar la decisión de realizar un estudio interno 
para comparar las operaciones de las regionales con las de la oficina principal. En 
este contexto, puede centrarse en el área administrativa o de formulación de 
políticas que estén bajo su influencia, tales como comunicaciones, toma de 
decisiones y presupuesto. Un estudio de este tipo podría identificar los 
mecanismos tanto formales como informales que se usan, evaluar su eficacia, y 
buscar modos de mejorar la operación global de la organización.  

De modo alternativo, dicho proyecto de educación para los derechos humanos 
podría decidir que le interesa conocer qué tan bien los centros regionales han 
cumplido con su papel de convertirse en un recurso para las comunidades locales. 



En este caso, se pueden implementar mecanismos estandarizados para 
documentar la provisión de este tipo de servicios locales, tales como capacitación, 
utilización de la biblioteca de recursos, difusión de material, programación y otros 
tipos de asistencia técnica. Además, puede realizarse la tarea de ir a la comunidad 
para obtener información sobre el uso que le está dando al Centro y la forma en 
que se podría mejorar para atender sus necesidades. 

Tan pronto como se han formulado los objetivos generales para las preguntas, se 
debe proceder a la confección de las preguntas que pueden ser cerradas, o sea, 
limitadas a unas opciones preestablecidas; o abiertas, en las cuales el 
entrevistado puede elaborar la respuesta del modo que le plazca. A continuación 
se presentan algunos ejemplos de preguntas abiertas y cerradas.  

 

Forma de las preguntas abiertas. 

¿Qué beneficios le ha traído la participación en este programa? 

  

Forma de las preguntas cerradas [9] 

• Escriba una afirmación. Pídale al encuestado si está de acuerdo o en 
desacuerdo. 

He sacado provecho de la participación en este programa. 

___ Sí ___ No 

  

• Pregúntele al encuestado el grado de acuerdo o desacuerdo 

He sacado provecho de la participación en este programa. 

1=totalmente de acuerdo; 2=medianamente de acuerdo; 3=ni de acuerdo ni en desacuerdo; 

4=medianamente en desacuerdo; 5=totalmente en desacuerdo 

  

Otras formas de "escala de categorías" son: 

1=con frecuencia; 2=algunas veces; 3=casi nunca 

1=lo apruebo del todo; 2=lo apruebo; 3=no me decido; 4=lo desapruebo; 5=lo desapruebo del todo. 

  



• Desarrolle una escala con afirmaciones en cada extremo. Pídale al 
encuestado que se sitúe dentro de la escala.  

Me he beneficiado del programa No me he beneficiado del programa  

1__________2__________3___________4_____________5 

  

• Escriba una pregunta, en la que la variable posea un elemento valorativo en 
lugar del grado de acuerdo. Pídale al encuestado que indique sus puntos de 
vista en una escala.  

Mi participación en el programa ha sido 

1=muy provechosa; 2=un tanto provechosa; 3=no muy provechosa. 

• Enumere los puntos. Pídale al encuestado que ordene los puntos en un 
rango. 

Clasifique las siguientes partes del programa de acuerdo con el grado de utilidad que tuvieron para 
usted.  

Asígnele 1 punto a los de mayor utilidad y 4 puntos a los de menor utilidad. 

___ capacitación formal  

___ materiales entregados 

___ ensayo de métodos novedosos en el aula 

___ debates informales con los colegas 

  

• Enumere los puntos. Pídale al encuestado que clasifique cada punto 
utilizando la escala suministrada. 

Califique cada uno de las partes del programa utilizando la siguiente escala: 

1=muy provechosa; 2=más o menos provechosa; 3=no muy provechosa. 

___ capacitación formal 

___ materiales entregados 

___ ensayo de métodos novedosos en el aula  

___ debates informales con los colegas 



 Lo común es que durante las etapas preliminares de la investigación se realice un 
mayor número de preguntas abiertas y que en los períodos de verificación éstas 
sean cerradas. La principal ventaja de las preguntas cerradas es que brindan un 
marco de referencia uniforme que a su vez se utiliza para delimitar las respuestas 
a las preguntas. Las preguntas abiertas tienen la ventaja de que le permiten al 
encuestado mayor libertad para elaborar las respuestas. Las preguntas abiertas 
tienen la desventaja de que su análisis toma más tiempo.[10]  

Si en una encuesta se incluyen preguntas, debe tenerse en cuenta que el 
diligenciamiento normal del cuestionario no debe demorar más de una hora, y 
cuando se revisen las preguntas, debe cerciorarse de que sean breves y claras; 
Además, de deben evitar las frases confusas, las abreviaturas y el lenguaje 
demasiado especializado. Realice pruebas anticipadas a los cuestionarios para 
determinar cuánto tiempo toma diligenciarlos, asegúrese de que las preguntas 
cerradas incluyan todas las posibles respuestas y que unas no incluyan a las en 
otras; además, dichas pruebas permiten comprobar que no haya sesgos ocultos o 
preguntas que sugieran las respuestas. 

Se debe contar con medios que faciliten la recolección de los cuestionarios (puede 
ser correo prepagado o recolección personalizada), porque, en ocasiones los 
cuestionarios no se diligencian personalmente sino que son enviados y devueltos 
por correo. Esto ocurre por ejemplo, cuando se utilizan procedimientos de 
muestreo. Aunque esta es una forma muy eficaz de recolectar grandes cantidades 
de información, es posible que se incurra en falsas interpretaciones a menos que 
las preguntas estén bien elaboradas y enfocadas.  

   

Tabla 2. ERRORES COMUNES EN LA REALIZACIÓN DE ENTREVISTAS 
________________________________________________________________ 

 Se evalúa a los encuestados y no los materiales 
 Se sienta cátedra en lugar de evaluar 
 La presentación de la encuesta o la motivación del 

encuestado no es apropiada 
 Se comunica una actitud defensiva de modo no verbal, y de 

esta forma se impide la expresión libre de la crítica 
 Se habla más de lo que se escucha 
 Se Juzga que lo que dice el encuestado es "tonto" o 

"equivocado" (por medio de risas o expresiones faciales) 
 Se Realizan preguntas que sugieren la respuesta 
 Se realiza con prisa 
 No se tiene la capacidad para "ponerse en los zapatos del 

otro" (identificarse con el encuestado) 
 Se Influencian o cohíben las opiniones del encuestado 
 Se obliga o se hace que el encuestado se comporte de 



modo convencional. 

En el momento de la entrevista, el investigador enfrenta los mismos desafíos que 
cuando trata de diseñar las preguntas más convenientes. La mayor parte de los 
protocolos o procedimientos de entrevista utilizan preguntas cerradas. El protocolo 
de entrevista estructurado no permite que ésta discrepe mucho de las preguntas 
diseñadas de antemano. El protocolo de entrevista semiestructurado, que se 
utiliza mucho, contiene una lista de preguntas preestablecidas; sin embargo, al 
investigador le queda un margen de maniobra para realizar preguntas 
espontáneas de seguimiento, las que le permiten el seguimiento de cursos de 
discusión imprevistos. 

Las entrevistas de evaluación del programa generalmente se realizan en asocio 
con el personal central del programa y aquellos vinculados con la puesta en 
práctica del proyecto (por ejemplo, personal clave del Ministerio de Educación y 
delegados de los distritos educativos). La utilización de grupos de control es una 
alternativa cuando el grupo que se va a entrevistar es muy numeroso para hacerlo 
individualmente. En los proyectos de educación para los derechos humanos, estos 
grupos podrían incluir maestros, estudiantes, policías, u otros grupos objetivo del 
programa. 

La realización de entrevistas parece fácil de llevar a cabo, pero asimismo es muy 
fácil cometer errores que limitarán la información recogida y tornarán la entrevista 
inservible. En la Tabla 2 se enumeran algunos riesgos que se deben evitar. 

  

Evaluaciones que tienen lugar en el aula 

No se debe eximir a los estudiantes de la evaluación por el simple hecho de que 
estén tomando la clase de derechos humanos. Sin embargo, este tipo de 
evaluación debe reflejar tanto los objetivos multifacéticos que se pretende que los 
estudiantes logren (intelectuales, habilidades y desarrollo de valores efectivos), 
como los distintos métodos pedagógicos usados (trabajo individual, trabajo en 
grupos pequeños, trabajo por proyectos y debates). Siempre que sea posible, el 
maestro no debe limitarse simplemente a dar una nota, sino que debe incluir 
comentarios constructivos que realcen las fortalezas del estudiante así como las 
áreas que requieren mejoría. 

Las áreas del progreso de los estudiantes que se podría evaluar son: 

• el entendimiento de los conceptos, la memorización del material básico de 
hechos y la retención del significado de los conceptos; 

• la habilidad para analizar problemas y para entender las perspectivas o 
puntos de vista de otros grupos; 



• actitudes, motivaciones e intereses 
• atención, acción y generalización [11] 

  

La mayoría de los educadores que enseñan educación para los derechos 
humanos utilizan una combinación de técnicas de valoración para aprehender 
estos diversos campos de enseñanza y métodos pedagógicos. En la Tabla 3 se 
muestra un ejemplo de un sistema de notas que comprende la participación en 
grupos de trabajo y debate, resultados de proyectos participativos y pruebas, y 
ejercicios escritos. Las notas para el trabajo de proyectos y la participación en los 
debates en clase pueden ser asignadas por los compañeros de clase así como por 
el maestro. Además, los estudiantes pueden autoevaluar su contribución al trabajo 
en grupo. 

La mayoría de maestros ya están familiarizados con las técnicas comunes de 
evaluación, tales como la realización de pruebas y la calificación de trabajos. La 
calificación de actividades no tradicionales en clase, tales como el trabajo en 
grupos pequeños ofrece mayores retos. Algunas veces al maestro le parece que 
no tiene suficiente información para evaluar la participación y el comportamiento 
participativo de los estudiantes en el trabajo de grupo.  

  

Tabla 3. EJEMPLO DE UN PLAN PARA LA CALIFICACIÓN DE UN TRIMESTRE DE CLASES  

__________________________________________________________  

25 %  

40 % 

25 % 

 
10 % 

Notas para cada actividad de grupo (1 semanal) 

Pruebas escritas y tareas para la casa  

Proyecto de trabajo (1 trimestral) 
Se califica el diseño, la ejecución y el valor formativo para el 
estudiante. 

Participación y aportes a los debates en clase 

__________________________________________________________________ 

  

Los maestros pueden abrir un espacio para la autoevaluación y la evaluación 
constructiva entre los compañeros del grupo. Estos métodos ayudarán a fortalecer 
el proceso reflexivo de los estudiantes y los motivará a que sean capaces de 
autodirigir el aprendizaje. Cuando se presenten discrepancias entre los resultados 



de la autoevaluación, la evaluación de los compañeros y la del profesor, estas 
discrepancias se pueden abordar con el fin de modificar los procesos de 
evaluación. 

A continuación se presentan algunos ejemplos de los criterios con los que se 
puede valorar el trabajo de grupos pequeños. Este listado de características se 
puede usar como lista de control, o sistema de calificación: 1=bueno; 2=aceptable; 
3=malo. 

  

Tabla 4. VALORACIÓN DEL TRABAJO EN GRUPOS PEQUEÑOS [12] 

__________________________________________________________________  

 mantiene presentes los propósitos o las tareas 
 colabora con los otros miembros del grupo 
 trabaja sin perturbar a los otros 
 es respetuoso de todos los integrantes del grupo 
 cumple con buena parte del trabajo 
 colabora para encontrar formas de mejorar el trabajo del grupo  

__________________________________________________________________ 

  

Por medio de la revisión de otros trabajos realizados por los estudiantes tales 
como informes, mapas y dibujos, se puede realizar una valoración del aprendizaje 
y la identificación de puntos en los que la enseñanza sea más clara. La 
comparación de muestras tomadas al comienzo y al final de un período se puede 
utilizar para verificar el avance de los estudiantes. En las actividades de 
colaboración, los maestros pueden calificar a los estudiantes individualmente pero 
también a los grupos completos o a las parejas. 

A los maestros en el aula de educación para los derechos humanos también les 
preocupa la justa valoración de las cualidades afectivas de los estudiantes. 
Aunque los maestros pueden tomar la decisión de no calificar las características 
personales y el sistema de valores de los estudiantes, una alternativa es la de 
tratar de aplicar los criterios que se enumeran abajo, empleando la valoración de 
los profesores o las autoevaluaciones como base de las calificaciones.  

  

Tabla 5. VALORACIÓN DE LA ACTITUD ABIERTA [13] 

________________________________________________ 



 toma en cuenta nuevas ideas y 
actividades 

 ensaya nuevas formas de hacer las cosas 
 en las discusiones antepone los hechos a 

las opiniones 
 modifica las conclusiones cuando surgen 

nuevos hechos 
 elabora sus juicios sin tomar partido 
 considera todas las facetas de un 

problema 
 es capaz de reconocer los estereotipos y 

los prejuicios 

_____________________________________________________ 

  

  

Tabla 6. AUTOEVALUACIÓN PARA EL DESARROLLO DE VALORES [14] 

_________________________________________________ 

¿Cómo se catalogaría en los puntos siguientes? 
(A para muy bueno, B para bueno, C para 
aceptable y D para muy pobre) 

 respeto por los otros 
 interés en los otros 
 atención a los otros 
 persistencia en el trabajo 
 sensibilidad a las necesidades de los 

otros 
 valoración acertada de los otros 
 colaboración con los otros 
 piensa antes de actuar 
 es honesto 
 es franco 
 auxilia a los otros 
 admite los errores 

_____________________________________________________ 

  



Por último, el maestro debería integrar siempre la evaluación con la enseñanza. La 
observación por parte del maestro de las diversas actividades de aprendizaje, 
combinada con las evaluaciones formales, suministra información valiosa sobre el 
uso que los estudiantes hacen de los conceptos y la expresión de actitudes. Esta 
información puede constituir la base para la adaptación de las clases con el objeto 
de ayudar a los estudiantes a alcanzar los variados objetivos pedagógicos de 
educación para los derechos humanos en el aula. 

  

Evaluación de la capacitación de maestros 

La evaluación de los programas de tiempo completo es un procedimiento muy 
estándar. Generalmente, las evaluaciones se realizan por medio de un formulario 
anónimo de evaluación que se diligencia por escrito y se reparte diariamente y/o al 
final de la capacitación. Además, se pueden recibir sugerencias informales en las 
reuniones del grupo completo. 

Si se utilizan cuestionarios, por lo general los organizadores incluyen una mezcla 
de preguntas abiertas y cerradas en las que se pide a los participantes indicar el 
grado global de satisfacción con la capacitación y su utilidad para la enseñanza en 
el aula. 

  

  

Tabla 7. MUESTRA DE UN FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE TIEMPO COMPLETO 

_______________________________________________________________________________ 

  

Parte 1. Aspectos operativos de la capacitación    

Por favor marque con una (X) 

 Excelente Bueno Adecuado Dificultoso 

1.Salones de   
reunión  

    

2. Alojamiento     

3. Alimentación     

4. Transporte     



  



Parte 2. Experiencia en la capacitación 

5. Utilizando la escala de abajo, asígnele una calificación a la utilidad global del 
seminario en: 

1=muy provechosa; 2=más o menos provechosa; 3=no muy provechosa. 

- aprendizaje de documentos claves sobre los 
derechos humanos, principios y mecanismo para 
su protección. ___ 

- familiarización con la metodología basada en 
actividades. ___ 

 
- aprendizaje de actividades específicas 
relacionadas con los derechos humanos que 
puedan aplicarse en el aula. ___ 

  

6. ¿Qué tan provechosas fueron las sesiones individuales? 

1=muy provechosa; 2=más o menos provechosa; 3=no muy provechosa. 

- [Elabore una lista de las sesiones individuales] 

7. ¿Qué fue para usted lo más valioso de la capacitación? 

8. ¿Cuál fue el aspecto menos útil de la capacitación? 

9. ¿Tiene sugerencias que ayuden a mejorar la capacitación? 

  

Parte 3. Seguimiento y aplicación de la capacitación 

10. ¿Cómo piensa aplicar lo que ha aprendido en la capacitación en su aula o 
escuela? 

__________________________________________________________________
_________________ 

  

Sería conveniente incluir una pregunta (como la número 10, arriba) que tenga que 
ver con la intención del participante de realizar actividades para inculcar la 
educación para los derechos humanos en el aula, y realizar una sesión de 



seguimiento con los participantes después de cuatro a seis meses. Este 
seguimiento puede servir no sólo como una "evaluación" final de la capacitación, 
sino como un tipo de apoyo a los maestros para quienes puede ser muy 
importante que les recuerden el entusiasmo con el que tomaron la capacitación. 

  

Prueba de campo para los materiales 

Una prueba de campo significa que se ensayarán los materiales en un ambiente 
realista, para ver si funcionan como pretenden los autores o los patrocinadores. 
Las pruebas de campo son como un ensayo de vestidos antes de que una obra de 
teatro se presente ante el público, con la diferencia de que en el caso de los textos 
aún queda tiempo para realizar ajustes.  

Es muy natural que existan diferencias entre lo que los creadores esperan de una 
lección y la forma en que quienes usan los textos la interpretan y aplican. Con 
base en las pruebas de campo, los investigadores -- con la colaboración de los 
maestros -- recopilan información sobre la forma en que el texto es bien aplicado 
(o mal aplicado) con el fin de realizar cambios en el material que permitan aclarar 
las confusiones; elaborar los detalles; ofrecer guías de apoyo para maestros y 
estudiantes; y aumentar las probabilidades de que el texto se utilizará en el aula 
como pretendía el autor. 

Las pruebas de campo son fundamentales para los textos de educación para los 
derechos humanos, especialmente si no se aplican regularmente metodologías 
basadas en las actividades. Mas aún, si los materiales han sido traducidos o 
adaptados de otros países, se debe realizar una ronda de pruebas para 
asegurarse de que tienen pertinencia cultural. Por supuesto, las pruebas de 
campo se pueden realizar no solamente para los textos sino también para los 
materiales audiovisuales. Sin embargo, en esta parte nos concentraremos en las 
pruebas de campo de textos, debido a que esta es más complicada, aunque, la 
mayoría de los criterios, métodos y organización de recolección de información se 
puede aplicar también para la prueba de otro tipo de materiales de educación para 
los derechos humanos. 

  

Criterios. 

El experto en textos Tim Hunt [15] ha trabajado con las editoriales rumanas 
ayudándoles a desarrollar criterios para evaluar los libros de texto que se han 
propuesto para publicación. En la Tabla 8 se encuentran los criterios que se debe 
incorporar en los formularios de sugerencias que los maestros llenan después de 
cada clase, en los informes escritos que los maestros elaboran después de utilizar 
gran parte del material de texto, o las entrevistas que realizan los investigadores 
con los profesores escogidos para las pruebas de campo. Cada criterio puede ser 



calificado -- por ejemplo, una calificación entre 1 (inaceptable) hasta 5 (excelente), 
con 3 (aceptable). Sin embargo, es fundamental recoger las opiniones del profesor 
sobre el texto, de tal modo que se deben incluir preguntas abiertas.  

  

Tabla 8. EJEMPLO  DE CRITERIOS PARA EVALUAR LIBROS DE TEXTO 

____________________________________________________________________________ 

1. Conformidad con el plan de estudios 

¿En qué medida se acomoda el texto a las directrices del 
plan de estudios? 

2. Contenido 

¿Es el contenido exacto y apropiado? 

3. Nivel del lenguaje 

¿Está el lenguaje utilizado en el texto al nivel de los 
alumnos a quienes se dirige? 

4. Método pedagógico 

¿Es apropiada la metodología para la edad y el nivel de 
los niños, y son los ejercicios y las pruebas de igual 
modo provechosos? 

5. Presentación y diseño 

¿Tiene la calidad debida en términos de distribución de la 
página, tamaño y estilo de los tipos de letra, legibilidad en 
general, espaciado, márgenes y claridad de la impresión? 

6. Ilustraciones 

¿Son las ilustraciones relevantes y apropiadas en 
términos de calidad de la ejecución, estilo, relación con el 
texto, precisión y uso del color? 

7. Originalidad 

¿Qué elementos de originalidad o enfoque creativo hay 
allí? ¿Hay algunas características especiales que 



atraigan de modo particular al alumno o al maestro? 

8. Calidad de los materiales 

¿Por cuanto, si es así, excede el libro los requerimientos 
mínimos de calidad de papel, material de la carátula y 
encuadernación? 

9. Apoyo al maestro 

¿Qué tipo de apoyo contiene el material? Por ejemplo: 
una guía del maestro o materiales adicionales en la 
metodología de los pasos de la enseñanza; información 
de experiencias precedentes; pruebas, materiales de 
evaluación y ejercicios adicionales; respuestas clave. 

__________________________________________________________________ 

  

 Hay un caso de un proyecto de educación para los derechos humanos en el que 
se utilizaron formularios de sugerencias semanales y además, informes de final de 
año. Los formularios semanales incluyeron las siguientes seis preguntas que 
trataban sobre el uso del texto preliminar, los aciertos de las lecciones y 
sugerencias sobre modificaciones. 

  

Tabla 9. EJEMPLO DE PREGUNTAS PARA LOS FORMULARIOS DE SUGERENCIAS 
SEMANALES 
____________________________________________________________________________ 

 

1. ¿Se realizó la actividad tal y cómo se proponía en el 
texto? ¿Sufrió algún tipo de modificación?  
¿Si fue así, cual? 

2. ¿Se terminó la lección? 
3. ¿Tuvo éxito la lección? Comentarios. 
4. Sugerencias para la realización de cambios. 
5. ¿Son estas labores razonables para el aula? 
6. Actividades especiales que se desarrollaron en el aula. 

_______________________________________________________________ 



Al final de año, los maestros participantes en la prueba de campo diligenciaron un 
formulario de evaluación global que contenía muchos de los criterios enumerados 
por Tim Hunt: claridad en el lenguaje y los conceptos, pertinencia del contenido 
para la edad, calidad de la producción, utilización de los materiales durante todo el 
programa de estudios, tiempo requerido para preparar a los maestros, y otro tipo 
de información necesaria para apoyar a los maestros que utilizan el material. 

  

Métodos 

La investigación con pruebas de campo generalmente comprende una variedad de 
métodos de recolección de información que incluyen informes preparados por los 
participantes, entrevistas individuales y con los grupos de control (maestros y 
estudiantes), y observaciones del material utilizado. Otras formas ingeniosas de 
recolección de información pueden surgir, tales como la revisión del trabajo de los 
estudiantes, la producción de vídeos de los textos usados y la realización de 
cuestionarios de actitudes. Con la excepción de los informes preparados por los 
participantes, la recolección y análisis de información es generalmente dirigida por 
investigadores entrenados, porque estos investigadores tienen las habilidades y la 
neutralidad requerida para la elaboración de complejos procedimientos de pruebas 
de campo. 

Lo ideal sería que la recolección de información, el análisis y la modificación del 
material de derechos humanos fuera un proceso de colaboración entre tres 
conjuntos de actores: los participantes, el investigador y el desarrollador del texto. 
Los participantes tienen una "visión desde abajo" sobre la efectividad del material 
que se prueba, y tienen la habilidad para hacer sugerencias muy útiles para la 
modificación del texto. En el caso de un entorno escolar, dentro de los 
participantes se debe incluir a los maestros y a los estudiantes. El papel del 
investigador es fundamental para la capacitación de los maestros en la recolección 
de información, el desarrollo de instrumentos, la obtención habilidosa de 
sugerencias de los participantes y el análisis de los resultados. El desarrollador del 
texto necesita estar informado de manera continua de los resultados de las 
pruebas de campo, de tal modo que las alteraciones al material se puedan realizar 
de modo oportuno Sin embargo, lo ideal es que el desarrollador del texto y el 
investigador, juntos, realicen observaciones en el aula, así el autor puede ver con 
sus propios ojos la utilización que se está haciendo del material. 

Para observar en el aula a un maestro con el que se esté realizando parte de las 
pruebas de campo de un borrador de un texto se deben seguir los siguientes 
pasos:  

Pedirle al profesor que lea en su totalidad la unidad o el capítulo y 



entonces que se lo enseñe a su modo a los estudiantes.  

Observar el método de enseñanza del profesor y tomar nota de 
los puntos siguientes: 

• claridad de la presentación y secuencia lógica 
• utilización de ejemplos y relevancia de estos dentro de la 

situación y cultura local de los estudiantes 
• utilización del tablero y otras ayudas visuales 
• vocabulario que usa 
• participación de los estudiantes: ¿hacen preguntas?, ¿les 

pregunta el maestro?, ¿de qué se tratan las preguntas? 
• valoración que el maestro realiza de la comprensión de los 

estudiantes 
• ¿asocia el maestro la lección con los conocimientos 

previos del estudiante? 

 Tenga en cuenta al realizar estas observaciones que se está evaluando al texto y 
no al maestro. Si hay discrepancias entre la forma como el autor concibió una 
clase y la forma como se está llevando a cabo --discrepancias que a criterio del 
observador no favorezcan el aprendizaje-- entonces la responsabilidad del 
desarrollador del texto es mejorar su borrador, de tal modo que facilite la 
realización de las clases de la forma inicialmente concebida. 

  

Organización de la recolección de información. 

El éxito de un proyecto de prueba de campo depende tanto de las habilidades 
gerenciales como de la preparación técnica. La prueba de campo de un texto para 
un curso anual puede tomar hasta dos años, incluyendo la preparación de las 
pruebas de campo, la recolección de información, el análisis y las sugerencias de 
modificaciones. Sin embargo, de ser necesario, se podrían diseñar otros tipos 
adecuados de pruebas de campo.  

Las siguientes actividades son comunes en un proyecto de prueba de campo que 
abarque un período escolar completo: 

• selección de los maestros y/o las escuelas que realizarán las pruebas de 
campo 

• desarrollo de instrumentos y estrategias para las pruebas de campo 
• preparación para realizar las actividades, de los profesores que realizarán 

las pruebas de campo 



• desarrollo de un sistema continuo de distribución y recolección de 
información escrita (por ejemplo, fichas semanales, informes trimestrales y 
cuestionarios de actitudes).  

• visitas regulares al aula para realizar encuestas y observaciones directas 
• comentarios continuos al desarrollador del texto  
• de ser posible, reuniones periódicas entre los maestros que realizan las 

pruebas de campo, los investigadores y el desarrollador del texto 
• recopilación formal de los resultados, que incluya las recomendaciones 

para el autor del texto  
  

Por supuesto que la prueba de campo debe diseñarse de tal modo que refleje el 
tipo de cambios que el autor está dispuesto a realizar. Por ejemplo, no invierta en 
una gran cantidad de maestros y un elaborado programa de prueba de campo de 
dos años si quiere realizar pequeños cambios editoriales. 

Los resultados de este tipo de investigación serán muy enriquecedores y hasta 
sorprendentes. Por este medio, los desarrolladores de textos se darán cuenta de 
qué temas atraen más a los niños y cuáles son más difíciles para los maestros. 
Con frecuencia, los participantes no sólo brindan comentarios editoriales, sino que 
realizan sugerencias para quitar partes (por ejemplo, recortar un texto muy 
extenso) así como adiciones (tal como un glosario de términos). Los beneficios de 
las pruebas de campo van más allá de la simple modificación de los materiales. La 
participación en este tipo de empresa puede convertirse en una extraordinaria 
experiencia de desarrollo profesional para los maestros, así como para los autores 
de textos. Los resultados también pueden utilizarse para hacer publicidad al 
material una vez que esté listo para su publicación. 

Sin embargo, por regla general, las pruebas de campo demandan mucho tiempo. 
Una alternativa a las pruebas de campo, o como una revisión preliminar a éstas, 
es pedirle a un experto en derechos humanos que revise el borrador del texto. El 
revisor debería asegurarse de que el material de derechos humanos cumpla con 
los siguientes rubros: 

  

Tabla 10. EJEMPLO DE CRITERIOS PARA LA REVISIÓN DE UN TEXTO SOBRE DERECHOS 
HUMANOS 

_______________________________________________________________________________ 

 que haga referencia a documentos y mecanismos locales, 
nacionales e internacionales para garantizar los derechos 
humanos 

 que utilice ejemplos culturales adecuados 
 que los textos y las ilustraciones tengan una 



representación global de la mujer, los grupos étnicos y los 
miembros de las mayorías y minorías culturales 

 que evite el estereotipo en el lenguaje y las ilustraciones 
 que presente de temas de interés local  
 que evite el uso de lenguaje técnico o polémico 
 que sea apropiado para las condiciones materiales del 

aula. 

__________________________________________________________________ 

  

Con algunas modificaciones de poca importancia, estos principios se pueden 
utilizar para material que no sea textual y material que vaya a ser usado por fuera 
del aula. 

  

ES UNA GRAN CANTIDAD DE INFORMACIÓN PARA ENSAYAR Y DIGERIR, 
ME QUEDAN TODAVÍA MUCHOS INTERROGANTES. 
¿HAY LIBROS EN LOS QUE PUEDA APRENDER MÁS? 

Al final de este informe hay una bibliografía que incluye algún material básico 
sobre evaluación. Sería interesante mirar en la biblioteca local, teniendo en cuenta 
que se debe ser selectivo debido a que hay una gran variedad de modelos de 
evaluación.  

  

¿HAY OTROS ELEMENTOS QUE SE DEBERÍA TENER EN CUENTA CUANDO 
SE ORGANICEN EVALUACIONES EN EL CAMPO DE LA EDUCACIÓN PARA 
LOS DERECHOS HUMANOS? 

Afirmativo. Si una evaluación involucra personas de diferentes nacionalidades o 
experiencias culturales, entonces debe plantearse de modo abierto los problemas 
interculturales. Obviamente, las diferencias interculturales afectan la facilidad y la 
claridad del intercambio de ideas. por esto, cerciórese por partida doble de que 
todos los involucrados entiendan las ideas principales. Además, las diferencias 
culturales pueden influir sobre la formalidad del lenguaje utilizado, y dar ideas 
sobre la frecuencia y las circunstancias en que debe tener lugar el intercambio de 
información entre el evaluador y las personas que participan en el programa. Es 
mejor aclarar las expectativas sobre las funciones, las responsabilidades y los 
canales de comunicación desde la misma iniciación del proyecto. 

Los diferentes países también tienen diferentes prácticas en lo que se refiere a la 
evaluación y el seguimiento. Es así como, en muchos países, la investigación y la 
evaluación son dirigidas de modo exclusivo por expertos capacitados, con la 



colaboración de los participantes. Se exceptúa el diligenciamiento de formularios 
con preguntas cerradas. La evaluación puede ser percibida como una gran 
amenaza. En las culturas en las que la evaluación se perciba así, se necesitará 
emplear un investigador cualitativo para que utilice métodos alternos de 
recolección de información y trabaje intensamente para lograr relaciones de 
colaboración en el trabajo, con los participantes locales. Los maestros y los otros 
participantes se deben convencer de que las evaluaciones formativas pueden 
contribuir a su propio desarrollo profesional, para lo cual de necesitará ganar su 
confianza. 

Las diferencias culturales también se dan dentro del campo de la educación, los 
derechos humanos y la administración; por esto los cambios se deben medir 
comparados con los estándares locales y no los extranjeros. Las preguntas que un 
evaluador externo extranjero debe hacerse son:  

• ¿En qué punto comienzan los cambios?  

• ¿Cuál es la disposición local para el cambio? 
• ¿Cuáles son las limitaciones? 
• ¿Existe alguna forma local de entender los problemas de derechos 

humanos? 
• ¿Cuáles son las tradiciones locales, en términos de administración de 

organizaciones y/o programas ( jerárquicas versus menos jerárquicas)? 

  

Una observación final; que tiene que ver con el carácter distintivo de la evaluación, 
y que con mayor razón no se puede ignorar dado que estamos metidos en el 
campo de educación para los derechos humanos; es que todos aquellos que se 
comprometan en cualquier tipo de investigación evaluativa, deben ser honestos, 
constructivos y sensibles en sus comunicaciones y en la medida de lo posible, el 
trabajo se debe realizar colectivamente. La información y el análisis se deben 
compartir anticipadamente y las sugerencias de los participantes deben 
incorporarse en la evaluación. Cuando ocurran diferencias irreconciliables de 
opinión entre el evaluador y los agentes educativos, estos últimos pueden incluir 
sus interpretaciones personales en el anexo al informe que se pondrá a 
disposición de terceras personas. 
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Evaluation Standards, Thousand Oaks, CA: Sage Publications, Inc.), sin embargo, se pueden 
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[9] Inspiración tomada de Fink and Kosekoff, 1985, pp. 23-40. 
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C. EJERCICIOS 
 
1. Identifique los conocimientos, habilidades y valores deseables en un determinado 

grupo social, así como las características óptimas de su contexto en materia de de-
rechos humanos. 

Grupo social ________________________ 
Contexto ____________________________ 
 
Conocimientos Habilidades Actitudes y valores Condiciones 

del contexto 
    

 
 
 
 
 
 
 

  
 
2. Explique cómo realizaría un diagnóstico para identificar las necesidades formativas 
de dicho grupo. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
___________________________________________________________ 
 
 
3. Elabore los indicadores básicos para elaborar un diagnóstico en el grupo y en el con-

texto establecido en el primer ejercicio. 
 

Criterios Indicadores 
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4. Identifique las técnicas de recolección de información que son más adecuadas para 
diagnosticar las necesidades de aprendizaje en materia de derechos humanos. 

______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
__________________________________________________ 
 
 
5. Elabore una red de planificación basada en el diseño curricular problematizador so-

bre el tema y el nivel educativo que usted decida.  
 
 
 
 
6. Analice alguno de los procesos educativos de derechos humanos en los que partici-

pa.  
a) Anote, en la primera columna de la siguiente tabla, los objetivos del proyecto o 

programa. 
b) Identifique las estrategias y actividades que realiza para el cumplimiento de cada ob-

jetivo. 
c) Incluya otras estrategias que le parezcan pertinentes. 
 
OBJETIVOS ESTRATEGIAS 

ACTUALES 
ESTRATEGIAS 
SUGERIDAS 

 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
7. Aplique la siguiente pauta para seleccionar la estrategia más adecuada para el logro 

de los propósitos. 
 

PAUTA PARA SELECCIONAR LAS ESTRATEGIAS A PARTIR DE CRITERIOS 
 

1. NECESIDADES FORMATIVAS, PROBLEMAS Y OBJETIVOS 

 

2. POSIBLES ESTRATEGIAS 

Alternativa I 
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Alternativa II 

Alternativa III 

Alternativa IV 

3. CRITERIOS DE SELECCIÓN: Indagar si cada alternativa... 

¿Es relevante para resolver el 
problema? 
¿Contribuye a satisfacer las 
necedidades formativas? 
¿Tiene posibilidades de lograr el 
resultado esperado? 
¿Es viable? 
¿Considera las condiciones del 
contexto?  

¿Involucra a los participantes como 
agentes de su proceso formativo? 
¿Aprovecha los recursos existentes? 
¿Contribuye a transformar las 
situaciones adversas al conocimiento, 
respeto y defensa de los derechos 
humanos? 
 

4. BALANCE: Cuál es el resultado del análisis anterior. 

Alternativa I 

Alternativa II 

Alternativa III 

Alternativa IV 

5. ¿QUÉ ESTRATEGIAS SELECCIONA Y POR QUÉ?  

 
 
 
 
 

 
 
8. Elabore una propuesta de evaluación de algún programa en el que esté participando. 

Tome en cuenta los siguientes elementos: 
a) Finalidad de la evaluación  
b) Justificación o motivaciones 
c) Participantes en la evaluación 
d) Criterios e indicadores 
e) Instrumentos de recolección de la información y procedimiento de análisis. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
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______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
___________________________ 
 
9. Defina indicadores e instrumentos de evaluación para algún proceso educativo en el 

que participe. 
 
Objetivo del proyecto:  
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
___ 
 
Estrategias del proyecto: 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
__ 
 
Procesos, resultados y productos esperados en materia de conocimiento, respeto y 
defensa de los derechos humanos. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
____ 
 
 
CONCEPTO VARIABLES INDICADORES INSTRUMENTOS 
 
 
 
 
 
 

 -   

 
 
10. Elija un modelo de sistematización de experiencias y aplíquelo para realizar un ejer-

cicio de sistematización de algún proceso educativo en el que haya participado.  
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________
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D. AUTOEVALUACIÓN 
 
1. Es una herramienta para interpretar la realidad que nos interesa transformar: 
 

a) Sistematización. 
b) Entrevistas colectivas. 
c) Diagnóstico. 
d) Evaluación de la práctica. 

 
2. Según Martinic, son pasos básicos para el análisis de la realidad y la detección 

de necesidades. 
 

a) Elaborar una línea de base, aplicar cuestionarios con los conocimientos espera-
dos y analizar la información. 

b) Identificar los problemas o las necesidades educativas, interpretar y plantear hipó-
tesis, establecer indicadores y recolectar la información. 

c) Identificar los problemas y discutirlos con los participantes para establecer hipóte-
sis y estrategias. 

d) Definir indicadores, aplicar cuestionarios de línea de base y analizar los resulta-
dos en un árbol de problemas. 

 
3. ¿Cuáles son los momentos didácticos para problematizar las situaciones 

didácticas en derechos humanos, según Magendzo? 
 

a) Identificar dilemas y tensiones, promover la comprensión crítica del entorno, plan-
tear hipótesis y posibles soluciones. 

b) Plantear preguntas al alumnado, establecer un diálogo con el grupo y planear ac-
ciones transformadoras. 

c) Identificar tensiones, delimitar la temática, problematizar y planear acciones trans-
formadoras. 

d) Identificar contradicciones, tensiones y problemas, analizarlos y elaborar textos 
críticos.  

 
4. Es la fase de planeación de un proyecto que consiste en identificar el camino 
más adecuado para lograr los resultados, productos y cambios planteados. 
 

a) Diagnóstico participativo. 
b) Definición de objetivos. 
c) Definición de estrategias. 
d) Definición de recursos y apoyos. 

 
5. Son la base para realizar el diagnóstico, el seguimiento y la evaluación de un 

proceso educativo. 
 

a) Objetivos. 
b) Indicadores. 
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c) Instrumentos.  
d) Registros.  
 

6. Son instrumentos útiles para identificar las necesidades formativas en materia 
de derechos humanos desde una perspectiva dialógica, crítica y participativa. 

 
a) Encuestas y cuestionarios. 
b) Examen diagnóstico y grupo focal. 
c) Biografías de vida y grupo focal. 
d) Análisis de tensiones y del entorno. 
 

7. Sirve para valorar los cambios producidos en el entorno, en el contexto, en las 
actitudes de los sujetos o en la solución de la situación problemática- 

 
a) Evaluación formativa. 
b) Evaluación del proceso. 
c) Evaluación de resultados. 
d) Evaluación de impacto. 

 
8. Cuando se evalúa un proyecto considerando el número de participantes, la can-

tidad de sesiones y de materiales elaborados, ¿qué tipo de indicadores se 
están empleando? 

 
a) Cuantitativos. 
b) Discretos.  
c) Simples. 
d) Cualitativos. 

 
9. Es un propósito de la sistematización desde el enfoque de la educación popu-
lar. 
 

a) Desarrollar habilidades comunicativas al redactar la propia práctica. 
b) Evaluar la participación de quienes intervienen en un proyecto. 
c) Producir conocimiento a partir del saber popular y la experiencia. 
d) Ordenar cronológicamente la información sobre la práctica. 

 
10. ¿Qué parte de la planificación y evaluación de un proceso formativo se realiza 

cuando un grupo escribe la historia de su organización o de su experiencia 
mediante historias de vida, bitácoras y estudios de casos? 

 
a) Diagnóstico. 
b) Seguimiento. 
c) Sistematización. 
d) a y b. 
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Objetivos específicos 
• Adquirir elementos didácticos para mejorar el desempeño del trabajo con grupos, 

haciendo uso de metodologías y técnicas acordes a los principios y valores en de-
rechos humanos. 

• Ubicar las orientaciones que han sido desarrolladas para mejorar la práctica edu-
cativa y adecuarlas a la propia experiencia. 

• Desarrollar habilidades para elaborar materiales educativos adecuados a la prácti-
ca cotidiana. 

 
 

 
A. SÍNTESIS 

 
I. Principios metodológicos de la educación en derechos  
 

En los tres módulos anteriores hemos revisado los fundamentos de la EDH; los sujetos, 
temas y vertientes en los que ésta se aplica; así como los elementos metodológicos 
para planificar situaciones de aprendizaje en los distintos ámbitos de intervención. En 
este módulo revisaremos las implicaciones didácticas para educar en derechos huma-
nos de manera congruente con los principios que estos establecen y los fundamentos 
pedagógicos, éticos y políticos de la EDH.  

Sabemos que la EDH cuestiona los métodos tradicionales de enseñanza, centrados 
en la transmisión acrítica de conocimientos, así como en procesos destinados a con-
servar el orden social, político, cultural y económico existente, el cual se considera in-
modificable o modificable únicamente mediante los aspectos que el mismo orden vigen-
te permite. En este sentido, la EDH propone un enfoque metodológico que incluya, en-
tre otros, los rasgos planteados en el siguiente esquema.  

 
ESQUEMA IV.1. Enfoques de la EDH 
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Estos principios metodológicos de la EDH se concretan en cuatro aspectos: 
 

1. La planeación de los procesos educativos: En el módulo III estudiamos la importancia 
de emplear modelos de planificación congruentes con la naturaleza de la experien-
cia educativa que esperamos desplegar en la EDH. 

2. El trabajo del educador en derechos humanos. Tanto los fundamentos de la EDH 
como los principios metodológicos exigen cierta relación pedagógica, es decir, cierta 
forma de establecer el vínculo entre los participantes de un proceso educativo, y en-
tre éstos y el objeto de conocimiento. En el cuadro 1 se sintetizan los principios me-
todológicos de la EDH y sus implicaciones para el educador en Derechos Humanos.  

3. Las técnicas didácticas. Se consideran herramientas de todo proceso educativo y 
aunque no son un fin en sí mismo, es importante elegirlas cuidadosamente pues sa-
bemos que la forma también es fondo y que pueden favorecer o dificultar los proce-
sos formativos que buscamos intencionar. 

4. El material didáctico. Al igual que las técnicas, son un medio para conseguir los 
aprendizajes esperados y en el caso de la EDH, requieren apegarse a un conjunto 
de criterios en su diseño y aplicación. 

 
Cuadro IV. 1.  

 
Principios 

metodológicos 
Implicaciones para el educador en derechos humanos 

No neutralidad • Reconocer que ningún proceso educativo es neutral, lo que exige 
develar el currículum oculto, clarificar sus propios valores, explicitar 
los fines transformadores de la EDH y cuestionar las violaciones a 
los Derechos Humanos.  

Visión holística, 
integradora e 
interdisciplinaria  

• Reconocer que los derechos humanos se interiorizan y se aplican 
en la relación con los otros. 

• Abordar de manera integral aprendizajes conceptuales, procedi-
mentales y valorales; trabajar las distintas dimensiones de la per-
sona y evitar la fragmentación de los derechos humanos. 

Pedagogía de la 
ternura y clima 
socioafectivo 

• Enseñar con cariño, con sensibilidad, tratando a cada uno como 
persona, como ser valioso, único e irrepetible; evitar la violencia y 
la competitividad; propiciar la construcción y reconstrucción de la 
autoestima; forjar identidades sólidas, individuales y colectivas, ba-
sadas en la conciencia de la dignidad; propiciar el trabajo con las 
emociones y promover relaciones interpersonales cálidas; estable-
cer relaciones de confianza y de respeto; y buscar la congruencia y 
la consistencia emocional. 

Promoción de la 
autonomía 

• Promover que los participantes asuman la responsabilidad de su 
propio proceso formativo, que comprendan que cada cual debe ser 
protagonista de su propia transformación, actúen con libertad y de-
cisión propia, autoevalúen su proceso de aprendizaje, construyan 
su propia escala de valores, y desarrollen la autonomía moral y del 
juicio crítico. 

Aprendizaje sig-
nificativo:  

• Reconocer que cada persona construye un significado propio y 
personal para un objeto de la realidad o contenido que pretende 
aprender hasta que lo aprendido llega a formar parte de la persona. 
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• Poner en marcha el conjunto de recursos cognitivos con los que 
cuentan los participantes, partir de sus intereses y aprendizajes 
previos, y fomentar el acercamiento crítico con el entorno mediante 
el análisis de situaciones problemáticas de su contexto sociocultu-
ral 

• Crear condiciones para que la persona “aprenda a aprender” y fa-
vorecer la búsqueda, manejo y sistematización de la información. 

Educación trans-
formadora 

• Propiciar la aplicación de lo aprendido en la solución de problemas, 
el mejoramiento de las condiciones del entorno, la denuncia de in-
justicias, la acción organizada y la transformación de las condicio-
nes violatorias o adversas a la dignidad humana. 

• Promover la acción moral: búsqueda de la conquista de los dere-
chos, de la creación de condiciones de respeto a la dignidad 
humana y en la transformación de las condiciones violatorias. 

Educación cen-
trada en la per-
sona 

• Reconocer que el aprendizaje es un proceso que parte de la per-
sona y se fundamenta en su propia interioridad y las condiciones 
de su contexto. 

Carácter práctico 
y vivencial  

• Humanizar la práctica educativa creando condiciones para que las 
personas vivan sus derechos, aprendan a ser solidarias viviendo la 
solidaridad, justas viviendo la justicia, etc. 

• Propiciar experiencias vivenciales y prácticas basadas en la orga-
nización y la participación. 

Comunicación 
efectiva 

• Emplear métodos dialógicos y construir ambientes formativos de 
comunicación y diálogo, lo que implica fortalecer la autoestima, la 
práctica del debate, la capacidad de argumentación, la escucha ac-
tiva, la disposición a comprender lo que el otro plantea, a modificar 
sus propias posiciones, a construir consensos y a expresar disen-
sos.  

Problematización 
y visión crítica. 

• Promover el desarrollo del juicio moral, de la conciencia crítica y el 
análisis de situaciones problema empleando la pedagogía de la 
pregunta, el diseño curricular problematizador o métodos de com-
prensión crítica. 

Aprendizaje gru-
pal y cooperativo 

• Favorecer la cooperación, el aprendizaje grupal y el trabajo enca-
minado al logro de objetivos comunes; el desarrollo de la capaci-
dad de tomar decisiones individuales y colectivas; la construcción 
de consensos y expresión de disensos, críticas y cuestionamientos; 
así como la autoevaluación y evaluación grupal. 

Diversidad • Reconocer la diversidad, combatir la discriminación; combatir las 
prácticas homogeneizantes y que pretenden uniformar el proceso 
educativo; estar abiertos a las diversas percepciones, formas de 
ser y de aprender; promover la comprensión empática, e incorporar 
el análisis del contexto.  

 

Fuente: Conde: 2005 y Mujica: 2002. 
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II. Técnicas de la educación en derechos humanos 
 
Las mal llamadas dinámicas de grupo favorecen el aprendizaje significativo, la com-
prensión crítica del entorno, parten del contexto del participante, favorecen la toma de 
conciencia. Sin embargo con frecuencia se hace mal uso de ellas, pues se consideran 
un fin en sí mismo o se utilizan para distender la tensión en un grupo cuyo proceso de 
aprendizaje es tradicional. Las técnicas son solamente una herramienta, que se puede 
utilizar con diversos fines y por lo tanto obtener distintos resultados. Por ello se reco-
mienda hacer una selección de las técnicas didácticas a emplear, tomando en cuenta lo 
siguiente: 
  
a) Los objetivos y temas. 
b) Las características del grupo o de la población. 
c) Las condiciones objetivas y materiales en las que se realiza el proceso (tiempo, es-

pacio, equipo disponible). 
d) Claridad en el procedimiento. 
e) Las características del facilitador (imaginación y la cratividad) (Mujica, pp. 13 y Nú-

ñez, pp. 78-79). 
 

a) Técnicas participativas  
 
Existe un conjunto de técnicas que favorecen el desarrollo de procesos educativos ba-
sados en una concepción dialéctica, pues garantizan el contacto de los participantes 
con su realidad mediante el análisis, discusión y apropiación conciente y transformado-
ra.  

Las técnicas participativas que se emplean en la educación popular parten de lo 
concreto para analizar la realidad con una visión histórica y estructural de la sociedad, 
hasta comprenderla e interpretarla teóricamente. En ellas se recuperan los plantea-
mientos freirianos, ya que parten del análisis de tema generador, el cual tiene una for-
mulación suficientemente compleja como para expresar la realidad específica del grupo, 
al mismo tiempo que permite una visión amplia, lo que favorece la teorización. No se 
trata de analizar la realidad mediante estudios de casos abstractos y estandarizados, 
sino a través de temas generales y generadores desarrollados con una concepción me-
todológica dialéctica (Núñez, pp. 81-82).  

Las técnicas participativas aplicadas a la educación popular y a la EDH implican la 
acción, ya que metodológicamente están basadas en el proceso reflexión-acción-
reflexión.  
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b) Comprensión crítica 
 
Inspirados en la pedagogía del oprimido y en otros trabajos de Freire, las técnicas de 
comprensión crítica pretenden impulsar la discusión, la crítica y la autocrítica, así como 
el entendimiento entre todos los implicados en el proceso a partir de temas micro y ma-
croéticos. Suponen que en la construcción de nuevas relaciones y de nuevas socieda-
des, es preciso analizar críticamente las existentes, a fin de promover la conciencia de 
la realidad social y el compromiso por transformarla. Consiste básicamente en proponer 
a los participantes textos que generen una reflexión en torno a situaciones de derechos 
humanos.  

Algunas formas de emplear las técnicas de comprensión crítica son (Puig: 2001): 
 

i) Dialogar a partir de un texto.  
Leer en voz alta y de manera colectiva un texto en el que se plantee un problema de 
tipo ético y/o social, que contenga las distintas posiciones al respecto y que resulte re-
levante para el contexto y características del grupo. Hacer una segunda lectura de ma-
nera individual para señalar los aspectos más relevantes y de interés. Posteriormente, 
iniciar el diálogo orientado por preguntas que pongan en evidencia el problema y sus 
implicaciones. Finalizado este proceso, podrían realizarse otros ejercicios de ampliación 
de la temática discutida. 
 
ii) Confrontación y análisis de valores.  
Se analizan colectivamente los valores que están en juego en la toma de decisiones a 
propósito de temas sociales controvertidos como la intervención de un país en territorio 
del otro para perseguir a la guerrilla o la legalización del aborto; se identifican los valo-
res implicados en los temas; se aportan hechos significativos para la consideración de 
los valores enfrentados; se valora la verdad de los hechos significativos; se clarifica la 
relevancia de los hechos; se intenta tomar una decisión sobre los valores que permiten 
orientar mejor los hechos controvertidos; y se evalúan las consecuencias de la aplica-
ción del valor aceptado como el más idóneo para abordar el tema de controversia. 
 
iii) Escribir para comprender críticamente.  
La escritura de ensayos o de textos libres permite identificar prejuicios, plantear hipóte-
sis o proponer soluciones a problemas morales o sociales. A través de ambos es posi-
ble convertir la información obtenida de la realidad en reflexión crítica y toma de con-
ciencia. Responder por escrito a preguntas, elaborar un texto breve sobre la propia opi-
nión y conclusiones respecto a un tema, brindan la oportunidad para analizar una situa-
ción y clarificar los propios valores. Esta técnica puede apoyar el cierre de otras activi-
dades para la comprensión crítica, en tanto permite poner por escrito los resultados de 
un momento anterior de discusión en grupo. 
 
iv) Problemas, hipótesis y comprensión crítica. Enfatiza la investigación sobre temas 
sociales controvertidos partiendo de un problema macroético, siguiendo el proceso lógi-
co de la investigación: problematización, hipótesis, validez lógica de las hipótesis y 
comprobación (Puig: 1991, pp. 61). 
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c) Discusión de dilemas 
 
Derivada de los planteamientos de Kohlberg, esta técnica promueve el desarrollo del 
juicio moral. Los dilemas son breves narraciones de situaciones que presentan un con-
flicto que atañe a la decisión individual: cada persona debe pensar cuál es la solución 
óptima y fundamentar su decisión en razonamientos moral y lógicamente válidos. Por 
regla general, la situación presenta una disyuntiva: A o B, siendo ambas igualmente 
defendibles. Esta técnica supone que a medida de que los sujetos vayan resolviendo 
cognitivamente dilemas morales, irán ascendiendo de estadio de desarrollo moral.  

El proceso reflexivo-valorativo para dar respuesta al dilema, se llama juicio moral. 
Los dilemas no tienen una respuesta correcta, lo que significa que no es tan importante 
la respuesta, sino los elementos tomados en cuenta para emitir un juicio, la importancia 
que cada cual asigna a los distintos aspectos del problema, así como los modelos de 
razonamiento utilizados.  

Existen dos tipos de dilemas, los hipotéticos y los reales. Los dilemas primero pre-
sentan conflictos abstractos, de conflicto entre intereses y derechos o entre valores, con 
personajes con poca relación con el contexto. Los segundos se extraen de aconteci-
mientos históricos o del contexto diario de los participantes. 

Una forma práctica de utilizar la discusión de dilemas es la siguiente: después de 
una lectura y reflexión individual, de manera voluntaria se pasa a la exposición y diálogo 
en grupo sobre la situación planteada y sobre las distintas razones pensadas por los 
participantes. El educador o facilitador plantea interrogantes en torno al dilema con el 
propósito de estimular el desarrollo del juicio moral. Esta intervención es importante 
porque un dilema puede estar bien planteado pero no aportar al desarrollo moral porque 
la reflexión posterior no está bien conducida. También corresponde al facilitador crear 
un clima de confianza que propicie la discusión y el debate. No necesariamente se tiene 
que llegar a acuerdos; lo importante es escuchar las diversas opiniones y razonamien-
tos de los alumnos.  

Para la aplicación de estas técnicas, podemos apoyarnos en otras técnicas de uso 
común, como los sociodramas, los juegos de roles, el trabajo cooperativo y los juegos 
en general (Payá, pp. 55). 
 
d) Resolución no violenta de conflictos 
 
El conflicto es un componente básico de la vida social puesto que la diversidad es una 
característica del ser humano. Es un proceso que tiene su origen en la contradicción 
entre las necesidades e intereses de las personas, por lo tanto no equivale a violencia. 
El conflicto es positivo y necesario para el crecimiento del ser humano y el desarrollo de 
los grupos sociales, pues en la resolución del conflicto está el camino para conseguir la 
paz cuando éste es resuelto o manejado mediante métodos noviolentos y de modo jus-
to para las partes implicadas. Se reconoce que el conflicto se estructura en fases cícli-
cas, que se desenvuelven en fases más o menos previsibles y por lo tanto es factible su 
manejo y regulación (Cascón y Papadimitriou: 2004 y Seminario, pp. 37-47). Desde la 
EDH, el conflicto se trabaja en cuatro niveles. 
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CUADRO IV. 2. 
 

Provención Intervenir antes de la crisis del conflicto, lo que implica una 
explicación adecuada, un conocimiento de los cambios 
estructurales para eliminar sus causas, la promoción de 
condiciones que creen un clima adecuado y favorezcan 
relaciones cooperativas; el desarrollo de habilidades y es-
trategias para afrontar mejor los conflictos. 

Negociación Proceso mediante el cual las partes involucradas en el con-
flicto dialogan y establecen acuerdos de tal manera de que 
ambas ganan al ceder 

Mediación Alude a situaciones donde la persona que interviene tiene 
capacidad de influir en la toma de decisiones 

Acción noviolenta Usar la fuerza y la agresividad noviolenta orientada a la 
afirmación, al desarrollo de la asertividad, y a la lucha por 
los derechos humanos  

Fuente: Cascón y Papadimitriou: 2004 
 
e) Clarificación de valores 
 
Consiste en propiciar que cada persona sea consciente de lo que valora, siente y pien-
sa, pero no se considera que ciertos valores sean preferibles a otros. Se concreta en 
una serie de técnicas sencillas basadas en la discusión, en el respeto mutuo y en la 
toma de conciencia de la situación o de las circunstancias que tejen el problema moral 
de cada uno, en este caso, situaciones relacionadas con los Derechos Humanos. Algu-
nas de estas técnicas son: 
 
i) Diálogos clarificadores. Pretende que el participante profundice en sus reflexiones a 

medida que se desarrolla un diálogo. Al final de la conversación, más que un inter-
cambio de opiniones, se da un esfuerzo de reflexión en el que cada cual dialoga con-
sigo mismo. 

 
ii) Hojas de valores. Se presenta un breve texto sobre una situación problemática que 

invite a la discusión. Se añade una lista de preguntas sobre las que hay que reflexio-
nar. El objetivo de este ejercicio es crear una situación de controversia entre los alum-
nos y alumnas para que contrasten sus diversos puntos de vista. 

 
iii) Frases inconclusas y preguntas esclarecedoras. Técnica de carácter individual que 
ofrece la posibilidad de pensar sobre las creencias, opiniones o preferencias en rela-
ción a cualquiera de los indicadores de valores. Consiste en presentar una lista más o 
menos larga de frases inacabadas o preguntas que obligan a tomar postura sobre el 
tema que se está tratando. 
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f) Enfoque socioafectivo 
 
Concibe el proceso de EDH como un aprendizaje en la propia piel, partiendo de situa-
ciones educativas que impliquen experiencias vivenciales, juegos de roles, de simula-
ción, dramatizaciones y otros recursos que permitan hacer aflorar sentimientos y actitu-
des profundas. Combina el abordaje de nociones e información con situaciones viven-
ciales, lo que se espera haga aparecer una actitud afectiva, la empatía, el sentimiento 
de concordancia y correspondencia con el otro. Se reconoce la importancia de la per-
sona, del compromiso personal con su aprendizaje y con el proceso de transformación, 
y se basa en la articulación de aspectos afectivos, sociales y cognoscitivos. Implica 
aprender en y a través de la propia piel y meterse en la piel del otro (Seminario, 48-53). 
 
g) Habilidades sociales  
 
El aprendizaje social es fundamental en la educación para la paz y los derechos huma-
nos pues ésta sólo es posible en la interacción con los otros. Algunas de estas habilida-
des sociales son:  
 
1. Reconocimiento y valoración del otro, lo que implica la afirmación, autoestima, auto-

aprecio, discriminación positiva. 
 
2. La comunicación y toma de decisiones, entre las que se incluyen la escucha, diálo-

go, argumentación, puesta en común de opiniones y sentimientos, toma de decisio-
nes colectivas, construcción de consensos o la participación en asambleas (Semina-
rio, pp. 53-63). 

 
3. Capacidad empática y la adopción de perspectivas sociales, lo que permite ubicarse 

en el punto de vista de los demás.  
 
4. Autoconciencia y autoconocepto, las cuales permiten emitir juicios sobre las realida-

des morales y sustentar una escala personal de valores libremente elegidos. 
 
5. Capacidad de emitir juicios morales. El juicio moral es la capacidad de reflexionar 

sobre hechos o problemas para dilucidar con razones lo que nos parece bien y lo 
que nos parece mal. Si el proceso de desenvolvimiento de este dominio de la perso-
nalidad moral ha sido adecuado, el sujeto acaba valorando por encima de otros in-
tereses y consideraciones la igualdad, la equidad, la dignidad, entre otros valores. 

 
6. Espíritu crítico y creativo a propósito de la información socialmente relevante. Impli-

ca la sensibilidad para detectar nuevos aspectos de la realidad que requieran re-
flexión moral, tenacidad para conocer todos los hechos relevantes sobre los proble-
mas morales, perspicacia para enjuiciar críticamente los hechos y las situaciones y, 
finalmente, creatividad para elaborar nuevos conocimientos.  

 
7. Capacidad de autorregulación. Acción voluntaria autodirigida para la construcción de 

sí mismo por sí mismo.  
 



    Estrategias metodológicas y didácticas para la educación en derechos humanos
 

638 

8. Aptitudes para la acción y la transformación del entorno.  
 
h) Técnicas lúdicas 
 
El juego, las formas de jugar y las relaciones que se establecen en él son un recurso 
para construir relaciones acordes con los principios de la dignidad humana. El juego 
como experiencia didáctica fortalece la autoestima y favorece la socialización pues se 
conoce la realidad y se aprecian modelos de relación social. Las técnicas lúdicas con-
sisten en desarrollar experiencias socioafectivas en el marco de un clima grupal disten-
dido, en donde todos los participantes aprendan y disfruten.  

Existen distintos tipos de juegos didácticos, como los de conocimiento, que buscan 
crear condiciones para que las y los participantes en un grupo se conozcan; los juegos 
de afirmación procuran el autoconcepto, favorecen la seguridad en sí mismo y en rela-
ción con los otros; los juegos de confianza fomentan actitudes de solidaridad y construir 
confianza como grupo; los juegos de cooperación establecen condiciones para realizar 
tareas conjuntas como grupo; y los de comunicación y de resolución de conflictos (Se-
minario, pp.64-69). 

En el siguiente cuadro se sintetiza el proceso metodológico sugerido para aplicar al-
gunas de las técnicas descritas. 

 
CUADRO IV. 3. 

 
Resolución de 

conflictos 
Clarificación 
de valores 

Enfoque socioafectivo Toma de decisiones 
y resolución de 
conflictos por  

consenso 
• Crear un cli-

ma favorable. 
• Definir el con-

flicto 
• Describir el 

conflicto: ori-
gen, desarro-
llo y situación 
actual. 

• Analizar solu-
ciones pro-
puestas y/o 
ensayadas. 

• Buscar nue-
vas solucio-
nes. 

• Identificar 
aspectos 
prácticos, 
responsabili-
dades con-

• Escoger sus 
valores de 
entre distin-
tas alternati-
vas y sope-
sar las con-
secuencias 
de cada uno. 

• Apreciar y 
estimar sus 
valores. 

• Compartirlos 
y afirmarlos 
públicamen-
te. 

• Actuar de 
acuerdo con 
ellos de for-
ma repetida 
y constante.  

 

• Fomentar la afirma-
ción y el autoaprecio. 

• Desarrollar un senti-
miento de confianza. 

• Partir de una situa-
ción empírica: juego, 
simulación o experi-
mento . 

• Fomentar la capaci-
dad de compartir y 
comunicar ideas y 
sentimientos . 

• Construir sentimien-
tos de grupo. 

• Resolver problemas 
y conflictos concre-
tos. 

• Promover formas 
alternativas de socia-
lización. 

• Desarrollar la capa-

• Favorecer la co-
municación efec-
tiva y la escucha 
activa. 

• Aplicar técnicas 
participativas. 

• Definir el proble-
ma. 

• Significación 
emocional del 
problema. 

• Identificar posi-
bles soluciones. 

• Selección y sínte-
sis de las pro-
puestas. 

• Elección a partir 
de una prueba del 
grado de acuer-
do. 

• Definir aspectos 
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cretas para 
poder llevar-
las a cabo. 

• Evaluar.  
 

cidad de distancia-
miento.  

• Aprendizaje de la 
desobediencia. 

• Manejo de informa-
ción. 

prácticos. 
• Evaluar resulta-

dos. 

Fuente: Cascón: 2004 y Seminario: 2000 
 
 

III. Criterios para el diseño de materiales en EDH 
 
Al igual que las técnicas didácticas, los materiales que se emplean en la Educación en 
Derechos Humanos requieren incorporar los principios teóricos y metodológicos que 
fundamentan esta propuesta educativa.  

La UNESCO ha planteado un conjunto de criterios para el diseño y evaluación de 
los libros de texto, los planes de estudio y otros materiales que se emplean para fomen-
tar una dimensión internacional de la educación. Estos criterios básicamente parten de 
los fundamentos, contenidos y principios metodológicos de la Educación para la Paz y 
los Derechos Humanos. Algunos criterios son los siguientes: 
 
1. Congruencia de los objetivos de los materiales con los objetivos establecidos por la 

UNESCO. 
2. Abordaje pertinente de los contenidos de paz, derechos humanos, desarrollo, medio 

ambiente, comprensión internacional y el sistema de las naciones unidas. 
3. Promoción de valores y actitudes relacionados con los principios de dignidad, paz, 

justicia o solidaridad. 
4. Desarrollo de aptitudes como el pensamiento crítico, solución de problemas, coope-

ración, participación o competencia comunicativa.  
5. Congruencia de los enfoques educativos con los principios teóricos y metodológicos 

de la EDH. 
6. La selección de temas, la importancia que se les da y su tratamiento atender a los 

criterios de validez, perspectiva cultural, ética universal y alcance (UNESCO: 1991). 
 
Además de considerar los criterios anteriores, en la elaboración de materiales didácti-
cos como folletos, boletines, libros, guías o cuadernos de trabajo, se recomienda seguir 
los siguientes pasos: 
 
a) Establecer los propósitos, el público al que va dirigido y el uso que se le dará. 
b) Organizar unidades didácticas a partir de temas generadores o situaciones proble-

matizadoras. Planificar la secuencia didáctica sugerida. 
c) Incluir títulos creativos y atractivos. 
d) Iniciar cada unidad didáctica con ejercicios que recuperen aprendizajes, experien-

cias y concepciones previas. Estos ejercicios también pueden ser una oportunidad 
para clarificar valores, hacer un autodiagnóstico o problematizar una situación. 

e) Incluir información básica o una lectura con fundamentos sobre el tema. Este texto 
debe aportar información, conceptos y criterios para la comprensión o la problemati-
zación del tema.  
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f) Incorporar un material gráfico (imagen, foto o cuadros) coherente con el tema. Evitar 
imágenes meramente ilustrativas.  

g) Incluir esquemas, diagramas, mapas conceptuales y otros recursos gráficos que 
ordenen de manera sintética y lógica las ideas y argumentos.  

h) Utilizar diversos recursos como periódicos, las nuevas tecnologías de la información 
y la comunicación, así como canciones, poesías, películas y fragmentos de narra-
ciones. 

i) Plantear de manera clara las actividades sugeridas.  
 
 
B. MATERIAL DE ESTUDIO 
 
BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA 
 
CASCÓN, Paco y Greta Papadimitriuo, Resolución no violenta de conflictos. Guía me-
todológica, McGrawHill, México, 2004, pp. 1-18. [Lectura 1] 
 
Conde, Silvia, “El papel del Educador en Derechos Humanos”, (Fragmento) en Educar 
para la democracia. La educación ciudadana basada en el desarrollo de competencias 
cívicas y éticas, Instituto Federal Electoral, México, 2005, pp. 13 [Lectura 2] 
 
Mujica, Rosa María, La metodología de la educación en derechos humanos, Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos, San José, Costa Rica, 2002.  
[Lectura 3] 
 
Núñez, Carlos, “Los aspectos pedagógicos y didácticos” y “El tema generador y el eje 
temático”, en Transformar para educar, educar para transformar, una perspectiva 
dialéctica y liberadora de educación y comunicación popular, IMDEC, México, 1996, pp. 
73 a 97. [Lectura 4] 
 
Payá, Montse, “Discusión de dilemas”, en Formación cívica y ética ciudadana, Antolog-
ía, Amnistía Internacional Sección Mexicana y Movimiento Ciudadano por la Democra-
cia, México, 2001, pp. 53-55. [Lectura 5] 
 
PUIG, Josep Ma. “Comprensión crítica”, en Formación cívica y ética ciudadana, Anto-
logía, Amnistía Internacional Sección Mexicana y Movimiento Ciudadano por la Demo-
cracia, México, 2001, pp. 59-61. [Lectura 6] 
 
Asociación Pro Derechos Humanos, Seminario de Educación para la Paz, Educar para 
la paz, una propuesta posible, los libros de la catarata, Madrid, 2000, pp. 35-102.  
[Lectura 7] 
 

UNESCO, Directrices y criterios para la elaboración y revisión de los planes de estudio, 
los libros de texto y otro tipo de material didáctico en la educación internacional con mi-
ras a fomentar una dimensión internacional de la educación, 1991, en 
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<http://unesdoc.unesco.org/images/0010/001001/100178m.pdf> (página visitada el 7 de 
enero de 2008) [Lectura 8]  
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EL PAPEL DEL EDUCADOR EN DERECHOS HUMANOS.

Silvia Conde1

El proceso educativo está hecho de relaciones: entre los participantes, entre éstos

y el educador y de todos con el objeto de conocimiento y con el contexto. Así,

cuando hablamos de un proceso educativo en realidad nos referimos a una

relación pedagógica. Como todas las relaciones, ésta puede tener distintas

características, definidas a partir del tipo de interacciones personales, de la

concepción educativa y de la relación con el entorno social, entre otros aspectos.

Como lo central es la persona y su proceso de aprendizaje, es de gran

importancia la forma como éstas se relacionan con el objeto de conocimiento,

“con el saber acumulado por la humanidad a través de su historia, con el conocimiento

que la escuela tiene por tarea entregar a los estudiantes y que el maestro debe

transformar en materia de enseñanza para que sea aprendido por ellos”.2

Los rasgos de esta relación pedagógica influyen en el proceso y en los resultados

educativos. Los alumnos que forman parte de un grupo en el que se tratan con

respeto, en el que existen límites claros y se valora la autoridad moral de profesor

crecerán con valores de responsabilidad, libertad y respeto. Asimismo, si el

educador presenta los contenidos como verdades absolutas, que él conoce y los

alumnos ignoran, como algo difícil de aprender, es claro que se formarán alumnos

con poco amor al conocimiento, con un pobre espíritu crítico y de investigación.

Para la Educación en Derechos Humanos y democracia, es necesario configurar

una relación pedagógica que favorezca la formación de actitudes y valores,

promueva el compromiso de los participantes en la construcción del

conocimiento, en la comprensión del mundo social, en la aplicación de lo

aprendido, en la transformación del entorno así como en el desarrollo de

aptitudes y habilidades para vivir y para seguir aprendiendo. Por ejemplo, para

                                                  
1 Fragmento de Conde, Silvia, Educar para la democracia. La educación ciudadana basada en el desarrollo de

competencias cívicas y éticas. México: Instituto Federal Electoral, 2005.
2 Fierro, Cecilia, Lesvia Rosas y Berta Fortoul, Más allá del salón de clases. México: Centro de Estudios
Educativos. 1995,  P. 17.



que los participantes expresen libremente sus opiniones y se asuman como

corresponsables del cambio democrático en un contexto favorable, es necesario

establecer una relación pedagógica dialógica, abierta y horizontal. Según

Caruso3, para promover la participación se requiere una relación pedagógica con

las siguientes características.

- Que recupere la especificidad de la vida cotidiana de los grupos, incluyendo lo

étnico, lo local, el género, lo vivencial, sin dejar de lado la búsqueda de la

universalidad.

- Basada en la solidaridad y la cooperación para rearticular sociedades

fuertemente fragmentadas.

- Que vincule la educación al problema central del poder, de las decisiones y

producir procesos en los que las personas vayan construyendo su propio

conocimiento.

- Que incluya la diversidad.

- Que propicie una educación imaginativa, que desarrolle la capacidad de

creación, que relacione presente y futuro

- Que incremente el compromiso con las necesidades y problemas del entorno

y tener siempre un componente empírico en relación con el mejoramiento de la

calidad de vida.

- Que rescate el valor de la acción como parte fundamental del proceso

educativo y vincularla al momento de reflexión, información y teorización.

- Que considere la afectividad, el sentido de pertenencia y la identidad como

vehículos y objetivos pedagógicos.

Se recomienda establecer una nueva relación pedagógica porque la que se establece

con más frecuencia no facilita un aprendizaje significativo, socialmente relevante,

práctico, crítico y democrático.  Hagamos un recuento de los rasgos de una relación

                                                  
3 Caruso, Arles. “Introducción al diseño de proyectos de educación ciudadana” en Educación para la

democracia, portafolio del formador, Diplomado Formación de educadores para la democracia. Pátzcuaro:
CREFAL-IFE-.ILCE, 2002, p.25 - 38



pedagógica que llamaremos pertinente. A largo de este recuento se cuestionan los

rasgos que se considera necesario transformar.

Establecer una relación pedagógica socioafectiva

La relación pedagógica tiene una dimensión socioafectiva, porque se trata de una

relación entre personas. El maestro es una persona que forma a otras personas.

Fierro, Rosas y Fortoul nos recuerdan que en esta relación “la persona del maestro es

una de las más importantes. Como todo ser humano, el maestro es un ser no

acabado, capaz de conocerse a sí mismo, de superar sus debilidades, de reconocer

sus cualidades y defectos, sus motivos y necesidades. Es un ser con ideales, éxitos y

fracasos. Todo esto se refleja en la educación que imparte, haciendo de ella una

práctica esencialmente humana.” 4

Conviene para el establecimiento de una relación pedagógica dialógica y de

confianza que los facilitadotes de todo proceso educativo rompan con modelos de

interacción basados en la distancia socioafectiva y en rituales de buenas

costumbres que se confunden con el auténtico respeto. En la EDH resulta un

absurdo marcar una distancia con los problemas personales, pues en ocasiones

éstos pueden ser el motor del aprendizaje y el punto de partida para el análisis

crítico de la realidad.

En la construcción de una relación pedagógica socioafectiva siempre estará

presente el desafío de mantener un equilibrio entre la confianza y el respeto.

Además se ponen en juego las valoraciones, creencias, convicciones e incluso

las penas y las esperazas de la persona del profesor. A menudo se piensa que un

educador para la democracia, para los derechos humanos o en valores debe ser

un ejemplo de virtudes las 24 horas del día. Si bien es importante la congruencia,

ninguna persona puede, en condiciones de salud mental, mantener una misma

actitud ni controlar al cien por ciento sus emociones. Por ello, la tarea del profesor

será buscar los mayores niveles de congruencia y consistencia socioemocional

posible, sin que esto implique traicionar su condición humana, es decir, sin que

                                                  
4 Fierro, Cecilia, Lesvia Rosas y Berta Fortoul, Más allá del salón de clases. México: Centro de Estudios
Educativos. 1995,  P. 19



implique deshumanizarse o ingresar a las filas de la hipocresía. La actuación

coherente entre lo que el profesor piensa o dice y lo que hace frente a los

alumnos contribuye a crear este clima socioemocional, ya que proporciona al

alumno la sensación de que el docente es una persona confiable.

El manejo de la autoridad también es un componente de esta relación socioafectiva,

pues fundar la autoridad y la disciplina en el miedo, en el castigo o en la represión no

representan la mejor alternativa para la EDH pues seguramente el grupo enfrentará

dificultades para dialogar con la autoridad, para pedirle que rinda cuentas, para

establecer una relación crítica objetiva, abierta y constructiva.

Otros desafíos que enfrenta el educador para construir este clima socioemocional

se relacionan con:

- Promover relaciones interpersonales, afectivas, de respeto y solidaridad

en el grupo, creando una auténtica comunidad de apoyo entre todos los

integrantes;

- promover relaciones interpersonales cálidas, responsables y

comprometidas, para convertir el salón de clase en un lugar agradable,

de respeto y sinceridad en el cual el educando manifieste con plena

confianza aquello que le gusta o disgusta;

- escuchar con respeto, mantenerse abierto a la comunicación personal,

particularmente con los alumnos de secundaria;

- interesarse genuinamente en los asuntos que son importantes para sus

alumnos y protegerlos de procesos que atenten contra su integridad y su

dignidad;

- fomentar el respeto, la solidaridad, la justicia y la convivencia

democrática en el grupo así como procurar que todos asuman el

compromiso de mantener buenas relaciones al interior del grupo; y

- confiar en los alumnos, fin de fortalecer su autoestima.

El clima emocional en el aula es necesario para aplicar de manera adecuada

diversas técnicas para el autoconocimiento como la clarificación de valores o de



autorregulación como el establecimiento de metas y proyectos personales, el

compromiso personal con el cumplimiento de éstos y la definición de mecanismos

de autoevaluación continua. Imaginemos la construcción de identidades de

género o la toma de conciencia de las condiciones de dominación en un ambiente

frío, impersonal, carente de emotividad sin ese toque de ternura que necesitamos

siempre los seres humanos cuando se trata de aprender de nosotros mismos.

Valorar las experiencias y los aprendizajes previos

En la EDH el contexto es fundamental para los procesos de toma de conciencia y

de acción transformadora. Éste entra a los procesos educativos principalmente a

través de las valoraciones, nociones y concepciones previamente construidas por

los participantes, en sus representaciones sobre lo social y lo político, en sus

intereses, deseos, temores y expectativas, entre otros aspectos.

Para construir aprendizajes significativos es necesario partir de las experiencias y

conocimientos previos de las y los participantes, incorporarlos a la discusión, al

análisis y a la teorización o problematizar las concepciones, ideas o nociones

fundadas en prejuicios, análisis parciales o discriminatorios.

Imaginemos un proceso en el que se analizan aspectos legislativos. Una relación

pedagógica no pertinente al enfoque de EDH establecería como eje de la

experiencia formativa la lectura y comprensión de algunos artículos al margen de

su expresión real y de lo que significan en la vida de los participantes, quienes

seguramente han configurado en su experiencia social directa o indirecta una

determinada concepción de la ley y de su aplicación. Con ciertos sectores, los

debates sobre la legalidad suelen estar impregnados de escepticismo, de

desconfianza en las leyes y en las instituciones e incluso de valores contrarios a

la legalidad. Pues bien, necesitamos tomar en cuenta este aprendizaje cotidiano

ya sea para partir de éste en la construcción de conocimientos y explicaciones o

bien para realizar un profundo análisis que le lleve a construir nuevas

representaciones y desaprender lo aprendido de manera intuitiva y cotidiana.



Las personas tenemos una experiencia de socialización, valores, un lenguaje,

nociones sobre la organización social, sobre el funcionamiento de las ciudades,

nociones de causalidad y otros aprendizajes que resultan fundamentales para el

aprendizaje social. Por ello, los aprendizajes y experiencias previas deben ser

considerados antes, durante y después del proceso educativo, a experiencia

educativa, pues facilitan la aplicación de lo aprendido en el entorno y en la vida

cotidiana de los participantes.

Favorecer la comunicación y el diálogo

La EDH requiere construir ambientes formativos de comunicación y diálogo.

Sabemos que en la interacción humana se comunican una gran diversidad de

mensajes mediante distintos lenguajes, así que en nuestra relación pedagógica

no se trata sólo de hablar y escuchar, sino de crear condiciones de confianza y

sensibilidad para escuchar aun lo que no se dice, tanto como paciencia para

comprender lo que los demás intentan comunicar, a veces con serias dificultades.

Para desarrollar la capacidad de diálogo y las competencias comunicativas es

importante fortalecer la autoestima, condición necesaria para lograr la confianza

en la expresión libre de las ideas, sentimientos y puntos de vista. Conviene

emplear técnicas didácticas que procuran la clarificación de los puntos de vista y

de los sentimientos, la expresión de éstos, el intercambio de ideas con

compañeros o con otros educadores, así como las que contribuyen al

mejoramiento de la expresión escrita, ya que el diálogo también puede

sostenerse por esta vía. Desde luego que esto es más fácil en un ambiente de

confianza y respeto.

Asimismo, debemos reconocer el valor educativo del debate y del aprendizaje de la

argumentación, lo que supone el análisis crítico de la realidad. “Buscar, develar y decir

la verdad es uno de los grandes retos de la democracia... pero educar en democracia

es aprender que ni todas las opiniones tiene el mismo valor ni todas son igualmente

respetables y no lo son en absoluto aquellas que son antidemocráticas o que atentan



contra los derechos humanos”.5 Esto implica contrarrestar los vicios de la

ultrademocracia  o del asambleismo  en donde todo se somete a discusión y todo es

opinable. Lo fundamental es construir condiciones para que la comunicación, el

diálogo y el debate formen parte de la vida cotidiana de los participantes y sean

utilizados como herramientas para el análisis del entorno, para la toma de decisiones,

para la denuncia de violaciones, la acción organizada y la resolución noviolenta de

conflictos.

Una experiencia educativa problematizadora y práctica

La Educación en Derechos Humanos y Democracia requiere partir de situaciones

problema ante las cuales los participantes tengan la necesidad de movilizar sus

recursos cognitivos, la información que poseen, sus habilidades y destrezas así como

sus valores a fin de encontrar soluciones creativas y efectivas de manera autónoma.

“En una pedagogía de situaciones – problemas, el papel del alumno consiste en involucrarse,
participar en un esfuerzo colectivo por realizar un proyecto y crear, por esta misma vía, nuevas
competencias [...] Está invitado a dar cuenta de sus dudas, a explicitar sus razonamientos, a tomar
conciencia de sus maneras de comprender, de memorizar, de comunicar. Se le pide en cierta
manera, en el marco de su profesión de alumno, transformarse en un practicante reflexivo.”6

El principio de la problematización exige al educador diseñar situaciones de

aprendizaje en las que los participantes se enfrenten a un problema (real o

hipotético), que responda de manera creativa a una situación común o que

problematice la realidad.  Las situaciones problema son de distinta naturaleza, así

que el educador podrá proponer junto con el grupo el tipo de problema que puede

tener un mayor poder formativo y propician la acción.

La manera como un grupo de participante resuelve las situaciones problema se

relaciona con su nivel de desarrollo, con los conocimientos cotidianos, así como con la

cultura del entono y familiar. Por ello se requiere promover la creatividad en las

respuestas, más que un determinado patrón de soluciones.  En este marco, la

creatividad implica la búsqueda de formas originales y novedosas de enfrentar la

solución a una situación o bien para expresar opiniones, ideas, sentimientos, entre

                                                  
5 Carbonell, Jaume, La aventura de innovar. El cambio en la escuela. Madrid: Editorial Morata, 2001, pp.
95.
6 Perrenoud, Philippe. Construir competencias desde la escuela. Santiago: Dolmen – Océano. 2002. p.84-85.



otros aspectos. Se puede ser creativo al tomar decisiones sobre hechos reales o

hipotéticos, sobre aspectos que le afectan directamente o sobre situaciones que

atañen a terceras personas y suponen el desarrollo de la capacidad empática.

Una experiencia educativa crítica, significativa y relevante

Cuando el propósito de la acción educativa es desarrollar competencias y no acumular

información, el conocimiento es generador de nuevos conocimientos, es herramienta

para comprender la realidad, criterio para tomar decisiones, para crear e incluso es un

dinamizador de diversos recursos cognitivos.

En la EDH, la búsqueda del conocimiento como fin en sí mismo no es el principal

objetivo, pues puede conducir a la sobreespecialización, al academicismo y colocar la

memorización al centro de la experiencia educativa, lo cual no ayuda al aprendizaje

crítico, significativo y relevante.

Para promover el aprendizaje significativo, el educador requiere poner en marcha el

conjunto de recursos cognitivos con los que cuentan los participantes, partir de sus

intereses y aprendizajes previos, y fomentar el acercamiento crítico con el entorno.

Cuestionar más que asegurar, hacer preguntas más que brindar respuestas son

prácticas que contribuyen a generar el pensamiento crítico. Se pueden realizar

preguntas de distinta naturaleza: para clarificar aprendizajes previos; como

elemento generador de curiosidad, que lleve al alumnado a la búsqueda y

construcción de nociones, valores y juicios; preguntas que ayudan a reflexionar

sobre los propios valores y actitudes; preguntas orientadoras; destinadas a

comprobar la información o bien a hacer un recuento de lo que se sabe.7  Tanto el

educador en derechos humanos como los participantes pueden plantear las

preguntas, pero si quien lo hace es el educador, debe cuidar de no convertirlas en

preguntas retóricas o en frases inconclusas que finalmente remiten a una respuesta

mecánica al estilo de “la democracia es el gobierno del pueblo y para el?....” “pueblo”

(responden a coro los alumnos).

                                                  
7 Álvarez Arellano Lilian, Oscar de la Borbolla y Carlos López Díaz (2000). Formación cívica y ética. Libro para el

maestro. México: SEP. p. 25.



El pensamiento crítico se vincula con el aprendizaje significativo y relevante en

situaciones didácticas que aportan al análisis crítico de la realidad, que plantean

dilemas o que buscan la expresión práctica de los derechos humanos. Por

ejemplo, se pueden plantear actividades en las que los participantes identifiquen

sus derechos, expresen sus opiniones respecto de las situaciones violatorias,

desarrollen su juicio crítico y aprendan a organizarse para promover una cultura

de respeto a los derechos humanos.

Respetar la diversidad

Los grupos humanos son por naturaleza diversos. Esta diversidad impone ciertos

retos a la relación pedagógica, unos relativos a la organización de la experiencia

educativa y otros a la naturaleza de las interacciones, pues ninguna persona

aprende de la misma manera que otra. La diversidad de los procesos y los ritmos

de aprendizaje requiere incorporarse a la experiencia educativa desde la

planeación. El educador no puede esperar que todos aprendan de la misma

manera y al mismo tiempo, pero tampoco puede permitir que en aras de la

diversidad se reproduzcan condiciones de discriminación. Planificar actividades

con distintos niveles de complejidad, brinda apoyo personal a quienes así lo

necesitan y reconocer las características del contexto son algunas acciones que

favorecen el respeto a la diversidad en los procesos de aprendizaje.

Una relación pedagógica pertinente tendría que favorecer el descubrimiento del

otro a través del conocimiento de sí mismo a fin de que pueda ponerse en el lugar

del otro, comprender a quienes son diferentes a sí, valorar la diversidad y

cuestionar la diferenciación y la exclusión.

Resultan de gran utilidad las técnicas de clarificación de valores y la discusión de

dilemas en las que los participantes hacen conscientes sus propios prejuicios, los

analizan, los contrastan con los argumentos de los demás e incluso pueden hacer

concientes sus prejuicios y estereotipos. También ayuda el enfoque vivencial en

el cual los participantes asumen distintos roles, comprenden empáticamente a los

demás, opinan y conviven en un contexto de respeto a la diversidad, ponen en



práctica sus actitudes ante lo diferente y aprenden a respetar la diversidad, y

resienten personalmente o a través de terceras personas las consecuencias de

ser intolerantes o de  manifestar actitudes discriminatorias.

Aprendizaje cooperativo

El trabajo cooperativo contribuye de manera importante a la EDH. Según el

CONAFE, “los métodos cooperativos son más efectivos que otros no cooperativos

para aumentar ciertos aspectos de la capacidad cognitiva, por ejemplo el

rendimiento académico, la habilidad para solucionar problemas y la comprensión

de textos”. 8 Pero no sólo contribuye a mejorar el rendimiento académico, sino que

también favorece la autoestima, el desarrollo de habilidades sociales como la empatía,

la capacidad de trabajar en equipo, así como las actitudes de solidaridad,

responsabilidad y respeto.

Se trata básicamente de estructurar la experiencia educativa de tal manera que

se trabaje en grupos pequeños para realizar una tarea. La colaboración, la ayuda

mutua, la organización y la tenacidad para alcanzar metas comunes son

elementos fundamentales del trabajo cooperativo.

El aprendizaje cooperativo implica una relación pedagógica basada en la construcción

del aprendizaje, en la comunicación, el debate y la argumentación, en la toma de

decisiones y en la solución de problemas en grupo. El aprendizaje cooperativo:

- Favorece que los participantes se acepten y valoren mutuamente, se sientan

parte de un grupo que comparte intereses, metas y problemas.

- Estimula los diversos aprendizajes y favorecen la actividad dirigida hacia el

logro de unos objetivos previamente establecidos.

- Facilita el desarrollo intelectual y afectivo así como la construcción de la visión

del mundo.

                                                  
8 CONAFE, Guía del maestro multigrado, México: Secretaría de Educación Pública – Consejo Nacional de
Fomento Educativo, 1999, p 79



- Mejora el clima del grupo, pues disminuyen tensiones y malos humores si se

logra un ambiente suficientemente relajado y entusiasta.

- Proporciona seguridad y relajamiento al educador, pues los participantes se

involucran en su proceso de aprendizaje.9

Fomentar el compromiso de los participantes  en su proceso formativo

En esta nueva relación pedagógica el educador no puede asumirse como el único

que sabe y que enseña, como tampoco los participantes pueden contentarse con

escuchar lo que el otro dice y asumir una postura de pasiva recepción.

El papel del participante debe ser activo, crítico, creativo, con espíritu de

investigación; requiere asumir la responsabilidad de su proceso formativo y de los

resultados que obtiene de manera individual así como de los progresos del grupo;

necesita asimismo transitar francamente hacia la autonomía y la independencia.

Para el educador, esto implica reconocer que los participantes son capaces de

interesarse genuinamente en su proceso formativo, organizarlo y asumir de manera

responsable las tareas que éste le exige. El conjunto de rasgos que hemos descrito

contribuyen a la formación de este compromiso, no obstante conviene enfatizar

algunas cuestiones adicionales.

La responsabilidad de los participantes implica que cada cual se comprometa a hacer

lo que le corresponde hacer por convicción y compromiso consigo mismo, indagar

sobre aquello que le interesa, expresar libremente sus puntos de vista, proponer el

tema a trabajar, participar en la toma de decisiones y asumir las consecuencias.

Cuando se requiere que los participantes se responsabilicen de su proceso formativo,

resulta fundamental la solidaridad, el apoyo entre pares y la cooperación. La

responsabilidad y el compromiso ante el proceso de aprendizaje en un contexto de

autonomía se vincula con la capacidad de tomar decisiones responsables y  fijar para

sí mismo límites de manera autónoma.

                                                  
9 Fabra, María Luisa. Técnicas de grupos para la cooperación, España.



Como hemos visto, la autonomía moral y cognitiva es una meta a la que nos

acercamos mediante un largo y sistemático proceso educativo. Una sencilla manera

de avanzar hacia este propósito es plantear situaciones que impliquen la resolución de

problemas por cuenta propia, fomentar la independencia y la interdependencia. La

clásica experiencia de educación preescolar comunitaria Nezahualpilli aporta útiles

orientaciones sobre este rasgo

- Generar situaciones que lleven a niños y padres a razonar, discutir,

experimentar y resolver cuestiones relacionadas con el conocimiento y con la

toma de decisiones.

- No imponer respuestas, sino dialogar con niños y padres las mejores

respuestas a un determinado problema.

- Dar oportunidad a niños y padres a probar sus iniciativas.

- Dar a cada grupo la posibilidad de asumir los compromisos y responsabilidades

derivadas de sus interacciones.

- Apoyar las actitudes responsables de niños y padres de familia, tanto en sus

relaciones con otras personas como hacia los materiales de trabajo.

- Reconocer los valores culturales de los padres de familia con los que trabaja.

- Reconocer que el niño tiene un pensamiento diferente al del adulto, lo que lo

lleva a tener explicaciones del mundo distintas.

- Recuperar las actitudes críticas de los niños y trabajar con ellas aprovechando

las aportaciones de los padres de familia.

- Contribuir a la creación de un ambiente solidario en el que se entiende a las

personas como personas en grupo y no como seres individuales. 10

En suma, la EDH requiere una relación pedagógica de confianza y de respeto, en la

que todos y todas deseen participar, se sientan cómodos y puedan aprender de

                                                  
10 Pérez Alarcón, Jorge, Lola Abriega, Margarita Zarco y Daniel Schugurensky, Nezahualpilli, educación

preescolar comunitaria, México: Centro de Estudios Educativos, 1986, pp 45 – 46.



los demás. Privilegiar el empleo de técnicas lúdicas, vivenciales, que fortalezcan

el pensamiento crítico y la autonomía moral; construir un clima de grupo en el que

tanto educador como participantes se sientan corresponsables; procurar distintos

niveles de  congruencia; propiciar la participación, el diálogo, la convivencia

democrática, la resolución no violenta de conflictos y un  clima de justicia y

legalidad en el grupo.

La evaluación también es un elemento formativo, así que propicie actividades de

autoevaluación y de coevaluación en las cuales las y los participantes reflexionen

sobre su propio proceso formativo.
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Directrices y Criterios para la Elaboración, Evaluación y Revisión de los
Planes de Estudio, los Libros de Texto y Otro Tipo de Material Didáctico
en la Educación internacional con Miras a Fomentar una Dimensión
Internacional de la Educación

UNESCO

La elaboración de estas Directrices y Criterios se ha basado en dos reuniones
internacionales de expertos organizadas por la UNESCO (Braunschweig,
Alemania, 1988, y Brisbane, Australia, 1991)

PREFACIO

Desde su creación, la UNESCO ha concedido una gran importancia a la mejora
de los libros de texto para fomentar el entendimiento internacional. Ya en 1946,
la Comisión Preparatoria de la UNESCO publicó un documento titulado El
mundo visto a través de los libros de texto, que trataba de las actividades
realizadas entre las dos guerras mundiales para mejorar los libros de texto y
recomendaba un plan de acción de futuro para la Organización.

Desde entonces, la UNESCO ha organizado o ha prestado su apoyo a la
celebración de varios seminarios y de consultas bilaterales y multilaterales,
principalmente dedicados a los libros de texto de historia, ciencias sociales y
geografía.

El objetivo ha sido eliminar de los libros de texto escolares los errores fácticos,
las ideas erróneas, las interpretaciones controvertidas, la elaboración de
exposiciones innecesariamente extensas o breves en exceso y las
presentaciones tendenciosas, todo lo cual podría transmitir una imagen injusta
y negativa de un pueblo o de una civilización, y enconar, por ende, las
relaciones entre los países.

En 1988, la UNESCO y la Comisión Alemana de la UNESCO celebraron en
Braunschweig una "consulta internacional" que tenía por objeto recomendar
criterios para mejorar el estudio de los principales problemas de la humanidad y
su presentación en los planes de estudio y en los libros de texto escolares. Una
de sus recomendaciones fue que se ayudara a los Estados Miembros a
preparar planes de estudio y libros de texto sobre las principales cuestiones
mundiales.

Como seguimiento de esta consulta, en 1991, en Brisbane, Australia, se
celebró una reunión internacional de expertos con miras a determinar y
formular criterios para mejorar los planes de estudio, los libros de texto y otro
tipo de material educativo.

En dos de las principales recomendaciones de esta reunión se invitaba a la
UNESCO a crear redes internacionales, regionales y nacionales para fomentar
la investigación sobre la dimensión internacional de los planes de estudio
educativos, los libros de texto y el material didáctico (esta recomendación se
plasmó en la creación de la Red Intencional de la UNESCO de Investigación
sobre los Libros de Texto, en colaboración con el Instituto Georg-Eckert de



Investigación Internacional sobre los Libros de Texto), y a preparar directrices y
criterios para la revisión de los planes de estudio y los libros de texto. Estas
Directrices para la elaboración de planes de estudio y libros de texto en la
educación internacional, son el resultado directo de los continuos esfuerzos
realizados durante muchos años.

Hoy, en vísperas del quincuagésimo aniversario de la UNESCO, deberíamos
abordar la cuestión de la educación para la paz, la democracia y los derechos
humanos. Parece que se hace necesario adoptar un enfoque educativo
integrado para lograr la interacción coherente entre la educación para la paz,
los derechos humanos y las libertades fundamentales y la necesidad vital de
democracia.

Por ello, con objeto de proporcionar unas directrices y un marco específicos
para llevar a cabo una acción sistemática basada en el análisis de los
principales problemas de la humanidad que ayude a entenderlos mejor y a
reforzar la decisión de participar en su solución, la 27 a reunión de la
Conferencia General de la UNESCO aprobó una resolución en la que invitaba
al Director General a recomendar en la 44a Conferencia Internacional de
Educación (CIE) que, organizada por la Oficina Internacional de Educación
(OIE), tendrá lugar en octubre de 1994 en Ginebra, la posible actualización de
la Recomendación de 1974, y a someter a la consideración de la CIE el Marco
Integrado de Acción sobre Educación para la Paz, los Derechos Humanos y la
Democracia.

Al analizar la dimensión internacional de los planes de estudio y el material
didáctico es fundamental contar con la cooperación internacional, aunque
sabemos que las decisiones al respecto se adoptan a nivel nacional o, a veces,
local. Para tratar los problemas generales, en particular los relacionados con la
educación, es preferible disponer de unas pautas acordadas
internacionalmente que permitan ampliar las perspectivas culturales de la
acción nacional.

Los criterios deberán presentarse de la manera más objetiva, incluso más
científica, posible y habrán de tener en cuenta los cambios más recientes
ocurridos en el mundo y los retos que plantea el futuro. Nuestra labor será
definir los elementos más importantes de la educación internacional, así como
los criterios para su evaluación, a fin de incluirlos en los planes de estudio y en
los libros de texto de todas las materias y en todos los niveles y formas de
educación. Dichos elementos deberán ser directrices precisas, adecuadas y
concretas para la posterior preparación de los libros de texto y el material
educativo y su futura revisión.

Las Directrices se basaron en el informe de la reunión de Braunschweig y en
cinco estudios regionales preparados por varios participantes en la reunión de
Brisbane. Las directrices y los criterios se difundirán ampliamente entre los
autores de libros de texto, editores y profesores, que puedan estar interesados
en elaborar estrategias y planificar actividades sistemáticas de seguimiento.

Se trata de un cometido ambicioso y complejo pero, dado que los participantes
en esta empresa serán expertos de alto nivel en muchas y variadas disciplinas,
no me cabe duda de que producirá excelentes resultados.



Cuando digo que el cometido es ambicioso y complejo, me refiero a que la
definición del contenido general de los planes de estudio y el material didáctico
es ya de por sí una tarea difícil. Pero nuestro trabajo no termina ahí, ya que el
contenido debe guardar relación con la evolución de los procedimientos de
enseñanza y aprendizaje y, simultáneamente, tener en cuenta la función de los
libros de texto y otros materiales educativos. En consecuencia, esta labor
deberá contribuir a la evolución general tanto de los libros de texto y como de
las nuevas teorías del aprendizaje y métodos didácticos.

No basta con definir los componentes cognitivos del conocimiento; debemos
asimismo ser conscientes de las actitudes y los valores que pueden
transmitirse, intencionada o inintencionadamente, a través de la educación y
del material pedagógico. Debemos plantearnos cómo podemos ayudar a los
autores de los libros de texto y al profesorado a tomar conciencia de los valores
que están transmitiendo:

¿Son valores humanistas, culturales y éticos, basados en los derechos
humanos y en los derechos del niño, ideales de paz y actitudes de tolerancia
con las diferentes identidades culturales?; ¿qué valores fomentan la
democracia?; ¿se han tenido en cuenta las nuevas consideraciones éticas
suscitadas por el progreso de la ciencia y la tecnología?

Kaisa Savolainen

Directora de la Sección de Educación Humanista, Cultural e Internacional



DIRECTRICES Y CRITERIOS

OBJETIVO DEL DOCUMENTO

1. El presente documento proporciona directrices y criterios para la
elaboración, evaluación y revisión de los planes de estudio, libros de
texto y otros tipos de material didáctico, a fin de promover una dimensión
internacional de la educación.

Se procurará su difusión entre:

a) los encargados de preparar los planes de estudio y los programas escolares
detallados,

b) los autores y editores de material didáctico,

c) los profesores, administradores de escuelas y educadores comunitarios,

d) las Comisiones Nacionales de colaboración con la UNESCO, los Ministerios
de Educación y sus asesores.

ANTECEDENTES

2. La educación internacional1 forma parte de la educación para el futuro. El
futuro de la humanidad, visto desde la perspectiva actual, plantea el
preocupante problema del equilibrio precario entre nuestra especie y otras
formas de vida en el planeta. Ahora que el mundo se halla en los umbrales del
siglo XXI, se hace más apremiante impartir enseñanzas respecto de intereses y
cuestiones universales, y otros problemas resultan inminentes. Existen
problemas debidos al crecimiento de la población y a la producción de armas
químicas, biológicas, nucleares y ecológicas. Existen otros relacionados con el
reconocimiento del carácter multicultural de las sociedades, los cambios en las
relaciones Este-Oeste, y las cuestiones éticas suscitadas por el rápido
desarrollo de la ciencia y la tecnología.

3. Gracias a la tecnología contemporánea de las comunicaciones el público
tiene más acceso a la información internacional, especialmente, a la relativa a
las amenazas a la paz y al medio ambiente. Quizás por ello estén cambiando
las actitudes y las expectativas y los ciudadanos desean participar en la
búsqueda de soluciones a los problemas. Esta sensibilización, unida al
progreso de la ciencia y la tecnología, son variables importantes que habrán de
aprovecharse en los intentos sistemáticos que se realicen para encontrar
dichas soluciones. La educación ofrece un medio para ello.

                                                  
1
 Los términos comprensión, cooperación y paz intencionales deben considerarse como un todo

indivisible, fundado en el principio de las relaciones amistosas entre los pueblos y los Estados
que tienen sistemas sociales y políticos diferentes, así como en el respeto de los derechos
humanos y las libertades fundamentales. En el texto de la presente Recomendación las
diversas connotaciones de esos términos se sintetizan a Veces en una expresión sucinta:
educación internacional. (Recomendación sobre la educación para la comprensión, la
cooperación y la paz internacionales y la educación relativa a los derechos humanos y las
libertades funda mentales. París, 1974.)



4. La UNESCO apoya a los Estados en su responsabilidad de fomentar la
comprensión, la cooperación y la paz internacionales mediante la educación.
Este cometido está también en consonancia con la Carta de las Naciones
Unidas, la Constitución de la UNESCO, la Declaración Universal de Derechos
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

5. En su Recomendación de 1974 sobre la educación para la comprensión, la
cooperación y la paz internacionales y la educación relativa a los derechos
humanos y las libertades fundamentales, la UNESCO señala que los términos
comprensión, cooperación y paz internacionales deben considerarse como un
todo indivisible llamado "educación internacional", fundado en el principio de las
relaciones amistosas entre los pueblos y los Estados que tienen sistemas
sociales y políticos diferentes, así como en el respeto de los derechos humanos
y las libertades fundamentales. En la Recomendación se señala que "la
educación debería tender a la vez hacia la eliminación de las situaciones que
perpetúan y agravan los problemas fundamentales que condicionan la
supervivencia y el bienestar de la humanidad -desigualdad, injusticia,
relaciones internacionales basadas en el uso de la fuerza- y hacia medidas de
cooperación internacional que puedan facilitar su función.

Entre las principales cuestiones tratadas en la Recomendación de 1974 figuran
la igualdad de los pueblos, el mantenimiento de la paz, los derechos humanos,
el desarrollo, el medio ambiente, el patrimonio cultural de la humanidad y el
sistema de las Naciones Unidas.

7. Los problemas relacionados con esas cuestiones son graves, y la Comisión
Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, en su período de sesiones de
1987, explicó que el mundo está enfrentado a "crisis interdependientes" en las
que la solución a un problema está subordinada a la solución de otros. Por
ejemplo, la carrera armamentística, especialmente la de armas nucleares,
absorbe cantidades enormes de valiosos recursos que podrían destinarse a
resolver el problema de la pobreza, las desigualdades en materia de salud,
vivienda y alimentación y la degradación del medio ambiente.

8. Para afrontar estos problemas, es fundamental propugnar:

a) la renovación del espíritu de paz entre las naciones, un espíritu que se ve
erosionado por la perpetuación de los conflictos, las tensiones y las situaciones
de discriminación;

b) la continuación de "otras guerras", con esfuerzos deliberados y concertados
para lograr condiciones alimentarias, sanitarias y educativas adecuadas, y en
contra de la violencia y el uso indebido de drogas;

c) la necesidad de reconciliar a la raza humana con su entorno planetario.

9. La educación formal (en la escuela) e informal (basada en la comunidad)
puede contribuir al logro de estos objetivos, lo que plantea problemas
específicos a quienes preparan los planes de estudio, a los profesores, a los
autores y a los editores y productores de material didáctico.

10. La educación debería ofrecer a los jóvenes la posibilidad de aprender
acerca de estas grandes cuestiones mundiales, y ayudarles a adoptar actitudes
y formarse un Criterio sobre ellas. La educación deberá por tanto abarcar



actividades y procedimientos que propicien la concientización acerca de las
soluciones de los problemas mundiales y la defensa de éstas. Ello debería
hacerse de tal manera que los ciudadanos aprendan que las soluciones son
posibles mediante la cooperación a todos los niveles: individual, institucional y
nacional.

OBJETIVOS

11. Para mejorar la forma en que la educación internacional se presenta en los
planes de estudio, en los libros de texto y en otro tipo de material pedagógico,
los objetivos que han de perseguirse pueden concretarse en forma de
conocimientos, actitudes, valores y capacidades. Estas cuatro dimensiones son
necesarias para fomentar globalmente los principios de comprensión,
cooperación, paz y derechos humanos internacionales. Debido a la
indivisibilidad de estos principios y al carácter holístico de la educación, los
objetivos que se indican a continuación deberán considerarse
interrelacionados.

Conocimientos

12.

a) Igualdad de los pueblos: Los alumnos deberán conocer mejor los
principios de igualdad y democracia que fundamentan la creencia en la
igualdad de todos los pueblos, y el derecho de todos los pueblos a la
existencia, la libertad y la libre determinación.

b) El mantenimiento de la paz: Los alumnos deberán comprender la noción
de paz negativa y positiva, los diferentes tipos de guerra y sus causas y
efectos, incluyendo información que les permita rechazar el mito de que la
guerra y la violencia son inevitables por supuestas causas biológicas o sociales
insalvables, y percibir la trascendencia de las relaciones económicas, culturales
y políticas entre los países y la importancia del derecho internacional y de la
seguridad colectiva en el mantenimiento de la paz.

c) Derechos humanos: Los alumnos deberán conocer mejor sus derechos y
responsabilidades como ciudadanos de las comunidades locales, nacionales y
mundial, y tomar conciencia de la necesidad de erradicar la discriminación y
otras amenazas de diverso origen que se ciernen sobre los derechos humanos.

d) Desarrollo: Los estudiantes deberán adquirir una mayor conciencia de la
necesidad de un equilibrio entre el crecimiento económico y el desarrollo social
en aras del desarrollo sostenible y la erradicación de la pobreza y la injusticia
social.

e) Medio ambiente: Los alumnos deberán ser más conscientes de la
importancia del equilibrio ecológico, los efectos de la destrucción del medio
ambiente y la necesidad de equilibrar el crecimiento económico y la
conservación a través de un proceso de desarrollo sostenible.

f) La comprensión internacional y el patrimonio cultural de la humanidad:



Los alumnos deberán conocer mejor las diversidades culturales, la
universalidad de la cultura humana y el patrimonio y las tradiciones que
aumentan la calidad de vida y contribuyen a la cooperación y la paz mundiales.

g) El sistema de las Naciones Unidas: Los alumnos deberán entender mejor
el cometido, los métodos, la función y las actividades de las Naciones Unidas,
sus esfuerzos por resolver los problemas mundiales y los diferentes medios
para reforzar y fomentar su actividad.

Actitudes y Valores

13.

 a) Dignidad: Los alumnos deberán respetarse a sí mismos para respetar a los
demás.

b) Respeto a los demás: Los alumnos deberán respetar a los demás,
particularmente a quienes provienen de otras culturas o tienen otras
nacionalidades u orígenes familiares.

c) Inquietud por la ecología: Los alumnos deberán respetar el medio natural y
el lugar general que ocupan en el mundo viviente. Asimismo, deberán adquirir
un sentido de responsabilidad con respecto al entorno local y mundial.

d) Adhesión a la paz y la justicia: Los alumnos deberán valorar sinceramente
los principios y procesos democráticos y de paz y estar dispuestos a obrar en
favor de un mundo más justo y pacífico en los planos interpersonal, local,
nacional, regional e internacional.

e) Amplitud de miras: Los alumnos deberán estar dispuestos a enfrentarse
con diferentes fuentes de información, personas y acontecimientos con un
espíritu crítico pero abierto.

f) Actitud comprensiva: Los alumnos deberán desarrollar una sensibilidad que
les permita imaginar los puntos de vista y los sentimientos de otras personas,
particularmente de quienes pertenecen a grupos, culturas y naciones distintos
de los suyos.

g) Solidaridad: Habrá que despertar en los alumnos un auténtico interés por
los problemas comunes y la búsqueda de soluciones a esos problemas que se
refleje en una participación activa a partir del ámbito local.

Aptitudes

14

a) Pensamiento crítico: Los alumnos deberán ser capaces de abordar
cuestiones con espíritu abierto y crítico y estar dispuestos a cambiar de opinión
si se les presentan nuevos datos y argumentos racionales. Deberán ser
capaces de reconocer y combatir las posturas tendenciosas, el adoctrinamiento
y la propaganda.

b) Solución de problemas: Los alumnos deberán poder resolver problemas
desde una perspectiva multidisciplinaria.

c) Cooperación: Los alumnos deberán ser capaces de apreciar el interés de la
cooperación en la realización de tareas compartidas y trabajar en cooperación
con otros individuos y grupos para lograr un objetivo común.



d) Imaginación: Los alumnos deberán ser capaces de imaginarse un mundo
mejor, no sólo en sus comunidades sino en otras y en todo el mundo.

e) Asertividad: Los alumnos deberán poder comunicarse con los demás con
claridad y confianza en sí mismos, evitando la agresividad, que no respeta los
derechos de los otros, y la ni pasividad, que niega los propios.

f) Resolución de conflictos: Los alumnos deberán poder analizar diferentes
conflictos de forma objetiva y sistemática y sugerir para ellos diversas
soluciones. Cuando proceda, deberán ser capaces de poner en práctica ellos
mismos las soluciones.

g) Tolerancia : Los alumnos deberán adquirir la capacidad de entender que no
todos los problemas pueden resolverse inmediatamente , sin dejar de ser
optimistas en cuanto a su posible solución.

h) Participación: Los alumnos deberán desarrollar la capacidad de influir y
participar en la toma de decisiones en su comunidad, así como en los niveles
nacional, regional e internacional.

i) Competencia comunicativa: Los alumnos deberán poder comunicarse en al
menos una lengua aparte de la suya para facilitar el contacto con gentes de
otros países y el entendimiento de otras culturas.

CUESTIONES PEDAGOGICAS Y RELACIONADAS CON LOS PLANES

DE ESTUDIO

15. La educación internacional está destinada a todos, así como a cada uno de
los niveles de la educación formal e informal. No es una nueva esfera de
conocimientos teóricos y prácticos, actitudes y valores. Su objetivo es fomentar
la comprensión y la solidaridad entre todos los pueblos del mundo y potenciar
el trabajo individual y colectivo. Objetivo suyo es también que todos los pueblos
participen en la edificación de un mundo basado en los principios de paz y
justicia.

El contenido y la enseñanza de todas las materias pueden contribuir
activamente al logro de estos objetivos, sin que sea necesario crear una
asignatura aparte.

Cuestiones Relativas a los Planes de Estudio

16. A fin de lograr tales objetivos, los planes de estudio, los libros de texto y
otro material educativo deberán fomentar:

- Un mejor entendimiento de la situación actual del mundo que, basado en el
conocimiento de las perspectivas históricas, pueda concretarse en planes y
acciones para el futuro.

- Los valores morales universales de la humanidad, como los enunciados en la
Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos
Humanos. No obstante, es necesario que la educación internacional tenga en
cuenta los diferentes contextos culturales y políticos.



- En ocasiones, se da una tensión entre los valores universales y los contextos
específicos en los que dichos valores se establecen y tiene lugar su
aprendizaje.  Los educadores deberán tomar conciencia de estas tensiones y
ser capaces y tener el deseo de despertar la conciencia de los estudiantes.

- Una perspectiva global que contribuya a la concientización y a la comprensión
de las causas y los efectos de la interdependencia de los sistemas económico,
social y político mundial. Gracias a esa perspectiva, es posible percatarse de la
rapidez de los cambios y las tendencias de la actualidad mundial y de la
necesidad de adoptar igualmente unas perspectivas de futuro en la educación.

- Una imagen positiva de otras gentes, lugares y culturas, y la exclusión del
prejuicio.

Cuestiones Pedagógicas

17. La educación internacional precisa que se adopten enfoques de la
enseñanza y el aprendizaje en los que:

- Los objetivos relativos a las actitudes y los valores tengan más probabilidades
de cumplirse mejorando ciertas capacidades cognitivas y perceptivas. Entre las
actividades podrían figurar el psicodrama, el recurso a la empatía, la
formulación de principios fundamentales, una aplicación deliberada y coherente
de estos principios, el contacto personal y la inmersión en un entorno de
aprendizaje que permita el paso a estadios superiores de desarrollo moral.

- Sea un imperativo la coherencia entre los métodos utilizados en la educación
internacional y sus mensajes. El entorno institucional de las escuelas y los
procedimientos de enseñanza y aprendizaje deberán ser coherentes con los
objetivos de paz, cooperación, justicia, derechos humanos y sostenibilidad
ecológica.

- El proceso de enseñanza y aprendizaje fomente prácticas de cooperación
entre el profesorado y el alumnado y entre los estudiantes de una clase.

- Los métodos de enseñanza y aprendizaje activos y basados en procesos
sirvan para hacer participar a los estudiantes en investigaciones acerca de
cuestiones de interés y en la búsqueda de soluciones.

- Las cuestiones controvertidas se estudien mediante un análisis crítico de
todos los puntos de vista, evitando el relativismo de los dogmas y los juicios de
valor.

Al evaluar criterios y datos diferentes, los estudiantes pueden ejercer y
desarrollar una amplia de capacidad de investigación y de reflexión y aclarar
sus propias escalas de valores y opiniones.

- Las experiencias de aprendizaje tengan como objetivo hacer participar a los
estudiantes en la solución de los problemas, mediante cambios en el
comportamiento personal, la participación activa y la acción social,
especialmente a nivel local.

- La organización del contenido y los métodos de enseñanza se adapten a
necesidades e intereses de aprendizaje diferentes de estudiantes con edades y
capacidades diversas.



CRITERIOS

18. Hay dos tipos de criterios: los criterios generales que se aplican al estudio y
la presentación de todos los aspectos de la educación internacional, y los
consiguientes criterios específicos relacionados con determinados problemas
mundiales. Sin embargo, es de señalar que no se ha intentado establecer una
lista exhaustiva de los criterios específicos, y que éstos no se excluyen
mutuamente.

Es probable que personas de determinadas comunidades o determinados
contextos donde un problema general tiene un significado más localizado
adopten criterios adicionales relativos a cada uno de ellos.

CRITERIOS GENERALES

Validez

19.

a) La selección del tema y la importancia que se le dé deberán reflejar el
pensamiento científico actual sobre la naturaleza de las cuestiones estudiadas,
sus causas, repercusiones y soluciones.

b) Las ordenación de las cuestiones y la coherencia en la presentación de sus
elementos esenciales deberán reflejar una exposición precisa y adecuada del
tema que se trate.

c) Las fuentes de información podrán verificarse para velar por que las teorías
controvertidas o importantes, las generalizaciones o las interpretaciones sean
respaldadas por pruebas y se encuadren en un contexto apropiado.

d) El material ilustrativo o visual ha de ser preciso, estar actualizado y reflejar la
información recogida en los textos y otros materiales de apoyo.

e) Se evitarán las inexactitudes en cuanto a los hechos y las definiciones y las
causadas por omisiones y por la utilización de información sin actualizar.

Perspectivas Culturales

20.

a) Se determinarán los supuestos fundamentales (como son los supuestos
nacionales, ideológicos, religiosos y filosóficos).

b) Se pondrá de manifiesto la influencia de la estructura de las relaciones, por
ejemplo de dependencia o de interdependencia, entre las culturas y los
pueblos, en las causas de los problemas mundiales y en las soluciones
intentadas.

c) Se formularán y evaluarán diversas interpretaciones de los problemas
mundiales, así como distintas propuestas de solución, poniendo en práctica
tales opciones cuando sea posible.

d) Se estudiarán las diversas maneras en que pueblos y culturas diferentes
examinan los problemas mundiales.



e) Se dará escaso valor a las interpretaciones y formas de pensar
nacionalistas.

f) Se evitarán los puntos de vista etnocéntricos de modo que las circunstancias
y experiencias de otros pueblos y culturas se representen de forma imparcial.

g) Se evitarán los estereotipos y los prejuicios en la presentación de otras
culturas.

Ética Universal

21.

a) Los problemas mundiales se presentarán desde una perspectiva global
como la adoptada en la Declaración Universal de Derechos Humanos .

b) Una perspectiva mundial deberá reflejar los principios de justicia económica,
derechos humanos, desarrollo sostenible y paz.

c) Se alentará a los alumnos a aplicar dichos principios en su vida cotidiana.

d) Deberán indicarse las polémicas relativas al concepto de universalidad y dar
cuenta de los argumentos en los que se basan, tales como el carácter
cambiante del consenso y la variabilidad de las interpretaciones.

Alcance

22.

a) Se incluirán todas las cuestiones básicas necesarias para un entendimiento
equilibrado del tema.

b) Se pondrán de manifiesto los supuestos sobre los que se basan la selección
y presentación de las cuestiones.

c) La selección y presentación se realizarán sistemáticamente de modo que se
perciba con claridad la organización subyacente.

Objetivos Operacionales

23.

a) El conocimiento de los problemas mundiales se presentará en una forma
adaptada a la edad y a la capacidad de los alumnos.

b) Se dará la debida importancia al desarrollo del pensamiento crítico, con el fin
de que los estudiantes aprendan a encontrar, analizar y evaluar información e
interpretaciones diversas.

c) Se proporcionará a los estudiantes, para su comparación y evaluación, una
amplia gama de opiniones e interpretaciones de los problemas mundiales.

d) Se ofrecerá a los estudiantes la oportunidad de analizar diferentes opiniones
e interpretaciones con objeto de determinar las actitudes y losvalores sobre los
que se basan.



e) Se alentará a los estudiantes a aclarar sus actitudes respecto a
determinados problemas mundiales y a tomar decisiones acerca de posibles
soluciones que puedan justificar.

f) Se facilitará especialmente la participación de los estudiantes en la aplicación
a nivel local de soluciones a problemas mundiales.

CRITERIOS ESPECIFICOS

Igualdad de Derechos de Todos los Pueblos

24.

a) Igualdad de derechos de los pueblos: Se afirma la igualdad de todos los
pueblos y naciones tal como se establece en la Carta de las Naciones Unidas y
documentos afines.

b) Violación: Se presta atención a situaciones en las que la igualdad de los
pueblos/naciones no se ha reconocido, a la violencia estructural y directa que
suele acompañarlas y a los esfuerzos internacionales para remediar esta
situación.

c) Libre determinación: Se afirma el derecho de todos los pueblos a la libre
determinación y la lucha por la libre determinación se juzga positivamente y se
sitúa en sus contextos histórico, político y económico.

d) Violencia: Se da un trato equilibrado a la comprensión de la violencia
directa, la que podría ser parte de la lucha por la libre determinación, y la
violencia estructural, que coarta los derechos de algunos pueblos. Debería
estudiarse la violencia en los planos local, nacional e internacional.

El Mantenimiento de la Paz

25.

a) Mitos de violencia: Se exponen mitos que pretenden que la guerra y la
violencia son inevitables debido a supuestos factores biológicos o sociales
insuperables, junto con una documentación que da al alumno a posibilidad de
evaluar su validez, rechazar su pesimismo y despejar el terreno para construir
una visión de paz.

b) Perspectiva personal sobre la paz: Se hacen sugerencias para analizar las
diversas maneras de vivir en paz en el plano personal, familiar, local, nacional,
regional e internacional.

c) Paz positiva: Los conceptos de paz negativa y positiva se describen con
ejemplos de las circunstancias en que se aplican en los planos local, nacional,
regional y global.

d) Pacificación: Se abordan desde una perspectiva positiva varias maneras de
crear una paz mediante relaciones económicas, culturales y políticas y a través
del respeto del derecho internacional.

e) Conflictos armados: Se exponen distintos tipos de conflictos y causas,
junto con sus efectos sobre los pueblos, el desarrollo y el medio ambiente.



f) Carrera de armamentos: Se analizan el alcance y las causas de la carrera
de armamentos desde el punto de vista de los principales fabricantes y
compradores de armamentos (incluidas las armas convencionales, nucleares,
biológicas y químicas) y sus costes económicos, sociales y políticos.

g) Ciencia y tecnología: Se compara la inadmisibilidad de utilizar la ciencia y
la tecnología con fines bélicos con las maneras positivas de utilizarlas para
fomentar la paz y el desarrollo social y económico.

h) Desarme: Se da un trato favorable a los procesos de negociación
internacional y a las convenciones que promueven el desarme.

Derechos Humanos

26.

a) Declaraciones de las Naciones Unidas: Se presenta de manera positiva la
Declaración Universal de Derechos Humanos y los dos Pactos Internacionales
de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, como un conjunto amplio de principios morales que debería regir los
actos de todos los pueblos, instituciones y gobiernos.

b) Universalidad: Los derechos humanos básicos, como el derecho a la vida,
la igualdad y la libertad, se consideran aplicables a todas las personas por el
solo hecho de serlo.

c) Discriminación: La discriminación, como el racismo y el sexismo, no está
de acuerdo con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los
instrumentos internacionales afines, y se condena.

d) Minorías: Se salvaguardan los derechos de las minorías con arreglo al
derecho internacional.

e) Refugiados: Los derechos de los refugiados en el contexto nacional e
internacional se explican y exponen desde una perspectiva positiva.

f) Responsabilidades: Se establece la responsabilidad personal de permitir
que los demás disfruten de los mismos derechos que uno mismo.

Desarrollo Económico

27.

a) Formas de desarrollo: Se da un trato equilibrado a las distintas formas de
desarrollo, como la mano de obra, la demanda social y el marco económico, y
las decisiones sobre la forma de desarrollo que adopta un país se abordan en
sus contextos histórico, político y económico.

b) Enfoques para el desarrollo: Se da un trato igual o favorable a los
enfoques para el desarrollo que hacen hincapié en la satisfacción de las
necesidades básicas y la preservación del patrimonio cultural en comparación
con los enfoques que se basan sólo en el crecimiento económico.

c) Etapas del desarrollo: Las etapas del desarrollo se exponen como un
proceso histórico que resulta de condiciones como son las relaciones entre
países con situaciones económicas diferentes.



d) Las causas de la pobreza: La pobreza se explica como un resultado directo
de los procesos económicos en los planos internacional, nacional y local.

e) Ponerse al nivel: La proposición se explica en función de una suposición
subyacente según la cual los países en desarrollo tienen que "ponerse al nivel"
de los países ricos y se deberá establecer la correlación entre cada etapa de
desarrollo y una gama de factores como el crecimiento económico.

f) Ayuda al desarrollo: La ayuda se describe como una responsabilidad
internacional provechosa para los donantes y receptores y que podría estar
motivada por objetivos humanitarios, históricos o económicos.

g) Sanidad, vivienda y educación: A posibilidad de disponer de una atención
sanitaria, vivienda y educación adecuadas se describe como un derecho
humano básico y se hace hincapié en las campañas encaminadas a mejorar la
calidad de vida de todas las personas.

h) Población: Los problemas de población deben ser resueltos por cada país,
basándose en criterios nacionales relativos al desarrollo y en su conocimiento y
preocupación por los recursos mundiales y el desarrollo sostenible.

i) Alimentos: Las cuestiones sobre los alimentos y el hambre se explican en el
contexto de su relación con la propiedad de la tierra, el control de la toma de
decisiones en materia agrícola y la transformación.

j) Comercio: Se ofrecen ocasiones para examinar la índole de las relaciones
comerciales desiguales, como las que se establecen entre países ricos y
pobres.

k) Recursos y superdesarrollo: Se explica la relación entre el uso de los
recursos y el desarrollo, con inclusión de la tendencia de algunos países muy
desarrollados a un uso desproporcionado de los recursos mundiales.

El Medio Ambiente

28.

a) Desarrollo sostenible: Se promueven de manera positiva los principios del
desarrollo sostenible que equilibran el crecimiento económico y la
conservación.

b) Destrucción ecológica: Las causas y los efectos de la destrucción o
amenaza de destrucción de los ecosistemas a escala local, nacional y mundial
se tratan como temas de gran urgencia.

c) Contexto: Se considera que distintos tipos de problemas ambientales como
la desertificación, la proliferación de tugurios en las ciudades y la
contaminación son el resultado de modelos sociales y económicos existentes y
de decisiones particulares que toma la gente sobre los estilos de vida.

d) Interdependencia: Se hace hincapié en las relaciones entre la degradación
del medio ambiente, el desarrollo y la paz.

e) Soluciones: Se muestra que la acción internacional cooperativa es
necesaria para remediar muchos de los daños que amenazan al medio
ambiente a los que se enfrenta la humanidad.



LA COMPRENSION INTERNACIONAL Y EL PATRIMONIO CULTURALDE
LA HUMANIDAD

29. a) Cultura: Todas las culturas se describen como racionales dentro de su
propio contexto. Se alienta a los alumnos a que conozcan mejor y más a fondo
otras culturas.

b) Diversidad: Se anima a los estudiantes a valorar la diversidad de las
experiencias culturales y a ser tolerantes con respecto a las opiniones y vidas
de los demás.

c) Universalismo ético: Se alienta a los estudiantes a rechazar las prácticas
culturales que contravienen la Declaración Universal de Derechos Humanos.

d) Pertinencia personal: Se indica a los estudiantes de qué manera se han
enriquecido personal mente sus vidas gracias a contribuciones de personas de
distintas culturas, tanto dentro como fuera de sus propias naciones.

e) Cooperación internacional: Se exponen, desde una perspectiva positiva,
los esfuerzos de cooperación realizados por la comunidad mundial para
preservar los sitios históricos reconocidos como patrimonio mundial.

El Sistema de las Naciones Unidas

30. a) Organización y estructura: Se hace hincapié ponderadamente en la
organización, la estructura, el papel y las funciones del sistema de la Naciones
Unidas.

b) Paz: Sus distintos organismos apoyan los esfuerzos de las Naciones Unidas
para crear condiciones positivas para la paz superando problemas como el
subdesarrollo, las luchas por conseguir provisiones de alimentos y la mejora de
las condiciones sanitarias.

c) Perspectiva histórica: Se pondera la historia de las Naciones Unidas y su
trabajo en el pasado en relación con su trabajo contemporáneo y los planes
futuros.

d) Perspectivas culturales: Los intereses de los países económicamente
desarrollados o de bloques particulares en las Naciones Unidas se comparan
de manera imparcial con los de otros.

ESTRATEGIAS DE APLICACIÓN PARA LA EDUCACION INTERNACIONAL

Estrategias para Educadores

31. En el contexto del plan de estudios y la enseñanza, la educación
internacional empieza en el hogar. A este respecto, sería conveniente que los
profesores utilizaran el contenido local como vehículo de la educación
internacional.

32. Los profesores deberían inspirarse en el entorno local y exponer un
contenido sustantivo en un contexto internacional. De este modo pueden



mostrar a los estudiantes cómo pueden reflejarse los principios de la educación
internacional en muchos aspectos de la vida cotidiana. Se debe formular un
concepto de comunidad que siente las bases para modificar los planes de
estudio en vigor en materias fundamentales desde la perspectiva de la
educación internacional.

33. Las directrices siguientes ayudarán a los profesores a preparar a sus
estudiantes para que se conviertan en miembros de la comunidad
internacional.

a) Los profesores deben procurar fomentar una imagen internacional y
construirla para los estudiantes:

- refiriéndose a los criterios anteriores como una guía para influir en los planes
de estudio o programas escolares detallados o para crearlos, en particular en el
campo de los estudios sociales;

- participando en las actividades de los distintos organismos internacionales y
nacionales y organizaciones de servicios que colaboran en el logro de la
educación internacional; y - pidiendo a los estudiantes que soliciten a distintas
organizaciones información sobre sus actividades en la esfera de la educación
internacional y utilizando esta información en el aula y en la comunidad local.

b) Los profesores deben intentar presentar experiencias y situaciones de
la vida real en el aula:

- aprovechando mejor la experiencia de los padres y otros miembros de la
comunidad, por ejemplo, en funciones de apoyo a la enseñanza en las aulas; y

- utilizando los medios de comunicación de masas en el aula. Las noticias
televisadas y los artículos de los periódicos pueden utilizarse para poner de
relieve desde una perspectiva crítica los problemas mundiales. Por ejemplo, se
puede pedir a los estudiantes que lleven un diario de titulares de noticias o una
relación de las noticias televisadas que les han ayudado a captar los
principales problemas mundiales.

c) Los profesores deben procurar utilizar materiales y métodos de
enseñanza que promuevan de manera específica los ideales de la
educación internacional en el aula:

- dando importancia en la educación, y a través de los planes de estudio y los
materiales escritos, a las estructuras de tipo cooperativo frente a las estructuras
de tipo individualista o competitivas;

- estableciendo distintos tipos de modelos para la investigación en grupos
pequeños como estrategia dominante de la enseñanza, especialmente en los
estudios sociales;

- creando un programa escolar detallado por temas fundado en los principios
de la educación internacional;

- utilizando técnicas de resolución de problemas y análisis críticos para las
cuestiones que se investigan en los estudios sociales;



- utilizando enfoques en los planes de estudio y la enseñanza que promuevan
las características empáticas de los estudiantes y les alienten a considerar que
la idea de solidaridad es uno de los factores clave de la supervivencia humana;
y

d) Se debe animar a los profesores a utilizar enfoques de los planes de
estudio y la enseñanza en los que haya un equilibrio entre procedimiento
y contenido

- eligiendo métodos adecuados de enseñanza, como la investigación en grupos
pequeños, que consolida implícita y explícitamente las ideas de cooperación,
participación e igualdad entre todos los miembros de la comunidad de la clase.

e) Los profesores deben adquirir la capacidad de reconocer las posturas
tendenciosas y los prejuicios en los libros de texto y otros tipos de
material didáctico que utilizan y transmitir esa capacidad a sus alumnos:

- participando en programas de formación en el servicio que les proporcionen la
capacidad de analizar y evaluar los libros de texto y otros tipos de material
didáctico en el contexto de sus propias culturas; y

- creando una lista de control para evaluar los textos escritos desde el punto de
vista de la educación internacional. Esta podría incluir categorías como
estereotipos, suposiciones (políticas, económicas, sociales y culturales), frases
y palabras emotivas, sexismo, equilibrio entre los sexos y uso corriente de los
datos. El solo hecho de elaborar esta lista de control será instructivo. Su
utilización cuando se estudie de manera crítica el material de lectura y su
examen tras dicha utilización contribuirán al conocimiento, la comprensión y el
descubrimiento sistemáticos de los prejuicios.

Estrategias para las Instituciones que Participan en la Preparación y el
Perfeccionamiento de los Educadores

38. Se insta a las instituciones que participan en la preparación y el
perfeccionamiento de los profesores a que promuevan la educación
internacional como un campo de estudio. Aunque la educación internacional
podría no ser necesariamente una nueva disciplina, debería considerarse una
práctica educativa distinta.

39. En este sentido, es necesario que las instituciones educativas determinen
claramente la teoría y la práctica de la educación internacional como un
conjunto transdisciplinario de conocimientos que puede aplicarse en todas las
materias de los planes de estudio a los muchos problemas graves a los que se
enfrenta actualmente la humanidad.

40. La teoría y la práctica de la educación intencional deberían constituir de por
sí una asignatura básica en todas las instituciones de formación de profesores.

41. Las líneas directrices siguientes ayudarán a las instituciones a preparar a
sus estudiantes para que se conviertan en miembros de la comunidad
internacional.

a) Todos los decanos de las facultades de educación de profesores de las
universidades y otras instituciones deben comparar el actual "plan de estudios



de educación para profesores" con las directrices que se sugieren en este
documento y ampliar o crear cursos sobre educación internacional;

b) Debe instarse a las instituciones a que organicen un curso de iniciación para
los aspirantes a profesor sobre los principios y la práctica de la educación
internacional. En ese curso se debe enseñar a los alumnos la sociología y la
psicología social de la educación internacional, una pedagogía, un plan de
estudios apropiados y conocimientos prácticos para integrar la educación
internacional en el plan de estudios;

c) Conjuntamente con los departamentos de educación locales y nacionales y
en cooperación con ellos, las instituciones deben ofrecer programas de
formación en el servicio que proporcionen a los profesores la capacidad de
analizar y evaluar los planes de estudio, los libros de texto y otros tipos de
material didáctico en el contexto de su propia cultura.

Estrategia para los Creadores, Autores y Editores de los Planes de
Estudio

42. Existen varias estrategias que pueden ayudar en el proceso de promoción
de la educación internacional mediante planes de estudio, libros de texto y
otros tipos de material didáctico.

43. No obstante, es importante reconocer que existe una relación especial
entre los objetivos de los materiales creados, el proceso de enseñanza y los
métodos de evaluación. Estos componentes no se excluyen mutuamente sino
que se complementan y debería darse prelación a este aspecto en los textos y
demás materiales pedagógicos elaborados.

44. Las directrices siguientes podrían ser útiles para los autores y editores:

a) Si los autores y editores elaboran una documentación, deberán remitirse a
las Directrices y criterios de la UNESCO para la revisión y evaluación de los
libros de texto, como un criterio básico para las decisiones sobre publicaciones;

b) Los editores deben rechazar categóricamente los textos que promuevan
imágenes dogmáticas, localistas o estereotipadas de la comunidad mundial; los
autores deben hablar de estas imágenes presentando un contexto que permita
una opinión más equilibrada de la comunidad mundial;

c) Los autores y editores deben rechazar rotundamente los textos que no
presenten una descripción justa y equilibrada de la cultura o la sociedad o de
los valores y actitudes que se estén estudiando;

d) Los autores y editores deben procurar proseguir o crear un programa de
publicación que ofrezca un número adecuado de libros cada año en el mercado
de los libros de texto y otros tipos de material didáctico que traten de la teoría y
la práctica de la educación internacional; y

e) Se debe alentar a los autores y editores a que elaboren o amplíen libros de
texto y otros tipos de material didáctico en el marco de series específicas, que
podrían incluir títulos como los siguientes:

• Los Derechos Humanos en una Sociedad Universal

• La Educacion Ambiental para una Sociedad Universal



• La Población Mundial y el Desarrollo Sostenible

• El patrimonio Cultural de la Humanidad

• Paz y Cooperación Internacionales en una Sociedad Universal

• La Teoria y la Práctica de la Educacion Internacional.

45. Si los autores y editores aplican estos criterios, los libros de texto y otros
tipos de material didáctico tendrán la posibilidad de promover:

- Un equilibrio adecuado entre procedimientos y contenido en el plan de
estudios y la enseñanza;

- La difusión de información actual y precisa según los últimos informes de las
Naciones Unidas;

- Textos que destaquen la importancia del sentimiento, la acción y el
pensamiento corno cualidades intrínsecas de los derechos humanos;

- La unidad de la humanidad dentro de un entorno mundial, y

- Textos que den un equilibrio adecuado y pongan de relieve la relación
deseada entre las perspectivas nacionales y la internacional.

http://unesdoc.unesco.org/images/0010/001001/100178m.pdf
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C. EJERCICIOS 
 
1. A partir de la lectura del material de estudio y considerando su experiencia en el 

campo de la Educación en Derechos Humanos, agregue una columna al Cua-
dro 1 en la que establezca las técnicas didácticas pertinentes para el desarrollo 
de cada uno de los principios metodológicos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Analice las implicaciones que los principios metodológicos establecen para 
quien educa en derechos humanos. Identifique cinco que usted aplica en su 
práctica y cinco que no ha logrado desarrollar o que requiere fortalecer. Indique 
además, qué puede hacer para mejorar la aplicación de estos cinco rasgos en 
su tarea como educador o educadora en Derechos Humanos. Organice su 
ejercicio en la siguiente tabla. 

 
 

Rasgos del edu-
cador en DH que 

aplico 

Ejemplo Rasgos que ne-
cesito fortalecer 

Cómo puedo 
fortalecerlos 
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3. Considerando los criterios metodológicos establecidos por Carlos Núñez, elabo-
re el programa de un proceso formativo en el que plantee el eje temático, el ob-
jetivo, los temas, las técnicas y el procedimiento o actividades sugeridas.  
Indique la población a la que va dirigido y las condiciones de aplicación. 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
________________________ 

 
 

4. Explique qué principios metodológicos ha aplicado en el ejercicio anterior. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
_____________________________________________________________ 

 
 

5. Siguiendo la propuesta del Seminario de Educación para la Paz sobre la elabo-
ración de juegos de roles, elabore una propuesta de juego de roles para el 
abordaje de algún contenido de Derechos Humanos. Especifique las carac-
terísticas de la población a la que va dirigido y las condiciones de aplicación. 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
_______________________ 
 
 
6. Seleccione tres procesos formativos en los que actualmente participa. Explique 

qué técnicas son las más adecuadas según los propósitos, la población, el te-
ma y las condiciones de desarrolló. 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
_________________________________________________________
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7. Elija alguna de las técnicas desarrolladas en el material de estudio y desarrolle 

una propuesta didáctica para aplicarla.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
______________________________ 
 
 
8. Elija una noticia de actualidad y elabore con ella una propuesta didáctica basa-

da en la comprensión crítica.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
______________________________ 
 
9. Describa una situación real en la que se ha logrado un ambiente socioafectivo. 

Explique las condiciones que favorecieron este resultado. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
 
10. Evalúe algún material didáctico para educar en derechos humanos. Elabore 

una guía de evaluación utilizando los criterios establecidos por la UNESCO, 
redacte un texto con el resultado de su evaluación, así como las recomenda-
ciones para su mejora. 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
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D. AUTOEVALUACIÓN 
 
1. ¿Qué rasgos caracterizan a una persona crítica, según Mujica? 
 

a) Juzga con actitud positiva, abre espacios de discusión y propone alternati-
vas y soluciones. 

b) Establece criterios de análisis antes de emitir sus juicios sobre sus actos y 
los de los demás. 

c) Mira los distintos ángulos de una situación y puede tomar postura ante situa-
ciones controvertidas. 

d) Todos los anteriores. 
 
2. Es el principio metodológico que exige al educador diseñar situaciones de 

aprendizaje en las que los participantes se enfrenten a un problema, lo ana-
licen y respondan de manera creativa. 

 
a) Discusión de dilemas. 
b) Problematización. 
c) Aprendizaje significativo. 
d) Resolución de conflictos. 

 
3. Es una técnica que busca que los participantes sean concientes de lo que 

valoran, sienten o piensan. 
 

a) Discusión de dilemas. 
b) Comprensión crítica. 
c) Clarificación de valores. 
d) Enfoque socioafectivo. 

 
4. En un taller dirigido a mujeres que han sido víctimas de la violencia intra-

familiar, se proyectó una película sobre una mujer maltratada, en varios 
momentos se detuvo la proyección para discutir la temática, las participan-
tes discutieron en pequeños grupos, compartieron situaciones personales 
y hablaron acerca de las instituciones y leyes que protegen sus derechos, 
además establecieron acciones para la defensa de estos derechos, tales 
como la formación de redes de ayuda. ¿Qué técnicas se emplearon? 

 
a) Técnicas socioafectivas y comprensión crítica. 
b) Resolución de conflictos y comprensión crítica. 
c) Técnicas socioafectivas y resolución de conflictos. 
d) Técnicas socioafectivas y clarificación de valores.  
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5. Una organización de la sociedad civil organiza un campamento en el que 
los participantes simulan ser migrantes que deben cruzar la frontera de 
México con Estados Unidos de manera ilegal. Realizan el recorrido por un 
terreno desértico, en completa oscuridad, son perseguidos por otro grupo 
que simulan ser agentes de migración, lanzan disparos de salva al aire y 
colocan grabaciones de ladridos de perros. Después de la actividad el gru-
po analiza la situación vivida, los derechos violados, las condiciones socia-
les, económicas y políticas y definen acciones transformadoras. ¿Qué 
principios metodológicos se aplican? 

 
a) No neutralidad, aprendizaje significativo, práctico y vivencial. 
b) Educación transformadora, aprendizaje significativo, práctico y vivencial. 
c) Educación transformadora, problematización, aprendizaje práctico y vivencial. 
d) Aprendizaje significativo, práctico, crítico y vivencial. 

 
6. Según Cascón y Papadimitriuo, ¿cuál es la parte del proceso de resolu-

ción de conflictos que implica la intervención antes de la crisis? 
 

a) Prevención. 
b) Comunicación. 
c) Cooperación. 
d) Provención. 

 
7. ¿Cuál es la actitud ante el conflicto que implica que ambas partes lleguen 

a un acuerdo para ganar – ganar, lo cual es posible porque ambas partes 
tienen las nociones, las habilidades y las actitudes requeridas para satisfa-
cer sus necesidades? 

 
a) Cooperación. 
b) Acomodación. 
c) Negociación. 
d) Mediación. 

 
8. Según Carlos Núñez es un elemento de las técnicas participativas de edu-

cación popular que permite formular detalladamente los aspectos que de-
berán ser abordados en el desarrollo del proceso educativo. 

 
a) Eje temático. 
b) Toma de conciencia. 
c) Tema generador. 
d) Triple autodiagnóstico. 
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9. Un organismo público ha elaborado una cartilla de derechos sexuales y 
reproductivos para los adolescentes. Se plantea el derecho a la informa-
ción, a recibir orientación y ayuda del Estado en caso de embarazo. Se 
plantea como principal método de prevención la abstinencia y se señalan 
los riesgos del uso del condón. En una de las imágenes se presenta a una 
joven rechazando a un joven que la intenta abrazar. Según los criterios es-
tablecidos por la UNESCO este es un material inadecuado para la educa-
ción en derechos humanos. ¿En qué se basa este dictamen? 

 
a) La información es incompleta y sesgada. 
b) Promueve estereotipos. 
c) Se interviene en las decisiones personales. 
d) a y b. 

 
10. Se requiere elaborar un material para educar en derechos humanos a 

menores en conflicto con la ley. ¿Qué criterios son indispensables en su 
elaboración? 

 
a) utilizar un lenguaje sencillo, con ilustraciones claras, evitar prejuicios y reco-

nocer el contexto. 
b) Elaborar un material atractivo, fácil de usar, profusamente ilustrado y con jue-

gos como sopa de letras o crucigramas.  
c) Brindar información clara sobre los derechos y obligaciones; ofrecer elemen-

tos para el reconocimiento de la ley y la importancia de respetarla, y estimular 
la conciencia sobre el daño hecho a otras personas. 

d) Crear un contenido conducente a la comprensión de los derechos y respon-
sabilidades, a la promoción de valores, a la conciencia sobre la situación per-
sonal, y al establecimiento de un compromiso con su transformación. 
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